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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

PRESENTACIÓN

C on motivo de la creación de las nuevas regiones, el Instituto Nacional de 
Estadísticas presenta una edición actualizada de “Chile: División Político 
Administrativa y Censal 2007”, por ser de alto interés para organismos pú-

blicos, privados, investigadores, estudiantes y usuarios en general. 

La fuente de información base corresponde al XVII Censo Nacional de Población 
y VI de Vivienda, efectuado el 24 de abril de 2002, la que ha sido complementa-
da con antecedentes actualizados de los servicios públicos: Circunscripciones del 
Registro Civil, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones de Chile, Servicio de 
Impuestos Internos, Servicio de Salud y Servicio Electoral, representados en pro-
ductos cartográficos. 

La información se presenta a nivel regional, comenzando con una síntesis geo-
gráfica. En lo medular se incluyen, cuadros estadísticos de población, vivienda y su-
perficies por región, desagregados por distritos censales en cada comuna, además 
se inserta un resumen comparativo de población y vivienda a nivel comunal entre los 
Censos 1992 y 2002, junto a otros cuadros de ciudades y pueblos por región.

Mariana Schkolnik Chamudes
Directora Nacional

Instituto Nacional de Estadísticas
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Autorización de Mapas. “Autorizada su circulación en cuanto a los mapas y citas que contiene esta obra, referentes o relaciona-
das con los límites internacionales y fronteras del territorio nacional, por Resolución N° 257 del 06/08/07 de la Dirección Nacional de 
Fronteras y Límites del Estado.

La edición y circulación de mapas, cartas geográficas u otros impresos y documentos que se refieran o relacionen con los límites 
y fronteras de Chile, no comprometen, en modo alguno, al Estado de Chile, de acuerdo con el Art. 2°, letra g) del DFL N° 83 de 1979 
del Ministerio de Relaciones Exteriores”.
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DIVISIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA Y SISTEMA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

El Sistema de Gobierno y Administración Regional, se estructura de la siguiente 
forma: El Gobierno Interior de la Región corresponde al Intendente, en su calidad de re-
presentante del Presidente de la República. La administración de la región corresponde 
al Gobierno Regional, compuesto por el Intendente como órgano ejecutivo y el Consejo 
Regional, como órgano resolutivo, nominativo y fiscalizador de aquél.

Las funciones de administración son apoyadas por las Secretarías Regionales 
Ministeriales, órganos desconcentrados de los Ministerios, subordinados en el ámbito 
regional al Intendente.

A nivel provincial el Gobierno corresponde al Gobernador, subordinado al 
Intendente. Su administración también compete a aquél como órgano desconcentra-
do del Intendente, en cuanto ejecutivo del Gobierno Regional. Existe como instancia 
de representación consultiva el Consejo Económico y Social Provincial, presidido por el 
Gobernador.

La administración comunal corresponde a la Municipalidad, compuesta por el Alcalde 
como autoridad superior y el Concejo, presidido por el Alcalde como órgano resolutivo, no-
minativo y fiscalizador de aquél, ambos de elección popular y cuya duración es de 4 años.

Para cumplir sus funciones, la Municipalidad cuenta con Unidades como: la 
Secretaría Comunal de Planificación y Coordinación, Dirección de Obras, Dirección del 
Tránsito, entre otras.

Existe además en cada comuna un Consejo Económico y Social, de carácter consulti-
vo, representativos de los organismos sociales.

Los últimos cambios en la División Político Administrativa del país y posteriores al 
censo del año 1992, fueron a nivel comunal, según se detalla en el Cuadro N° 1:

NOMBRE COMUNA REGIÓN BAJO LEY N° PUBLICADA EN D.O.*  

PADRE HURTADO METROPOLITANA DE 
SANTIAGO 19.340 17.10.1994

PADRE LAS CASAS ARAUCANÍA 19.391 02.06.1995

CONCÓN VALPARAÍSO 19.424 28.12.1995

SAN RAFAEL MAULE 19.435 29.12.1995

CHILLÁN VIEJO BÍO-BÍO 19.434 29.12.1995

SAN PEDRO DE LA PAZ BÍO-BÍO 19.436 29.12.1995

CHIGUAYANTE BÍO-BÍO 19.461 28.06.1996

HUALPÉN BÍO-BÍO 19.936 13.03.2004

ALTO HOSPICIO TARAPACÁ 19.943 22.04.2004

CHOLCHOL ARAUCANÍA 19.944 22.04.2004

ALTO BÍO-BÍO BÍO-BÍO 19.959 21.07.2004

CUADRO N° 1:  COMUNAS CREADAS CON POSTERIORIDAD AL CENSO 1992

*  Diario Oficial

Posteriormente, durante el proceso de publicación se modificaron las regiones de 
Tarapacá y de Los Lagos dando origen a dos nuevas regiones y provincias tales como: 
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REGIÓN N° DE PROVINCIAS N° DE COMUNAS

I de  Tarapacá 2 7

II de Antofagasta 3 9

III de Atacama 3 9

IV de Coquimbo 3 15

V de Valparaíso 7 38

VI de O´Higgins 3 33

VII del Maule 4 30

VIII del Bío-Bío 4 54

IX de La Araucanía 2 32

X de Los Lagos 4 30

XI Aysen 4 10

XII de Magallanes y Antártica 4 11

Región Metropolitana de Santiago 6 52

XIV de Los Ríos 2 12

XV de Arica y Parinacota 2 4

CUADRO N° 2:   CHILE: REGIONES, PROVINCIAS Y COMUNAS

Región de Los Ríos (XIV) y la Provincia de Ranco, creada bajo Ley N° 20.174 y publi-
cada en el Diario Oficial el 5 de abril de 2007. 

Región de Arica y Parinacota (XV) y la Provincia de Tamarugal en la Región de 
Tarapacá, creada bajo Ley N° 20.175 del 11 de abril de 2007.

De acuerdo a la legislación vigente, el país se encuentra estructurado en 15 Regiones, 
53 Provincias y 346 Comunas, como lo muestra el Cuadro N°2:



CHILE: DIvIsIón
PoLítICo-ADmInIstrAtIvA

y CEnsAL

D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A  Y  C E N S A L

2 0 0 7

rEgIonEs, ProvInCIAs, ComunAs 
y DIstrItos CEnsALEs
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SínteSiS GeoGráfica de la república de chile

La República de Chile se sitúa en el margen suroccidental de América del Sur, entre 
los 17º 30’ y 56º 30’ de latitud sur.

Sus territorios comprenden parte del continente americano, Oceanía y la Antártica. 
La superficie en conjunto es de 2.006.096,3 Km2, sin contar el mar territorial y las 200 
millas de mar patrimonial o Zona Económica Exclusiva. Limita al Norte con Perú, al este 
con Bolivia y Argentina, al sur con el Polo Sur (Territorio Chileno Antártico) y al oeste con 
el Océano Pacífico, el cual baña sus costas en una extensión de más de 8.000 Km.

El territorio chileno se caracteriza por su gran variedad de paisajes. Desde el punto 
de vista morfológico es posible distinguir  tres grandes entidades o unidades de relieve, 
a saber: Cordillera de los Andes (al este), Cordillera de la Costa (al oeste) y al centro la 
Depresión Intermedia. Un cuarto rasgo lo constituyen las planicies litorales, aún cuando 
su desarrollo varía en importancia y continuidad a lo largo del país.

En el ámbito climático, la gran diversidad de climas se explica por la existencia de los 
relieves arriba mencionados, junto con la posición del país frente al Océano Pacífico, la 
corriente de Humboldt y el Anticiclón del Pacífico; además, todos ellos se combinan con 
la vasta extensión latitudinal de nuestro país. Así la variedad climática norte-sur comien-
za con la aridez extrema de la zona desértica, hasta los climas lluviosos fríos del extremo 
sur, pasando por los climas templados cálidos de la Zona Central del país. 

La conjugación de los elementos morfológicos y climáticos generan a grandes ras-
gos cinco unidades naturales en sentido norte-sur, éstas son: Norte Grande, que com-
prende las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta; Norte Chico, regiones 
de Atacama y Coquimbo; en la Zona Central las regiones de Valparaíso, Metropolitana 
de Santiago, Libertador Bernardo O´Higgins, Maule y Bío-Bío; en la Zona Sur las regio-
nes de La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos; y en la Zona Austral las regiones de Aysen y 
Magallanes y Antártica Chilena. 

Todas las características antes mencionadas, junto con la localización de los recur-
sos minerales, permiten entender la distribución de la población a lo largo del territorio 
nacional. Así en el norte chileno, la población se concentra en la costa y en los enclaves 
mineros del interior, y en la Zona Central y Sur se distribuye de manera un poco mas dis-
persa gracias a las condiciones naturales que permiten la existencia de actividades silvoa-
gropecuarias e industriales. 

Las actividades económicas más representativas del país corresponden a la explo-
tación de recursos naturales básicos, siendo la minería del cobre, las explotaciones fo-
restales de madera aserrada y celulosa, pesca y agricultura las que generan el grueso del 
producto geográfico bruto nacional.

Según datos del XVII Censo Nacional de Población y VI de Vivienda realizado en abril 
del año 2002 la población de Chile es de 15.116.435 habitantes de las cuales 13.090.113 
residen en zonas urbanas y 2.026.322 en zonas rurales.

Respecto de las viviendas, existen en Chile 4.399.952 de las cuales 3.739.148 se 
ubican en zonas urbanas y 660.804 en zonas rurales.

La distribución de población y viviendas por áreas según regiones se aprecian en el 
cuadro 3:
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FUENTE: INE
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REGIONES Superficie
Población Viviendas

Total Urbana Rural Total Urbana Rural

Total País 2.006.096,3 15.116.435 13.090.113 2.026.322 4.399.952 3.739.148 660.804

I de  Tarapacá 42.225,8 238.950 226.462 12.488 71.326 64.395 6.931

II de Antofagasta 126.049,1 493.984 482.546 11.438 126.882 122.086 4.796

III de Atacama 75.176,2 254.336 232.619 21.717 79.012 70.190 8.822

IV de Coquimbo 40.579,9 603.210 470.922 132.288 192.587 143.885 48.702

V de Valparaíso 16.396,1 1.539.852 1.409.902 129.950 532.641 489.120 43.521

VI de O´Higgins 16.387,0 780.627 548.584 232.043 232.930 162.545 70.385

VII del Maule 30.296,1 908.097 603.020 305.077 278.192 181.067 97.125

VIII del Bío-Bío 37.068,7 1.861.562 1.528.306 333.256 531.385 424.615 106.770

IX de La Araucanía 31.842,3 869.535 588.408 281.127 259.939 170.577 89.362

X de Los Lagos 48.583,6 716.739 491.040 225.699 212.550 138.566 73.984

XI Aysen 108.494,4 91.492 73.607 17.885 30.012 21.594 8.418

XII de Magallanes y Antártica 1.382.291,1 150.826 139.669 11.157 48.335 43.090 5.245

Región Metropolitana de Santiago 15.403,2 6.061.185 5.875.013 186.172 1.643.892 1.589.636 54.256

XIV de Los Ríos 18.429,5 356.396 243.339 113.057 107.873 70.443 37.430

XV de Arica y Parinacota 16.873,3 189.644 176.676 12.968 52.396 47.339 5.057

CUADRO N° 3: SUPERFICIES, POBLACIÓN Y VIVIENDAS, URBANA Y RURAL POR REGIÓN, CENSO 2002

FUENTE: Censo 2002, INE

Como producto del cuadro anterior se desprende el siguiente gráfico:

GRÁFICO N° 1: Población total por área urbana y rural, según regiones. Censo 2002
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FUENTE: Censo 2002, INE

El Gráfico N°1 muestra que el mayor volumen de población urbana se encuentra 
en la Región Metropolitana de Santiago con 5.875.013 habitantes, lo que representa el 
97% de la región. Le siguen la Región del Bío-Bío donde 1.528.306 habitantes represen-
tan el 82% y la región de Valparaíso donde 1.409.902 habitantes urbanos equivalen al 
92% de la Región. Respecto a la población rural el menor volumen se encuentra en la 
Región de Magallanes y Antártica Chilena donde sus 11.157 habitantes representan el 
7,4% de la región. Finalmente la población urbana del país es de 13.090.113 habitantes 
lo que equivale a 87%.



18

D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A  Y  C E N S A L  •  2 0 0 7

GRÁFICO N° 2: Viviendas por área urbana y rural, según regiones. Censo 2002 
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En el Gráfico N° 2 se observa que el volumen de las viviendas es directamente 
proporcional a la población en las áreas urbana y rural. El mayor volumen de viviendas 
urbanas corresponde a la región Metropolitana de Santiago donde 1.589.636 vivien-
das representan el 96,7% de la Región. Contrariamente el menor volumen de vivien-
das rurales se encuentra en la Región de Antofagasta donde sus 4.796, representan el  
3,8% de la región. Por último, en el censo del año 2002, las viviendas urbanas del país 
fueron 3.739.148, lo que representa el 85% del total.

En el ámbito de género, la población femenina del país (7.668.740) representa el 
50,7% y la masculina (7.447.695) el 49,3% restante.

La distribución de la población por género se aprecia en el siguiente cuadro:

REGIONES
Población 

Total Hombres Mujeres

Total País 15.116.435 7.447.695 7.668.740

I de Tarapacá 238.950 123.072 115.878

II de Antofagasta 493.984 256.165 237.819

III de Atacama 254.336 129.147 125.189

IV de Coquimbo 603.210 297.157 306.053

V de Valparaíso 1.539.852 752.828 787.024

VI de O´Higgins 780.627 392.335 388.292

VII del Maule 908.097 452.988 455.109

VIII del Bío-Bío 1.861.562 915.200 946.362

IX de La Araucanía 869.535 430.698 438.837

X de Los Lagos 716.739 360.778 355.961

XI Aysen 91.492 48.177 43.315

XII de Magallanes y Antártica 150.826 78.907 71.919

Región Metropolitana de Santiago 6.061.185 2.937.193 3.123.992

XIV de Los Ríos 356.396 178.457 177.939

XV de Arica y Parinacota 189.644 94.593 95.051

CUADRO N° 4  POBLACIÓN TOTAL POR SEXO, SEGÚN REGIONES. CENSO 2002

FUENTE: Censo 2002, INE
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El Cuadro anterior se aprecia de distinta manera en el gráfico siguiente:

GRÁFICO N° 3: Población total por sexo, según regiones. Censo 2002
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Según se observa en el Gráfico N° 3, en siete regiones se da un predominio de las 
mujeres respecto de los hombres. Las mayores diferencias entre ambos se encuentra en 
la Región Metropolitana de Santiago donde la diferencia positiva de 186.799 mujeres, 
representa el 3,1% de la población regional. En el caso contrario, la región que presenta 
la mayor diferencia a favor de los hombres es la Región de Antofagasta donde los 18.346 
hombres representan el 3,7% de la población regional. A nivel nacional la diferencia a fa-
vor de las mujeres (221.045) representa el 1,5% de la población del país.

Desde la perspectiva de la densidad, la Región Metropolitana de Santiago tie-
ne la mayor densidad de población con 393,5 hab/km2, seguida distantemente de las 
Regiones de Valparaíso con 93,9 hab/km2 y  del Bío-Bío con 50,2 hab/km2. En el otro ex-
tremo se ubican las regiones con menores densidades que corresponden a la Región de 
Aysen con 0,8 hab/km2 y de Magallanes con 1,1 hab/km2. A nivel nacional la densidad 
de población para el año 2002, es de 20 hab/km2 (densidades que excluyen al territorio 
chileno antártico).

En el siguiente Cuadro N°5 y Gráfico N°4 se aprecian las variaciones intercensales de 
población y viviendas entre los censos de 1992 y 2002, respectivamente. 

Demográficamente, la región con mayor crecimiento corresponde a Tarapacá 
con 44,4% respecto de 1992, seguida de la Región de Antofagasta con 20,3% y de 
Coquimbo con 19,6%. La menor variación se situó en la Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena con 5,3%. A nivel nacional, la población creció 13,2% respecto de 
1992. La población urbana creció en 17,5% y la rural disminuyó 8,2%.

En cuanto a la variación de las viviendas, el total de ellas aumentó 30,6% respecto 
de 1992. En el área urbana la variación fue 34,2% y en la rural 13%.
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GRÁFICO N° 4: Variación Intercensal de Población en Chile.
Censos 1992 y 2002
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Región
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

Total País 13.348.401 15.116.435 3.369.849 4.399.952

I de Tarapacá 165.460 238.950 43.186 71.326

II de Antofagasta 410.724 493.984 101.474 126.882

III de Atacama 230.873 254.336 62.934 79.012

IV de Coquimbo 504.387 603.210 133.598 192.587

V de Valparaíso 1.384.336 1.539.852 409.026 532.641

VI de O´Higgins 696.369 780.627 174.149 232.930

VII del Maule 836.141 908.097 209.231 278.192

VIII del Bío-Bío 1.734.305 1.861.562 415.193 531.385

IX de La Araucanía 781.242 869.535 193.697 259.939

X de Los Lagos 618.884 716.739 152.527 212.550

XI Aysen 80.501 91.492 21.779 30.012

XII de Magallanes y Antártica 143.198 150.826 41.516 48.335

Región Metropolitana de Santiago 5.257.937 6.061.185 1.286.486 1.643.892

XIV de Los Ríos 329.925 356.396 82.430 107.873

XV de Arica y Parinacota 174.119 189.644 42.623 52.396

CUADRO N° 5: POBLACIÓN Y VIVIENDAS SEGÚN REGIONES, CENSOS 1992 y 2002

FUENTE: Censo 2002, INE
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ

SITUACIÓN

Se enmarca entre los 18° 56’ y los 21° 36’ de latitud Sur y desde los 68° 24’ de lon-
gitud Oeste hasta el Océano Pacífico.

La capital regional es la ciudad de Iquique, puerto marítimo, situado a los 20° 12’ 
de latitud Sur y 70° 10’ longitud Oeste.

LÍMITES GENERALES

Norte, la Región de Arica y Parinacota pasando por los siguientes accidentes de 
tipo geográfico físico: poligonal desde el trigonométrico Cuya hasta el trigonométrico 
Crespo; el borde sur de la quebrada Camarones; el cordón de los cerros de Mamuta; la 
línea de cumbres que pasa entre otros por los cerros de Limpire, Guaichane, Libunuma y 
San Bartolo y la línea de cumbres que limita por el sur la hoya del salar de Surire; Este, la 
República de Bolivia; Sur, la Región de Antofagasta, limitando con los siguientes acciden-
tes de tipo geográfico físico: la poligonal que pasa por los cerros Alconcha, León, Yocas 
y Cerrillos, une el volcán Olca con el río Loa (km 1.636 de la Carretera Panamericana 
Norte), y dicho río hasta el Océano Pacífico; Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

De acuerdo a las mediciones efectuadas por el Instituto Geográfico Militar (IGM), 
esta región cuenta con una superficie de 42.225,8 km2, lo que representa el 5,58% de 
Chile Americano e Insular.

RELIEVE

En esta Región se presentan las cinco grandes formas básicas que estructuran 
su relieve, que son: Planicie Litoral o Costera, Farallón Costero, Cordillera de la Costa, 
Depresión Intermedia y Cordillera de los Andes.

 Planicie Litoral o Costera: Se presenta muy angosta, no más de dos kilómetros 
de ancho, donde se emplaza la ciudad de Iquique.

Entre Punta Gruesa y Punta Patache, al sur de la ciudad de Iquique esta planicie se 
hace notoria y más ancha, dando paso a extensas planicies litorales.

 Farallón Costero: Se levanta desde el nivel del mar surgiendo desde sus profun-
didades, condición que se presenta hasta el norte de la ciudad de Iquique, como un ma-
cizo sólido y uniforme. Sus alturas bordean entre los 550 y 800 m y su principal caracte-
rística es que presenta un borde escabroso o muy abrupto. 

 Cordillera de la Costa: Esta cordillera conserva el carácter de cerros islas, em-
pinándose sólo algunos centenas de metros por encima del plan alto de la pampa. Esta 
morfología es válida para todo el sector costero comprendido entre Punta Camarones 
por el Norte y el río Loa por el Sur.

 Depresión Intermedia: Se encuentra dividida en dos secciones separadas por la 
quebrada de Tana por el Sur de la Pampa del Tamarugal. Se destacan en esta estructura 
la Pampa de Chiza, Pampa de Tana y Tiviliche, las que llegan a Caleta Pisagua Viejo, la 
Pampa de Tarapacá, Pampa de Quisma y Pampa de Chacarilla o del Salado, entre otras.
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- Pampa del Tamarugal, presenta características de meseta encerrada, entre 
las cotas 600 m y 1.500 m de altitud, se presenta como un territorio coherente 
e ininterrumpido. Las quebradas que descienden desde los planos inclinados si-
tuados al Este no cruzan la pampa, sino que se pierden como rasgos erosivos al 
pie de dichos planos. Sin embargo dentro de esta pampa se organizan algunos 
escurrimientos espasmódicos los que drenan con carácter endorreico algunas 
cuencas salinas internas. Corresponde a una planicie cubierta de arena, arcillas 
y depósitos de origen de escurrimiento reciente, su nombre proviene de la an-
tigua existencia de bosques de Tamarugos. Se considera la cuenca endorreica 
más importante del país, debido a que en ella se infiltran aguas provenientes 
de los sectores preandinos adyacentes formando una gran zona de reservas de 
aguas subterráneas.

En esta depresión también es posible ubicar una gran cantidad de salares, como 
Salar de Pintados, Salar de Bellavista, Salar del Sur Viejo, entre otros.

 Cordillera de los Andes: Se presenta maciza, alta y volcánica, con altitudes 
que promedian los 6.000 m (Isluga y otros), la vertiente oriental del sector andino está 
ocupada por el altiplano chileno. Se encuentran aquí el Salar del Huasco (Lagunas del 
Huasco) y el Salar de Coposa.

CLIMA

En esta región predomina el Clima Desértico, con algunas variaciones de mar a cor-
dillera destacando los siguientes:

 Clima Desértico Costero con Alta Nubosidad (BWn)*: Se presenta de preferen-
cia en la franja cercana a la Costa, se caracteriza por presentar escasa oscilación térmi-
ca diaria, por la nubosidad de limitado espesor en horas de la noche, disipándose en el 
transcurso de la mañana. La nubosidad se manifiesta como niebla o camanchacas mati-
nales, la pluviosidad es insignificante, apenas mensurable.

 Clima Desértico Normal (BW)*: Se presenta en la Depresión Intermedia por so-
bre los 1.000 m de altitud, en la zona denominada la Pampa, con cielos límpidos, con 
gran sequedad atmosférica, fuerte oscilación térmica (amplitud térmica), superior a los 
35° C, este clima se caracteriza por ausencia de precipitaciones.

 Clima Desértico Marginal de Altura (BWH)*: Se presenta en los sectores cordi-
lleranos andinos por encima de los 2.000 m de altitud, generado por la acción de un fac-
tor del relieve, donde las temperaturas son relativamente bajas, producto de la altitud. 
Esta zona se caracteriza por masa de aire inestable que por efectos de la altura produce 
nubosidad de desarrollo vertical que da origen a precipitaciones durante casi todos los 
veranos. Estas situaciones crean las condiciones para la existencia de una incipiente ve-
getación estacional. Las temperaturas muestran un régimen relativamente frío, con un 
promedio no superior a los 10°C.

 Clima de Estepa de Altura (ETH)*: Se presenta por sobre los 3.500 m de altitud 
en consecuencia las temperaturas medias no sobrepasan los 5°C, produciéndose gran 
amplitud térmica entre el día y la noche. Las precipitaciones de tipo convectivo aumen-
tan, pero simultáneamente las temperaturas descienden (altiplano). Un fenómeno climá-
tico importante en esta región es el llamado “Invierno Boliviano”, el que corresponde a 
intensas precipitaciones estivales que afectan la zona intertropical.

HIDROGRAFÍA

La disposición del relieve, las características del suelo y la sequedad imperante de-
terminan una precaria disponibilidad hídrica en esta región. Desde el punto de vista hi-
drográfico, se pueden distinguir tres áreas de escurrimiento superficial: Altiplano, Meseta 
de Tarapacá y Pampa del Tamarugal en la Depresión Intermedia.

 Altiplano: Gracias a las precipitaciones de verano se organizan algunos cursos 
fluviales (ríos), como Todos Santos y Ocacucho, los que drenan sus aguas hacia Bolivia.





* Clasificación climática de Köppen
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 Pampa del Tamarugal: Parte de la Depresión Intermedia, es un área de carác-
ter endorreico (escurrimiento superficial que no llega al mar); conocidas también como 
cuencas cerradas, donde los cursos de agua que escurren a través de las quebradas que 
se organizan en la Cordillera de los Andes, desaparecen por infiltración y evaporación 
(quebradas de Chiza, Tarapacá, Chacarilla o del Salado, por citar las más conocidas).

VEGETACIÓN

Dentro de las características más representativas se encuentran las siguientes:

 Sector Costero: Junto al mar y claramente delimitada por la abrupta Cordillera 
de la Costa, se presenta una angosta faja costera que recibe directamente la influencia 
oceánica, existiendo una cubierta de hierbas y sub-arbustos que se desarrollan preferen-
temente durante el periodo de invierno. Aparecen esporádicamente la presencia de otros 
matorrales especialmente chilcas, en lugares más secos y arenosos sobreviven algunas 
gramíneas y pastos salobres. 

 Cordillera de la Costa: En este ambiente se desarrolla una vegetación de arbus-
tos xerofíticos, cactáceas y algunas hierbas de crecimiento invernal y primaveral. Entre 
las cactáceas destacan especies tales como el copao, quisco y algunos tipos de tunas, los 
arbustos más abundantes son el lechero, la manzanilla silvestre y el rabo de zorro. Entre 
las hierbas se tiene la lechuga silvestre, la malvilla y el vinagrillo.

 Pampa del Tamarugal: En esta zona predominan las altas temperaturas, extre-
ma sequedad y escaso recurso hídrico, por lo tanto, las plantas tienen que adaptarse a 
estas condiciones. Predominan las hierbas, arbustos y sub-arbustos, que por lo general 
son achaparrados, enmarañados, de ramas y troncos retorcidos. Algunas cactáceas, hier-
bas y arbustos que se desarrollan en esta zona son: sandillón, congonilla, y pata de gua-
naco. El árbol más importante que se desarrolla a través de la pampa es el tamarugo y 
que le da el nombre a esta.

 Vegetación Pre-andina: Localizada entre los 1.000 m y 2.600 m de altitud, en 
esta área se aprecia un gran plano inclinado que disimula el contacto entre la Cordillera 
de los Andes y la Depresión Intermedia, llamada pampa o desierto. Presenta una vege-
tación de tipo xerofítico, donde predominan cactáceas columnares, cactus candelabro, 
quisco candelabro, tunillas y algunos arbustos tales como el lechero.

Al sur de los 20° de latitud, el plano inclinado se presenta pobre en cactáceas y pro-
gresivamente más rico en arbustos pequeños espinosos, que en épocas de lluvias se al-
ternan con una cubierta herbácea conocida como jaral.

Sobre la formación de cactáceas y el jaral, se extiende una faja que dispone de una 
mayor cantidad de precipitaciones, por lo tanto los arbustos forman un matorral de 1 a 2 
metros de altura con hojas y ramas resinosas de copa muy cerrada de color verde oscuro 
que se conoce como tolar, con las especies tola, tolilla y tola hembra, el piso está cubier-
to de hierbas y pequeños arbustos.

 Estepa Andina: Es una formación muy rala de gramíneas formando champas 
para protegerse de la evapotranspiración y del frío, las principales especies de esta for-
mación son coirones y gramíneas en champa de tallos delgados y flexibles.

POBLACIÓN

El XVII Censo Nacional de Población y VI de Vivienda, realizado en abril de 2002, 
registró un total de 238.950 habitantes, representando 1,58% de la población nacional. 
La densidad regional es de 5,66 habitantes/km2. La principal característica de la región 
es disponer de grandes espacios despoblados.

El poblamiento en esta región se ve orientado por accidentes de tipo físico-geográ-
fico, en el cual se pueden distinguir preferentemente tres formas básicas de asentamien-
to: Costero, Pampa del Tamarugal; y Precordillerano-Altiplánico.

 Poblamiento Costero: En esta área se asienta el centro urbano de mayor impor-
tancia de la región: la ciudad de Iquique, la cual concentra el mayor número y porcentaje 
de la población regional.
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CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

01 REGIÓN DE TARAPACÁ 165.460 238.950 43.186 71.326

1 PROVINCIA  IQUIQUE 151.677 216.419 35.666 60.312

01101 Comuna  Iquique 146.089 166.204 34.240 45.260

01107 Comuna Alto Hospicio 5.588 50.215 1.426 15.052

4 PROVINCIA DEL TAMARUGAL 13.783 22.531 7.520 11.014

01401 Comuna Pozo Almonte 6.322 10.830 3.231 5.225

01402 Comuna  Camiña 1.422 1.275 597 802

01403 Comuna Colchane 1.555 1.649 1.120 1.392

01404 Comuna Huara 1.972 2.599 1.542 2.004

01405 Comuna Pica 2.512 6.178 1.030 1.591

CUADRO N° 6:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE
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GRÁFICO N° 5: Población total por sexo según provincias
Región de Tarapacá. Censo 2002 
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FUENTE: Censo 2002, INE

Según el Cuadro N°6, en cuanto a la variación intercensal, se puede apreciar un cre-
cimiento notable de población en la región, teniendo un aumento del 44%. En el des-
glose por provincia se distingue una variación de 42% en la población de la Provincia de 
Iquique y un 63% de incremento en la Provincia del Tamarugal.

El caso que más sorprende a nivel comunal es el de Alto Hospicio, ésta presenta un 
crecimiento de siete (7) veces su población con respecto al Censo de 1992.

 Quebrada-Meseta de Tarapacá y Pampa del Tamarugal: Presenta un pobla-
miento escaso y disperso asociado generalmente a redes camineras, ríos, quebradas, 
oasis, que disectan la meseta de Tarapacá y la Pampa del Tamarugal, de preferencia de 
oriente a poniente. Algunos centros poblados que destacan son: Pozo Almonte, Pica, 
Huara y Tarapacá.

 Sector Precordillerano–Altiplánico: Sobresalen pequeños centros poblados ta-
les como: Isluga, Caquena y Colchane.

Respecto a la distribución de la población según género en la región, existe una pre-
dominancia de hombres con el 51,5% de representatividad. A nivel Provincial (Gráfico 
N°5), existe en Iquique una cierta paridad entre ambos sexos, los hombres representan 
el 50,32% y las mujeres el 49,68%, distinta realidad se da en la Provincia del Tamarugal 
donde los hombres representan el 62,9% del total de la provincia y las mujeres el 
37,09%.
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FUENTE: INE, 2007
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

01 REGIÓN DE TARAPACÁ 42.225,8 238.950 226.462 12.488 71.326 64.395 6.931
1 PROVINCIA IQUIQUE 2.835,3 216.419 214.586 1.833 60.312 59.347 965

01101 Comuna Iquique 2.242,1 166.204 164.396 1.808 45.260 44.310 950
Distrito Censal
01 Puerto 0,8 3.721 3.721 0 1.240 1.240 0
02 Barrio Industrial 65,4 12.800 12.791 9 2.742 2.732 10
03 Hospital 5,1 11.087 11.087 0 2.891 2.891 0
04 Caupolicán 2,2 19.486 19.486 0 4.608 4.608 0
05 Playa Brava 2,1 18.580 18.580 0 5.402 5.402 0
06 Cavancha 1,4 13.729 13.729 0 4.501 4.501 0
07 Parque Balmaceda 1,1 10.843 10.843 0 3.380 3.380 0
08 Arturo Prat 1,0 10.773 10.773 0 3.319 3.319 0
09 Punta Lobos 2.127,8 1.592 0 1.592 882 0 882
10 Gómez Carreño 1,7 23.165 23.165 0 4.990 4.990 0
11 La Tirana 33,5 40.428 40.221 207 11.305 11.247 58

01107 Comuna Alto Hospicio 593,2 50.215 50.190 25 15.052 15.037 15
Distrito Censal
01 Autódromo 435,0 1.844 1.843 1 505 501 4
02 Alto Hospicio 4,1 31.687 31.687 0 8.915 8.915 0
03 Santa Rosa 118,6 7.352 7.328 24 2.564 2.553 11
04 Pampa del Molle 35,5 9.332 9.332 0 3.068 3.068 0

4 PROVINCIA TAMARUGAL 39.390,5 22.531 11.876 10.655 11.014 5.048 5.966
01401 Comuna Pozo Almonte 13.765,8 10.830 7.202 3.628 5.225 3.830 1.395

Distrito Censal
01 Pozo Almonte 1.247,5 7.624 6.384 1.240 2.165 2.017 148
02 Mamiña 1.560,0 1.090 0 1.090 552 0 552
03 LaTirana 1.025,0 1.532 818 714 2.318 1.813 505
04 Pintados 1.160,0 12 0 12 16 0 16
05 Guatacondo 4.765,8 223 0 223 152 0 152
06 Lagunas 2.727,5 316 0 316 8 0 8
07 Buenaventura 1.280,0 33 0 33 14 0 14

01402 Comuna Camiña 2.200,2 1.275 0 1.275 802 0 802
Distrito Censal
01 Camiña 2.200,2 1.275 0 1.275 802 0 802

01403 Comuna Colchane 4.015,6 1.649 0 1.649 1.392 0 1.392
Distrito Censal
01 Isluga 1.573,0 1.131 0 1.131 923 0 923
02 Cariquima 1.557,6 480 0 480 403 0 403
03 Puchuldiza 337,5 6 0 6 36 0 36
04 Caico 547,5 32 0 32 30 0 30

01404 Comuna Huara 10.474,6 2.599 0 2.599 2.004 0 2.004
Distrito Censal
01 Huara 1.092,5 958 0 958 425 0 425
02 Tarapacá 1.687,5 572 0 572 519 0 519
03 Guaviña 807,5 381 0 381 433 0 433
04 Pisagua 1.714,8 369 0 369 233 0 233
05 Tana 1.710,0 8 0 8 9 0 9
06 Miñimiñe 1.713,5 104 0 104 117 0 117
07 Chiapa 853,8 160 0 160 239 0 239
08 Soga 895,0 47 0 47 29 0 29

01405 Comuna Pica 8.934,3 6.178 4.674 1.504 1.591 1.218 373
Distrito Censal
01 Pica 2.876,1 3.261 2.642 619 1.449 1.174 275
02 Salar de Coposa 3.423,2 2.868 2.032 836 75 44 31
03 Cancosa 1.072,5 26 0 26 57 0 57
04 Salar del Huasco 1.562,5 6 0 6 6 0 6
99 Rezagados 17 0 17 4 0 4

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR ÁREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 ( Km²)

Población Viviendas

Iquique 01101 Iquique Cd 22,12 164.396 44.310

Alto Hospicio 01107 Alto Hospicio Cd 17,45 50.190 15.037

Pozo Almonte 01401 Pozo Almonte Cd 3,05 6.384 2.017

Pozo Almonte 01401 La Tirana1/ Pb 5,13 818 1.813

Pica 01405 Pica Pb 4,96 2.642 1.174

Pica 01405 Collaguasi Pb 0,14 2.032 44
1 Centro Turístico FUENTE: Censo 2002, INE

CUADRO N° 7:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002
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1. Provincia Iquique
Capital: Iquique

01. Pozo Almonte
02. Camiña
03. Colchane
04. Huara
05. Pica

01. Iquique
07. Alto Hospicio

01. REGIÓN DE TARAPACÁ
Capital : IQUIQUE

4. Provincia Tamarugal
Capital: Pozo Almonte
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.
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1. Provincia Iquique
Capital: Iquique

01. Pozo Almonte
02. Camiña
03. Colchane
04. Huara
05. Pica

01. Iquique
07. Alto Hospicio

01. REGIÓN DE TARAPACÁ
Capital : IQUIQUE

4. Provincia Tamarugal
Capital: Pozo Almonte
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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1. Provincia Iquique
Capital: Iquique

01. Pozo Almonte
02. Camiña
03. Colchane
04. Huara
05. Pica

01. Iquique
07. Alto Hospicio

01. REGIÓN DE TARAPACÁ
Capital : IQUIQUE

4. Provincia Tamarugal
Capital: Pozo Almonte
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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1. Provincia Iquique
Capital: Iquique

01. Pozo Almonte
02. Camiña
03. Colchane
04. Huara
05. Pica

01. Iquique
07. Alto Hospicio

01. REGIÓN DE TARAPACÁ
Capital : IQUIQUE

4. Provincia Tamarugal
Capital: Pozo Almonte
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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1. Provincia Iquique
Capital: Iquique

01. Pozo Almonte
02. Camiña
03. Colchane
04. Huara
05. Pica

01. Iquique
07. Alto Hospicio

01. REGIÓN DE TARAPACÁ
Capital : IQUIQUE

4. Provincia Tamarugal
Capital: Pozo Almonte
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004.
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1. Provincia Iquique
Capital: Iquique

01. Pozo Almonte
02. Camiña
03. Colchane
04. Huara
05. Pica

01. Iquique
07. Alto Hospicio

01. REGIÓN DE TARAPACÁ
Capital : IQUIQUE

4. Provincia Tamarugal
Capital: Pozo Almonte
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007.
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA

SITUACIÓN

Esta región se enmarca entre los 20º 56’ y 26º 05’ de latitud Sur y desde los 67º 00’ 
de longitud Oeste, hasta el Océano Pacífico. 

Su capital regional es la ciudad de Antofagasta, puerto marítimo situado a 23º 38’ 
de latitud Sur y 70º 24’ de longitud Oeste.

LÍMITES GENERALES

Norte, la región de Tarapacá, el río Loa, desde su desembocadura en el Océano 
Pacífico hasta el Km 1.636 de la Carretera Panamericana Norte; una línea recta desde 
dicha intersección hasta el trigonométrico Cerrillos, y la poligonal que une el trigonomé-
trico Cerrillos con el volcán Olca, pasando por los cerros Yocas, León y Alconcha; Nor-
Este y Sur-Este, las Repúblicas de  Bolivia y Argentina, respectivamente; Sur, la región 
de Atacama, desde la línea de cumbres desde el cerro Atalaya, sobre la frontera con la 
República de Argentina, hasta el cerro Carrizo, pasando por el cerro Pereda; el meridia-
no astronómico del cerro Carrizo hasta la quebrada El Carrizo, esta quebrada hasta su 
confluencia con el cerro San Cristóbal, pasando por los cerros Toro, Balcón y Picota; la 
línea de cumbres desde el cerro San Cristóbal hasta el paralelo astronómico de la punta 
Carrizalillo y el citado paralelo hasta el Océano Pacífico; Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

De acuerdo a mediciones efectuadas por el Instituto Geográfico Militar (IGM), esta 
región cuenta con una superficie de 126.049,1 km2, lo que representa el 16,67% de 
Chile Americano e Insular.

RELIEVE

En esta región se encuentran las formas básicas que estructuran el relieve chile-
no, que son: Planicie Litoral o Costera, Cordillera de la Costa, Depresión Intermedia y 
Cordillera de los Andes.

 Planicie Litoral o Costera: Se presenta muy angosta, gran parte de la zona cos-
tera esta ocupada por farallones costeros que descienden hasta el mar,  no más de 3 Km 
de ancho tiene en esta zona, pero aún así es el lugar donde se asientan algunas de las 
ciudades más importantes de la región, como son Antofagasta, Tocopilla y Taltal.

 Cordillera de la Costa: Se presenta cercana al litoral, alta y compacta como 
un muro que supera los 2.000 m de altitud, (cerro Colupo 2.293 m y sierra Vicuña 
Mackenna). Su vertiente oriental, en cambio, desciende suavemente hasta unirse a la 
Depresión Intermedia, ubicándose en este lugar numerosos salares. 

 Depresión Intermedia: Está representada en esta región por la parte Sur de 
la Pampa del Tamarugal, el Desierto de Atacama y un  pequeño sector de la Pampa 
Ondulada o Austral.

 Pampa del Tamarugal: En el sector norte de la región termina la Pampa del 
Tamarugal, más específicamente al sur del río Loa. Se caracteriza por ser una inmen-
sa planicie de sedimentación árida, con una gran cantidad de salares; además presen-
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tando un acusado endorreísmo. El río Loa es el único curso de agua que atraviesa la 
pampa, logrando desembocar en el mar y dando lugar a la presencia de algunos oasis 
en su largo recorrido.

 Desierto de Atacama: Al sur del río Loa, hasta las sierras de Vicuña Mackenna, 
del Muerto y Peñafiel, se extiende la pampa árida del Desierto de Atacama, que se ca-
racteriza por encontrarse a un nivel más bajo que la Pampa del Tamarugal; donde se 
encuentran algunos salares tales como el Miraje y Navidad.

 Pampa Ondulada o Austral: Se extiende al sur de las sierras de Vicuña 
Mackenna, del Muerto y Peñafiel, prolongándose hasta el río Copiapó en la región 
de Atacama. Su principal característica es que en ella ya se insinúa cierta transver-
salidad en el relieve, cordones que parten en la Cordillera de los Andes para unir-
se a la Cordillera de la Costa. Las principales sierras que la disectan son Septiembre, 
Esmeralda y de La Gloria.

 Cordillera de los Andes: En ella es posible distinguir el Cordón Andino, la 
Precordillera y las Fosas Altiplánicas.

 Cordón Andino: Se presenta alto, macizo y volcánico, cubierto por lavas y 
areniscas, producto de un intenso volcanismo del pasado. Se caracteriza por una gran 
pobreza de recursos hídricos y por la tendencia de los cordones montañosos a dispo-
nerse en dirección norte-sur. Entre estos cordones montañosos se sitúan algunos sala-
res: Tara, Pujsa, Quisquiro, Aguas Calientes y Talar.

Entre las principales cumbres destacan algunos volcanes y cerros, tales como vol-
canes Ollagüe (5.863 m), San Pedro (5.974 m), San Pablo (6.118 m), Socompa (6.051 
m) y Llullaillaco (6.739 m); cerros Toco (5.690 m), Colachi (5.618 m) y El Inca (5.595 
m).

 Precordillera: Esta representada por el cordón del Loa y la Cordillera de 
Domeyko. El cordón del Loa divide en dos brazos, separados por el curso superior del 
río Loa. El brazo occidental es más bajo, pero presenta altitudes que bordean los 4.500 
m que imponen una gran profundidad al lecho del río en este sector. Las principales 
altitudes de este brazo están representadas por los cerros Ceucis (5.108 m), Chuncullay 
(4.671 m) y Paqui (4.895 m).

La rama oriental es la más alta y constituye una barrera infranqueable entre los 
relieves altiplánicos y la pampa occidental. Entre las cumbres más destacadas se puede 
citar el volcán Miño (5.661 m) y el cerro Aucanquilcha (5.148 m).

 Cordillera de Domeyko: Se inicia en los cerros el Limón Verde y se caracteriza 
por un paisaje monótono planiforme, en el que destacan algunos cerros que superan 
los 4.000 m de altitud, tales como Alto de Varas (4.336 m) y Los Sapos (4.890 m). La 
Cordillera de Domeyko se conecta con la Cordillera de la Costa, mediante algunas sie-
rras, como la de Peñafiel.

En el área ocupada por las fosas, cabe hacer mención a la de Atacama, que se 
extiende a lo largo de 180 Km e incluso rebasando los límites de la región. Su máxima 
anchura se registra en el salar de Atacama (85 Km), cuencas hacia la cual drenan los 
ríos San Pedro y Vilama.

CLIMA

En esta región predomina el clima desértico, con algunas variaciones  de mar a cor-
dillera.

 Clima Desértico Costero con Alta Nubosidad (BWn)*: Se presenta de prefe-
rencia en la franja cercana a la costa, con escasa oscilación térmica diaria; la influencia 
húmeda del mar produce camanchacas matinales. En esta faja litoral la corriente fría de 
Humboldt actúa como un moderador térmico  generando una anomalía térmica al reba-
jar la temperatura en lugares que por latitud debieran tener promedios superiores.

 Clima Desértico Normal (BW)*: Se presenta en la Depresión Intermedia, se ca-
racteriza por una fuerte oscilación térmica diaria, carencia casi absoluta de precipitaciones, 
cielos límpidos y sequedad atmosférica. En este caso la Cordillera de la Costa cumple el 
efecto de biombo climático, impidiendo el paso de la humedad costera hacia el interior.



* Clasificación climática de Köppen
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 Clima Desértico Marginal de Altura (BWh)*: Se  presenta por sobre los 3.000 
metros de altitud, destaca la disminución de la temperatura y una variación de la pluvio-
sidad, registrándose un aumento de las precipitaciones líquidas y sólidas de preferencia 
en verano.

HIDROGRAFÍA

El medio, desértico absoluto, la disposición del relieve y la alta salinidad de los sue-
los, se imbrican para que se presenten las condiciones necesarias para que exista al sur 
del río Loa un arreísmo absoluto (inexistencia de escurrimiento superficial), adquiriendo 
importancia las aguadas, que son afloramientos de aguas subterráneas.

El río Loa constituye una excepción dentro del área, su caprichoso recorrido logra 
atravesar completamente el desierto en su parte más árida, describiendo una perfecta 
“U”. Este río incrementa su caudal en el sector cordillerano andino con el deshielo y con 
precipitaciones de verano, captando escasos ríos tributarios en su recorrido; posee una 
hoya hidrográfica de 33.000 km.2 y una extensión de 440 km.

VEGETACIÓN

Pueden distinguirse variadas formaciones vegetacionales de carácter xeromórfico, 
vale decir, escaso desarrollo del tapiz vegetal, el que nunca llega a ser continuo, por lo 
tanto existe una estrecha vinculación con el clima.

 Desierto Costero: Se presenta hasta los 24º 30’ de latitud Sur, ocupando las 
planicies costeras y las laderas barlovento de la Cordillera de la Costa. A partir de los 24º 
30’ de latitud Sur, esta formación sigue el curso de la Cordillera de la Costa, alejándose 
del mar.

El desierto costero se puede dividir en dos áreas según la fisonomía de su vegeta-
ción. La más septentrional se caracteriza por la asociación de hierbas y sub–arbustos de 
carácter invernal, extendiéndose por el sur hasta las vecindades de Iquique. Las principa-
les especies anuales son la lechuga silvestre, llantén, ruda y especies de la familia amari-
lidáceas. Entre los escasos matorrales que se ubican en los lechos de las quebradas po-
demos citar la chilca.

En la parte sur del desierto costero dominan los arbustos y cactáceas, siendo co-
munes las plantas herbáceas perennes. Entre las cactáceas están el guillave, quisco, co-
pao, sandillón; entre los arbustos pueden mencionarse el chañar arbustivo, chamicilla o 
manzanilla y lechero.

 Jaral Costero: Se extiende a partir de los 24º 30’ de latitud Sur, superando el lí-
mite regional. Ocupa los faldeos inferiores de la Cordillera de la Costa y planicies litorales. 
Su aspecto es el de un matorral abierto formado por arbustos de carácter xerofítico, aso-
ciado con hierbas de carácter primaveral. Entre las cactáceas están el copao y sandillón; 
entre las especies arbustivas, el lechero, cacho de cabra y pingo-pingo.

 Jaral Desértico: Se extiende a partir de los 20º de latitud Sur, superando el lími-
te regional. Esta formación se desarrolla por el área pre–andina ocupando las partes al-
tas del desierto y los faldeos inferiores de la Cordillera de los Andes; su ancho es variable. 
Las plantas que intervienen en esta formación son relativamente bajas, encontrándose 
numerosas especies espinosas. Entre los arbustos dominantes podemos citar la jarilla, ca-
chiyuyo, pingo–pingo y brea; el estrato herbáceo lo componen la malvilla.

 Tolar: Esta formación se desarrolla desde la región de Tarapacá hasta los 31º 
40’ de latitud Sur, por los faldeos andinos, altas mesetas y cordones interiores de la cor-
dillera. Se caracteriza por el dominio de plantas arbustivas de hojas y ramas resinosas y 
por su follaje oscuro. El tolar forma un matorral relativamente denso, cuyo arbusto do-
minante alcanza un metro de altura, al cual se le agrega una cubierta inferior formada 
por plantas perennes. Entre las especies dominantes están la tola, tolilla, pingo–pingo y 
tola hembra.





* Clasificación climática de Köppen
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GRÁFICO N° 6: Población total por sexo según provincias. 
Región de Antofagasta. Censo 2002 
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FUENTE: Censo 2002, INE

 Estepa Andina: Se extiende por la alta meseta andina y planos inclinados entre 
los 3.500 y 4.000 m de altitud. Esta formación está compuesta por gramíneas de carác-
ter xerofítico, formando champas que se mezclan con algunas comunidades de arbustos 
enanos, sub–arbustos y hierbas perennes. La estepa andina se desarrolla a lo largo de la 
mayor parte del país, pero con notables variantes en su composición florística, la princi-
pal especie es el coirón.

 Llaretales: Sobre los 4.000 m de altitud, la vegetación, está compuesta por  
plantas que crecen en cojines llamados llaretas, a los cuales se le agregan árboles muy 
distanciados y abiertos de queñoa.

POBLACIÓN

De acuerdo al XVll Censo Nacional de Población y Vl de Vivienda, realizado en abril 
del año 2002, la población regional es de 493.984 habitantes, representando el 3,27% 
de la población total del país. La densidad regional alcanza a 3,92 habitantes/km2. 

La distribución espacial de la población se encuentra orientada preferentemente 
por la presencia de recursos mineros en explotación y los puertos de embarque de di-
chos recursos.

 Poblamiento Costero: Las planicies litorales, a pesar de ser muy restringidas, per-
miten el asentamiento de importantes centros urbanos tales como: Tocopilla, Mejillones, 
Antofagasta y Taltal; los que concentran el mayor porcentaje de la población regional.

 Depresión Intermedia: Existen algunos centros poblados de menor magnitud 
que deben su origen preferentemente a la minería, tal es el caso de María Elena, Pedro 
de Valdivia y Baquedano.

 Precordillera y Altiplano: La gran minería del cobre ha contribuido al desarrollo 
de las ciudades de Calama y Chuquicamata. Además, existen algunos pequeños pobla-
dos de origen indígena, entre los cuales se  pueden citar San Pedro de Atacama, Toconao 
y Tilomonte. En el Altiplano se observa un reducido y disperso poblamiento, no desta-
cando ningún centro urbano de importancia.

En cuanto al comportamiento de la población por género, se aprecia que los hom-
bres de la región representan el 52% de la población total y las mujeres el restante 48%. 
Respecto al desglose por provincia (Gráfico N°6), la situación de El Loa y Tocopilla son 
similares en proporción con 51,4% y 51,8%. Sólo la provincia de Antofagasta presenta 
una diferencia debido a que los hombres representan el 52% y las mujeres el 48%.
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Respecto a la variación Intercensal entre el Censo 1992 y 2002, según el Cuadro 
N°8, se observa un aumento del 20% en la población regional. Si bien el comportamien-
to de la región tiende al crecimiento, al comparar a nivel provincial se aprecia un decreci-
miento en la Provincia de Tocopilla de 18%. Situación contraria ocurre en la Provincia de 
Antofagasta cuyo crecimiento fue 29% y El Loa 14,8%.

CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

02 REGIÓN DE ANTOFAGASTA 410.724 493.984 101.474 126.882

1 PROVINCIA ANTOFAGASTA 247.000 318.779 58.736 80.111

02101 Comuna Antofagasta 228.408 296.905 53.584 73.691

02102 Comuna Mejillones 6.315 8.418 2.066 2.707

02103 Comuna Sierra Gorda 1.425 2.356 387 467

02104 Comuna Taltal 10.852 11.100 2.699 3.246

2 PROVINCIA EL LOA 125.079 143.689 31.906 36.743

02201 Comuna Calama 121.807 138.402 30.250 34.389

02202 Comuna Ollagüe 443 318 341 287

02203 Comuna San Pedro de Atacama 2.829 4.969 1315 2.067

3 PROVINCIA TOCOPILLA 38.645 31.516 10.832 10.028

02301 Comuna Tocopilla 24.985 23.986 6.655 7.339

02302 Comuna María Elena 13.660 7.530 4.177 2.689

CUADRO N° 8:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS, CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002

Total Urbana Rural Total Urbana Rural

02 REGIÓN DE ANTOFAGASTA 126.049,1 493.984 482.546 11.438 126.882 122.086 4.796

1 PROVINCIA ANTOFAGASTA 67.813,5 318.779 313.244 5.535 80.111 78.881 1.230

02101 Comuna Antofagasta 30.718,1 296.905 295.792 1.113 73.691 73.399 292

Distrito Censal

01 La Chimba 772,7 37.713 37.649 64 11.855 11.778 77

02 Portales 5,6 19.641 19.637 4 4.498 4.496 2

03 Barrio Industrial 3,8 17.864 17.864 0 5.036 5.036 0

04 Arturo Prat 2,8 19.810 19.810 0 4.480 4.480 0

05 Miramar 22,0 13.886 13.883 3 2.939 2.933 6

06 Comercio 1,7 8.655 8.655 0 2.793 2.793 0

07 Residencial 22,1 21.553 21.553 0 4.862 4.862 0

08 Estadio Regional 1,8 12.897 12.897 0 3.815 3.815 0

09 Huanchaca 32,2 26.390 26.387 3 6.957 6.953 4

10 Coloso 3.297,5 3.825 3.448 377 1.289 1.169 120

11 Mantos Blancos 6.320,0 1.028 823 205 42 1 41

12 Aguas Blancas 8.742,5 8.674 8.230 444 34 2 32

13 Salar Punta Negra 11.450,6 7 0 7 1 0 1

14 Huamachuco 12,3 39.152 39.152 0 9.345 9.345 0

15 Irarrázaval 5,0 17.003 17.003 0 3.861 3.861 0

16 Pedro Aguirre Cerda 1,9 12.668 12.668 0 3.256 3.256 0

17 Oscar Bonilla 13,3 16.766 16.761 5 3.821 3.815 6

18 Salar del Carmen 10,3 18.799 18.798 1 4.605 4.602 3

99 Rezagados 574 574 0 202 202 0

02102 Comuna Mejillones 3.803,9 8.418 7.888 530 2.707 2.515 192

Distrito Censal

01 Mejillones 1.447,5 7.838 7.825 13 2.265 2.258 7

02 Caleta Los Hornos 2.356,4 580 63 517 442 257 185

02103 Comuna Sierra Gorda 12.886,4 2.356 0 2.356 467 0 467

Distrito Censal

01 Pampa Unión 3.378,9 1.054 0 1.054 183 0 183

02 Boquete 5.950,0 380 0 380 5 0 5

03 Baquedano 1.892,5 828 0 828 268 0 268

04 Salinas 1.665,0 94 0 94 11 0 11

02104 Comuna Taltal 20.405,1 11.100 9.564 1.536 3.246 2.967 279

Distrito Censal

01 El Puerto 2.280,0 2.287 2.228 59 766 718 48

02 Ferrocarril 127,5 2.290 2.284 6 642 632 10

03 La Caleta 657,5 5.086 5.052 34 1.634 1.617 17

04 Paposo 962,5 1.142 0 1.142 163 0 163

05 Santa Luisa 4.537,5 103 0 103 15 0 15

06 Altamira 332,5 2 0 2 2 0 2

07 Catalina 4.797,5 25 0 25 10 0 10

08 Guanaco 4.670,1 103 0 103 6 0 6

09 Quebrada del Juncal 2.040,0 62 0 62 8 0 8

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002

CONTINUA 
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002

Total Urbana Rural Total Urbana Rural

2 PROVINCIA EL LOA 41.999,6 143.689 138.538 5.151 36.743 33.721 3.022

02201 Comuna Calama 15.596,9 138.402 136.600 1.802 34.389 33.031 1.358

Distrito Censal

01 Calama 2,0 14.665 14.665 0 3.643 3.643 0

02 Chuquicamata 707,5 10.465 10.465 0 3.222 3.222 0

03 Volcán Miño 3.607,5 12 0 12 53 0 53

04 El Abra 2.117,5 0 0 0 0 0 0

05 Regimiento 48,2 11.327 11.327 0 2.494 2.494 0

06 Cementerio 4,7 4.335 4.239 96 1.051 1.026 25

07 Bernardo O’Higgins 5,4 19.831 19.545 286 5.008 4.914 94

08 Javiera Carrera 133,7 10.963 10.879 84 2.832 2.787 45

09 Chacabuco 1,8 19.078 18.891 187 4.190 4.104 86

10 Manuel Rodriguez 1,3 7.522 7.522 0 1.574 1.574 0

11 Maipú 2,9 21.893 21.893 0 4.796 4.796 0

12 Independencia 282,5 15.978 15.946 32 4.118 4.103 15

13 Chiuchiu 1459,2 481 0 481 221 0 221

14 Aeropuerto El Loa 4.421,8 208 0 208 59 0 59

15 Caspana 2.800,9 416 0 416 760 0 760

99 Rezagados 1.228 1.228 0 368 368 0

02202 Comuna Ollagüe 2.963,9 318 0 318 287 0 287

Distrito Censal

01 Ollagüe 1.312,5 222 0 222 276 0 276

02 Ascotán 1.651,4 96 0 96 11 0 11

02203 Comuna San Pedro de Atacama 23.438,8 4.969 1.938 3.031 2.067 690 1.377

Distrito Censal

01 San Pedro de Atacama 4.040,0 3.264 1.938 1.326 1.363 690 673

02 Toconao 10.411,3 862 0 862 401 0 401

03 Socaire 8.987,5 843 0 843 303 0 303

3 PROVINCIA TOCOPILLA 16.236,0 31.516 30.764 752 10.028 9.484 544

02301 Comuna Tocopilla 4.038,8 23.986 23.352 634 7.339 6.931 408

Distrito Censal

01 Comercio 0,4 2.103 2.103 0 745 745 0

02 Hospital 1,0 3.780 3.780 0 1.157 1.157 0

03 Guachán 1.884,9 12.886 12.573 313 3.709 3.511 198

04 Barriles 1.232,5 1 0 1 2 0 2

05 Gatico 870,0 167 0 167 192 0 192

06 Estación 50,0 5.049 4.896 153 1.534 1.518 16

02302 Comuna María Elena 12.197,2 7.530 7.412 118 2.689 2.553 136

Distrito Censal

01 Quillagua 4.014,7 103 0 103 127 0 127

02 Rica Aventura 1.480,0 0 0 0 0 0 0

03 Toco 1.937,5 11 0 11 4 0 4

04 María Elena 1.475,0 7.413 7.412 1 2.556 2.553 3

05 Francisco Vergara 805,0 1 0 1 1 0 1

06 Pedro de Valdivia 2.485,0 2 0 2 1 0 1

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 ( Km²)

Población Viviendas

Antofagasta 02101 Antofagasta Cd 43,54 285.255 72.666

Antofagasta 02101 Estación Zaldivar1/ Cd 0,12 9.053 3

Antofagasta 02101 Cerro Moreno1/ Pb 1,18 1.459 331

Antofagasta 02101 Juan López1/ Pb 0,78 25 399

Mejillones            02102 Mejillones            Cd 4,67 7.825 2.258

Mejillones            02102 Hornitos1/ Pb 0,85 63 257

Taltal 02104 Taltal Cd 3,45 9.564 2.967

Calama           02201 Calama           Cd 18,21 126.135 29.809

Calama           02201 Chuquicamata Cd 4,70 10.465 3.222

San Pedro de Atacama  02203 San Pedro de 
Atacama  Pb 1,61 1.938 690

Tocopilla     02301 Tocopilla     Cd 6,81 23.352 6.931

María Elena 02302 María Elena Cd 1,52 7.412 2.553

1 Centro Turístico FUENTE: Censo 2002, INE

CUADRO N° 9:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004.
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53

D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A  Y  C E N S A L  •  2 0 0 7

FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007.
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DE ATACAMA

SITUACIÓN

Esta región se enmarca entre los 25º 17’ y 29º 11’ de latitud Sur, entre los 68º 17’ 
de longitud Oeste y el Océano Pacífico. 

La capital regional es la ciudad de Copiapó, localizada a 27º 22’ de latitud Sur y 70º 
21’ de longitud Oeste.

LÍMITES GENERALES

Norte, la región de Antofagasta, coincide con los siguientes accidentes de tipo 
geográfico-físico: paralelo astronómico de la punta Carrizalillo, línea de cumbres que 
limitan por el norponiente la hoya de la quebrada Pan de Azúcar, línea de cumbres 
que separa las hoyas de las quebradas La Cachina y Pan de Azúcar, poligonal que une 
el cerro San Cristóbal con la confluencia de las quebradas del Juncal y del Carrizo, pa-
sando por los cerros Picota Balcón y del Toro, quebrada del Carrizo, meridiano astro-
nómico cerro del Carrizo, línea de cumbres que limita por el sur la hoya de la quebra-
da del Juncal, línea de cumbres que limita por el oriente la hoya de la quebrada de 
Incaguasi y línea de cumbres del cerro Pereda hasta el cerro Atalaya; Este, la República 
de Argentina; Sur, la región de Coquimbo, destacando los siguientes accidentes de 
tipo físico–geográfico: línea de cumbres que separa las hoyas de los ríos del Carmen 
y Potrerillos, línea recta que une las cotas 3.301 y 3.677, línea de cumbres que limi-
ta por el norte la hoya de la quebrada Guachacán, línea de cumbres que limita por el 
poniente la hoya del río del Carmen, línea de cumbres que limita por el norte la hoya 
de la quebrada Los Choros, poligonal que une las cotas 1.116 y 1.180 pasando, entre 
otros, por la cota 1.124, trigonométrico Chañar y cerro Yerba Buena; línea de cumbres 
que limita por el oriente la hoya de la quebrada Pajonales, poligonal que pasando por 
la cota 452 une la cota 693 con el cerro Pata de Sapo, línea de cumbres desde el cerro 
Pata de Sapo hasta el cerro Capacho, poligonal que une los cerros Capacho, Valentín 
y Blanco, línea de cumbres que limita por el norte la hoya de la quebrada Los Choros 
y línea recta desde la primera cumbre al oeste del portezuelo de Las Ventanas hasta la 
punta del Apolillado; Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

De acuerdo a mediciones realizadas por el Instituto Geográfico Militar (IGM), esta 
región cuenta con una superficie de 75.176,2 km2, que representa el 9,94% de Chile 
Americano e Insular.

RELIEVE

En esta región es posible distinguir las siguientes formas de relieve: Planicies Litorales, 
Cordillera de la Costa, Pampa Ondulada o Austral, Pampa Transicional y Cordillera de los 
Andes (Relieve Andino).

 Planicies Litorales: Teniendo presente las características geomorfológicas con la 
existencia de costa de solevantamiento que presenta el litoral nortino, las planicies lito-
rales, en general, se caracterizan por su breve desarrollo, muy estrechas e interrumpidas 
por estribaciones desprendidas de las pampas que bajan al mar. Estas planicies litorales 
de origen fluviomarino alcanzan una extensión que fluctúa entre los 4 y 8 km adquirien-
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do un gran desarrollo en el río Copiapó (40 km), Totoral (40 km) y río Huasco (35 km). El 
límite altitudinal que alcanzan las planicies litorales fluctúa entre 0 m y 300 m.

 Cordillera de la Costa: Se presenta como un rasgo discontinuo de relieve, al-
gunas veces imprecisa que no emerge sino como una loma más alta en la compleja to-
pografía ondulante de las pampas del sector meridional. Desde la quebrada del Salado 
al Sur hasta el río Copiapó se detectan altitudes inferiores a los 1.500 m que apenas so-
bresalen como relieves eminentes de la acusada ondulación de la pampa. El único acci-
dente orográfico de importancia es la sierra Gloria, ubicada a 20 km al norte de la ciu-
dad de Copiapó.

 Pampa Ondulada o Austral: Se extiende entre las sierras Vicuña Mackenna, del 
Muerto y Peñafiel en la región de Antofagasta hasta el río Copiapó por el sur. La ten-
dencia muy fuerte de la Precordillera de Domeyko y de los Andes donde surgen estriba-
ciones en el sentido Este-Oeste, produce una asfixia de la Pampa Ondulada. Numerosas 
sierras disectan la continuidad del plan alto pampino en cuencas y llanos. Esta pampa 
se extiende por unos 230 km en el sentido Norte-Sur y 70 km en el sentido Este-Oeste, 
estrechándose entre las planicies litorales y los planos inclinados en extinción. Las sierras 
más importantes que interrumpen la Pampa Ondulada en esta región son Áspera y de 
la Gloria.

En el área del curso medio de la quebrada del Salado y en la unión de ésta con 
la quebrada Caballo Muerto, se establece la cuenca de Diego de Almagro. Esta apare-
ce enmarcada por un anfiteatro de cumbres constituidas por la sierra Áspera, el cerro 
Chañarcillo y la sierra del Caballo Muerto. Sólo el profundo valle que ha recortado la que-
brada del Salado permite la apertura de la cuenca hacia el oeste, haciendo posible la co-
municación terrestre al puerto de Chañaral.

 Pampa Transicional: Se extiende entre los ríos Copiapó y Elqui (región de 
Coquimbo), alcanzando en el sentido Norte-Sur una extensión de 300 km aproximada-
mente, y en el sentido Este-Oeste un ancho de 55 km Comprende una zona donde los 
efectos erosivos del paisaje se manifiestan con un mayor vigor, donde las pampas y lla-
nos áridos se estrechan en medio de una red anárquica de lomas, cerros islas y quebra-
das. Entre las sierras y lomas más importantes se pueden citar Oronqui, Los Cristales y 
cordón Romero.

 Cordillera de los Andes (Relieve Andino):

 Planos Inclinados: Han sido convencionalmente inscritos entre los 1.500 m y 
3.000 m de altitud, en aquellos lugares donde se observa un paisaje gradual desde los 
altos niveles precordilleranos a las playas de sedimentación árida de las pampas inter-
medias. Presentan un ancho aproximado de 35 km y un largo de 105 km.

 Precordillera: Se presenta en esta región en una extensión de unos 110 km en 
sentido Norte-Sur. Numerosas altitudes estructuran una precordillera alta, pero fuer-
temente afectada por intensos procesos erosivos. Entre las principales cumbres des-
tacan los cerros Bolsón (4.868 m), de los Infieles (5.012 m) y Doña Inés (5.073 m); 
los dos últimos enfrentan el borde septentrional del salar de Pedernales, rodeándo-
lo parcialmente. Al sur del mencionado salar se reanuda el cordón precordillerano de 
Domeyko a través de los cerros Blanco (4.390 m), la Ola (4.244 m), Bravo Alto (5.315 
m), Codocedo (4.623 m) y del Toro (4.094 m). Esta cordillera termina como sistema 
estructural en el cerro de la Guanaca (4.547 m).

 Cordones Andinos Prealtiplánicos: Se extienden por el norte desde una se-
rie de elevaciones que encierran el salar de Pujsa hasta el nevado Ojos del Salado por 
el sur. Al interior de estos cordones se dispone una gran cantidad de cuencas salinas 
bien individualizadas y de un marcado endorreísmo para el drenaje local. Estos cor-
dones andinos presentan una continuidad y elevaciones de relevancia tales como: ce-
rro Colorado (6.080 m), nevado Ojos del Salado (6.893 m) y nevados de Tres Cruces 
(6.753 m).

Los escasos recursos hídricos de la región son, quebradas endorreicas disconti-
nuas que drenan localmente algunos salares.

 Fosa de Salares Prealtiplánicos: Esta gran fosa es uno de los rasgos morfoló-
gicos más interesantes del norte de Chile. Su exacto lineamiento Norte-Sur está mar-
cando el acento tectónico de su origen como Depresión. En esta gran fosa se ubican 
los salares Azufrera, Aguas Amargas, de Aguilar, Pedernales y Maricunga.
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* Clasificación climática de Köppen

 Cordillera–Sierras Transversales: Esta área se extiende desde el nevado Ojos 
del Salado hacia el sur, superando el límite regional; su ancho medio es de unos 90 
km Estas sierras y cordilleras forman parte de un tronco alto y tubuliforme que cons-
tituye el encadenamiento principal de la Cordillera de los Andes. En esta cordillera los 
afluentes superiores de algunos ríos se disponen en eje Norte-Sur, creando dentro del 
área valles longitudinales, tal es el caso del río Figueroa y su continuación en el río 
Jorquera.

CLIMA

En esta región es factible distinguir cuatro tipos de clima en sentido longitudi-
nal, vale decir de Oeste a Este: Desértico Costero con Nubosidad Abundante, Desértico 
Transicional, Desértico Frío de Montaña y Tundra de Alta Montaña.

 Desértico Costero con Nubosidad Abundante (BWn)*: Se caracteriza por presen-
tar nubosidad y niebla nocturna con una gran continuidad durante todo el año. Presenta 
una humedad relativa media anual de 74%. Las precipitaciones se presentan de preferen-
cia en los meses de junio a agosto, con una media anual de 12 mm en Chañaral, 24 mm en 
Caldera y 37 mm en Freirina. En cuanto a las temperaturas, la faja costera puede calificarse 
como templada, ya que todos los meses presentan en promedio entre 10° y 20 °C, con una 
oscilación diaria de 7,5 °C, que refleja la influencia marina, de la relación entre precipita-
ción y temperatura se puede decir que todos los meses del año son secos.

 Desértico Transicional (BW1)*: Entre el límite del área de nubosidad costera y 
los 1.200 m a 1.500 m de altitud, se desarrolla un medio árido de ancho variable some-
tido al influjo de la inversión de la temperatura producida por la subsidencia de aire del 
Anticiclón del Pacífico. La ciudad de Copiapó, por ejemplo, presenta 120 días despeja-
dos al año y una temperatura media anual de 17,7 °C, con una oscilación media diaria 
de 16 °C, valor que duplica a los registrados en el sector costero. El periodo en que se 
presentan las lluvias corresponde al invierno.

Esta área se caracteriza por la transparencia de la atmósfera, que se hace más inten-
sa a medida que se avanza hacia el este.

 Desértico Frío de Montaña (BWk’G)*: Por sobre los 1.500 m y hasta los 4.000 
m de altitud se ubica el desierto frío, donde la fluctuación de las temperaturas es regula-
da por la altitud. La característica más importante de este ambiente es la gran sequedad 
del aire, las precipitaciones aquí presentes son de régimen invernal.

 Tundra de Alta Montaña (EB)*: Se caracteriza por presentar bajas temperaturas 
durante todo el año, con variación bajo y sobre cero. El límite inferior de este clima varía 
entre los 4.000 y 4.500 m en el sector septentrional y hasta los 3.500 a 3.800 m en la 
parte meridional; presenta oscilaciones diarias de temperatura superiores a 15 °C.

HIDROGRAFÍA

El exorreismo (escurrimiento de aguas superficiales que llegan al mar), comienza en 
Chile aproximadamente a partir de los 27° de latitud sur y debe su origen más a las con-
diciones del relieve andino que a modificaciones de tipo climático. En esta región desta-
can dos sistemas hidrográficos, que son los ríos Copiapó y Huasco.

El río Copiapó está conformado por los ríos Pulido, Jorquera y Manflas, presentando 
un caudal bastante constante, con un gasto medio mensual de 3,7 m3/seg.

Al analizar los regímenes de los ríos que conforman el Copiapó, se observa una no-
table independencia entre ellos. El río Manflas concurre a las Juntas con las aguas que 
colecta en el área sur de la cabecera hidrográfica, fluctuando su caudal entre 0,46 y 1,32 
m3/seg.; el Jorquera drena la parte septentrional del cabezal hidrográfico, presentando 
un gasto medio mensual fluctuante entre 1,07 y 1,64 m3/seg; el Pulido es el que presenta 
el mayor caudal de los tres tributarios que conforman el río Copiapó, fluctuando su gasto 
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medio mensual entre 0,97 y 2,75 m3/seg.

El río Huasco está conformado por los ríos El Tránsito y El Carmen, que confluyen 
en el lugar denominado La Junta, a 90 km de su desembocadura. En este lugar aparece 
perfectamente conformado, no recibiendo aguas abajo ningún afluente importante. El 
caudal medio anual del Huasco es de 6,7 m3/seg.

POBLACIÓN

De acuerdo a información obtenida del XVll Censo Nacional de Población y Vl de 
Vivienda, realizado en abril del año 2002, la población regional es de 254.336 habitantes, 
representando el 1,68% de la población nacional. La densidad regional de 3,38 habitantes/
km2. La distribución espacial de la población se localiza de preferencia a lo largo de los valles 
más prominentes, donde el recurso agua y los recursos mineros vivifican el desierto.

Los valles de los ríos Copiapó y Huasco concentran gran parte de la población ur-
bana y el mayor contingente rural, el que se densifica en las tierras que disponen de re-
gadío.

Las principales localidades urbanas se alinean junto a las vías de comunicación que 
siguen el trazado de los valles hacia el puerto de embarque o hacia la conexión con la 
Carretera Panamericana.

Se pueden diferenciar cuatro áreas de localización de población, Sector Costero, 
Cuenca Diego de Almagro, Valle de los Ríos Copiapó y Huasco y Precordillera.

 Sector Costero: Destacan algunos centros urbanos tales como Chañaral, 
Caldera, a pesar de disponer de un extenso litoral.

 Cuenca Diego de Almagro: En ella se asienta la ciudad de igual nombre y la lo-
calidad de El Salado.

 Valles de los Ríos Copiapó y Huasco: En esta área se localiza el grueso de la 
población urbana y rural, destacando en el valle del río Copiapó los centros urbanos de 
Copiapó, Paipote y Tierra Amarilla, y en el valle del Huasco encontramos los centros   
urbanos de Vallenar, Freirina y Huasco.

 Precordillera: Destacan los centros urbanos de El Salvador y Potrerillo, que de-
ben su origen a la industria de la gran minería  del cobre.

En cuanto al comportamiento de la población por género, existe una proporcio-
nalidad a nivel regional, ya que los hombres son el 50,78% de la población en tanto 
las mujeres el 49,22% restante. Para efectos provinciales, se observa en el Gráfico N°7 
que Chañaral es la provincia que exhibe mayores diferencias, los hombres representan el 
52,9% y las mujeres el 47,1%. En tanto en Copiapó los hombres representan 51% y las 
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Según las cifras del Cuadro N°10, la región de Atacama presenta una variación in-
tercensal de 10%, entre los censos 1992 y 2002. De acuerdo al desglose por provincias 
se exhibe un crecimiento en Copiapó y Huasco, la primera con un crecimiento de 24,8%, 
en tanto la segunda presenta sólo un crecimiento del 2,7%. Situación aparte es la que 
revela la Provincia de Chañaral con un decrecimiento del 22,5% en el período antes men-
cionado.

CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

03 REGIÓN DE ATACAMA 230.873 254.336 62.934 79.012

1 PROVINCIA COPIAPÓ 124.692 155.713 32.778 46.496

03101 Comuna Copiapó 100.907 129.091 25.146 35.814

03102 Comuna Caldera 12.061 13.734 4.749 7.374

03103 Comuna Tierra Amarilla 11.724 12.888 2.883 3.308

2 PROVINCIA CHAÑARAL 41.451 32.132 12.395 11.340

03201 Comuna Chañaral 13.936 13.543 4.194 4.916

03202 Comuna Diego de Almagro 27.515 18.589 8.201 6.424

3 PROVINCIA HUASCO 64.730 66.491 17.761 21.176

03301 Comuna Vallenar 47.248 48.040 11.987 14.025

03302 Comuna Alto del Carmen 4.745 4.840 1.770 2.053

03303 Comuna Freirina 5.221 5.666 1.609 1.985

03304 Comuna Huasco 7.516 7.945 2.395 3.113

CUADRO N° 10:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE
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FUENTE: INE, 2007
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

03 REGIÓN DE ATACAMA 75.176,2 254.336 232.619 21.717 79.012 70.190 8.822

1 PROVINCIA COPIAPÓ 32.538,5 155.713 148.101 7.612 46.496 43.937 2.559

03101 Comuna Copiapó 16.681,3 129.091 125.983 3.108 35.814 34.857 957

Distrito Censal

01 Salas 0,3 1.098 1.098 0 326 326 0

02 Infante 0,4 1.662 1.662 0 491 491 0

03 Letelier 0,6 2.055 2.055 0 563 563 0

04 Plaza 0,5 2.663 2.663 0 952 952 0

05 Máquina del Puente 0,5 2.060 2.060 0 578 578 0

06 Cerro 14,1 32.818 32.818 0 8.530 8.530 0

07 Regimiento 0,6 7.438 7.438 0 2.073 2.073 0

08 Los Aromos 0,7 3.367 3.367 0 776 776 0

09 Cementerio 34,9 4.522 4.484 38 1.240 1.176 64

10 Candelero 19,7 50 16 34 21 14 7

11 Universidad 11,6 7.332 6.891 441 1.888 1.875 13

12 Toledo 1.090,0 612 0 612 176 0 176

13 Castilla 1.985,0 26 0 26 39 0 39

14 Cerro Blanco 592,5 7 0 7 10 0 10

15 Punta de Díaz 560,0 7 0 7 1 0 1

16 Viñita 33,3 8.770 8.723 47 2.902 2.863 39

17 Monte Amargo 945,0 1.072 0 1.072 405 0 405

18 Carrera Pinto 1.812,5 25 0 25 21 0 21

19 Puquios 6.396,9 612 0 612 23 0 23

20 San Miguel 1.677,5 13 0 13 12 0 12

21 Punta Negra 525,0 11.897 11.883 14 3.738 3.730 8

22 Totoral 968,1 129 0 129 135 0 135

23 Eleuterio Ramírez 4,7 22.918 22.918 0 6.009 6.009 0

24 Diego de Almagro 6,9 17.489 17.489 0 4.729 4.729 0

99 Rezagados 449 418 31 176 172 4

03102 Comuna Caldera 4.666,6 13.734 13.540 194 7.374 6.914 460

Distrito Censal

01 Caldera 975,0 13.489 13.433 56 6.015 5.973 42

02 Totoralillo 2.697,2 60 0 60 196 0 196

03 Puerto Viejo 502,5 169 107 62 1.133 941 192

04 Totoral 491,9 16 0 16 30 0 30

03103 Comuna Tierra Amarilla 11.190,6 12.888 8.578 4.310 3.308 2.166 1.142

Distrito Censal

01 Tierra Amarilla 398,3 9.088 8.578 510 2.304 2.166 138

02 Lomas Bayas 790,0 19 0 19 12 0 12

03 La Junta 8.325,8 755 0 755 214 0 214

04 San Antonio 467,5 943 0 943 215 0 215

05 Los Loros 410,0 1.176 0 1.176 399 0 399

06 Bordos 366,5 386 0 386 104 0 104

07 Pabellón 432,5 521 0 521 60 0 60

2 PROVINCIA CHAÑARAL 24.436,2 32.132 30.854 1.278 11.340 10.666 674

03201 Comuna Chañaral 5.772,4 13.543 13.180 363 4.916 4.591 325

Distrito Censal

01 Chañaral 2.187,4 12.123 12.086 37 3.901 3.813 88

02 Salado 1.710,0 1.149 1.029 120 417 369 48

03 Flamenco 1.875,0 271 65 206 598 409 189

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

03202 Comuna Diego de Almagro 18.663,8 18.589 17.674 915 6.424 6.075 349

Distrito Censal

01 Diego de Almagro 2.295,0 8.192 7.951 241 2.807 2.780 27

02 Salvador 2.997,5 9.745 9.723 22 3.305 3.295 10

03 Potrerillos 11.761,3 228 0 228 17 0 17

04 Inca de Oro 1.610,0 424 0 424 295 0 295

3 PROVINCIA HUASCO 18.201,5 66.491 53.664 12.827 21.176 15.587 5.589

03301 Comuna Vallenar 7.083,7 48.040 43.750 4.290 14.025 12.439 1.586

Distrito Censal

01 Sargento Aldea 1,6 4.815 4.815 0 1.357 1.357 0

02 O’Higgins 1,9 6.447 6.447 0 2.092 2.092 0

03 Libertad 251,2 11.141 10.956 185 3.071 2.966 105

04 Hermanos Carrera 22,8 8.383 8.327 56 2.337 2.309 28

05 Los Canales 115,8 14.523 13.191 1.332 4.056 3.709 347

06 El Zapallo 520,0 61 0 61 48 0 48

07 Vizcachitas 540,0 24 0 24 19 0 19

08 Domeyko 885,8 1.264 0 1.264 407 0 407

09 Las Ventanas 310,0 252 0 252 159 0 159

10 Algarrobal 1.207,5 55 0 55 20 0 20

11 Las Cuñas 1.989,1 50 0 50 25 0 25

12 Imperial 384,7 724 0 724 286 0 286

13 Incaguasi 215,0 180 0 180 83 0 83

14 Cordón Romero 150,0 0 0 0 1 0 1

15 Camarones 488,3 107 0 107 58 0 58

99 Rezagados 14 14 0 6 6 0

03302 Comuna Alto del Carmen 5.938,7 4.840 0 4.840 2.053 0 2.053

Distrito Censal

01 Alto del Carmen 191,5 671 0 671 263 0 263

02 La Marquesa 240,0 450 0 450 218 0 218

03 El Tránsito 1.030,0 1.250 0 1.250 505 0 505

04 Conay 2.364,1 598 0 598 216 0 216

05 La Pampa 184,0 359 0 359 156 0 156

06 La Higuerita 124,6 101 0 101 59 0 59

07 San Félix 67,3 650 0 650 278 0 278

08 La Majada 59,0 99 0 99 48 0 48

09 Retamo 62,5 255 0 255 121 0 121

10 El Corral 1.402,5 283 0 283 131 0 131

11 Algodón 141,2 101 0 101 52 0 52

12 Sierra Catalina 72,0 5 0 5 3 0 3

99 Rezagados 18 0 18 3 0 3

03303 Comuna Freirina 3.577,7 5.666 3.469 2.197 1.985 1.044 941

Distrito Censal

01 Capote 337,5 13 0 13 5 0 5

02 Freirina 455,0 5.221 3.469 1.752 1.645 1.044 601

03 Quebradita 645,0 131 0 131 92 0 92

04 Carrizalillo 2.140,2 301 0 301 243 0 243

03304 Comuna Huasco 1.601,4 7.945 6.445 1.500 3.113 2.104 1.009

Distrito Censal

01 Huasco 480,0 7.552 6.445 1.107 2.757 2.104 653

02 Carrizal 1.121,4 393 0 393 356 0 356

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 ( Km²)

Población Viviendas

Copiapó 03101 Copiapó Cd 47,77 125.983 34.857

Caldera 03102 Caldera Cd 8,48 12.776 5.125

Caldera 03102 Bahía Inglesa1/ Pb 1,26 135 408

Caldera 03102 Loreto1/ 2/ Pb 3,94 522 440

Caldera 03102 Puerto Viejo1/ Pb 7,17 107 941

Tierra Amarilla 03103 Tierra Amarilla Cd 13,48 8.578 2.166

Chañaral 03201 Chañaral Cd 7,34 12.086 3.813

Chañaral 03201 El Salado             Pb 1,11 1.029 369

Chañaral 03201 Flamenco1/ Pb 1,96 65 409

Diego de Almagro 03202 Diego de Almagro Cd 3,35 7.951 2.780

Diego de Almagro 03202 El Salvador Cd 4,05 8.697 2.970

Diego de Almagro 03202 Portal del Inca Pb 3,37 1.026 325

Vallenar         03301 Vallenar         Cd 13,91 43.750 12.439

Freirina              03303 Freirina              Pb 1,45 3.469 1.044

Huasco 03304 Huasco Cd 2,73 6.445 2.104

1 Centro Turístico FUENTE: Censo 2002, INE

2 Fusión Loreto

CUADRO N° 11:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.
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FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007.
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DE COQUIMBO

SITUACIÓN

Se enmarca entre los 29° 02’ y 32° 16’ de latitud Sur y desde los 69° 49’ de longi-
tud hasta el Océano Pacífico. Su territorio se sitúa en la sección meridional de lo que tra-
dicionalmente se ha conocido como “Norte Chico”. En ella se ubica el ancho mínimo del 
territorio de Chile Americano, que es de 90 km en los 31° 37’ Sur, situado entre el paso 
de la Casa de Piedra y Punta Amolanas.

La capital de la región es la ciudad de La Serena, localizada a 29° 54’ de latitud Sur 
y 71° 15’ de longitud Oeste, junto a la desembocadura del río Elqui.

LÍMITES GENERALES

Norte, limita con la región de Atacama a través de los siguientes elementos: punta 
de Apolillado, línea de cumbres que limita por el norte la quebrada Los Choros, poligonal 
que une los cerros Blanco, Valentín y Capacho, línea de cumbres cerro Capacho a cerro 
Pata de Sapo, cordón Cachiyuyo, línea de cumbres oriente de la quebrada Pajonal, poli-
gonal que une los cerros Yerbas Buenas, El Guacho, Pajonales y Chañar, línea de cumbres 
norte de la quebrada Los Choros, línea de cumbres poniente río del Carmen, línea de 
cumbres norte de la quebrada Guachacán y línea de cumbres sur del río Potrerillos; Este, 
la República de Argentina; Sur, la región de Valparaíso, cuyos límites pasan por siguien-
tes elementos: la línea de cumbres sur del río Choapa, cerro Potrerillos, línea de cumbres 
sur del estero Pupío, línea de cumbres oriente y sur río del Quilimarí, cerro Santa Inés y 
punta Huesos; Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

De acuerdo a mediciones efectuadas por el Instituto Geográfico Militar (IGM), esta 
región cuenta con una superficie de 40.579,9 km2, lo que representa el 5,37% de Chile 
Americano e Insular.

RELIEVE

En el paisaje regional, definido por el curso de tres grandes hoyas hidrográficas que 
cortan transversalmente su territorio (Elqui, Limarí, Choapa), producto de lo anterior, re-
sulta difícil hablar de la existencia de rasgos bien definidos de la Cordillera de la Costa y 
Depresión Intermedia.

Las Cordilleras de los Andes y de la Costa se juntan en un imponente complejo 
montañoso que todo lo cubre mediante cordones que surcan transversalmente el terri-
torio, al occidente de los cuales se desarrollan grandes planicies que remontan paulati-
namente hacia el interior.

En esta región se distinguen claramente, cuatro unidades morfológicas: Planicies 
Litorales, Cordones Transversales, Encadenamiento Andino Principal y Llanos de 
Sedimentación Fluvial.

 Planicies Litorales: Son planos escalonados de abrasión o sedimentación mari-
nas y/o fluvio–marina con intercalaciones de sedimento continentales que alcanzan su 
mayor envergadura en las desembocaduras de los ríos y quebradas más importantes, lle-
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gando a formar una faja de hasta 40 km de ancho, las que han estado sometidas a pro-
cesos de trasgresión y regresión marina.

En la latitud de la quebrada Los Choros dichas planices penetran fuertemente hacia 
el interior, ganando paulatinamente en altitud. En la desembocadura del río Elqui y alre-
dedores, alcanzan su mayor extensión, dado que allí el mar pudo penetrar ampliamente. 
Entre la punta Lengua de Vaca y Puerto Oscuro casi desaparece, dando paso a una costa 
abrupta y accidentada. 

Más al sur adquieren nuevamente dimensiones apreciables, especialmente en las 
desembocaduras del río Choapa, estero Pupío y río Quilimarí.

 Cordones Transversales: Representan las estribaciones occidentales del com-
plejo montañoso andino–costero, ocupando una faja interna de unos 50 km de ancho 
medio. Conforma un conjunto orográficamente complejo y de difícil penetración, con al-
titudes que fluctúan entre 600 y 1.000 m Sus principales cordones representan los inter-
fluvios de las grandes hoyas de la región, cuyos principales cursos se constituyen en un 
solo gran valle al entrar en esta unidad.

 Encadenamiento Andino Principal: Está conformado por un conjunto de sie-
rras y cordilleras de disposiciones oblicuas que forman parte del tronco alto y tabulifor-
me principal de la Cordillera de los Andes. Se caracteriza por la ausencia del volcanismo 
y por presentar valles de gran desarrollo y profundidad.

Las altitudes máximas se empinan por sobre los 4.500 m en la parte septentrional 
y descienden paulatinamente hacia el sur, donde se presentan sólo sobre los 3.000 m, 
aunque revelando una nivación más acusada. Las cumbres más importantes son los ce-
rros de Las Tórtolas (6.320 m), de Olivares (6.250 m), del Volcán (5.568 m), Incaguasi 
(4.767 m), de Los Patos o de Guana (4.855 m) y Bayo (4.330 m).

 Llanos de Sedimentación Fluvial: Las nacientes de los ríos principales se arbo-
rizan en amplias cuencas de recepción, unificando sus lechos en su curso medio, lugar 
donde los valles transversales adquieren mayor amplitud. Por contraste, aguas abajo los 
ríos deben salvar las estribaciones montañosas occidentales y las planicies litorales me-
diante cajones estrechos y de laderas más abruptas.

La superficie de estos valles es planiforme y en ella predominan los sedimentos fi-
nos en los cursos medio e inferior, mientras que en el curso superior, rodados y bloques 
les proporcionan al lecho una tonalidad gris característica.

CLIMA

El rasgo dominante en los climas aquí presentes es la aridez, provocada por la sub-
sidencia tropical del Anticiclón del Pacífico. Estas condiciones son apenas suavizadas en 
invierno, estación que concentra la mayor parte de las muy exiguas e irregulares precipi-
taciones, con montos levemente superiores en el litoral y en la alta cordillera, y tendiendo 
a aumentar en sentido latitudinal.

En términos generales, se puede decir que predominan tres tipos climáticos con sus 
respectivas variedades: Desierto y Estepa, los que se encuentran separados por la isoye-
ta de 100 mm, que corresponde aproximadamente al interfluvio quebrada Los Choros–
Río Elqui. A ellos debe agregarse el clima de Tundra de Alta Montaña, el cual engloba a 
aquellos ambientes de la alta cordillera que, por su altitud, presentan temperaturas que 
nunca sobrepasan los 10°C.

Se pueden diferenciar 2 tipos de climas desérticos: Costero con Nubosidad 
Abundante y Transicional; y 3 tipos esteparios: Estepa con Nubosidad Abundante, Estepa 
Templada Marginal (Interior) y Estepa Fría de Montaña.

 Desierto Costero con Nubosidad Abundante (BWn)*: Forma una pequeña fran-
ja adosada a la costa, sus rasgos más característicos son la ausencia de temperaturas in-
feriores a 0°C, gran nubosidad matinal (humedad relativa media anual 74 %) y precipita-
ciones extremadamente variables y escasas. Todos los meses tienen un promedio térmico 
entre 10° y 20°C y presentan una oscilación diaria media de sólo 7,5°C, producto de la 
influencia marina.

 Desierto Transicional (BW1)*: Al oriente del tipo climático anterior, se desarrolla 
un medio árido de ancho variable, sometido al influjo de la inversión térmica producida 
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* Clasificación climática de Köppen

por la subsidencia anticiclónica, y que registra exiguas y variables lluvias invernales. Hay 
notables diferencias en el ritmo de las temperaturas con relación a la costa y, al mismo 
tiempo, en la trasparencia de la atmósfera, que se hace más intensa coincidiendo con el 
decrecimiento de la humedad atmosférica. 

 Estepa con Nubosidad Abundante (BSn)*: Se extiende desde la quebrada 
Honda hasta la latitud de Quilimarí, aproximadamente, en una franja costera de ancho 
variable. Su elemento más relevante es la nubosidad nocturna y matinal originada por la 
subsidencia de aire subtropical y el mar frío adyacente.

Las precipitaciones promedio varían desde los 100 mm en el límite Norte hasta aproxi-
madamente 275 mm en su extremo meridional. Prácticamente todo el año registra tempe-
raturas medias diarias sobre los 5°C y la media anual se presenta alrededor de los 15°C.

En algunos lugares la cercanía al mar, las condiciones topográficas y vegetacionales 
interceptan la nubosidad costera, creándose las condiciones ideales para la existencia de 
algunos climas locales como los que se presentan en Fray Jorge y Talinay, en los que sub-
siste una vegetación boscosa relicta.

 Estepa Templada Marginal (BSIW)*: Ocupa el centro de la región, englobando a 
la mayor parte de los valles de los ríos Elqui, Limarí y Choapa. Presenta un promedio tér-
mico anual que oscila entre 14° y 16°C. Sin embargo, en verano los promedios mensuales 
se ubican entre 18° y 20°C. La oscilación diaria media es de 11,4°C en Ovalle, 12,4° C en 
la Paloma y 14°C en Vicuña, lo que refleja el creciente grado de continentalidad. Desde 
la latitud de Combarbalá aproximadamente aparecen temperaturas mínimas inferiores a 
0°C. Las precipitaciones oscilan entre 100 y 250 mm y se concentran en un 80 a 90 % 
entre los meses de mayo a agosto.

 Estepa Fría de Montaña (BSk’G)*: Se extiende en una franja longitudinal entre los 
1.500 y 4.000 m de altitud aproximadamente, ocupando parte importante de la región. 
Sus principales características son la ocurrencia de precipitaciones sólidas, la sequedad y 
transparencia de la atmósfera (diafanidad), es aprovechada por los observatorios astronó-
micos como El Tololo y La Silla. Las variaciones de las temperaturas se encuentran influidas 
por la altitud, registrándose oscilaciones diarias superiores a 10°C. La temperatura media 
anual fluctúa entre 8° y 10°C, oponiendo un verano cálido al invierno frío.

Los montos anuales de las precipitaciones varían de norte a sur desde unos 100 mm a 
300 mm; del mismo modo, se incrementan el número de meses húmedos de 3 a 4,5.

HIDROGRAFÍA

A partir de esta región hacia el sur, los ríos poseen caudales suficientes para llegar 
al mar, aún cuando en verano lo hacen con dificultad. Estos cursos de aguas, por su vital 
importancia en un medio semiárido, definen la presencia de suelos de alta calidad en los 
fondos de valles y terrazas contiguas.

Los sistemas hidrográficos principales son tres: Elqui, Limarí y Choapa, los cuales 
poseen un régimen hídrico de tipo nival y pluvial, esto significa que presentan sus altos 
caudales medios entre noviembre y diciembre, y una llena secundaria en invierno. La irre-
gularidad de las lluvias logra imprimirle rasgos torrenciales, lo que se manifiesta en los 
amplios cauces secos y en las avenidas inusitadas que se precipitan periódicamente.

El río Elqui drena una hoya hidrográfica de 9.436 km2 de superficie, corriendo en 
casi toda su extensión por valles bien conformados. Los ríos Claro y Turbio, sus tributarios 
principales, le aportan con caudales medios de 3,9 m3/seg, respectivamente. Posee un 
embalse de 40 millones de m3 de capacidad en el río Laguna, el cual constituye el 25% 
del caudal disponible en la primera sección.

El río Limarí tiene una hoya de 11.927 km2. y posee un sistema regulador de sus 
aguas sobre la base del sistema de embalses Recoleta, La Paloma y Cogotí, que suman 
una capacidad de mil millones de m3 y está formado por 2 ríos que nacen en la diviso-
ria de aguas de la Cordillera de los Andes, el Grande y el Hurtado; ambos se originan en 
partes donde existe nivación abundante, aunque el primero posee una hoya 2 veces su-
perior. Su caudal medio cerca de la desembocadura es de unos 9 m3/seg; sin embargo, 
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esta cifra puede variar por la regulación del gasto que produce el sistema de embalses 
antes señalado.

El río Choapa tiene una hoya más pequeña; su superficie alcanza a 8.239 km2. Sin 
embargo, su caudal medio es de 11,4 m3/seg debido al aumento de las lluvias. Es un río 
que se conforma en el ámbito andino, y solamente en su curso medio recibe su afluente 
principal, el Illapel.

Aparte de estos 3 sistemas importantes existen otros 3 de carácter secundario que 
no nacen en la alta cordillera, sus cursos tienen menor longitud y, en algunos casos, traen 
agua en forma intermitente dada su alimentación casi exclusivamente pluvial. Se trata de 
la quebrada Los Choros, en un medio netamente desértico; el estero Conchalí o Pupío y 
el río Quilimarí.

VEGETACIÓN

La fitogeografía está tipificada por las condiciones ecológicas determinadas por la 
influencia de los valles más importantes, las nieblas costeras y la intrincada red de cordo-
nes transversales. La densidad y envergadura de la vegetación son mayores y en los fon-
dos de valles aumenta de norte a sur y disminuye de mar a cordillera.

En este contexto el hombre ha actuado intensamente sobre el retroceso y recupe-
ración de las áreas de distribución de los tipos vegetales nativos. El clima incide funda-
mentalmente en el desarrollo y el repoblamiento de las especies, de tal manera que las 
comunidades vegetales autóctonas presentan un tapiz de cobertura pobre, irregular y 
disperso, que tiene su mayor desarrollo hacia los relieves litorales y valles inferiores de los 
ríos. Se pueden distinguir claramente 7 formaciones vegetales:

 Jaral Costero: Formación abierta en la que dominan las plantas suculentas y de 
follaje fuertemente coriáceo, destacándose algunos arbustos siempre verdes y cactáceas 
de considerable importancia fisonómica, como guillave, copao y sandillón. Ocupa los fal-
deos inferiores de las planicies litorales hasta quebrada Honda. Entre las especies arbus-
tivas dominantes está el amancay, cacho de cabra y pingo-pingo.

 Jaral Desértico: Más al interior domina una formación abierta que presenta es-
pecies de baja altura y de carácter xerofítico. Presenta una gran discontinuidad en el es-
pacio, apareciendo manchas poco cohesionadas entre espacios vacíos. Las especies ar-
bustivas dominantes son jarilla, cachiyuyo, pingo–pingo y brea.

 Tolar: Es un matorral relativamente denso, de hasta 1 m de altura, que se en-
cuentra en los faldeos y cordones interiores de la cordillera hasta los 31° 40’ de lati-
tud sur. Dominan aquí plantas arbustivas de hojas y ramillas resinosas y de follaje os-
curo, como tola, dadín y tolilla a las que se asocian pingo–pingo y especies del género 
Atriplex.

 Estepa Costera: Matorral bajo, muy abundante en cactáceas y especialmente 
desarrollado al pie de las abruptas murallas costeras, caracteriza el paisaje. Entre las cac-
táceas dominan quisco, guillave y copao, y entre los arbustos, hualtata y pegajosa. El cha-
gual o cardón forma asociaciones casi puras en los suelos más pobres y secos.

Al interior de esta formación, en los altos de Fray Jorge y Talinay, se generan condi-
ciones micro climáticas que permiten la subsistencia de la agrupación forestal más sep-
tentrional del país. El sotobosque recibe en la forma del rocío el equivalente a 1.000 mm 
de lluvia anual, generándose un bosque hidrófilo mixto siempre verde en el que se en-
cuentran especies arbóreas que aparecen mucho más al sur, como el olivillo y el canelo. 
Dicho bosque es uno de los fenómenos vegetacionales más interesantes de Chile.

 Jaral Subdesértico: Hasta la latitud de Combarbalá y ocupando el centro de la 
región se desarrolla una vegetación muy semejante al jaral descrito anteriormente, pero 
de mayor densidad. En los sitios más húmedos aparecen el guayacán, algarrobo y romeri-
llo; y en los sectores rocosos o de fuerte exposición existen comunidades de copao, quis-
co y chagual.

 Matorral de Espino: Aparece bien constituido a partir del río Limarí, en donde 
suplanta al jaral, extendiéndose en forma bastante degradada por el centro del territo-
rio y ocupando preferentemente los fondos de valles y quebradas. Su aspecto es el de 
un matorral ralo en el cual el espino se asocia con arbustos esclerófilos como litre, mo-
lle, quillay y otros.
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FUENTE: Censo 2002, INE
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GRÁFICO N° 8: Población total por sexo según provincias
Región de Coquimbo. Censo 2002 

HOMBRES MUJERES

 Estepa Andina: Se extiende por los faldeos andinos y cumbres marginales en si-
tios protegidos por el viento, en un piso altitudinal entre los 3.500 y 4.000 m Está consti-
tuida principalmente por gramíneas xerofíticas que forman champas perennes mezcladas 
con algunas comunidades de arbustos enanos.

A menudo se ve interrumpida por grandes extensiones desnudas o por vegas for-
madas por afloramiento de agua provenientes del derretimiento de nieves o aguas ter-
males. Esta formación constituye el espacio en el que emplazan las “veranadas” que sus-
tentan el ganado proveniente de los valles y la costa durante el período estival.

POBLACIÓN

El poblamiento prehispánico de los valles, la estructuración colonial y la actividad mi-
nera posteriormente, han determinado un patrón de poblamiento regional, el que perma-
nece hasta nuestros días. Se debe recordar que la ciudad de La Serena es la segunda ciu-
dad más antigua del país.

De acuerdo al XVll Censo Nacional de Población y Vl de Vivienda, realizado en abril 
de 2002, su población registrada es de 603.210 habitantes, representando un 4% de la 
población total del país. La densidad es de 14,86 habitantes/km2. Esta población está con-
centrada en las ciudades de La Serena y Coquimbo, las que se encuentran conurbadas.

Los valles de los ríos Elqui, Limarí y Choapa representan los ejes principales de pobla-
miento regional, ubicándose en ellos las principales ciudades, tales como: La Serena, Ovalle 
e Illapel, con la excepción de Coquimbo cuya principal función es portuaria. Por otro lado la 
minería concentra algunos centros menores como es el caso de Andacollo y Punitaqui.

Desde el punto de vista de género, el volumen de población femenina de la región, 
representa 50,7%, en tanto que los hombres conforman el 49,3% restante. A nivel pro-
vincial (Gráfico N°8), la situación se presenta similar en Elqui y Limarí, con porcentajes del 
51,1% y 50,7%, respectivamente. La situación opuesta se encuentra en la Provincia de 
Choapa, donde los hombres representan 51%.
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CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

04 REGIÓN DE COQUIMBO 504.387 603.210 133.598 192.587

1 PROVINCIA ELQUI 284.758 365.371 73.204 113.454

04101 Comuna La Serena 120.816 160.148 29.884 47.312

04102 Comuna Coquimbo 122.766 163.036 31.908 50.944

04103 Comuna Andacollo 12.246 10.288 3.482 3.385

04104 Comuna La Higuera 3.498 3.721 1.251 1.812

04105 Comuna Paiguano 3.772 4.168 1.289 1.811

04106 Comuna Vicuña 21.660 24.010 5.390 8.190

2 PROVINCIA CHOAPA 78.078 81.681 22.075 28.611

04201 Comuna Illapel 29.007 30.355 7.673 9.868

04202 Comuna Canela 10.140 9.379 3.096 3.707

04203 Comuna Los Vilos 15.805 17.453 5.546 7.504

04204 Comuna Salamanca 23.126 24.494 5.760 7.532

3 PROVINCIA LIMARÍ 141.551 156.158 38.319 50.522

04301 Comuna Ovalle 84.982 98.089 21.400 29.245

04302 Comuna Combarbalá 14.382 13.483 4.854 5.235

04303 Comuna Monte Patria 28.374 30.276 7.935 10.226

04304 Comuna Punitaqui 8.723 9.539 2.437 3.741

04305 Comuna Río Hurtado 5.090 4.771 1.693 2.075

CUADRO N° 12:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE

Referente a la variación intercensal la región, según el Cuadro N° 12, la región ha 
tenido un crecimiento de 15% en su población. En el desglose por provincia se distingue 
un aumento del 28% en la Provincia de Elqui siendo la mayor de la región. En cuanto a la 
Provincia de Limarí presentó un crecimiento de 10,3%, en tanto la Provincia de Choapa 
sólo alcanzó al 4,6% en el período intercensal.
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FUENTE: INE, 2007
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

04 REGIÓN DE COQUIMBO 40.579,9 603.210 470.922 132.288 192.587 143.885 48.702

1 PROVINCIA ELQUI 16.895,1 365.371 325.565 39.806 113.454 98.276 15.178

04101 Comuna La Serena 1.892,8 160.148 147.815 12.333 47.312 43.219 4.093

Distrito Censal

01 Intendencia 1,2 2.611 2.611 0 799 799 0

02 Mercado 7,5 19.214 19.119 95 4.743 4.722 21

03 Francisco de Aguirre 3,2 2.769 2.769 0 879 879 0

04 Las Vegas 9,9 8.429 8.429 0 3.536 3.536 0

05 La Pampa 12,8 25.225 24.627 598 7.468 7.303 165

06 La Florida 46,5 7.973 6.222 1.751 2.585 2.067 518

07 Algarrobito 71,9 1.138 0 1.138 376 0 376

08 Porvenir 138,4 1.893 0 1.893 623 0 623

09 Las Rojas 90,2 2.211 0 2.211 726 0 726

10 Romero 190,3 1.928 0 1.928 630 0 630

11 Condoriaco 345,1 100 0 100 67 0 67

12 Almirante Latorre 328,5 129 0 129 125 0 125

13 Islón 233,8 1.692 0 1.692 557 0 557

14 La Compañía 391,8 15.354 14.766 588 4.525 4.296 229

15 Universidad 5,6 15.060 14.850 210 4.514 4.458 56

16 La Compañía Alta 8,1 32.131 32.131 0 9.218 9.218 0

17 El Olivar 8,0 22.005 22.005 0 5.830 5.830 0

99 Rezagados 286 286 0 111 111 0

04102 Comuna Coquimbo 1.429,3 163.036 154.316 8.720 50.944 47.547 3.397

Distrito Censal

01 Aduana 2,0 9.366 9.366 0 2.380 2.380 0

02 Lord Cochrane 2,8 19.625 19.625 0 5.240 5.240 0

03 Buen Pastor 3,5 11.150 11.150 0 3.274 3.274 0

04 Baquedano 1,3 3.887 3.887 0 1.113 1.113 0

05 Cantera 16,7 13.836 13.836 0 4.868 4.868 0

06 Pan de Azúcar 116,3 13.852 11.184 2.668 4.042 3.288 754

07 Cerrillos 132,7 2.539 0 2.539 713 0 713

08 La Herradura 180,1 2.866 2.551 315 1.618 1.298 320

09 Estación 8,3 25.219 25.176 43 6.776 6.746 30

10 El Peñón 45,4 630 0 630 284 0 284

11 Tambillos 155,1 1.009 0 1.009 607 0 607

12 Las Cardas 82,9 349 0 349 98 0 98

13 Camarones 201,8 64 0 64 17 0 17

14 El Tangue 139,3 305 0 305 155 0 155

15 Tongoy 204,3 4.643 4.435 208 1.889 1.777 112

16 Guanaqueros 116,4 1.496 1.406 90 1.668 1.561 107

17 Tierras Blancas 3,3 23.960 23.954 6 6.798 6.796 2

18 Las Rosas 17,1 28.240 27.746 494 9.404 9.206 198

04103 Comuna Andacollo 310,3 10.288 9.444 844 3.385 3.046 339

Distrito Censal

01 Andacollo 80,6 9.783 9.444 339 3.167 3.046 121

02 Corral Quemado 49,9 41 0 41 4 0 4

03 Maitencillo 67,4 277 0 277 138 0 138

04 La Caldera 112,4 187 0 187 76 0 76
CONTINÚA  

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

04104 Comuna La Higuera 4.158,2 3.721 1.080 2.641 1.812 377 1.435
Distrito Censal

01 La Higuera 157,5 1.126 1.080 46 401 377 24

02 Quebrada Honda 294,4 658 0 658 355 0 355

03 El Tofo 85,0 76 0 76 29 0 29

04 Cruz Grande 223,1 305 0 305 356 0 356

05 Los Choros 356,3 569 0 569 303 0 303

06 El Trapiche 88,8 19 0 19 8 0 8

07 Tres Cruces 2.678,7 333 0 333 105 0 105

08 Punta Colorada 61,9 249 0 249 103 0 103

09 El Torno 212,5 386 0 386 152 0 152

04105 Comuna Paiguano 1.494,7 4.168 0 4.168 1.811 0 1.811
Distrito Censal

01 Paiguano 22,6 983 0 983 431 0 431

02 La Quebrada 168,8 313 0 313 150 0 150

03 La Bajada 13,7 266 0 266 94 0 94

04 Quebrada de Pinto 16,8 167 0 167 75 0 75

05 Monte Grande 729,8 586 0 586 264 0 264

06 Alcoguás 489,4 822 0 822 373 0 373

07 Pisco Elqui 38,1 790 0 790 337 0 337

08 Jarillas 15,5 241 0 241 87 0 87

04106 Comuna Vicuña 7.609,8 24.010 12.910 11.100 8.190 4.087 4.103
Distrito Censal

01 Vicuña Norte 136,0 6.681 6.414 267 2.160 2.083 77

02 Vicuña Sur 1,5 4.191 4.191 0 1.342 1.342 0

03 San Isidro 49,4 2.824 2.305 519 830 662 168

04 Diaguitas 30,0 702 0 702 373 0 373

05 Peralillo 139,4 2.432 0 2.432 859 0 859

06 El Tambo 351,9 1.644 0 1.644 553 0 553

07 Algodones 275,0 339 0 339 192 0 192

08 El Arrayán 387,1 891 0 891 329 0 329

09 El Molle 15,6 210 0 210 133 0 133

10 Marquesa 745,0 1.583 0 1.583 551 0 551

11 Gualliguaica 98,1 369 0 369 140 0 140

12 Rivadavia 115,0 1.163 0 1.163 394 0 394

13 Varillar 545,6 391 0 391 193 0 193

14 El Indio 1.162,5 0 0 0 0 0 0

15 Guanta 3.557,7 590 0 590 141 0 141

2 PROVINCIA CHOAPA 10.131,6 81.681 49.118 32.563 28.611 17.163 11.448
04201 Comuna Illapel 2.629,1 30.355 21.826 8.529 9.868 6.506 3.362

Distrito Censal
01 Ciudad Oriente 98,8 7.864 7.629 235 2.149 2.061 88

02 Ciudad Poniente 65,6 10.744 10.645 99 3.147 3.111 36

03 Quillaicillo 93,8 175 0 175 53 0 53

04 Tunga Norte 48,8 249 0 249 134 0 134

05 Plan de Hornos 357,9 678 0 678 250 0 250

06 Hacienda Illapel 542,5 1.582 0 1.582 676 0 676

07 Limahuida 223,8 1.464 0 1.464 540 0 540

08 Choapa 170,6 1.884 0 1.884 684 0 684

09 Cuzcuz 97,5 4.508 3.552 956 1.740 1.334 406

10 Tunga Sur 56,9 330 0 330 152 0 152

11 Chillán 246,2 178 0 178 121 0 121

12 Santa Virginia 626,7 699 0 699 222 0 222
CONTINÚA 
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

04202 Comuna Canela 2.196,6 9.379 1.744 7.635 3.707 679 3.028

Distrito Censal

01 Mincha 78,3 578 0 578 275 0 275

02 Quelón 90,8 110 0 110 25 0 25

03 Huentelauquén Sur 270,3 712 0 712 289 0 289

04 Huentelauquén Norte 109,5 794 0 794 357 0 357

05 Puerto Oscuro 309,6 383 0 383 208 0 208

06 Las Palmas 189,6 286 0 286 137 0 137

07 Espíritu Santo 181,8 675 0 675 264 0 264

08 Chilcal 37,6 207 0 207 103 0 103

09 Coligüe 170,3 413 0 413 132 0 132

10 Los Pozos 270,5 538 0 538 146 0 146

11 Canela Alta 178,4 1.540 0 1.540 529 0 529

12 Canela Baja 100,8 2.604 1.744 860 1.005 679 326

13 Agua Fría 128,9 356 0 356 156 0 156

14 Atelcura 80,2 183 0 183 81 0 81

04203 Comuna Los Vilos 1.860,6 17.453 12.859 4.594 7.504 5.856 1.648

Distrito Censal

01 Los Vilos 204,4 11.074 10.946 128 4.086 4.029 57

02 Las Vacas 221,3 157 0 157 55 0 55

03 Caimanes 379,3 865 0 865 323 0 323

04 Tilama 226,9 361 0 361 132 0 132

05 Los Cóndores 206,3 582 0 582 147 0 147

06 Guangualí 165,6 913 0 913 356 0 356

07 Quilimarí 325,6 3.412 1.893 1.519 2.356 1.816 540

08 Chigualoco 131,2 69 0 69 38 0 38

99 Rezagados 20 20 0 11 11 0

04204 Comuna Salamanca 3.445,3 24.494 12.689 11.805 7.532 4.122 3.410

Distrito Censal

01 Salamanca 38,8 11.175 11.073 102 3.605 3.555 50

02 Chalinga 4,4 636 542 94 243 198 45

03 Tebal 13,1 298 0 298 98 0 98

04 Arboleda Grande 60,0 767 0 767 310 0 310

05 Cunlagua 68,8 328 0 328 153 0 153

06 San Agustín 469,0 450 0 450 166 0 166

07 Santa Rosa 38,8 387 0 387 137 0 137

08 Llimpo 50,0 279 0 279 120 0 120

09 Chillepín 250,0 1.248 1.074 174 402 369 33

10 Cuncumén 869,6 2.188 0 2.188 285 0 285

11 Tranquilla 722,7 1.116 0 1.116 330 0 330

12 Coirón 70,0 576 0 576 197 0 197

13 Quelén 155,8 637 0 637 193 0 193

14 Tambo 396,9 1.915 0 1.915 541 0 541

15 Tahuinco 89,4 862 0 862 239 0 239

16 Chichiñi 94,4 552 0 552 193 0 193

17 Higuerilla 53,6 1.080 0 1.080 320 0 320
CONTINÚA 
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

3 PROVINCIA LIMARÍ 13.553,2 156.158 96.239 59.919 50.522 28.446 22.076
04301 Comuna Ovalle 3.834,5 98.089 73.790 24.299 29.245 21.081 8.164

Distrito Censal
01 Ferrocarril 7,0 27.795 27.767 28 8.190 8.183 7

02 Plaza de Armas 4,6 7.323 7.205 118 2.197 2.163 34

03 Mirador 3,2 19.704 19.704 0 5.536 5.536 0

04 La Chimba 162,3 5.487 2.949 2.538 1.576 808 768

05 Limarí 51,3 2.122 0 2.122 664 0 664

06 Talhuén 228,6 967 0 967 297 0 297

07 El Ingenio 12,6 11.778 11.612 166 3.003 2.961 42

08 Lagunillas 28,2 946 0 946 273 0 273

09 Angostura 45,4 542 0 542 182 0 182

10 Higueritas 57,5 164 0 164 64 0 64

11 Panulcillo 33,8 61 0 61 34 0 34

12 Pejerreyes 74,4 154 0 154 46 0 46

13 Algarrobo 53,8 213 0 213 115 0 115

14 Guamalata 12,2 1.434 1.116 318 409 307 102

15 Samo Bajo 37,6 912 0 912 296 0 296

16 Sotaquí 214,3 4.315 3.320 995 1.388 1.069 319

17 La Paloma 17,5 529 0 529 166 0 166

18 Guallillinga 140,7 797 0 797 232 0 232

19 La Torre 38,8 880 0 880 344 0 344

20 Las Sossas 6,0 209 0 209 77 0 77

21 Cerrillos 151,9 2.866 0 2.866 958 0 958

22 Oruro 46,2 748 0 748 242 0 242

23 Fray Jorge 380,6 576 0 576 186 0 186

24 Pachingo 349,7 115 0 115 56 0 56

25 El Cobre 75,2 9 0 9 5 0 5

26 Barraza 195,6 2.473 0 2.473 981 0 981

27 Camarico 56,2 1.709 0 1.709 464 0 464

28 Chalinga 80,0 509 0 509 188 0 188

29 Los Canelos 238,1 515 0 515 228 0 228

30 Hornillos 336,6 487 0 487 186 0 186

31 Peña Blanca 272,1 483 0 483 190 0 190

32 Los Loros 244,4 164 0 164 78 0 78

33 Socos 178,1 875 0 875 294 0 294

99 Rezagados 228 117 111 100 54 46

04302 Comuna Combarbalá 1.895,9 13.483 5.494 7.989 5.235 1.946 3.289
Distrito Censal

01 Ciudad Oriente 65,4 2.487 1.739 748 851 619 232

02 Ciudad Poniente 88,8 3.878 3.755 123 1.394 1.327 67

03 Soruco 75,0 248 0 248 122 0 122

04 Quilitapia 169,8 939 0 939 455 0 455

05 El Sauce 73,1 486 0 486 220 0 220

06 La Ligua 138,1 475 0 475 194 0 194

07 Cogotí 130,4 1.726 0 1.726 669 0 669

08 Chépica 392,5 457 0 457 132 0 132

09 Valle Hermoso 173,8 211 0 211 75 0 75

10 Pama 174,4 401 0 401 181 0 181

11 Huilmo 45,6 1.011 0 1.011 457 0 457

12 San Marcos 80,6 667 0 667 309 0 309

13 El Maitén 76,1 236 0 236 82 0 82

14 Litipampa 97,7 247 0 247 91 0 91

15 Ramadilla 114,6 14 0 14 3 0 3
CONTINÚA  
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

04303 Comuna Monte Patria 4.366,3 30.276 13.340 16.936 10.226 3.792 6.434

Distrito Censal

01 Monte Patria 115,0 5.910 5.219 691 1.679 1.494 185

02 Juntas 51,9 1.068 0 1.068 324 0 324

03 Campanario 490,0 124 0 124 29 0 29

04 Cerrillos 43,8 939 0 939 311 0 311

05 Rapel 170,0 1.193 0 1.193 463 0 463

06 Las Mollacas 791,0 742 0 742 314 0 314

07 El Maqui 402,5 533 0 533 253 0 253

08 Pedregal 190,6 733 0 733 271 0 271

09 Las Ramadas 934,4 537 0 537 207 0 207

10 Tulahuén 312,5 1.665 0 1.665 689 0 689

11 Carén 88,1 1.250 0 1.250 512 0 512

12 Colliguay 43,1 480 0 480 193 0 193

13 Semita 78,8 300 0 300 154 0 154

14 Chilecito 40,0 775 0 775 376 0 376

15 Mialqui 35,6 504 0 504 229 0 229

16 Mal Paso 32,3 177 0 177 60 0 60

17 Palqui 115,0 6.699 5.266 1.433 1.883 1.410 473

18 Guatulame 36,3 991 0 991 431 0 431

19 Guanillas 122,8 1.429 0 1.429 436 0 436

20 San Lorenzo 132,0 195 0 195 55 0 55

21 Chañaral Alto 93,4 3.631 2.855 776 1.201 888 313

22 Los Morales 47,2 401 0 401 156 0 156

04304 Comuna Punitaqui 1.339,3 9.539 3.615 5.924 3.741 1.627 2.114

Distrito Censal

01 Punitaqui 227,6 6.586 3.615 2.971 2.741 1.627 1.114

02 El Altar 32,5 184 0 184 75 0 75

03 Llano de La Laja 72,8 138 0 138 63 0 63

04 Camarico Viejo 237,5 1.415 0 1.415 463 0 463

05 San Pedro de Quiles 479,5 826 0 826 261 0 261

06 Parral 289,4 390 0 390 138 0 138

04305 Comuna Río Hurtado 2.117,2 4.771 0 4.771 2.075 0 2.075

Distrito Censal

01 Las Breas 811,3 344 0 344 161 0 161

02 Cachacos 254,4 41 0 41 25 0 25

03 Samo Alto 128,6 735 0 735 325 0 325

04 Pichasca 61,7 1.049 0 1.049 418 0 418

05 Fundina 384,9 518 0 518 262 0 262

06 Serón 141,9 754 0 754 348 0 348

07 Hurtado 67,5 573 0 573 196 0 196

08 Chañar 87,5 204 0 204 87 0 87

09 Tabaqueros 108,0 405 0 405 187 0 187

10 El Romeral 71,4 148 0 148 66 0 66

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002



87

D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A  Y  C E N S A L  •  2 0 0 7

COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 ( Km²)

Población Viviendas

La Serena 04101 La Serena 2/ Cd 65,59 147.815 43.219

Coquimbo 04102 Coquimbo 2/ Cd 41,82 148.438 43.950

Coquimbo 04102 Las Tacas 1/ Pb 0,48 37 259

Coquimbo 04102 Tongoy Pb 2,17 4.435 1.777

Coquimbo 04102 Guanaqueros           Pb 2,62 1.395 1.164

Coquimbo 04102 Puerto Velero 1/ Pb 0,06 11 397

Andacollo 04103 Andacollo Cd 3,34 9.444 3.046

La Higuera 04104 La Higuera Pb 0,62 1.080 377

Vicuña 04106 Vicuña 3/ Cd 4,68 12.910 4.087

Illapel        04201 Illapel        Cd 7,39 21.826 6.506

Canela 04202 Canela Baja           Pb 1,11 1.744 679

Los Vilos 04203 Los Vilos Cd 4,11 10.966 4.040

Los Vilos 04203 Pichidangui 1/ Pb 2,80 1.226 1.300

Los Vilos 04203 Quilimarí Alto 1/ Pb 1,24 667 516

Salamanca 04204 Salamanca Cd 4,37 11.615 3.753

Salamanca 04204 Chillepín Pb 2,72 1.074 369

Ovalle    04301 Ovalle    Cd 11,46 66.405 18.897

Ovalle    04301 Guamalata Pb 0,50 1.116 307

Ovalle    04301 La Chimba             Pb 4,33 2.949 808

Ovalle    04301 Sotaquí Pb 1,89 3.320 1.069

Combarbalá 04302 Combarbalá Cd 2,20 5.494 1.946

Monte Patria 04303 Monte Patria Cd 2,35 5.219 1.494

Monte Patria 04303 El Palqui             Cd 1,36 5.266 1.410

Monte Patria 04303 Chañaral Alto         Pb 1,54 2.855 888

Punitaqui             04304 Punitaqui             Pb 3,79 3.615 1.627

1 Centro Turístico FUENTE: Censo 2002, INE

2 Conurbación Gran La Serena

3 Incluye Calingasta

CUADRO N° 13:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.
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FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004.
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007.
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2 0 0 7
DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO

SITUACIÓN

Esta región se enmarca en su parte continental entre los 32° 02’ y 33° 57’ de lati-
tud Sur y entre los 70° de longitud Oeste y el Océano Pacífico. Incluye, además, islas es-
porádicas como Isla de Pascua, Salas y Gómez, San Félix, San Ambrosio y el archipiélago 
Juan Fernández. 

La capital regional es la ciudad de Valparaíso, puerto marítimo situado a 33° 03’ de 
latitud Sur y 71° 38’ de longitud Oeste.

LÍMITES GENERALES

Norte, la Región de Coquimbo, cuyos límites pasan por los siguientes elementos: 
la línea de cumbres desde la punta Huesos hasta el cerro Santa Inés; la línea de cumbres 
que limita por el Sur y oriente la hoya del río Quilimarí; la línea de cumbres que limita 
por el Sur la hoya del estero Pupío y línea de cumbres que limita por el Sur la hoya del río 
Choapa; Este y Sur, la República de Argentina y las regiones Metropolitana de Santiago 
y del Libertador General Bernardo O’Higgins; la línea de cumbres que limita por el Sur la 
hoya del río Aconcagua; la línea de cumbres que limita por el oriente la hoya de los este-
ros Limache y Puangue hasta el cerro Roble Alto; la línea de cumbres secundaria de agua 
desde el cerro Roble Alto hasta la cota 1.410 de la Carta 1:50.000 del I.G.M.; la línea de 
cumbres que limita por el poniente la hoya del estero Puangue; el paralelo astronómi-
co del trigonométrico cerro Las Juntas; el río Maipo; el lindero poniente de los fundos 
Tamcor y Cabimbao; el estero Yali; el lindero poniente de los fundos Bucal, Corneche y 
el río Rapel; Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

De acuerdo a mediciones efectuadas por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 
cuenta con una superficie aproximada de 16.396,1 km2, incluidas las islas esporádicas. La 
superficie regional representa el 2,17% de Chile Americano e Insular.

RELIEVE

Esta región se localiza en un territorio orográfico complejo, donde las unidades 
morfológicas fundamentales del país se restringen a dos grandes grupos: planicies lito-
rales fluviales y marinas y un área montañosa interior, donde las Cordilleras de la Costa y 
de los Andes se imbrican desde el punto de vista del relieve. La Depresión Intermedia se 
presenta estompada, expresándose en forma de cuencas o de corredores longitudinales 
en el sentido Norte-Sur, no conformando un rasgo orográfico continuo.

 Planicies Costeras: La línea costera se presenta mixta, alternando extensas pla-
yas de acumulación arenosa y sectores acantilados. Estas planicies están inscritas en el 
granito costero como terrazas de abrasión, construyendo un sistema escalonado de has-
ta 4 niveles. Al sur del río Maipo domina la sedimentación realizada por el curso inferior 
de este río.

 Llanos de Sedimentación Fluvial y/o Aluvial: Existe una estrecha relación en-
tre el primitivo poblamiento de la región y estos amplios valles de sedimentación fluvial, 
con aspecto de cuenca que ocupan los cursos medios de los ríos La Ligua y Aconcagua. 
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Los citados llanos, el cordón costero y las planicies marinas litorales imponen una oro-
grafía que los ríos salvan mediante un proceso erosivo lineal, que otorga rasgos abrup-
tos al paisaje. 

En los cursos medios de dichos ríos se producen las principales confluencias, donde 
derivan otros hechos, tales como recursos hidrológicos óptimos para el desarrollo agrí-
cola, retroceso de laderas por erosión y relleno aluvial con materiales de acarreo escalo-
nados en terrazas.

En general, se puede decir que domina el acarreo fino en el curso inferior y medio, 
mientras que en el superior la colmatación del lecho por rodados y bloques otorga una 
tonalidad gris a los valles andinos nortinos.

 Cordones Transversales del Sistema Montañoso Andino-Costero: Los cordones 
transversales y estribaciones occidentales del sistema montañoso andino–costero ocu-
pan una faja interna de unos 50 km de ancho medio. Estos cordones se ubican a altitudes 
comprendidas entre 600 y 1.000 m. con un alineamiento transversal. En este sistema los 
cordones transversales se densifican y amarran al tronco montañoso interior.

 Cordones Transversales del Tronco Maestro Andino: Al este de los cordones 
transversales se extienden algunas sierras y cordilleras en disposición oblicua. Todas ellas 
forman parte de un tronco alto tabuliforme, que constituye el encadenamiento principal 
de la Cordillera de los Andes.

En la parte Norte de la región el tronco principal se presenta bastante deprimido, 
con altitudes inferiores a 4.000 m. A partir de la línea limítrofe hacia el oeste las altitudes 
disminuyen ostensiblemente, de tal manera que los primeros contrafuertes cordilleranos 
apenas se empinan sobre las cuencas de Petorca y Alicahue.

A partir de los contrafuertes avanzados de la cordillera hacia el Oeste, ésta se des-
pedaza en jirones de cerros débilmente encadenados, lo que conforma un relieve com-
plicado que se extiende entre el curso medio del río Petorca, superando el límite regio-
nal por el Norte.

El curso superior y medio del río Putaendo, afluente septentrional del río Aconcagua, 
dibuja una depresión longitudinal, hecho que determina que la escolta en altitudes que 
acompaña a los valles afluentes del curso superior del río Aconcagua, se disponga en el 
mismo eje destacando algunos puntos aislados tales como los cerros Morro Colorado 
(3.245 m.), Punta Redonda (4.077 m.), El Tordillo (4.695 m.) y Negro (3.150 m.). En la 
parte sur de la región el muro cordillerano comienza a ganar en altitud, adquiriendo el 
carácter de gran reserva crionival.

 Cuencas Transicionales Semiáridas: Se extienden por la parte meridional del 
complejo andino–costero, distinguiéndose las cuencas de La Ligua, Catemu, Melón y 
Nogales, todas localizadas al norte del río Aconcagua.

 Cuenca de La Ligua: Es la más septentrional de todas y aparece bien delimita-
da por el norte a través de una serie de altitudes desprendidas del cerro Pililén o Ñipa, de 
1.960 m. de altitud; por el Sur los cordones que se desprenden del cerro Chache (2.333 
m.), sentido Norte y Este, conforman un anfiteatro de considerable envergadura; por el 
este esta cuenca se cierra en Cabildo, dejando abierta una estrecha comunicación hacia 
el curso superior del río; al Oeste el relieve se presenta bajo y de poca trascendencia.

 Cuencas de Catemu, Melón y Nogales: Constituyen un conjunto de depresio-
nes localizadas al sur del cerro Chache y de sus estribaciones; por el Sur estas depresio-
nes coalescen con la sedimentación fluvial realizada por el río Aconcagua; por el este 
un espolón desprendido del cerro Águila separa las cuencas de Catemu y Nogales. La 
cuenca del Melón se imbrica como un valle alargado hasta el pie de la cuesta del mis-
mo nombre.

CLIMA

En el ámbito regional continental es factible distinguir la presencia de varios tipos 
climáticos, entre los que podemos citar: Estepa con Nubosidad Abundante; Templado 
Cálido con Lluvias Invernales; Estepa Templada con Precipitaciones Invernales; Estepa 
Fría de Montaña y Tundra de Alta Montaña, además de los climas de los territorios de 
Ultramar.
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 Estepa con Nubosidad Abundante (BSn)*: Se extiende por el litoral hasta aproxi-
madamente Zapallar, penetrando en algunas oportunidades hacia el interior de los valles. 
Cerca de la costa la capa de estratocúmulos se presenta muy baja, la que al contacto con 
el suelo ocasiona frecuentes neblinas costeras.

 Templado Cálido con Lluvias Invernales (Csbn)*: Estación seca prolongada y 
gran nubosidad. Se extiende por el litoral desde Zapallar al Sur, superando el límite re-
gional. Comprende las últimas áreas costeras donde la nubosidad típica del Anticiclón del 
Pacífico Sur se hace sentir con cierta persistencia; un ejemplo es Valparaíso que presenta 
un promedio de temperatura de 14,4°C y precipitaciones de 462 mm anuales.

 Estepa Templada con Precipitaciones Invernales (BSks)*: Se caracteriza por pre-
sentar cielos despejados y una baja humedad relativa. Este tipo climático se extiende por 
el centro de la región y es posible ejemplificarlo a través de Los Andes que presenta una 
temperatura media anual de 15,2°C y una precipitación de 305 mm. anuales, concentra-
da de preferencia entre los meses de marzo a septiembre.

 Estepa Fría de Montaña (BSk’G)*: Se caracteriza por presentar una atmósfera 
seca, con gran transparencia y luminosidad del aire; el ritmo de las temperaturas está re-
gido por la altitud, registrándose oscilaciones diarias superiores a 10°C. Una estación re-
presentativa de este tipo climático es Juncal, que presenta una temperatura media anual 
de 9,4°C y una precipitación media anual de 570,3 mm.

 Tundra de Alta Montaña (EB)*: Este tipo climático engloba aquellos ambientes 
que debido a la altitud presentan bajas temperaturas durante todo el año, con variacio-
nes bajo y sobre cero grado. El límite inferior de este clima se ubica cerca de los 3.500 m. 
de altitud; una estación ubicada dentro de este clima es Cristo Redentor que registra una 
temperatura media anual de 1,7°C; las precipitaciones son de monto variable y se produ-
cen por lo general en forma de nieve.

 Los tipos climáticos presentes en Territorios de Ultramar, como es el caso de Isla 
de Pascua que presenta un clima de tipo Tropical (Afa)*; Archipiélago Juan Fernández 
que presenta un clima templado–cálido con estación seca de 4 a 5 meses, (Csb2)*.

HIDROGRAFÍA

Los cursos de agua continentales de esta región se encuentran bajo el dominio 
nivo-pluvial como es el caso de los ríos Petorca y La Ligua. Por otro lado el río Aconcagua 
se encuentra bajo un régimen nivoso franco, con escurrimiento torrencial.

Los ríos Petorca y La Ligua desembocan al mar a tan corta distancia el uno del otro 
que prácticamente se unen en su desembocadura; por lo tanto, se puede decir que am-
bos cursos de agua forman una sola hoya hidrográfica; ambos presentan fuertes varia-
ciones en su caudal, casi secándose en verano. El río Petorca tiene una longitud de 120 
km y una hoya hidrográfica de 1.960 km2, con un caudal mixto estimado en 2,0 m3/seg. 
El río La Ligua tiene un desarrollo longitudinal de unos 110 km y una hoya hidrográfica 
de 2.100 km2, con un caudal medio de 3,4 m3/seg. 

El río Aconcagua drena una hoya hidrográfica de 7.640 km2. Se constituye como 
tal en la confluencia de los ríos Juncal y Colorado, este último entrega sus aguas por el 
norte cerca de Resguardo, concurriendo con 12,6 m3/seg de promedio anual. Se carac-
teriza por presentar grandes fluctuaciones estacionales que corresponden a un activo 
derretimiento de la nieve. Fuera del ámbito andino recibe por el norte las aguas del río 
Putaendo, el cual aporta 8,6 m3/seg como promedio anual. Ya perfectamente conforma-
do escurre hacia el mar en franca dirección oeste, con un caudal medio estimado en 79 
m3/seg y su longitud total es de unos 190 km.

VEGETACIÓN

Se pueden distinguir cinco formaciones que son: Estepa Costera de Arbustos y 
Hierbas Mesófitas, Matorral Arborescente, Matorral de Espino, Matorral Espinoso Sub–
Andino y Formación Xeromórfica Andina.





* Clasificación climática de Köppen
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 Estepa Costera de Arbustos y Hierbas Mesófitas: Ocupa las planicies costeras 
y los terrenos ondulados antepuestos a la Cordillera de la Costa. El aspecto general de 
esta formación es el de una estepa enmarañada de cubierta primaveral herbácea muy 
rica, siendo frecuentes las cactáceas y las bromeliáceas. Las especies más características, 
aunque no dominantes, son palo gordo, lúcumo silvestre, pasionaria y violeta cordillera-
na. Además, encontramos manzanilla cimarrona, salvia macho, litre, doca, a las cuales 
se agregan algunas cactáceas tales como sandillón y tuna. En las quebradas, esta for-
mación se ve interrumpida por matorrales, entre cuyos componentes destacan canelo, 
aromo y boldo.

 Matorral Arborescente: Es característico de la Cordillera de la Costa, de las que-
bradas y fondos de valle del macizo andino entre los 500 y 800 m debido a su mayor plu-
viosidad; se caracteriza por presentar tres estratos de vegetación: arbóreo, arbustivo y her-
báceo. Los estratos arbóreo y arbustivo están compuestos por litre, molle, peumo, boldo, 
espino, guayacán y colihue. El tapiz herbáceo es muy rico en especie, en las quebradas de 
los cerros es posible encontrar especies tales como el canelo, boldo, lingue, peumo y arra-
yán.

 Matorral de Espino: Es la formación más característica de la zona mesomórfica. 
Se extiende por los valles transversales, parte central de la región y pendiente del macizo 
andino y costero. Su aspecto es el de una maraña más o menos abierta y arbustos espi-
nudos, acompañado de una cubierta herbácea de vivencia primaveral. El elemento arbo-
rescente dominante es el espino asociado con árboles y arbustos de modesta talla, en-
tre los que destacan huañil, trevo, quillay, maitén, molle, boldo y litre; el tapiz herbáceo 
está compuesto por numerosas gramíneas pertenecientes a los géneros Stipa, Bromus, 
Melica, las cuales se mezclan con hierbas muy variadas, tales como chilca y vinagrillo.

 Matorral Espinoso Sub-Andino: Esta formación se localiza entre los 800 y 
1.500 m. de altitud; su aspecto típico es de un matorral con numerosas plantas espino-
sas acompañado de algunos arbustos que adquieren el carácter arborescente debido a 
la mayor disponibilidad de humedad. Las especies arbustivas más destacadas son huañil, 
trevo, molle, guayacán y palqui, distinguiéndose, además, especies de crecimiento arbó-
reo, tales como peumo y romerillo.

 Formación Xeromórfica Andina: Vale decir formas adaptadas a la sequedad, se 
desarrolla sobre los 1.500 m de altitud, donde pequeños arbustos, pastos en champa y 
plantas en cojines se integran para dar origen a una cubierta rala con grandes espacios 
desnudos rocosos; su densidad varía según la disponibilidad de agua, la exposición al 
viento y radiación solar. Las especies arbustivas más importantes son pichi, pingo–pin-
go y monte negro, además de plantas en cojines denominadas llaretas, acompañadas de 
plantas en champas como coirón.

POBLACIÓN

Es la tercera región más poblada del territorio nacional con 1.539.852 habitantes, 
representando 10,2% de la población total del país. La densidad es de 93,91 habitan-
tes/km2.

La diversificación de las actividades de los sectores secundario y terciario se traduce 
en un alto porcentaje de población urbana, que se localiza de preferencia a lo largo de 
tres ejes de ocupación urbana: costero, valle del Aconcagua y sobre las más importantes 
vías de comunicación.

 Poblamiento Costero: Es el más importante debido a sus funciones portua-
rias, turísticas industriales y de servicios, destacando centros urbanos como el Gran 
Valparaíso, San Antonio, Quintero, Cartagena, El Quisco, Algarrobo, Papudo, Rocas de 
Santo Domingo y Zapallar.

 Valle del Aconcagua: Se asientan importantes centros urbanos, algunos de los cua-
les datan de la época hispánica como es el caso de Quillota, Los Andes, San Felipe y Llaillay.

Poblamiento en torno a ejes viales, Viña del Mar-Quillota–Valparaíso: asentándose 
ciudades como Quilpué, Villa Alemana y Casablanca.

En materia de género (Gráfico N°9), la población de la Región de Valparaíso es 
en general muy homogénea presentando una leve diferencia a favor de las mujeres 
con 51%. A nivel provincial se mantiene esta tendencia en Valparaíso con 51,7%, San 
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FUENTE: Censo 2002, INE
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Felipe y Quillota con 50,7% y San Antonio con 50,4%. Situación contraria ocurre en las 
Provincias de Petorca, Los Andes e Isla de Pascua donde estos porcentajes disminuyen a 
49,5%, 49,5% y 47,6%, respectivamente.
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CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002
05 REGIÓN DE VALPARAÍSO 1.384.336 1.539.852 409.026 532.641
1 PROVINCIA VALPARAÍSO 808.576 876.022 228.314 289.257

05101 Comuna Valparaíso 282.840 275.982 73.425 81.083
05102 Comuna Casablanca 16.590 21.874 4.547 7.467
05103 Comuna Concón 18.872 32.273 6.225 11.561
05104 Comuna Juan Fernández 488 633 217 257
05105 Comuna Puchuncaví 10.661 12.954 5.703 10.116
05106 Comuna Quilpué 104.203 128.578 27.967 39.559
05107 Comuna Quintero 17.796 21.174 7.823 10.949
05108 Comuna Villa Alemana 71.672 95.623 18.818 28.646
05109 Comuna Viña del Mar 285.454 286.931 83.589 99.619

2 PROVINCIA ISLA DE PASCUA 2.764 3.791 1.018 1.416
05201 Comuna Isla de Pascua 2.764 3.791 1.018 1.416

3 PROVINCIA LOS ANDES 77.525 91.683 19.858 26.953
05301 Comuna Los Andes 49.747 60.198 12.658 17.650
05302 Comuna Calle Larga 9.860 10.393 2.445 2.807
05303 Comuna Rinconada 5.765 6.692 1.436 1.980
05304 Comuna San Esteban 12.153 14.400 3.319 4.516

4 PROVINCIA PETORCA 62.565 70.610 19.266 26.783
05401 Comuna La Ligua 27.322 31.987 7.705 11.225
05402 Comuna Cabildo 17.520 18.916 4.252 5.391
05403 Comuna Papudo 3.896 4.608 1.868 3.000
05404 Comuna Petorca 9.273 9.440 2.716 3.292
05405 Comuna Zapallar 4.554 5.659 2.725 3.875

5 PROVINCIA QUILLOTA 203.603 229.241 54.031 67.819
05501 Comuna Quillota 67.007 75.916 17.420 21.966
05502 Comuna Calera 45.776 49.503 11.877 14.355
05503 Comuna Hijuelas 13.938 16.014 3.585 4.629
05504 Comuna La Cruz 10.771 12.851 2.970 3.852
05505 Comuna Limache 34.839 39.219 9.016 11.514
05506 Comuna Nogales 18.669 21.633 4.637 5.947
05507 Comuna Olmué 12.603 14.105 4.526 5.556

6 PROVINCIA SAN ANTONIO 112.860 136.594 56.289 81.211
05601 Comuna San Antonio 78.158 87.205 21.895 27.407
05602 Comuna Algarrobo 5.968 8.601 5.690 10.699
05603 Comuna Cartagena 11.906 16.875 8.486 12.115
05604 Comuna El Quisco 6.097 9.467 8.273 12.650
05605 Comuna El Tabo 4.513 7.028 9.043 13.648
05606 Comuna Santo Domingo 6.218 7.418 2.902 4.692

7 PROVINCIA SAN FELIPE DE ACONCAGUA 116.443 131.911 30.250 39.202
05701 Comuna San Felipe 54.591 64.126 14.096 19.116
05702 Comuna Catemu 11.295 12.112 2.858 3.685
05703 Comuna Llaillay 20.276 21.644 5.030 6.337
05704 Comuna Panquehue 5.900 6.567 1.520 1.844
05705 Comuna Putaendo 12.806 14.649 3.602 4.471
05706 Comuna Santa María 11.575 12.813 3.144 3.749

CUADRO N° 14:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE

En cuanto a la variación intercensal, según el Cuadro N°14, la región, ha tenido un 
crecimiento de 11,2% en su población. En el desglose por provincia se distingue una va-
riación del 21% en San Antonio. En las otras provincias forman un grupo semejante cuyo 
crecimiento fluctúa entre el 12,5% y 13,2%, en esta situación se encuentran: Quillota, 
Petorca y San Felipe de Aconcagua. La menor variación se produjo en la Provincia de 
Valparaíso con 8%. A pesar de su baja población, la Provincia de Isla de Pascua alcanzó 
en este período un crecimiento del 37%.
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FUENTE: INE, 2007
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

05 REGIÓN DE VALPARAÍSO 16.396,1 1.539.852 1.409.902 129.950 532.641 489.120 43.521

1 PROVINCIA VALPARAÍSO 2.780,0 876.022 860.950 15.072 289.257 282.855 6.402

05101 Comuna Valparaíso 401,6 275.982 275.141 841 81.083 80.421 662

Distrito Censal

01 Poblaciones Playa Ancha 2,6 22.447 22.447 0 6.392 6.392 0

02 Playa Ancha 1,5 6.024 6.024 0 1.688 1.688 0

03 Cerro Santo Domingo 1,9 18.280 18.280 0 5.414 5.414 0

04 Puerto 0,1 474 474 0 159 159 0

05 Cerro Cordillera 1,4 17.526 17.526 0 5.145 5.145 0

06 Cerro Alegre 0,6 7.625 7.625 0 2.546 2.546 0

07 Comercio 0,3 957 957 0 416 416 0

08 Cerro Cárcel 2,0 12.615 12.615 0 3.745 3.745 0

09 Cerro Bellavista 1,1 9.124 9.124 0 2.293 2.293 0

10 Cerro La Florida 4,0 13.858 13.858 0 3.997 3.997 0

11 Plaza Victoria 0,3 1.994 1.994 0 775 775 0

12 Almendral 0,9 5.170 5.170 0 1.606 1.606 0

13 Cerro La Cruz 0,4 4.958 4.958 0 1.235 1.235 0

14 Cerro Las Cañas 0,8 7.759 7.759 0 2.194 2.194 0

15 Cerro La Merced 1,4 4.903 4.903 0 1.402 1.402 0

16 Cerro Las Ramaditas 8,4 14.269 14.269 0 3.745 3.745 0

17 Waddington 1,0 13.193 13.193 0 3.784 3.784 0

18 Barón 0,8 8.628 8.628 0 2.807 2.807 0

19 Los Placeres 2,2 18.258 18.258 0 5.211 5.211 0

20 Las Zorras 10,4 15.018 14.998 20 4.519 4.513 6

21 Placilla 31,2 10.721 10.721 0 3.455 3.455 0

22 Peñuelas 140,2 354 90 264 100 21 79

23 Quebrada Verde 87,4 17.353 16.796 557 5.961 5.384 577

24 San Félix y San Ambrosio 91,0 0 0 0 0 0 0

25 Quebrada Phillippi 2,4 22.766 22.766 0 6.653 6.653 0

26 Santos Ossa 7,3 18.838 18.838 0 5.556 5.556 0

99 Rezagados 2.870 2.870 0 285 285 0

05102 Comuna Casablanca 952,5 21.874 15.209 6.665 7.467 4.953 2.514

Distrito Censal

01 Casablanca 49,3 14.432 14.170 262 4.190 4.092 98

02 Tapihue 112,9 691 0 691 236 0 236

03 La Vinilla 100,2 1.264 108 1.156 419 67 352

04 Lo Orrego 81,6 172 0 172 58 0 58

05 Lagunillas 69,4 686 0 686 237 0 237

06 Valle Hermoso 92,9 241 0 241 86 0 86

07 San Jerónimo 45,0 61 0 61 27 0 27

08 Las Dichas 46,9 516 0 516 190 0 190

09 Tunquén 58,2 175 0 175 254 0 254

10 Quintay 68,0 859 772 87 814 755 59

11 Pitama 61,7 722 0 722 288 0 288

12 Lo Orozco 76,4 1.367 0 1.367 433 0 433

13 Lo Ovalle 90,0 679 150 529 234 38 196

99 Rezagados 9 9 0 1 1 0
CONTINÚA  

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

05103 Comuna Concón 76,0 32.273 31.558 715 11.561 11.312 249

Distrito Censal

01 Concón 12,2 30.953 30.953 0 11.154 11.154 0

02 Refinería 63,8 1.154 439 715 294 45 249

99 Rezagados 166 166 0 113 113 0

05104 Comuna Juan Fernández 147,5 633 598 35 257 256 1

Distrito Censal

01 Juan Fernández 147,5 633 598 35 257 256 1

05105 Comuna Puchuncaví 299,9 12.954 11.099 1.855 10.116 9.238 878

Distrito Censal

01 Placilla de Puchuncaví 35,7 1.958 1.808 150 1.118 1.039 79

02 La Laguna 14,7 1.531 1.434 97 1.922 1.871 51

03 La Canela 41,1 125 0 125 100 0 100

04 San Antonio 29,7 2.090 1.900 190 796 705 91

05 Pucalán 110,1 452 0 452 226 0 226

06 Las Melosillas 28,2 29 0 29 23 0 23

07 Los Maitenes 18,4 175 0 175 60 0 60

08 Campiche 22,0 6.594 5.957 637 5.871 5.623 248

05106 Comuna Quilpué 536,9 128.578 126.893 1.685 39.559 38.695 864

Distrito Censal

01 El Retiro 13,0 16.806 16.743 63 5.135 5.113 22

02 Belloto Sur 8,8 17.325 17.325 0 5.233 5.233 0

03 Los Perales 57,6 624 0 624 206 0 206

04 Colliguay 97,1 366 0 366 331 0 331

05 Los Yuyos 141,2 272 0 272 146 0 146

06 Los Quillayes 101,6 257 0 257 113 0 113

07 Las Palmas 83,7 59 0 59 22 0 22

08 Valencia 7,2 18.582 18.582 0 5.226 5.226 0

09 El Sauce 3,5 23.464 23.464 0 7.100 7.100 0

10 Belloto Norte 12,1 15.046 15.002 44 4.567 4.543 24

11 Mena 4,2 12.185 12.185 0 3.898 3.898 0

12 Alto Quilpué 6,9 21.718 21.718 0 6.894 6.894 0

99 Rezagados 1.874 1.874 0 688 688 0

05107 Comuna Quintero 147,5 21.174 18.719 2.455 10.949 10.032 917

Distrito Censal

01 Quintero 23,8 18.801 18.719 82 10.141 10.032 109

02 Valle Alegre 64,0 641 0 641 233 0 233

03 Dumuño 59,7 1.732 0 1.732 575 0 575

05108 Comuna Villa Alemana 96,5 95.623 94.802 821 28.646 28.329 317

Distrito Censal

01 Municipalidad 0,8 2.425 2.425 0 744 744 0

02 Villa Alemana Norte 10,3 19.680 19.680 0 5.979 5.979 0

03 Manuel Montt 16,9 8.316 8.284 32 2.389 2.377 12

04 Sanatorio 4,4 21.028 21.028 0 5.984 5.984 0

05 José Miguel Carrera 4,3 27.143 27.143 0 8.411 8.411 0

06 Quebrada Escobares 36,2 741 0 741 287 0 287

07 Moscoso 19,1 48 0 48 18 0 18

08 San Enrique 4,5 15.553 15.553 0 4.587 4.587 0

99 Rezagados 689 689 0 247 247 0
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05109 Comuna Viña del Mar 121,6 286.931 286.931 0 99.619 99.619 0

Distrito Censal

01 Castillo 0,8 5.225 5.225 0 2.849 2.849 0

02 Casino 0,7 6.783 6.783 0 4.258 4.258 0

03 Magalhaes 1,0 6.733 6.733 0 3.411 3.411 0

04 Reñaca 15,5 16.034 16.034 0 8.737 8.737 0

05 Achupallas 5,2 24.388 24.388 0 7.033 7.033 0

06 Olivar 7,6 11.187 11.187 0 3.669 3.669 0

07 Chorrillos 39,2 17.114 17.114 0 5.749 5.749 0

08 Vergara 0,7 6.786 6.786 0 2.760 2.760 0

09 Refinería 0,6 3.131 3.131 0 1.047 1.047 0

10 Alvarez 1,8 11.020 11.020 0 4.180 4.180 0

11 Recreo 2,0 16.705 16.705 0 6.068 6.068 0

12 Gómez Carreño 3,4 9.357 9.357 0 2.793 2.793 0

13 Santa Inés 2,4 12.179 12.179 0 3.793 3.793 0

14 Glorias Navales 3,8 17.170 17.170 0 5.120 5.120 0

15 Miraflores 4,8 20.397 20.397 0 6.717 6.717 0

16 Pablo Neruda 4,5 21.586 21.586 0 6.561 6.561 0

17 Reñaca Alto 20,4 33.399 33.399 0 10.269 10.269 0

18 Quinta Vergara 1,8 16.009 16.009 0 4.929 4.929 0

19 Forestal 1,2 10.136 10.136 0 2.807 2.807 0

20 Villa Montes 2,5 10.969 10.969 0 3.507 3.507 0

21 Recreo Alto 1,7 9.736 9.736 0 3.100 3.100 0

99 Rezagados 887 887 0 262 262 0

2 PROVINCIA ISLA DE PASCUA 163,6 3.791 3.304 487 1.416 1.195 221

05201 Comuna Isla de Pascua 3.791 3.304 487 1.416 1.195 221

Distrito Censal

01 Hanga-Roa 50,0 3.729 3.304 425 1.358 1.195 163

02 Vaitea 113,4 58 0 58 57 0 57

03 Salas y Gómez 0,2 0 0 0 0 0 0

99 Rezagados 4 0 4 1 0 1

3 PROVINCIA LOS ANDES 3.054,1 91.683 74.104 17.579 26.953 21.714 5.239

05301 Comuna Los Andes 1.248,3 60.198 55.388 4.810 17.650 16.259 1.391

Distrito Censal

01 La Feria 3,0 10.140 10.140 0 2.960 2.960 0

02 Laberinto 11,8 9.713 9.166 547 2.984 2.826 158

03 Estación 6,8 13.572 13.572 0 3.537 3.537 0

04 El Sauce 124,9 2.269 0 2.269 641 0 641

05 Río Blanco 1.098,1 1.994 0 1.994 592 0 592

06 Chacabuco 3,7 21.915 21.915 0 6.710 6.710 0

99 Rezagados 595 595 0 226 226 0

05302 Comuna Calle Larga 321,7 10.393 5.447 4.946 2.807 1.449 1.358

Distrito Censal

01 Tabolango 10,7 2.594 1.302 1.292 696 323 373

02 El Patagual 7,2 2.966 2.328 638 826 632 194

03 San Vicente 282,4 1.788 0 1.788 404 0 404

04 Pocuro 16,2 1.489 438 1.051 453 124 329

05 El Guindal 5,2 1.510 1.333 177 413 355 58

99 Rezagados 46 46 0 15 15 0
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05303 Comuna Rinconada 122,5 6.692 5.727 965 1.980 1.701 279

Distrito Censal

01 Caracoles 34,2 1.401 1.220 181 376 327 49

02 Los Placeres 5,6 1.189 901 288 326 248 78

03 Valle Alegre 6,9 448 313 135 132 93 39

04 Casuto 75,8 3.654 3.293 361 1.146 1.033 113

05304 Comuna San Esteban 1.361,6 14.400 7.542 6.858 4.516 2.305 2.211

Distrito Censal

01 La Hermita 18,9 2.708 1.061 1.647 782 286 496

02 San Regis 20,7 1.859 0 1.859 528 0 528

03 Lo Calvo 15,0 270 0 270 81 0 81

04 Campos de Ahumada 140,5 326 0 326 123 0 123

05 San Francisco 207,8 224 0 224 120 0 120

06 Río Colorado 896,7 858 0 858 362 0 362

07 Cariño Botado 46,7 1.810 1.134 676 581 372 209

08 La Florida 7,0 2.965 2.788 177 928 873 55

09 Las Juntas 8,3 3.362 2.541 821 1.005 768 237

99 Rezagados 18 18 0 6 6 0

4 PROVINCIA PETORCA 4.588,9 70.610 50.289 20.321 26.783 20.502 6.281

05401 Comuna La Ligua 1.163,4 31.987 24.214 7.773 11.225 8.974 2.251

Distrito Censal

01 La Ligua Norte 6,3 3.486 3.398 88 1.198 1.162 36

02 La Ligua Sur 13,4 13.762 13.564 198 4.363 4.302 61

03 Quebradilla 85,8 444 0 444 140 0 140

04 La Higuera 150,7 1.246 0 1.246 324 0 324

05 Placilla 20,6 2.464 2.043 421 786 632 154

06 Pueblo de Roco 56,6 1.201 421 780 359 127 232

07 Casas Viejas de Longotoma 102,7 1.412 0 1.412 421 0 421

08 Huaquén 79,9 1.236 729 507 1.106 1.034 72

09 Los Molles 127,0 666 636 30 713 678 35

10 Los Hornos 121,2 150 0 150 41 0 41

11 Trapiche 140,8 595 0 595 191 0 191

12 La Engorda 216,5 1.723 0 1.723 489 0 489

13 Pueblo de Varas 41,9 3.516 3.337 179 1.050 995 55

99 Rezagados 86 86 0 44 44 0

05402 Comuna Cabildo 1.455,3 18.916 12.453 6.463 5.391 3.627 1.764

Distrito Censal

01 Artificio 15,2 1.368 1.166 202 439 385 54

02 El Ingenio 26,2 105 0 105 23 0 23

03 Peñablanca 56,1 492 0 492 128 0 128

04 El Quemado 64,0 129 0 129 41 0 41

05 Cabildo 27,6 11.862 11.287 575 3.395 3.242 153

06 El Cartucho 69,0 614 0 614 177 0 177

07 San Lorenzo 38,0 970 0 970 271 0 271

08 La Mora 68,2 397 0 397 115 0 115

09 Hospital 108,2 1.317 0 1.317 362 0 362

10 El Crucero 134,4 1.085 0 1.085 278 0 278

11 Casas Blancas 117,3 271 0 271 76 0 76

12 Los Perales 468,8 110 0 110 28 0 28

13 Pitipeumo 170,6 62 0 62 19 0 19

14 Guayacán 91,7 131 0 131 38 0 38

99 Rezagados 3 0 3 1 0 1
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05403 Comuna Papudo 165,6 4.608 4.343 265 3.000 2.909 91

Distrito Censal

01 Papudo 62,0 3.024 2.987 37 2.429 2.417 12

02 Pullalli 103,6 1.584 1.356 228 571 492 79

05404 Comuna Petorca 1.516,6 9.440 4.535 4.905 3.292 1.567 1.725

Distrito Censal

01 El Pedernal 175,1 126 0 126 46 0 46

02 Chalaco 174,0 605 0 605 207 0 207

03 El Sobrante 317,7 519 0 519 164 0 164

04 Chincolco 86,6 1.759 1.623 136 667 594 73

05 Petorca Oriente 67,1 1.638 1.560 78 550 527 23

06 Petorca Poniente 118,5 1.957 1.352 605 668 446 222

07 Hierro Viejo 57,3 668 0 668 293 0 293

08 Pedegua 48,9 1.183 0 1.183 390 0 390

09 Las Palmas 471,4 985 0 985 307 0 307

05405 Comuna Zapallar 288,0 5.659 4.744 915 3.875 3.425 450

Distrito Censal

01 Zapallar 13,0 1.626 1.626 0 1.080 1.080 0

02 Cachagua 47,2 1.505 1.332 173 1.919 1.789 130

03 San Alfonso 104,9 363 0 363 176 0 176

04 Catapilco 96,5 1.832 1.786 46 593 556 37

05 Blanquillo 26,4 333 0 333 107 0 107

5 PROVINCIA QUILLOTA 1.638,7 229.241 196.693 32.548 67.819 57.616 10.203

05501 Comuna Quillota 302,0 75.916 66.025 9.891 21.966 19.210 2.756

Distrito Censal

01 El Teatro 0,8 3.130 3.130 0 1.042 1.042 0

02 Avenida Valparaíso 3,6 23.530 23.530 0 6.796 6.796 0

03 Mayaca 1,6 7.341 7.341 0 1.809 1.809 0

04 Cancha Santa Ana 1,8 5.820 5.820 0 1.763 1.763 0

05 La Tetera 10,7 10.831 10.018 813 2.940 2.699 241

06 La Palma 65,7 4.844 0 4.844 1.231 0 1.231

07 San Pedro 53,9 4.591 3.794 797 1.163 956 207

08 La Capilla 20,8 4.513 3.153 1.360 1.777 1.344 433

09 Mauco 48,5 492 0 492 170 0 170

10 Rautén 53,3 898 0 898 287 0 287

11 Boco 30,1 2.485 2.425 60 689 665 24

12 O’Higgins 0,8 6.251 6.251 0 2.131 2.131 0

13 Lo Varela 10,4 627 0 627 163 0 163

99 Rezagados 563 563 0 5 5 0

05502 Comuna Calera 60,5 49.503 47.836 1.667 14.355 13.865 490

Distrito Censal

01 El Peñón 6,0 12.685 12.685 0 3.469 3.469 0

02 Las Cabritas 2,8 6.088 6.088 0 1.798 1.798 0

03 Artificio 32,0 10.710 10.135 575 2.923 2.749 174

04 Pachacama 16,5 1.092 0 1.092 316 0 316

05 Lautaro 3,2 18.928 18.928 0 5.849 5.849 0
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05503 Comuna Hijuelas 267,2 16.014 8.196 7.818 4.629 2.286 2.343

Distrito Censal

01 Conchalí 5,4 2.579 2.182 397 681 577 104

02 San Antonio 8,2 3.631 3.184 447 1.010 869 141

03 Coquimbito 15,9 3.110 2.830 280 944 840 104

04 Romeral 71,8 2.218 0 2.218 657 0 657

05 Ocoa 165,9 4.476 0 4.476 1.337 0 1.337

05504 Comuna La Cruz 78,2 12.851 10.611 2.240 3.852 3.190 662

Distrito Censal

01 La Cruz 3,8 2.280 2.280 0 760 760 0

02 Lo Rojas 35,5 341 0 341 120 0 120

03 La Palmilla 9,5 3.197 2.994 203 910 857 53

04 Pocochay 26,7 2.676 980 1.696 749 260 489

05 Charrabata 2,7 4.357 4.357 0 1.313 1.313 0

05505 Comuna Limache 293,8 39.219 34.948 4.271 11.514 10.065 1.449

Distrito Censal

01 Hipódromo 23,4 14.402 14.312 90 4.129 4.092 37

02 La Trinidad 122,3 3.020 985 2.035 980 270 710

03 Lo Chaparro 5,1 830 0 830 270 0 270

04 Los Maitenes 12,8 4.156 4.156 0 1.213 1.213 0

05 Urmeneta 6,2 6.276 6.219 57 1.841 1.826 15

06 Ferrocarril 93,7 2.832 2.611 221 840 753 87

07 Limachito 6,9 6.111 6.087 24 1.736 1.728 8

08 Tabolango 23,4 1.014 0 1.014 322 0 322

99 Rezagados 578 578 0 183 183 0

05506 Comuna Nogales 405,2 21.633 18.698 2.935 5.947 5.058 889

Distrito Censal

01 Nogales 25,5 3.921 3.752 169 1.105 1.048 57

02 Pucalán 93,4 5.920 5.204 716 1.675 1.434 241

03 El Melón 196,6 10.898 9.729 1.169 2.922 2.573 349

04 El Cobre 62,9 3 0 3 3 0 3

05 La Peña 26,8 891 13 878 242 3 239

05507 Comuna Olmué 231,8 14.105 10.379 3.726 5.556 3.942 1.614

Distrito Censal

01 Olmué 12,9 3.390 3.339 51 1.403 1.382 21

02 Granizo 61,2 6.787 6.724 63 2.468 2.448 20

03 Quebrada Alvarado 53,6 1.728 0 1.728 715 0 715

04 Pelumpén 33,4 360 0 360 253 0 253

05 La Dormida 70,7 1.524 0 1.524 605 0 605

99 Rezagados 316 316 0 112 112 0

6 PROVINCIA SAN ANTONIO 1.511,6 136.594 125.637 10.957 81.211 75.886 5.325

05601 Comuna San Antonio 404,5 87.205 83.435 3.770 27.407 26.094 1.313

Distrito Censal

01 San Antonio 27,8 24.847 24.232 615 7.453 7.259 194

02 Leyda 86,4 755 0 755 212 0 212

03 Cuncumén 227,1 1.773 50 1.723 679 10 669

04 Llolleo 4,1 12.488 12.488 0 3.940 3.940 0

05 Barrancas 9,8 27.108 27.069 39 9.246 9.232 14

06 Lo Gallardo 49,3 20.129 19.495 634 5.840 5.617 223

99 Rezagados 105 101 4 37 36 1
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05602 Comuna Algarrobo 175,6 8.601 6.628 1.973 10.699 9.174 1.525

Distrito Censal

01 Algarrobo 30,2 6.388 5.753 635 7.120 6.476 644

02 San José 94,3 2.083 801 1.282 2.955 2.102 853

03 La Peña 51,1 106 74 32 618 596 22

99 Rezagados 24 0 24 6 0 6

05603 Comuna Cartagena 245,9 16.875 15.302 1.573 12.115 11.473 642

Distrito Censal

01 Cartagena 46,7 16.217 15.302 915 11.818 11.473 345

02 Las Palmas 122,0 480 0 480 219 0 219

03 El Rosario 77,2 178 0 178 78 0 78

05604 Comuna El Quisco 50,7 9.467 8.931 536 12.650 12.289 361

Distrito Censal

01 El Quisco 50,7 9.467 8.931 536 12.650 12.289 361

05605 Comuna El Tabo 98,8 7.028 6.604 424 13.648 13.176 472

Distrito Censal

01 El Tabo 18,9 4.002 3.823 179 7.639 7.448 191

02 Las Cruces 79,9 3.026 2.781 245 6.009 5.728 281

05606 Comuna Santo Domingo 536,1 7.418 4.737 2.681 4.692 3.680 1.012

Distrito Censal

01 Santo Domingo 133,9 5.314 4.737 577 3.916 3.680 236

02 El Convento 137,9 1.130 0 1.130 408 0 408

03 Yali 264,3 974 0 974 368 0 368

7 PROVINCIA SAN FELIPE DE 2.659,2 131.911 98.925 32.986 39.202 29.352 9.850

ACONCAGUA

05701 Comuna San Felipe 185,9 64.126 57.760 6.366 19.116 17.280 1.836

Distrito Censal

01 Carmen 7,6 10.920 10.906 14 3.374 3.369 5

02 La Escuadra 3,6 19.704 19.704 0 6.052 6.052 0

03 Los Graneros 12,8 20.212 19.976 236 6.025 5.946 79

04 Quilpué 24,2 1.132 629 503 326 165 161

05 Almendral 6,2 2.493 2.493 0 635 635 0

06 San Rafael 11,8 2.402 1.184 1.218 648 332 316

07 Curimón 10,1 2.656 2.087 569 694 551 143

08 Tierras Blancas 24,4 1.491 339 1.152 420 101 319

09 Bellavista 47,4 456 0 456 128 0 128

10 El Asiento 37,8 2.218 0 2.218 685 0 685

99 Rezagados 442 442 0 129 129 0

05702 Comuna Catemu 361,6 12.112 6.706 5.406 3.685 2.002 1.683

Distrito Censal

01 Catemu 55,5 6.929 6.335 594 2.057 1.861 196

02 Las Vacas 62,7 1.604 16 1.588 546 9 537

03 Cerrillos 91,1 895 0 895 264 0 264

04 Ñilhue 107,1 807 0 807 252 0 252

05 San José 40,9 1.467 0 1.467 417 0 417

06 Chagres 4,3 396 341 55 143 126 17

99 Rezagados 14 14 0 6 6 0
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05703 Comuna Llaillay 349,1 21.644 16.215 5.429 6.337 4.812 1.525

Distrito Censal

01 Llaillay 5,8 12.346 12.327 19 3.778 3.773 5

02 Las Vegas 58,8 5.101 3.335 1.766 1.370 868 502

03 Las Mazas 145,7 3.359 407 2.952 945 131 814

04 Los Loros 138,8 777 85 692 225 21 204

99 Rezagados 61 61 0 19 19 0

05704 Comuna Panquehue 121,9 6.567 2.904 3.663 1.844 772 1.072

Distrito Censal

01 Lo Campo 16,4 737 0 737 261 0 261

02 San Roque 17,3 821 0 821 253 0 253

03 Panquehue 50,4 3.907 2.904 1.003 1.039 772 267

04 Palomar 37,8 1.102 0 1.102 291 0 291

05705 Comuna Putaendo 1.474,4 14.649 7.214 7.435 4.471 2.172 2.299

Distrito Censal

01 Putaendo 38,5 6.804 6.492 312 2.011 1.928 83

02 Rinconada de Silva 50,9 1.629 722 907 571 244 327

03 Las Coimas 7,0 1.104 0 1.104 318 0 318

04 Quebrada de Herrera 58,5 1.996 0 1.996 638 0 638

05 El Manzano 127,9 80 0 80 29 0 29

06 Piguchén 140,9 771 0 771 230 0 230

07 Lo Vicuña 1.050,7 2.265 0 2.265 674 0 674

05706 Comuna Santa María 166,3 12.813 8.126 4.687 3.749 2.314 1.435

Distrito Censal

01 Santa María 7,8 5.657 5.488 169 1.608 1.562 46

02 Jahuel 114,3 2.078 0 2.078 651 0 651

03 San José 15,7 1.037 196 841 314 53 261

04 El Ají 9,3 1.525 979 546 449 288 161

05 San Fernando 12,7 2.155 1.463 692 615 411 204

06 El Pino 6,5 361 0 361 112 0 112
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 (Km²)

Población Viviendas

Valparaíso 05101 Valparaíso 2/ Cd 47,33 263.499 76.484

Valparaíso 05101 Placilla de Peñuelas Cd 6,71 10.811 3.476

Valparaíso 05101 Laguna Verde 1/ Pb 3,96 831 461

Casablanca         05102 Casablanca         Cd 7,02 14.437 4.198

Casablanca         05102 Quintay 1/ Pb 7,12 772 755

Concón 05103 Concón 2/ Cd 26,00 31.558 11.312

Juan Fernández 05104 San Juan Bautista 1/ Pb 0,31 598 256

Puchuncaví 05105 Las Ventanas 3/ Cd 12,84 5.957 5.623

Puchuncaví 05105 Maitencillo 1/ 4/ Pb 8,83 1.567 2.354

Puchuncaví 05105 Puchuncaví 1/ Pb 2,71 3.575 1.261

Quilpué 05106 Quilpué 2/ Cd 38,06 126.893 38.695

Quintero 05107 Quintero Cd 17,01 18.719 10.032

Villa Alemana   05108 Villa Alemana 2/ Cd 31,26 94.802 28.329

Viña del Mar 05109 Viña del Mar 2/ Cd 87,33 286.931 99.619

Isla de Pascua 05201 Hanga Roa 1/ Pb 7,20 3.304 1.195

Los Andes      05301 Los Andes 5/ Cd 16,42 55.127 16.185

Los Andes      05301 San Rafael 6/ Pb 0,51 261 74

Calle Larga 05302 Calle Larga Cd 3,82 4.966 1.302

Calle Larga 05302 Señor Pobre Béjares 5/ Cd 0,17 481 147

Rinconada      05303 Rinconada      Cd 13,51 5.727 1.701

San Estéban 05304 San Estéban Cd 6,81 7.542 2.305

La Ligua         05401 La Ligua         Cd 5,18 17.048 5.508

La Ligua         05401 Placilla              Pb 0,54 2.043 632

La Ligua         05401 Valle Hermoso Pb 5,08 3.758 1.122

La Ligua         05401 Los Quinquelles 1/ Pb 5,80 104 651

La Ligua         05401 Pichicuy 1/ Pb 1,10 625 383

La Ligua         05401 Los Molles 1/ Pb 1,93 636 678

Cabildo 05402 Cabildo Cd 4,68 11.287 3.242

Cabildo 05402 Artificio             Pb 2,30 1.166 385

Papudo                05403 Papudo 1/ Pb 7,35 2.987 2.417

Papudo                05403 Pullalli 1/ Pb 2,56 1.356 492

Petorca 05404 Chincolco             Pb 8,88 1.623 594

Petorca 05404 Petorca Pb 2,72 2.912 973

Zapallar 05405 Zapallar 1/ 7/ Pb 5,08 2.669 2.048

Zapallar 05405 La Laguna de Zapallar 1/ 4/ Pb 0,67 289 821

Zapallar 05405 Catapilco             Pb 3,60 1.786 556

Quillota          05501 Quillota 8/ 9/ Cd 15,13 62.231 18.254

Quillota          05501 San Pedro             Pb 0,80 3.794 956

Calera 05502 La Calera 9/ Cd 16,18 47.836 13.865

Hijuelas           05503 Hijuelas 9/ Cd 7,81 8.196 2.286

La Cruz 05504 La Cruz 9/ Cd 14,03 10.611 3.190

Limache            05505 Limache 10/ Cd 18,63 34.948 10.065

Nogales 05506 Nogales Cd 3,84 8.969 2.485

Nogales 05506 El Melón Cd 5,68 9.729 2.573

Olmué 05507 Olmué 10/ Cd 19,07 10.379 3.942

San Antonio 05601 San Antonio 11/ Cd 21,02 83.435 26.094

Algarrobo 05602 Algarrobo 12/ Cd 11,38 5.827 7.072

Algarrobo 05602 El Yeco 1/ Pb 0,54 133 510

Algarrobo 05602 Mirasol 1/ Pb 2,51 668 1.592

Cartagena 05603 Cartagena 11/ Cd 14,05 15.302 11.473

El Quisco 05604 El Quisco 12/ Cd 16,02 8.931 12.289

El Tabo 05605 El Tabo 12/ Cd 12,44 3.823 7.448

CUADRO N° 15:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

CONTINÚA  
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1 Centro Turístico 

2 Conurbación Gran Valparaíso 

3 Incluye La Greda, Horcón y La Chocota 

4 Absorción Maitencillo 

5 Absorción Los Andes 

6 Absorción San Rafael 

7 Incluye Cachagua 

8 Incluye El Boco 

  9 Conurbación Quillota 

10 Conurbación Limache 

11 Conurbación San Antonio 

12 Conurbación El Quisco 

13 Incluye Almendral 

14 Conurbación San Felipe 

15 Fusión Algarrobal-Punta El Olivo 

16 Fusión El Llano 

El Tabo 05605 Las Cruces 11/ Cd 8,01 2.781 5.728

Santo Domingo 05606 Santo Domingo 11/ Cd 13,83 4.583 3.126

Santo Domingo 05606 Las Brisas 1/ Pb 3,80 154 554

San Felipe     05701 San Felipe 13/ 14/ Cd 18,11 53.017 15.922

San Felipe     05701 Algarrobal-Punta El Olivo 15/ Pb 1,60 1.133 374

San Felipe     05701 Curimón Pb 2,93 2.514 681

San Felipe     05701 San Rafael 6/ Pb 2,50 1.096 303

Catemu            05702 Catemu            Cd 3,45 6.706 2.002

Llaillay 05703 Llaillay Cd 6,56 16.215 4.812

Panquehue 05704 Panquehue Pb 2,71 2.904 772

Putaendo 05705 Putaendo Cd 7,68 7.214 2.172

Santa María 05706 Villa Los Almendros 14/ Cd 0,38 341 89

Santa María 05706 Santa María Cd 6,10 6.443 1.841

Santa María 05706 El Llano 16/ Pb 2,00 1.342 384

COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 ( Km²)

Población Viviendas

CUADRO N° 15:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007
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FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004.
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 
O’HIGGINS

SITUACIÓN

Esta región se enmarca entre los 33° 51’ y 35° 01’ de latitud Sur y entre los 70° 02’ 
de longitud Oeste y el Océano Pacífico. 

Su capital regional es la ciudad de Rancagua, localizada a 34° 10’ de latitud Sur y 
70° 45’ longitud Oeste.

LÍMITES GENERALES

Norte, la Región de Valparaíso y Metropolitana de Santiago pasando por los si-
guientes límites: río Rapel, línea de cumbres que limita por el poniente la hoya de la 
quebrada Quelentaro hasta la cota 302, línea recta desde la cota 302 hasta el origen 
de la quebrada Quelentaro, quebrada Quelentaro, lindero Norte de predios Las Casas 
de San Esteban y Las Varillas, línea de cumbres desde el trigonométrico Boldo Ladeado 
hasta el trigonométrico cerro Tres Linderos, línea de cumbres desde el trigonométrico 
cerro Tres Linderos hasta el trigonométrico Molli, lindero poniente fundo San Alfonso, 
estero Alhué, lindero oriente predio Quilamuta, línea de cumbres que limita por el sur 
y oriente la hoya del estero Alhué, línea de cumbres desde el portezuelo Enjalma hasta 
la angostura de Paine, línea de cumbres que limita por el Norte y Oriente la hoya del río 
Peuco, y línea de cumbres que limita por el poniente la hoya del alto río Maipo; Este, 
línea de cumbres que limita por el poniente y sur hoya del alto río Maipo y la República 
de Argentina; Sur, la Región del Maule pasando por los siguientes límites: línea de 
cumbres que limita por el Sur hoya del río Tinguiririca, quebrada Las Cortaderas, estero 
Chimbarongo, lindero oriente destinado al trazado de la línea del F.F.C.C. longitudinal 
Sur, linderos prediales, línea de cumbres que une el lindero norte del predio San Rafael 
con el trigonométrico cerro Ruda, línea de cumbres que limita por el oriente y sur la 
hoya del estero Las Palmas, línea de cumbres desde el cerro Alto del Carrizalillo hasta 
la puntilla sur poniente del cerro Las Rudas, estero Los Negros, lindero predial, línea de 
cumbres que limita por el poniente la hoya del estero Nilahue, línea de cumbres desde 
el trigonométrico Hornillos hasta el trigonométrico cerro del Medio, línea de cumbres 
que limita por el Sur hoya del estero San Pedro de Alcántara, línea de cumbres que limi-
ta por el oriente hoya de la quebrada Rarín, estero San Pedro de Alcántara, estero Las 
Garzas, camino de Licantén a Paredones, camino de Licantén a Las Salinas, camino de 
Las Apancoras a Pantanillos y paralelo astronómico del trigonométrico cerro Patanillos; 
Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

De acuerdo a mediciones realizadas por el Instituto Geográfico Militar (I.G.M.), 
esta región tiene una superficie de 16.387,0 km2, lo que representa el 2,17% de Chile 
Americano e Insular.

RELIEVE

En esta región destacan las cuatro formas tradicionales presentes en el relieve chile-
no que son: Planicies Litorales, Cordillera de la Costa, Depresión Intermedia y Cordillera 
de los Andes.
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 Planicies Litorales: Se presentan en forma aplanada debido a oscilaciones del 
nivel del mar durante el terciario y cuaternario; su extensión fluctúa entre los 25 y 30 km; 
la línea de costa en general, se presenta mixta, alternando extensas playas de acumula-
ción arenosa (dunas), con sectores acantilados.

 Cordillera de la Costa: al sur del río Maipo, los cerros El Peumo (1.030 m), 
Portezuelo Enjalma (1.865 m), Las Cuchillas (1.887 m), Altos de Llivillivi (2.046 m), 
Toro Negro (1.395 m) y Poqui (1.821 m), se alinean en forma de arco convexo, for-
mando la pared occidental de la cuenca de Rancagua. Esta cordillera presenta un 
desplazamiento hacia el este alcanzando su máxima penetración en este sentido, en 
la angostura de Paine. Al sur del río Cachapoal se deprime rápidamente, con excep-
ción del cerro Pangalillo (1.193 m), que se prolonga hacia el este, generando una mo-
mentánea asfixia de la Depresión Intermedia (cuenca de Rancagua, en la Angostura 
de Pelequén o Rigolemu). Hacia el sector occidental forma varias ondulaciones que 
van descendiendo y dando paso a planicies litorales que van alcanzando una gran 
extensión.

En general, la Cordillera de la Costa comienza a fragmentarse en unidades me-
nores enriqueciendo la red de drenaje a expensas de una orografía de retroceso cada 
vez más disminuida en altitud. Al sur del río Tinguiririca las mayores altitudes ape-
nas superan los 800 m situación que se ve acentuada en dirección de Nilahue y San 
Pedro, alcanzando elevaciones de sólo 300 m.

 Depresión Intermedia: Se desarrolla entre dos grandes muros orográficos 
correspondientes a la Cordillera de los Andes y la Cordillera de la Costa.

Dentro de su ámbito, en la región, es factible distinguir dos áreas: la Cuenca de 
Rancagua al norte y la Depresión Intermedia propiamente tal, a partir de la Angostura 
de Pelequén o Rigolemu, superando el límite regional. Ambas han sido rellenadas por 
sedimentos de origen fluvio–glacio–volcánico.

 Cuenca de Rancagua: al sur de la Angostura de Paine se localiza la cuen-
ca de Rancagua, que se extiende en eje Norte-Sur unos 60 km con un ancho me-
dio de 30 km alcanzando su máxima extensión en el sentido Este-Oeste, frente a 
la ciudad de Rengo. El espesor del relleno es inferior al existente en la cuenca de 
Santiago, debido al vasculamiento gradual que experimenta el territorio a medida 
que se avanza en latitud. El espesor de este relleno sedimentario realizado por los 
ríos Claro y Cachapoal disminuye de este a oeste, influyendo en la profundidad a 
que se encuentran las aguas subterráneas. Dentro de esta área, el río Cachapoal 
ha construido a la salida de la Cordillera de los Andes un gran sistema de conos su-
perpuestos de cenizas y morrenas removidas que han obligado al sistema Peuco–
Angostura drenar en dirección a la cuenca de Santiago. Por otra parte, la sedimen-
tación realizada por el río Claro, afluente meridional del Cachapoal, ha desplazado 
el lecho de este último hacia la ladera oriental de la Cordillera de la Costa.

 Depresión Intermedia: Se desarrolla al Sur de la Angostura de Pelequén o 
Rigolemu superando el límite regional. Su forma es de un cono muy estrecho en la 
parte septentrional que se va ampliando a medida que se avanza en latitud; su as-
pecto es de una planicie suavemente ondulada y plana en otros sectores. Los ríos 
que llegan a esta depresión desde la Cordillera de Los Andes orientan sus lechos 
en variadas disposiciones, de acuerdo a la potencia y desarrollo de los campos alu-
viales que ellos mismos han construido.

 Cordillera de los Andes: Orientada en el sentido NorEste-SurOeste, con un 
ancho aproximado de 50 km y altitudes superiores a 4.000 m presentan característi-
cas morfológicas que son el resultado de la acción de diversos procesos, destacando 
el solevantamiento terciario que le otorgó su altitud, el volcanismo cuaternario que 
afectó el sector meridional más alto de la cordillera y las glaciaciones que colaboran 
en profundizar los valles y arrastres de materiales.

Las altitudes de esta cordillera se incrementan en el sentido Oeste-Este, comen-
zando a 600 m en su contacto con el relleno de la Depresión Intermedia y culminan-
do a más de 4.000 m de altitud en las proximidades del límite con la República de 
Argentina. Entre sus principales cumbres destacan cerros Picos del Barroso (5.135 m), 
de los Piuquenes (4.393 m), Morro del Atravieso (4.590 m), volcán Palomo (4.860 m) 
y Tinguiririca (4.280 m).
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* Clasificación climática de Köppen

CLIMA

Esta región se encuentra bajo el dominio del clima templado–cálido con lluvias in-
vernales (mediterráneo), de difícil diferenciación de Oeste a Este, vale decir, de mar a 
cordillera, producto de la influencia de algunos factores del clima tales como cercanía al 
mar, continentalidad y altitud.

 Clima Templado Cálido con Lluvias Invernales, Estación Seca Prolongada (7 a 
8 meses) y de Gran Nubosidad (Csbn)*: Se presenta en el área comprendida por las pla-
nicies litorales, caracterizándose por poseer una alta nubosidad, una amplitud térmica 
diaria y anual moderada, no más de 7°C y precipitaciones que fluctúan entre 500 mm 
y 1.000 mm anuales. Las lluvias se concentran en un 80% entre los meses de Mayo a 
Agosto.

 Clima templado Cálido con Lluvias Invernales y Estación Seca Prolongada 
(Csb1)*: Se desarrolla en la Depresión Intermedia con características similares al ante-
riormente analizado, pero registra una amplitud térmica anual que supera los 13°C y un 
aumento de las precipitaciones de Norte a Sur (Rancagua 446 mm y San Fernando 773 
mm). Dentro de esta área es factible distinguir climas locales como los de Peumo y San 
Vicente de Taguatagua, donde las heladas son muy poco frecuentes debido al relieve 
que las enmarca.

  Clima Templado de Degradación de Montaña: El ascenso gradual del relieve 
en el ámbito cordillerano provoca modificaciones térmicas y pluviométricas de notable 
importancia. Así, a medida que se asciende en altitud, la temperatura desciende hasta 
0°C y las precipitaciones aumentan de 700 mm a más de 2.000 mm sobre los 3.500 m 
de altitud, la rigurosidad climática se acentúa hasta alcanzar francas condiciones glacia-
les, al punto que esta región concentra aproximadamente el 40% de los hielos de Chile 
central. La mayor cantidad de precipitaciones en esta área es de tipo nivoso de altura, 
lo que hace que sea un verdadero reservorio de aguas contenidas allí durante el invier-
no bajo el estado de nieve, las cuales en primavera y verano se derriten y son utilizadas 
para el riego.

HIDROGRAFÍA

El principal sistema hidrográfico de la región lo constituye el río Rapel, el que a tra-
vés de numerosos tributarios colecta las aguas de los diversos sectores de la Cordillera de 
Los Andes y de la parte norte de la Cordillera de la Costa. Este río se forma por las con-
fluencias fluviales de los ríos Cachapoal y Tinguiririca en el lugar denominado Las Juntas, 
en el ámbito de la Cordillera de la Costa. Aguas abajo de este lugar recibe como tribu-
tario al estero Alhué, cuya cuenca se encuentra emplazada en la Cordillera de la Costa, 
dentro del territorio administrativo de la Región Metropolitana de Santiago. 

El gasto medio del río Rapel cerca de su desembocadura, antes de la construcción del 
embalse de igual nombre, era de 175 m3/seg de promedio anual.

El río Cachapoal nace en el cerro de los Piuquenes, su recorrido hacia el mar es si-
nuoso, predomina la dirección oeste. Dentro del ámbito de la Cordillera de los Andes 
recibe afluentes tales como el Pangal, por el norte, y los ríos Las Leñas, Cortaderal y 
Cipreses, por el sur. El gasto medio de este río en el puente Termas es de 81 m3/seg de 
promedio anual. En la Depresión Intermedia dos cursos de aguas importantes tributan al 
Cachapoal, el río Claro y el estero Zamorano.

El río Tinguiririca se origina en las proximidades del Paso de las Damas a 3.050 m 
de altitud, escurre en dirección al sur con el nombre de río Las Damas, a partir de las 
Termas del Flaco se desvía hacia el oeste, manteniéndose con este rumbo durante todo 
su recorrido andino. Recibe como afluentes a los ríos Azufre, Clarillo y Claro. El gasto 
medio anual, al abandonar la Cordillera de los Andes, es de 55 m3/seg. En la Depresión 
Intermedia, a 15 km al norte de Cunaco, recibe como tributario al estero Chimbarongo, 
que drena esencialmente la parte externa de Los Andes.
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VEGETACIÓN

Se pueden distinguir las siguientes formaciones de mar a cordillera: Matorral Costero 
Mesomórfico, Bosque Transicional o Maulino, Matorral Arborescente de la Cordillera de 
la Costa, Estepa de Espino, Matorral Preandino de Hojas Lauriformes, Bosque Cubierto 
Andino sin Coníferas y Formación Xeromórfica Andina.

 Matorral Costero Mesomórfico: Se desarrolla en las terrazas litorales, caracteri-
zándose por la abundancia de arbustos, algunos de los cuales alcanzan tamaño arbóreo. 
Entre las especies dominantes destacan mitique, mayu, litre, salvia macho y coliguay.

 Bosque Transicional o Maulino: Se presenta en la Cordillera de la Costa a partir 
de los 34° 35’ hacia el Sur, superando el límite regional. Se caracteriza por la presencia 
de especies higrófitas, que se encuentran preferentemente en laderas de exposición sur; 
por el contrario, las especies mesófitas se las encuentra con mayor abundancia en los lu-
gares más áridos y faldeos con exposición norte.

Las principales especies arbóreas son: roble maulino, hualo, lingue, olivillo, canelo 
y laurel. Los principales árboles pequeños que se mezclan con los anteriores son boldo, 
quillay, litre, naranjillo y avellano; entre los principales arbustos destacan el maqui, bo-
llén y culén.

 Matorral Arborescente de la Cordillera de la Costa: Se desarrolla en la Cordillera 
de la Costa y cerros de la Depresión Intermedia. Entre las especies arbóreas y arbustivas 
más representativas encontramos el litre, molle, peumo, boldo, quillay, maitén y espino; 
en las quebradas se ubican canelo, boldo, peumo y maqui. En las partes más altas de los 
cerros de la Depresión Intermedia se encuentran bosques abiertos, con predominancia 
del olivillo.

 Estepa de Espino: Ocupa los sectores planos de la Depresión Intermedia y las 
partes bajas de los cerros de esta Depresión y de la Cordillera de los Andes asociada con 
otras especies. Su aspecto es de un matorral de árboles y arbustos bajos y espinudos, 
con una abundante cubierta de hierbas de vida primaveral. La especie dominante es el 
espino, asociado con otras especies arbóreas y arbustivas como son el quillay, litre, bol-
do, molle, huañil, palhuén, palqui, sauce amargo y maitén.

 Matorral Preandino de Hojas Lauriformes: Ocupa las pendientes inferiores de 
los primeros cordones cordilleranos; su aspecto es de un matorral denso de carácter 
mesofítico y está compuesto por árboles y arbustos de poca talla. Entre las especies ar-
bóreas se pueden citar, peumo, quillay, patagua, litre y boldo; entre los arbustos domi-
nantes encontramos pingo–pingo, retamilla, maqui y canelo.

 Bosque Cubierto Andino sin Coníferas: Por la pendiente externa de la Cordillera 
de los Andes, a partir de los 600 m de altitud aproximadamente, se encuentra una for-
mación boscosa mixta discontinua, que se desarrolla en lugares donde se presentan con-
diciones favorables; las especies más importantes son el roble, coihue, olivillo, ciprés de 
la cordillera y lingue.

 Formación Xeromórfica Andina: Se desarrolla preferentemente sobre los 2.000 
m de altitud, presentando una cubierta rala con gran cantidad de espacios sin vegeta-
ción. Predominan arbustos como el pichi y monte negro, siendo frecuentes los pastos en 
champas o coirón y plantas en cojines o llaretas.

POBLACIÓN

La distribución de la población se estructura acorde, con las grandes formas del re-
lieve regional, así tenemos Planicie Litoral-Cordillera de la Costa, Depresión Intermedia y 
Cordillera de los Andes.

Según el XVll Censo Nacional de Población y Vl de Vivienda, la Región cuenta con 
una población de 780.627 habitantes, representando el 5,2% de la población nacional. 
La densidad en la región es de 47,63 habitantes/km2.

 Planicie Litoral-Cordillera de la Costa: Se presenta un hábitat disperso con algu-
nos centros urbanos como Pichilemu, Lolol y Marchihue.

 Depresión Intermedia: Presenta una gran densidad de población urbano-ru-
ral, destacando la capital regional Rancagua, ya que es aquí donde se desarrolla una in-
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FUENTE: Censo 2002, INE
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GRÁFICO N° 11: Población total por sexo según provincias. 
Región de O'Higgins. Censo 2002

HOMBRES MUJERES

De acuerdo al Cuadro N°16, la variación intercensal en la región, ha tenido un cre-
cimiento de población en torno al 12%. En el desglose por provincia se distingue un ma-
yor crecimiento en la Provincia de Cachapoal con 13,8%, seguida de la Provincia Cardenal 
Caro con 11,2%. El menor de ellos se situó en la Provincia de Colchagua con 7,8%.

tensa agricultura de riego; destacan los centros urbanos de Graneros, San Vicente de 
Taguatagua, Rengo, San Fernando, Chimbarongo y Santa Cruz.

 Sector Andino: Presenta un escaso poblamiento con excepción de algunos cen-
tros poblados que deben su desarrollo a actividades mineras y/o turísticas-recreacionales 
como es el caso de Sewell, Caletones, Coya, Termas del Flaco y Sierras de Bellavista.

Respecto al género de la población, en la región existe cierta similitud entre hom-
bres y mujeres, representando los primeros 50,26% de la población total regional y  
49,74% las mujeres. A nivel de provincial (Gráfico N°11) el patrón es similar en Colchagua 
con 50,4% para los hombres y 49,6%, la Provincia de Cachapoal se presenta con un 
50% para ambos géneros. La excepción la constituye la Provincia de Cardenal Caro don-
de la representatividad de los hombres alcanza 53,8%.
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CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

06 REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL 
BERNARDO O’HIGGINS 696.369 780.627 174.149 232.930

1 PROVINCIA CACHAPOAL 477.030 542.901 117.823 156.437

06101 Comuna Rancagua 187.324 214.344 44.913 60.482

06102 Comuna Codegua 9.600 10.796 2.300 3.008

06103 Comuna Coinco 5.823 6.385 1.522 1.853

06104 Comuna Coltauco 15.205 16.228 3.867 4.925

06105 Comuna Doñihue 14.578 16.916 3.751 4.817

06106 Comuna Graneros 22.453 25.961 5.120 7.009

06107 Comuna Las Cabras 17. 738 20.242 5.787 7.795

06108 Comuna Machalí 24.152 28.628 5.472 7.997

06109 Comuna Malloa 12.252 12.872 3.251 3.815

06110 Comuna Mostazal 18.138 21.866 4.391 6.056

06111 Comuna Olivar 11.332 12.335 2.640 3.286

06112 Comuna Peumo 12.843 13.948 3.083 3.827

06113 Comuna Pichidegua 16.594 17.756 4.244 5.348

06114 Comuna Quinta de Tilcoco 10.782 11.380 2.587 3.147

06115 Comuna Rengo 43.617 50.830 10.628 14.660

06116 Comuna Requínoa 19.432 22.161 4.338 5.987

06117 Comuna San Vicente 35.167 40.253 9.929 12.425

2 PROVINCIA CARDENAL CARO 37.009 41.160 13.511 18.056

06201 Comuna Pichilemu 10.510 12.392 4.339 6.228

06202 Comuna La Estrella 2.779 4.221 1.058 1.392

06203 Comuna Litueche   5.466 5.526 1.641 2.080

06204 Comuna Marchihue   6.209 6.904 1.718 2.269

06205 Comuna Navidad   5.423 5.422 2.666 3.680

06206 Comuna Paredones   6.622 6.695 2.089 2.407

3 PROVINCIA COLCHAGUA 182.330 196.566 42.815 58.437

06301 Comuna San Fernando 56.368 63.732 13.412 19.577

06302 Comuna Chépica 14.101 13.857 3.263 3.970

06303 Comuna Chimbarongo 30.665 32.316 7.100 9.357

06304 Comuna Lolol 5.944 6.191 1.561 1.963

06305 Comuna Nancagua 14.414 15.634 3.176 4.506

06306 Comuna Palmilla 10.864 11.200 2.426 2.929

06307 Comuna Peralillo 9.144 9.729 2.242 3.084

06308 Comuna Placilla 7.799 8.078 1.890 2.452

06309 Comuna Pumanque 3.773 3.442 987 1.107

06310 Comuna Santa Cruz 29.258 32.387 6.758 9.492

CUADRO N° 16:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE
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FUENTE: INE, 2007
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

06 REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL   
     BERNARDO O’HIGGINS 16.387,0 780.627 548.584 232.043 232.930 162.545 70.385

1 PROVINCIA CACHAPOAL 7.384,2 542.901 415.108 127.793 156.437 118.252 38.185

06101 Comuna Rancagua 260,3 214.344 206.971 7.373 60.482 58.722 1.760

Distrito Censal

01 Intendencia 0,6 3.211 3.211 0 1.273 1.273 0

02 Estación 0,6 3.083 3.083 0 659 659 0

03 Cementerio 0,6 1.784 1.784 0 593 593 0

04 Regimiento 0,8 5.498 5.498 0 1.809 1.809 0

05 Estadio 2,1 11.772 11.772 0 3.491 3.491 0

06 Centenario 3,1 20.224 20.224 0 5.808 5.808 0

07 La Capilla 3,2 16.469 16.469 0 4.371 4.371 0

08 San Pedro 3,3 19.044 19.044 0 5.720 5.720 0

09 La Gamboina 7,9 31.140 30.980 160 8.669 8.623 46

10 Los Quilos 15,5 15.819 14.734 1.085 4.650 4.407 243

11 Santa Leonor 6,7 11.537 11.407 130 3.740 3.707 33

12 El Carmen 53,8 304 0 304 80 0 80

13 Primavera 61,3 1.808 221 1.587 477 56 421

14 Punta de Cortés 40,3 2.061 243 1.818 462 56 406

15 La Feria 8,9 20.104 20.104 0 5.159 5.159 0

16 Medialuna 4,4 29.392 29.392 0 8.161 8.161 0

17 Ruta Cinco Sur 8,7 18.805 18.805 0 4.829 4.829 0

18 La Moranina 38,5 2.287 0 2.287 530 0 530

99 Rezagados 2 0 2 1 0 1

06102 Comuna Codegua 286,9 10.796 5.253 5.543 3.008 1.426 1.582

Distrito Censal

01 Codegua 30,0 6.746 5.113 1.633 1.902 1.383 519

02 Tunca 107,2 3.724 140 3.584 1.003 43 960

03 La Leonera 149,7 326 0 326 103 0 103

06103 Comuna Coinco 98,2 6.385 4.102 2.283 1.853 1.147 706

Distrito Censal

01 Copequén 31,3 2.202 1.398 804 623 380 243

02 Coinco 20,8 2.002 1.877 125 595 539 56

03 Chillehue 24,3 1.374 827 547 398 228 170

04 Rulo 21,8 807 0 807 237 0 237

06104 Comuna Coltauco 224,7 16.228 6.958 9.270 4.925 2.147 2.778

Distrito Censal

01 Coltauco 14,5 2.319 2.091 228 809 728 81

02 Idahue 29,0 1.172 0 1.172 407 0 407

03 Idahuillo 50,7 2.031 0 2.031 617 0 617

04 Parral 21,6 1.918 0 1.918 521 0 521

05 Lo de Cuevas 77,4 2.196 0 2.196 557 0 557

06 Monte Grande 14,2 2.846 1.980 866 845 556 289

07 Almendro 7,8 1.816 1.348 468 527 410 117

08 Parral de Purén 9,5 1.930 1.539 391 642 453 189

06105 Comuna Doñihue 78,2 16.916 15.590 1.326 4.817 4.445 372

Distrito Censal

01 Doñihue 11,1 6.602 6.146 456 1.929 1.812 117

02 El Molino 22,6 1.717 1.256 461 542 400 142

03 Esperanza 28,5 3.638 3.475 163 1.038 990 48

04 Lo Miranda 16,0 4.959 4.713 246 1.308 1.243 65

CONTINÚA  

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

06106 Comuna Graneros 112,7 25.961 22.674 3.287 7.009 6.148 861

Distrito Censal

01 Graneros 13,0 16.801 16.318 483 4.686 4.556 130

02 La Compañía 26,8 2.265 1.059 1.206 554 272 282

03 Las Higueras 35,7 1.851 1.317 534 502 352 150

04 Tuniche 37,2 5.044 3.980 1.064 1.267 968 299

06107 Comuna Las Cabras 749,2 20.242 7.548 12.694 7.795 2.360 5.435

Distrito Censal

01 Las Cabras 28,4 6.663 6.190 473 1.966 1.841 125

02 Llallauquén 60,3 1.976 0 1.976 1.214 0 1.214

03 El Manzano 46,5 2.694 1.341 1.353 1.629 512 1.117

04 Cocalán 94,6 1.995 0 1.995 567 0 567

05 Santa Inés 84,6 1.697 0 1.697 610 0 610

06 Quilamuta 72,9 547 0 547 197 0 197

07 Salto del Agua 113,5 497 0 497 346 0 346

08 Santa Julia 22,7 1.256 0 1.256 398 0 398

09 El Durazno 83,8 2.393 17 2.376 722 7 715

10 Palmería 141,9 524 0 524 146 0 146

06108 Comuna Machalí 2.586,0 28.628 26.852 1.776 7.997 7.482 515

Distrito Censal

01 San Joaquín 20,3 1.527 507 1.020 450 191 259

02 Machalí 51,7 9.252 9.087 165 2.562 2.512 50

03 La Población 34,9 14.264 14.193 71 3.947 3.930 17

04 Caletones 184,3 9 0 9 1 0 1

05 El Teniente 59,3 0 0 0 0 0 0

06 El Pangal 947,8 32 0 32 15 0 15

07 Coya 1.122,5 480 235 245 172 73 99

08 Los Perales 115,7 2.277 2.172 105 587 559 28

09 Sauzal 49,5 654 525 129 224 178 46

99 Rezagados 133 133 0 39 39 0

06109 Comuna Malloa 112,6 12.872 4.709 8.163 3.815 1.383 2.432

Distrito Censal

01 Sal si Puedes 0,5 310 0 310 100 0 100

02 Pelequén 10,4 3.174 2.742 432 898 776 122

03 Malloa 20,5 3.211 1.706 1.505 929 524 405

04 Panquehue 13,8 2.265 0 2.265 706 0 706

05 Corcolén 11,8 481 0 481 167 0 167

06 Cantarrana 10,5 584 0 584 205 0 205

07 Rigolemo 31,1 640 0 640 217 0 217

08 Limahue 14,0 2.207 261 1.946 593 83 510

06110 Comuna Mostazal 523,9 21.866 17.903 3.963 6.056 4.963 1.093

Distrito Censal

01 San Francisco 71,5 418 0 418 121 0 121

02 Angostura 50,9 14.271 13.171 1.100 3.809 3.496 313

03 Peuco 250,1 1.901 0 1.901 461 0 461

04 La Punta 151,4 5.276 4.732 544 1.665 1.467 198

06111 Comuna Olivar 44,6 12.335 7.898 4.437 3.286 2.092 1.194

Distrito Censal

01 Gultro 15,9 6.972 6.162 810 1.819 1.603 216

02 Olivar Alto 20,5 3.469 1.736 1.733 956 489 467

03 Olivar Bajo 8,2 1.894 0 1.894 511 0 511

CONTINÚA 
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

06112 Comuna Peumo 153,1 13.948 7.628 6.320 3.827 2.219 1.608
Distrito Censal

01 Peumo 9,8 5.940 5.849 91 1.645 1.615 30
02 Gulutrén 6,4 2.337 1.543 794 770 541 229
03 Codao 50,2 2.920 0 2.920 771 0 771
04 La Rosa 86,7 2.751 236 2.515 641 63 578

06113 Comuna Pichidegua 320,0 17.756 4.965 12.791 5.348 1.534 3.814
Distrito Censal

01 Pichidegua 45,4 5.888 4.965 923 1.801 1.534 267
02 Almahue Viejo 28,2 2.202 0 2.202 756 0 756
03 Almahue 78,8 2.122 0 2.122 613 0 613
04 Toco 43,6 1.440 0 1.440 382 0 382
05 La Pataguas 53,5 3.740 0 3.740 1.122 0 1.122
06 San José de Marchihue 31,9 575 0 575 182 0 182
07 El Caleuche 38,6 1.789 0 1.789 492 0 492

06114 Comuna Quinta de Tilcoco 93,2 11.380 5.850 5.530 3.147 1.569 1.578
Distrito Censal

01 Quinta de Tilcoco 52,7 7.537 5.744 1.793 2.053 1.541 512
02 Guacarhue 21,2 2.146 4 2.142 630 1 629
03 Estacada de Arriba 9,1 731 102 629 193 27 166
04 Carrizal 10,2 966 0 966 271 0 271

06115 Comuna Rengo 591,5 50.830 37.075 13.755 14.660 10.722 3.938
Distrito Censal

01 Cóbil 8,4 2.265 421 1.844 623 117 506
02 Chapetón 11,1 5.312 4.985 327 1.422 1.326 96
03 Malambo 15,4 452 0 452 138 0 138
04 Césares 18,3 26.673 25.485 1.188 8.021 7.700 321
05 Popeta 142,8 1.016 0 1.016 282 0 282
06 Chanqueahue 237,9 1.822 0 1.822 577 0 577
07 Lo de Lobo 47,4 1.766 0 1.766 529 0 529
08 Rosario 12,3 4.671 4.433 238 1.197 1.122 75
09 Apalta 41,2 1.846 171 1.675 526 50 476
10 Rosario Poniente 19,6 2.393 350 2.043 654 91 563
11 Esmeralda 37,1 2.614 1.230 1.384 691 316 375

06116 Comuna Requínoa 673,3 22.161 11.167 10.994 5.987 3.052 2.935
Distrito Censal

01 Requínoa 31,8 8.875 7.185 1.690 2.410 1.961 449
02 El Rincón 25,6 2.431 0 2.431 682 0 682
03 Los Lirios 45,0 4.683 2.927 1.756 1.258 793 465
04 Cauquenes 420,1 283 0 283 98 0 98
05 Pichiguao 63,2 1.295 0 1.295 319 0 319
06 Chumaco 87,6 4.594 1.055 3.539 1.220 298 922

06117 Comuna San Vicente 475,8 40.253 21.965 18.288 12.425 6.841 5.584
Distrito Censal

01 San Vicente 32,1 17.222 16.734 488 5.493 5.338 155
02 Requegua 18,6 1.914 1.914 0 642 642 0
03 Rastrojos 61,8 5.050 3.317 1.733 1.391 861 530
04 Rinconada 125,9 2.217 0 2.217 644 0 644
05 Taguatagua 26,7 1.331 0 1.331 364 0 364
06 La Laguna 116,7 1.735 0 1.735 440 0 440
07 Las Cruces 16,0 1.804 0 1.804 587 0 587
08 Barrera 6,1 1.980 0 1.980 625 0 625
09 Pencahue 9,1 1.284 0 1.284 374 0 374
10 Tunca 15,6 2.078 0 2.078 667 0 667
11 Toquigua 18,8 1.282 0 1.282 443 0 443
12 Zúñiga 28,4 2.356 0 2.356 755 0 755

CONTINÚA 
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

2 PROVINCIA CARDENAL CARO 3.324,8 41.160 18.433 22.727 18.056 9.595 8.461

06201 Comuna Pichilemu 749,1 12.392 9.459 2.933 6.228 5.289 939

Distrito Censal

01 Pichilemu 142,7 10.509 9.459 1.050 5.698 5.289 409

02 San Antonio de Petrel 147,4 371 0 371 94 0 94

03 Cardonal 256,5 852 0 852 235 0 235

04 El Maqui 18,2 85 0 85 29 0 29

05 El Guindo 64,8 25 0 25 8 0 8

06 Rodeíllo 119,5 550 0 550 164 0 164

06202 Comuna La Estrella 435,0 4.221 1.380 2.841 1.392 666 726

Distrito Censal

01 La Estrella 102,5 1.526 1.108 418 611 408 203

02 San Rafael 191,7 1.992 272 1.720 517 258 259

03 San Miguel de Los Llanos 62,6 299 0 299 107 0 107

04 La Aguada 78,2 404 0 404 157 0 157

06203 Comuna Litueche 618,8 5.526 2.479 3.047 2.080 825 1.255

Distrito Censal

01 Litueche 64,2 2.081 1.731 350 748 613 135

02 San Vicente 157,9 408 0 408 147 0 147

03 Pulín 85,6 790 0 790 396 0 396

04 Cartagena 97,9 947 748 199 295 212 83

05 Hidango 63,6 64 0 64 29 0 29

06 Laguna Topocalma 91,5 303 0 303 106 0 106

07 Central Rapel 58,1 933 0 933 359 0 359

06204 Comuna Marchihue 659,9 6.904 2.208 4.696 2.269 741 1.528

Distrito Censal

01 Marchihue 362,9 4.248 2.208 2.040 1.398 741 657

02 Alcones 245,1 2.344 0 2.344 758 0 758

03 Marchant 51,9 312 0 312 113 0 113

06205 Comuna Navidad 300,4 5.422 712 4.710 3.680 1.153 2.527

Distrito Censal

01 Rapel 58,6 1.224 0 1.224 527 0 527

02 Licancheo 50,2 709 0 709 324 0 324

03 Navidad 67,2 1.744 490 1.254 1.470 649 821

04 Pupuya 60,4 1.163 222 941 1.117 504 613

05 Tumán 64,0 582 0 582 242 0 242

06206 Comuna Paredones 561,6 6.695 2.195 4.500 2.407 921 1.486

Distrito Censal

01 Paredones 133,4 2.136 1.406 730 729 489 240

02 Bucalemu 95,2 1.516 789 727 742 432 310

03 Cabeceras 72,3 257 0 257 99 0 99

04 Quillay 122,1 1.205 0 1.205 333 0 333

05 San Pedro de Alcántara 138,6 1.581 0 1.581 504 0 504
CONTINÚA  
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Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

3 PROVINCIA COLCHAGUA 5.678,0 196.566 115.043 81.523 58.437 34.698 23.739

06301 Comuna San Fernando 2.441,3 63.732 51.136 12.596 19.577 15.660 3.917

Distrito Censal

01 Municipalidad 25,3 28.042 27.801 241 8.781 8.708 73

02 Angostura 30,9 3.982 1.617 2.365 1.039 442 597

03 Roma 63,2 2.044 0 2.044 652 0 652

04 El Naranjal 83,0 2.537 400 2.137 684 105 579

05 Pedehue 10,8 1.126 0 1.126 278 0 278

06 Talcarehue 24,2 792 0 792 220 0 220

07 Antivero 175,5 76 0 76 37 0 37

08 Agua Buena 499,8 1.222 0 1.222 368 0 368

09 Isla de Briones 60,6 1.361 0 1.361 547 0 547

10 Sierras de Bellavista 1.446,6 328 0 328 326 0 326

11 Los Rulos 15,3 9.818 9.416 402 3.176 3.065 111

12 Estación 4,8 8.460 7.999 461 2.292 2.165 127

13 Matadero 1,3 3.789 3.789 0 1.147 1.147 0

99 Rezagados 155 114 41 30 28 2

06302 Comuna Chépica 503,4 13.857 6.949 6.908 3.970 1.974 1.996

Distrito Censal

01 Chépica 56,9 7.350 4.607 2.743 2.040 1.287 753

02 Paredones de Auquinco 44,8 3.290 2.342 948 966 687 279

03 Almendral 113,8 838 0 838 224 0 224

04 Las Palmas 221,5 511 0 511 156 0 156

05 Rinconadas 66,4 1.868 0 1.868 584 0 584

06303 Comuna Chimbarongo 497,9 32.316 16.889 15.427 9.357 4.980 4.377

Distrito Censal

01 Chimbarongo 14,5 7.525 7.340 185 2.380 2.330 50

02 Cuesta de González 29,3 2.903 1.092 1.811 849 307 542

03 Carrizal 55,7 2.026 0 2.026 579 0 579

04 Pidihuinco 53,6 1.837 0 1.837 507 0 507

05 Peor es Nada 16,2 1.682 0 1.682 463 0 463

06 La Merced 60,2 6.084 4.708 1.376 1.706 1.277 429

07 Convento Viejo 50,3 788 0 788 225 0 225

08 Tinguiririca 26,2 2.669 2.081 588 725 586 139

09 Tres Puentes 36,2 1.644 89 1.555 478 23 455

10 Las Mariposas 35,3 1.338 540 798 395 159 236

11 El Romeral 29,8 2.763 1.039 1.724 767 298 469

12 La Chipana 90,6 1.057 0 1.057 283 0 283

06304 Comuna Lolol 596,9 6.191 2.118 4.073 1.963 709 1.254

Distrito Censal

01 Lolol 165,0 3.213 2.118 1.095 1.098 709 389

02 Nerquihue 175,2 1.405 0 1.405 419 0 419

03 Los Tricahues 84,6 650 0 650 185 0 185

04 Ránguil 172,1 923 0 923 261 0 261

06305 Comuna Nancagua 111,3 15.634 9.264 6.370 4.506 2.671 1.835

Distrito Censal

01 Nancagua 18,7 7.752 6.846 906 2.279 2.014 265

02 Yáquil 20,3 606 0 606 182 0 182

03 Chacarillas 12,5 1.071 0 1.071 297 0 297

04 Puquillay 29,1 2.480 0 2.480 720 0 720

05 Cunaco 11,4 3.377 2.418 959 930 657 273

06 San José de Toro 19,3 348 0 348 98 0 98
CONTINÚA  
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06306 Comuna Palmilla 237,3 11.200 2.088 9.112 2.929 595 2.334

Distrito Censal

01 Palmilla 14,0 2.595 2.088 507 724 595 129

02 Colchagua 61,9 1.486 0 1.486 356 0 356

03 Huique 79,2 2.657 0 2.657 714 0 714

04 Rinconada de Palmilla 10,3 1.899 0 1.899 470 0 470

05 Santa Irene 71,9 2.563 0 2.563 665 0 665

06307 Comuna Peralillo 282,6 9.729 5.882 3.847 3.084 1.881 1.203

Distrito Censal

01 Peralillo 112,6 5.273 4.439 834 1.667 1.396 271

02 Población 100,6 2.323 1.443 880 763 485 278

03 Calleuque 34,7 1.465 0 1.465 418 0 418

04 Molinero 34,7 668 0 668 236 0 236

06308 Comuna Placilla 146,9 8.078 2.114 5.964 2.452 666 1.786

Distrito Censal

01 Placilla 20,9 3.284 2.114 1.170 990 666 324

02 Calabozo 50,8 658 0 658 211 0 211

03 Manantiales 42,0 2.431 0 2.431 693 0 693

04 La Dehesa 33,2 1.705 0 1.705 558 0 558

06309 Comuna Pumanque 440,9 3.442 0 3.442 1.107 0 1.107

Distrito Censal

01 Pumanque 98,1 1.502 0 1.502 519 0 519

02 Ranquilhue 86,1 643 0 643 201 0 201

03 Nilahue Cornejo 79,3 751 0 751 202 0 202

04 Nilahue 135,1 249 0 249 77 0 77

05 Reto 42,3 297 0 297 108 0 108

06310 Comuna Santa Cruz 419,5 32.387 18.603 13.784 9.492 5.562 3.930

Distrito Censal

01 Santa Cruz 21,2 6.988 5.219 1.769 2.007 1.492 515

02 Capellanía 18,0 11.188 9.382 1.806 3.301 2.798 503

03 Patagüilla 61,1 1.176 0 1.176 314 0 314

04 Panamá 154,5 1.526 0 1.526 444 0 444

05 Yáquil 65,0 1.295 0 1.295 393 0 393

06 La Isla 13,5 1.485 0 1.485 484 0 484

07 Barreales 12,6 2.681 1.093 1.588 836 381 455

08 Paniahue 17,1 3.740 2.909 831 1.092 891 201

09 Apalta 53,5 1.583 0 1.583 408 0 408

10 El Guindo 3,0 725 0 725 213 0 213

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 ( Km²)

Población Viviendas

Rancagua 06101 Rancagua 2/ Cd 50,36 206.971 58.722

Codegua 06102 Codegua Cd 4,01 5.113 1.383

Codegua 06102 La Compañía 3/ Pb 0,30 140 43

Coinco 06103 Coinco 4/ Pb 2,97 4.102 1.147

Coltauco 06104 Coltauco 5/ Pb 1,89 3.536 1.176

Coltauco 06104 Loreto-Molino 6/ Pb 2,00 2.200 598

Coltauco 06104 Parral de Purén Pb 1,24 1.222 373

Doñihue 06105 Doñihue 7/ Cd 6,91 7.402 2.212

Doñihue 06105 Lo Miranda 8/ Cd 9,17 8.188 2.233

Graneros 06106 Graneros Cd 3,61 21.615 5.876

Graneros 06106 La Compañía 3/ Pb 0,59 1.059 272

Las Cabras 06107 Las Cabras 9/ Cd 2,77 6.190 1.841

Las Cabras 06107 El Manzano Pb 3,71 1.358 519

Machalí 06108 Machalí 2/ Cd 16,19 23.920 6.672

Machalí 06108 Sewell 1/ 10/ Pb 0,45 0 0

Machalí 06108 Coya Pb 3,35 2.932 810

Malloa 06109 Pelequén Pb 2,33 3.003 859

Malloa 06109 Malloa Pb 1,50 1.706 524

Mostazal 06110 San Francisco de Mostazal Cd 3,49 12.037 3.148

Mostazal 06110 Angostura Pb 2,17 1.134 348

Mostazal 06110 La Punta Pb 4,89 4.732 1.467

Olivar 06111 Gultro 2/ Cd 3,29 5.472 1.402

Olivar 06111 Olivar Alto Pb 2,87 2.426 690

Peumo 06112 Peumo Cd 5,13 7.392 2.156

Peumo 06112 Punta Diamante 9/ Cd 0,60 236 63

Pichidegua 06113 Pichidegua Pb 4,81 4.965 1.534

Quinta de Tilcoco 06114 Quinta de Tilcoco Cd 5,01 5.850 1.569

Rengo 06115 Rengo Cd 9,28 30.891 9.143

Rengo 06115 Rosario Pb 2,42 4.783 1.213

Rengo 06115 Esmeralda Pb 1,42 1.401 366

Requínoa 06116 Requínoa Cd 2,65 8.240 2.259

Requínoa 06116 Los Lirios 11/ Pb 1,08 2.927 793

San Vicente 06117 San Vicente de Taguatagua 12/ Cd 13,86 18.914 6.047

San Vicente 06117 El Tambo Pb 2,29 1.731 405

San Vicente 06117 Rastrojos Pb 1,59 1.320 389

Pichilemu 06201 Pichilemu Cd 9,70 9.027 4.959

Pichilemu 06201 Cáhuil 1/ Pb 2,43 432 330

La Estrella 06202 La Estrella Pb 1,30 1.108 408

La Estrella 06202 Costa del Sol 1/ 13/ Pb 4,10 272 258

Litueche 06203 Litueche Pb 2,04 2.479 825

Marchihue 06204 Marchihue Pb 2,44 2.208 741

Navidad 06205 La Boca 1/ Pb 0,65 490 649

Navidad 06205 La Vega de Pupuya 1/ Pb 1,28 222 504

Paredones 06206 Paredones Pb 1,21 1.406 489

Paredones 06206 Bucalemu 1/ Pb 0,73 789 432

San Fernando 06301 San Fernando Cd 12,37 49.519 15.218

San Fernando 06301 Angostura Pb 1,93 1.617 442

Chépica 06302 Chépica Pb 4,69 4.607 1.287

Chépica 06302 Auquinco Pb 7,17 2.342 687

Chimbarongo 06303 Chimbarongo Cd 11,67 13.795 4.111

Chimbarongo 06303 Tinguiririca Pb 13,44 2.170 609

Chimbarongo 06303 San Enrique de Romeral 1/ Pb 2,46 924 260

CUADRO N° 17:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

CONTINÚA  
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1 Centro Turístico

2 Conurbación Rancagua

3 Absorción La Compañía

4 Absorción Coinco

5 Absorción Coltauco

6 Absorción Loreto-Molino

7 Incluye California

8 Absorción Lo Miranda

9 Absorción Las Cabras

10 Monumento Nacional

11 Absorción Los Lirios

12 Incluye Requegua

13 Fusión Costa del Sol

14 Absorción Lolol

15 Conurbación Santa Cruz

16 Absorción Placilla

17 Incluye Paniahue

 

Lolol 06304 Lolol 14/ Pb 2,35 2.118 709

Nancagua 06305 Nancagua Cd 2,26 6.846 2.014

Nancagua 06305 Cunaco Pb 3,31 2.418 657

Palmilla 06306 Palmilla 15/ Cd 5,43 2.088 595

Peralillo 06307 Peralillo Pb 5,50 4.439 1.396

Peralillo 06307 Población Pb 1,42 1.443 485

Placilla 06308 Placilla 16/ Pb 1,33 2.114 666

Santa Cruz 06310 Santa Cruz 15/ 17/ Cd 8,21 18.603 5.562

COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 ( Km²)

Población Viviendas

CUADRO N° 17:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

 FUENTE: Censo 2002, INE
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.

06. REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS
Capital : RANCAGUA
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03. Litueche
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06. Paredones

13. Pichidegua
14. Quinta de Tilcoco
15. Rengo
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17. San Vicente

2. Provincia Cardenal Caro
Capital: Pichilemu

3. Provincia Colchagua
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03. Chimbarongo
04. Lolol
05. Nancagua
06. Palmilla
07. Peralillo
08. Placilla
09. Pumanque
10. Santa Cruz

1. Provincia Cachapoal
Capital: Rancagua

01. Rancagua
02. Codegua
03. Coinco
04. Coltauco
05. Doñihue
06. Graneros
07. Las Cabras
08. Machalí
09. Malloa
10. Mostazal
11. Olivar
12. Peumo
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FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.

06. REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS
Capital : RANCAGUA
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03. Litueche
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13. Pichidegua
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15. Rengo
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.

06. REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS
Capital : RANCAGUA

01. Pichilemu
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13. Pichidegua
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1. Provincia Cachapoal
Capital: Rancagua

01. Rancagua
02. Codegua
03. Coinco
04. Coltauco
05. Doñihue
06. Graneros
07. Las Cabras
08. Machalí
09. Malloa
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.

06. REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS
Capital : RANCAGUA
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004.

06. REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DEL MAULE

SITUACIÓN

Esta región se enmarca entre los 34° 41’ y 36° 33’ de latitud Sur, y entre los 70° 20’ 
de longitud Oeste y el Océano Pacífico. 

Su capital regional es la ciudad de Talca, localizada a 35° 26’ de latitud Oeste, a ori-
llas del río Claro.

LÍMITES GENERALES

Norte, la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, destacando los si-
guientes accidentes de tipo geográfico-físicos, de mar a cordillera: paralelo astronómico 
del trigonométrico cerro Pantanillos, estero Las Garzas, estero San Pedro de Alcántara, 
línea de cumbres que limita por el oriente la hoya de la quebrada Rarín, línea de cumbres 
que limita por el sur la hoya del estero San Pedro de Alcántara, línea de cumbres que limi-
ta por el poniente la hoya del estero Nilahue, linderos prediales, estero Los Negros, línea 
de cumbres que limita por el sur y oriente la hoya del estero Las Palmas o Quiahue, línea 
de cumbres, linderos prediales, estero Chimbarongo, quebrada Las Cortaderas hasta su 
origen y línea de cumbres que limita por el sur la hoya del río Tinguiririca hasta la fron-
tera con la República Argentina; Este, la República de Argentina; Sur, la Región del Bío-
Bío, destacando los siguientes accidentes de tipo físico-geográficos, línea de cumbres 
que limita por el Norte la hoya del río Ñuble, río Perquilauquén, río Viejo Perquilauquén, 
río Ñiquén, linderos prediales estero Virquinco, estero Colomávida, estero Michai o 
Pichimávida, lindero predial, estero La Raya, estero Huedque, quebrada Pichihuedque, lí-
nea recta, quebrada La Zanja, linderos prediales y estero Tregualemu hasta su desembo-
cadura en el Océano Pacífico; Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

De acuerdo a mediciones efectuadas por el Instituto Geográfico Militar (I.G.M.), 
cuenta con una superficie de 30.296,1 km2. lo que representa el 4% de Chile Americano 
e Insular.

RELIEVE

En esta región destacan las siguientes formas de relieve de mar a cordillera: Planicies 
Litorales, Cordillera de la Costa, Depresión Intermedia, Precordillera y Cordillera de Los 
Andes.

 Planicies Litorales: En general la línea costera se presenta mixta, alternándose 
extensas playas de acumulación arenosa y sectores acantilados. Entre el río Mataquito y 
el río Maule se encuentran planicies litorales de más de 5 km de ancho, donde se asien-
tan algunos centros urbanos de cierta importancia, tales como Constitución, Chanco e 
Iloca.

 Cordillera de la Costa: al sur del río Mataquito la Cordillera de la Costa se pre-
senta en dos alineamientos principales, dejando entre ellos la fosa del estero Los Puercos. 
El alineamiento más occidental de esta cordillera presenta altitudes por bajo los 700 m, 
en cambio el frente oriental adquiere el aspecto de un muro, alcanzando altitudes has-
ta 838 m. 
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La disposición que adquieren estos dos frentes cordilleranos convierte a toda el área 
costera comprendida entre los ríos Mataquito y Maule en un complejo orográfico que di-
ficulta las comunicaciones entre la Depresión Intermedia y la costa. Al sur del río Maule 
la Cordillera de la Costa se desplaza hacia el oeste casi tocando el litoral.

 Depresión Intermedia: Se presenta en forma de cono, estrecha en la parte norte 
y se va ampliando en la medida que se avanza en latitud; así por ejemplo, frente a Molina 
alcanza un ancho medio de 20 km mientras que en Linares es de 42 km, su aspecto es 
el de una planicie suavemente ondulada, plana en algunos sectores e intensamente re-
gada, bajo condiciones de clima y suelo que han favorecido desde muy temprano una 
activa ocupación antrópica.

Los ríos llegan a la Depresión Intermedia desde la Cordillera de los Andes y orientan 
sus lechos, de variadas disposiciones, de acuerdo a la potencia y desarrollo de los campos 
aluviales que ellos mismos han construido.

La cuenca de Cauquenes, geomorfológicamente se le clasifica como de tipo graníti-
co, marginal inserta en la Depresión Intermedia, adosada al borde oriental de la Cordillera 
de la Costa, presentándose cerrada al Oeste por estribaciones desprendidas del cerro 
Name, sólo mantiene una estrecha comunicación con la costa a través del abra de regre-
sión del estero Tutuvén, hacia el este, las acciones de aplanamiento y relleno de los ríos 
Cauquenes y Perquilauquén han facilitado las comunicaciones en esta dirección. En esta 
cuenca se asienta la ciudad de igual nombre, centro urbano de importancia regional.

 Precordillera: De origen sedimentario, se orienta en el sentido Norte-Sur supe-
rando el límite regional (420 km de extensión y ancho medio de 30 a 45 km). Conocida 
como La Montaña, es un territorio de difícil topografía por sus laderas abruptas y ríos 
encajonados. Dentro de esta forma de relieve se han detectado manifestaciones tectóni-
cas y algunos alineamientos de fallas que han originado secuencias hidrotermales, tales 
como las Termas de Panimávida. La Montaña a lo largo de toda su extensión presenta 
elevaciones que fluctúan entre 300 y 850 m.

 Cordillera de los Andes: Se presenta de menor altitud con respecto a regiones 
más septentrionales siendo el promedio inferior a 4.000 m, a medida que se avanza en 
latitud esta situación se acentúa. El volcanismo en esta región se hace presente con los 
volcanes Peteroa (4.090 m), Descabezado Grande (3.830 m), Descabezado Chico (3.250 
m), Quizapu (3.050 m) y Cerro Azul (3.810 m). Entre los cerros destacan San Francisco, 
Campanario, Pellado, Castemos y Nevado Longaví.

CLIMA

El clima imperante de forma genérica en esta región, es de tipo mediterráneo, con 
algunas variaciones producto del aumento de latitud y la menor altitud que presenta el 
relieve.

En Talca aún prevalece una estación seca prolongada y una lluviosa corta (Csb2)*, 
alcanzando las precipitaciones a 716,3 mm de promedio anual, con una temperatura 
anual de 14,8°; 0,8°C más que en Santiago, no obstante, de encontrarse a unos 300 
km más al sur.

Además se aprecia una notable diferencia entre la Costa, la Depresión Intermedia y 
la Cordillera de Los Andes. Es así como en Constitución las precipitaciones alcanzan un 
promedio de 990 mm anuales, en Talca 716 mm y en el sector andino sobre 2.000 mm 
anuales.

Las localidades situadas en la costa presentan oscilaciones térmicas diarias y anuales 
moderadas; así en Constitución son de 8°C de amplitud media anual, Talca presenta cier-
tos rasgos de continentalidad con una amplitud media anual de 13,6°C. En la Cordillera 
de Los Andes predomina el clima de altura, con abundantes precipitaciones y nevazones 
invernales.



* Clasificación climática de Köppen
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HIDROGRAFÍA

En esta región comienza a manifestarse en la alimentación fluvial la transición del 
régimen nivoso al nivopluvial, debido a la importancia que adquieren las lluvias y el des-
censo en altitud que experimenta la Cordillera de Los Andes. Los ríos más importantes 
que drenan esta región son el Mataquito y el Maule.

El río Mataquito está formado por la confluencia de los ríos Teno y Lontué, tiene 
un gasto medio de 53 m3/seg y su hoya hidrográfica posee una superficie aproximada 
de 6.050 km2.

El río Maule, el más importante de la región, nace en la laguna de igual nombre; está 
conformado por los ríos Puelche, La Invernada, Melado, Claro y Loncomilla; tiene un gasto 
medio de 380 m3/seg y su hoya hidrográfica es de aproximadamente 19.040 km2.

Este río colector presenta un régimen mixto con dos crecidas anuales, una provoca-
da por el derretimiento de nieves y la otra por las abundantes lluvias invernales.

Caso interesante lo constituye el río Purapel, que naciendo de Constitución, escurre 
hacia el este y entrega sus aguas al río Loncomilla.

VEGETACIÓN

Esta región se inscribe dentro de la zona mesomórfica, siendo su formación más ca-
racterística el espino; su aspecto más típico lo presenta en la Depresión Intermedia, for-
mando los llamados espinales.

El aspecto general de la estepa de espino es el de una maraña más o menos abier-
ta de árboles y arbustos espinudos, con una cubierta herbácea rica en hierbas de viven-
cia primaveral. El elemento arborescente dominante es el espino asociado con arbustos 
y árboles de modesta talla, entre los que podemos citar el trevo, quillay, palqui, boldo, 
romerillo, guayacán y litre. El tapiz herbáceo está compuesto por numerosas gramíneas 
pertenecientes a los géneros Stipa, Bromus, Nassela y Melica.

 Bosque Transicional o Maulino: La Cordillera de la Costa presenta una for-
mación de carácter boscoso donde se confunden dos o más comunidades vegetales. 
Aunque el área de esta formación tiene una estación seca estival marcada, dispone de 
mayores lluvias que las situadas inmediatamente más al norte y al este. A lo anterior se 
agrega la presencia de las neblinas oceánicas. Los árboles principales son el roble, roble 
maulino, lingue, olivillo, canelo, laurel, mañío hembra y mañío macho. El estrato de ár-
boles pequeños en el interior del bosque está formado por peumo, quillay, litre, etc. Los 
principales arbustos que intervienen en esta formación son el espino negro, el maqui y 
en el estrato herbáceo predomina la murtilla.

 Matorral Sub-Andino: Se ubica en los faldeos cordilleranos entre los 600 m y 
1.300 m de altitud; los principales arbustos de esta asociación son el trevo, guayacán, mo-
lle y palqui. A estas especies podemos agregar algunas de crecimiento arbóreo, tales como 
el quillay, litre, peumo, además, un tapiz vegetal que cubre el estrato en primavera.

 Bosque Abierto Andino: Entre 600 m y 1.200 m por la pendiente externa de Los 
Andes, se desarrolla un bosque mixto bastante rico en especie, en la cual el roble, coi-
hue y olivillo se presentan formando asociaciones importantes. Este bosque cubre áreas 
discontinúas, desarrollándose en aquellos sitios donde encuentra condiciones favorables. 
En las áreas de menor altura dominan especies arbóreas tales como lingue, romerillo, litre 
y una cubierta herbácea inferior compuesta por una asociación de especies.

POBLACIÓN

Según el XVll Censo Nacional de Población y Vl de Vivienda, esta región registró 
una población de 908.097 habitantes, representando el 6% de la población nacional, 
con una densidad de 30 habitantes/km2, en la región.

La población regional tiene una tendencia a localizarse en la Depresión Intermedia, 
valorizada por la riqueza de sus potenciales agropecuarios, distinguiéndose con cierta 
claridad tres complejos que son Curicó-Lontué-Molina; Talca-San Clemente-San Javier-
Linares y Parral.
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GRÁFICO N° 12: Población total por sexo según
provincias Región del Maule. Censo 2002 

HOMBRES MUJERES

FUENTE: Censo 2002, INE

El poblamiento andino en esta región es reducido, destacando en el área precordi-
llerana, algunos centros tales como Colbún y Panimávida.

La ocupación costera no ha tenido un fuerte desarrollo, destacando sólo algunos 
centros poblados tales como Constitución, Chanco, Iloca y Pelluhue.

En materia de género (Gráfico N° 12), la Región del Maule, presenta 49,9% de 
hombres y 50,1% de mujeres. En el desglose por provincia la situación se presenta simi-
lar, es así como en las Provincias de Talca y Cauquenes las mujeres representan el 50,5% 
y 50,3%, respectivamente; situación contraria ocurre en las Provincias de Curicó y Linares 
donde los hombres constituyen 50,3% y 50,02%, respectivamente.
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CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

07 REGIÓN DEL MAULE 836.141 908.097 209.231 278.192

1 PROVINCIA TALCA 313.951 352.966 79.068 107.855

07101 Comuna Talca 171.287 201.797 42.015 60.320

07102 Comuna Constitución 40.340 46.081 11.041 14.239

07103 Comuna Curepto 12.285 10.812 3.492 3.926

07104 Comuna Empedrado 4.554 4.225 1.193 1.433

07105 Comuna Maule 13.769 16.837 3.566 5.379

07106 Comuna Pelarco 7.648 7.266 1.787 2.241

07107 Comuna Pencahue 7.854 8.315 2.170 2.547

07108 Comuna Río Claro 12.591 12.698 3.003 3.859

07109 Comuna San Clemente 36.414 37.261 8.991 11.521

07110 Comuna San Rafael 7.209 7.674 1.810 2.390

2 PROVINCIA CAUQUENES 55.242 57.088 16.104 20.004

07201 Comuna Cauquenes 40.279 41.217 11.218 13.558

07202 Comuna Chanco 9.492 9.457 2.334 2.813

07203 Comuna Pelluhue 5.471 6.414 2.552 3.633

3 PROVINCIA CURICÓ 220.657 244.053 54.672 73.198

07301 Comuna Curicó 104.113 119.585 24.675 34.775

07302 Comuna Hualañé 9.298 9.741 2.528 3.101

07303 Comuna Licantén 6.345 6.902 2.224 2.894

07304 Comuna Molina 35.674 38.521 8.492 11.033

07305 Comuna Rauco 7.822 8.566 1.988 2.650

07306 Comuna Romeral 11.490 12.707 2.832 3.669

07307 Comuna Sagrada Familia 16.894 17.519 4.102 5.143

07308 Comuna Teno 24.090 25.596 5.663 7.203

07309 Comuna Vichuquén 4.931 4.916 2.168 2.730

4 PROVINCIA LINARES 246.291 253.990 59.387 77.135

07401 Comuna Linares 77.316 83.249 18.089 24.943

07402 Comuna Colbún 16.950 17.619 4.536 5.871

07403 Comuna Longaví 28.018 28.161 6.388 8.204

07404 Comuna Parral 38.067 37.822 9.382 11.680

07405 Comuna Retiro 19.703 18.487 4.674 5.508

07406 Comuna San Javier 35.587 37.793 8.870 11.670

07407 Comuna Villa Alegre 15.150 14.725 3.828 4.553

07408 Comuna Yerbas Buenas 15.500 16.134 3.620 4.706

CUADRO N° 18:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE

Respecto a la variación intercensal 1992-2002, según el Cuadro N°18, la región pre-
senta un crecimiento del 8,6%. En cuanto a las provincias, aquellas que presentan un 
mayor crecimiento son Talca y Curicó con 12,4% y 10,6%, respectivamente. En tanto, 
las provincias de Cauquenes y Linares presentan un crecimiento menor, siendo 3,3% y 
3,12%.
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FUENTE: INE, 2007
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CONTINÚA  

REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

07 REGIÓN DEL MAULE 30.296,1 908.097 603.020 305.077 278.192 181.067 97.125

1 PROVINCIA TALCA 9.937,8 352.966 266.742 86.224 107.855 79.936 27.919

07101 Comuna Talca 231,5 201.797 193.755 8.042 60.320 57.947 2.373

Distrito Censal

01 Plaza de Armas 1,1 4.486 4.486 0 1.499 1.499 0

02 Estación 1,4 4.798 4.798 0 1.451 1.451 0

03 Cancha Rayada 1,1 6.193 6.193 0 1.853 1.853 0

04 Hospital 2,5 11.309 11.309 0 3.019 3.019 0

05 Abate Molina 0,7 5.780 5.780 0 1.690 1.690 0

06 Mirador 2,3 19.795 19.795 0 5.269 5.269 0

07 Cooperativa 3,8 29.014 29.014 0 8.714 8.714 0

08 Estadio Fiscal 4,9 12.348 12.348 0 3.392 3.392 0

09 Huilliborgoa 32,1 441 306 135 129 77 52

10 Panguilemo 40,4 2.802 1.819 983 852 527 325

11 Huilquilemu 36,9 21.595 19.687 1.908 6.252 5.719 533

12 San Miguel 24,8 26.755 25.817 938 7.196 6.943 253

13 La Florida 4,0 21.774 21.774 0 7.975 7.975 0

14 Lircay 8,9 28.994 28.994 0 9.362 9.362 0

15 Palmira 30,2 2.048 296 1.752 607 77 530

16 Oriente 36,4 3.468 1.142 2.326 979 299 680

99 Rezagados 197 197 0 81 81 0

07102 Comuna Constitución 1.343,6 46.081 37.202 8.879 14.239 11.251 2.988

Distrito Censal

01 Plaza de Armas 3,3 6.114 6.114 0 1.818 1.818 0

02 Maguillín 34,2 18.099 17.653 446 5.248 5.100 148

03 Estación 53,2 11.683 9.759 1.924 3.190 2.625 565

04 Putú 374,5 3.297 0 3.297 1.200 0 1.200

05 Pichamán 400,1 971 0 971 361 0 361

06 El Mellico 231,8 3.944 2.612 1.332 1.118 714 404

07 Los Pellines 246,5 1.582 676 906 1.187 878 309

99 Rezagados 391 388 3 117 116 1

07103 Comuna Curepto 1.073,8 10.812 3.157 7.655 3.926 1.051 2.875

Distrito Censal

01 Curepto 51,7 3.744 3.157 587 1.293 1.051 242

02 Calpún 93,2 1.164 0 1.164 512 0 512

03 Constantué 70,2 667 0 667 241 0 241

04 Huenchullamí 197,1 759 0 759 280 0 280

05 Coipué 88,4 204 0 204 74 0 74

06 Gualleco 49,8 624 0 624 238 0 238

07 Tabunco 104,1 431 0 431 148 0 148

08 Manzano 65,6 531 0 531 199 0 199

09 Rapilermo 124,2 828 0 828 263 0 263

10 Guaquén 105,1 1.224 0 1.224 419 0 419

11 Hornillos 124,4 636 0 636 259 0 259

07104 Comuna Empedrado 564,9 4.225 2.499 1.726 1.433 853 580

Distrito Censal

01 Empedrado 86,9 2.643 2.443 200 915 839 76

02 Provoste 205,3 748 56 692 231 14 217

03 Los Manzanos 80,2 407 0 407 115 0 115

04 Puico 108,3 376 0 376 153 0 153

05 Reloca 84,2 45 0 45 18 0 18

99 Rezagados 6 0 6 1 0 1
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07105 Comuna Maule 238,2 16.837 6.739 10.098 5.379 2.246 3.133

Distrito Censal

01 Maule 2,3 3.255 3.087 168 1.082 1.029 53

02 Minas 28,7 652 23 629 207 12 195

03 Querquel 58,0 425 0 425 177 0 177

04 Colín 38,5 2.869 0 2.869 854 0 854

05 Unihue 28,3 3.370 2.435 935 1.167 873 294

06 Chacarillas 22,5 2.586 1.123 1.463 740 316 424

07 Duao 22,7 1.499 0 1.499 467 0 467

08 Quiñepeumo 37,2 2.181 71 2.110 685 16 669

07106 Comuna Pelarco 331,5 7.266 1.822 5.444 2.241 577 1.664

Distrito Censal

01 Pelarco 88,6 3.349 1.822 1.527 1.061 577 484

02 Santa Rita 50,8 2.635 0 2.635 726 0 726

03 Huencuecho 192,1 1.282 0 1.282 454 0 454

07107 Comuna Pencahue 956,8 8.315 2.037 6.278 2.547 527 2.020

Distrito Censal

01 Pencahue 83,5 3.064 2.037 1.027 838 527 311

02 Corinto 61,9 1.363 0 1.363 380 0 380

03 Estero 97,2 754 0 754 220 0 220

04 Tanguao 127,0 743 0 743 329 0 329

05 Batuco 170,2 980 0 980 332 0 332

06 Litú 225,9 787 0 787 248 0 248

07 La Aguada 191,1 624 0 624 200 0 200

07108 Comuna Río Claro 430,5 12.698 2.651 10.047 3.859 836 3.023

Distrito Censal

01 Cumpeo 119,0 5.114 2.651 2.463 1.550 836 714

02 Monte de Guajardo 9,5 1.968 0 1.968 600 0 600

03 Camarico 44,6 1.364 0 1.364 432 0 432

04 Frutillar 52,0 1.103 0 1.103 348 0 348

05 Peñaflor 44,0 2.270 0 2.270 592 0 592

06 Maitenes 71,4 879 0 879 337 0 337

07109 Comuna San Clemente 4.503,5 37.261 13.398 23.863 11.521 3.604 7.917

Distrito Censal

01 San Clemente 48,5 13.764 12.216 1.548 3.697 3.266 431

02 Ramadillas 29,3 3.614 1.182 2.432 1.044 338 706

03 Santa Elena 38,3 1.858 0 1.858 483 0 483

04 Peumo Negro 48,3 1.044 0 1.044 356 0 356

05 Bajos de Lircay 55,6 1.201 0 1.201 424 0 424

06 Picazo 246,0 821 0 821 276 0 276

07 Rincón 213,3 1.214 0 1.214 412 0 412

08 Vilches 2.215,8 1.486 0 1.486 1.119 0 1.119

09 Curillinque 1.145,3 217 0 217 86 0 86

10 Cerro Colorado 201,1 2.214 0 2.214 736 0 736

11 Maitenes 62,0 2.204 0 2.204 626 0 626

12 Chequén 54,2 2.928 0 2.928 820 0 820

13 Mariposas 89,3 2.981 0 2.981 896 0 896

14 Los Montes 56,5 1.715 0 1.715 546 0 546

07110 Comuna San Rafael 263,5 7.674 3.482 4.192 2.390 1.044 1.346

Distrito Censal

01 San Rafael 137,1 5.570 3.482 2.088 1.685 1.044 641

02 Pangue 126,4 2.104 0 2.104 705 0 705
CONTINÚA 
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Total Urbana Rural Total Urbana Rural

2 PROVINCIA CAUQUENES 3.027,2 57.088 38.660 18.428 20.004 13.293 6.711

07201 Comuna Cauquenes 2.126,3 41.217 30.771 10.446 13.558 9.602 3.956

Distrito Censal

01 Plaza de Armas 0,9 1.549 1.549 0 532 532 0

02 Regimiento 2,1 3.188 3.188 0 917 917 0

03 Arturo Prat 2,7 7.565 7.565 0 2.342 2.342 0

04 Independencia 1,9 1.272 1.272 0 343 343 0

05 Los Estanques 2,7 3.687 3.687 0 1.182 1.182 0

06 Barrio Estación 111,9 8.220 7.556 664 2.653 2.394 259

07 El Boldo 49,0 289 0 289 100 0 100

08 Caracol 76,3 567 132 435 195 43 152

09 Pedernales 124,8 328 0 328 117 0 117

10 Sauzal 294,7 1.341 0 1.341 505 0 505

11 Quella 166,6 902 0 902 375 0 375

12 Pocillas 158,5 758 0 758 265 0 265

13 San Antonio 217,3 733 0 733 341 0 341

14 San Manuel 151,4 591 0 591 298 0 298

15 Coronel del Maule 179,7 1.004 0 1.004 384 0 384

16 Pillén 194,7 6.240 4.095 2.145 2.002 1.277 725

17 Las Garzas 246,5 2.518 1.727 791 859 572 287

18 Unihue 144,6 221 0 221 84 0 84

99 Rezagados 244 0 244 64 0 64

07202 Comuna Chanco 529,5 9.457 4.012 5.445 2.813 1.154 1.659

Distrito Censal

01 Chanco Norte 40,8 1.884 1.746 138 590 531 59

02 Dollimbuta 79,6 1.105 0 1.105 333 0 333

03 Pinotalca 131,3 1.547 0 1.547 485 0 485

04 Batuco 88,1 619 0 619 170 0 170

05 Peralillo 162,4 1.495 0 1.495 427 0 427

06 Chanco Sur 27,3 2.786 2.266 520 792 623 169

99 Rezagados 21 0 21 16 0 16

07203 Comuna Pelluhue 371,4 6.414 3.877 2.537 3.633 2.537 1.096

Distrito Censal

01 Pelluhue 129,3 2.827 2.298 529 2.041 1.767 274

02 Curanipe 101,4 1.499 910 589 724 419 305

03 Chovellén 140,7 2.088 669 1.419 868 351 517
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3 PROVINCIA CURICÓ 7.280,9 244.053 157.876 86.177 73.198 46.502 26.696
07301 Comuna Curicó 1.328,4 119.585 100.506 19.079 34.775 29.361 5.414

Distrito Censal
01 Plaza de Armas 1,0 3.173 3.173 0 1.101 1.101 0
02 Hospicio 1,4 8.159 8.159 0 2.325 2.325 0
03 Cerro Condell 4,3 12.746 12.746 0 3.334 3.334 0
04 Cementerio 2,0 14.724 14.684 40 4.320 4.313 7
05 Convento Viejo 12,9 15.894 15.351 543 5.322 5.154 168
06 Tutuquén 26,7 2.633 0 2.633 668 0 668
07 Barros Negros 9,6 14.319 13.611 708 4.045 3.860 185
08 Los Guindos 29,0 2.091 0 2.091 573 0 573
09 Sarmiento 16,5 4.894 3.888 1.006 1.369 1.098 271
10 Rauquén 9,8 9.706 9.288 418 3.225 3.117 108
11 Zapallar 84,0 4.973 596 4.377 1.287 185 1.102
12 La Obra 41,9 3.204 1.165 2.039 872 323 549
13 Chequenlemo 68,7 1.426 0 1.426 475 0 475
14 Upeo 194,7 493 0 493 218 0 218
15 Potrero Grande 728,8 619 0 619 279 0 279
16 La Quebrada 59,2 1.777 0 1.777 548 0 548
17 Los Niches 36,3 2.319 1.410 909 601 338 263
18 Licantén 1,6 16.218 16.218 0 4.148 4.148 0
99 Rezagados 217 217 0 65 65 0

07302 Comuna Hualañé 629,0 9.741 5.198 4.543 3.101 1.647 1.454
Distrito Censal

01 Hualañé 132,5 6.271 5.198 1.073 1.973 1.647 326
02 Patacón 184,2 691 0 691 232 0 232
03 Caone 191,0 929 0 929 297 0 297
04 La Huerta 121,3 1.850 0 1.850 599 0 599

07303 Comuna Licantén 273,3 6.902 3.974 2.928 2.894 1.484 1.410
Distrito Censal

01 Licantén 78,6 4.401 3.629 772 1.339 1.093 246
02 Coquimbo 76,3 980 0 980 323 0 323
03 Iloca 118,4 1.521 345 1.176 1.232 391 841

07304 Comuna Molina 1.551,6 38.521 28.232 10.289 11.033 7.823 3.210
Distrito Censal

01 Molina 0,7 3.186 3.186 0 878 878 0
02 Estación 24,5 13.449 12.467 982 3.915 3.636 279
03 Itahue 118,5 1.401 1.029 372 473 317 156
04 Lontué 40,6 10.029 8.429 1.600 2.596 2.133 463
05 Pichingal 37,5 4.095 1.806 2.289 1.153 471 682
06 Río Claro 27,2 3.448 1.315 2.133 1.015 388 627
07 Traluñé 65,4 1.905 0 1.905 583 0 583
08 Yacal 80,5 565 0 565 204 0 204
09 Agua Fría 118,3 235 0 235 64 0 64
10 Chacayes 1.038,4 208 0 208 152 0 152

07305 Comuna Rauco 308,6 8.566 3.114 5.452 2.650 874 1.776
Distrito Censal

01 Rauco 88,3 5.866 3.114 2.752 1.752 874 878
02 El Valle 53,0 822 0 822 294 0 294
03 Palquibudi 67,5 1.525 0 1.525 478 0 478
04 Parrón 99,8 353 0 353 126 0 126

CONTINÚA  
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07306 Comuna Romeral 1.597,1 12.707 3.675 9.032 3.669 1.062 2.607

Distrito Censal

01 Romeral 52,7 7.189 3.675 3.514 1.998 1.062 936

02 Huaico 46,7 3.427 0 3.427 873 0 873

03 Calabozo 227,0 1.476 0 1.476 452 0 452

04 Laguna de Teno 1.163,2 409 0 409 276 0 276

05 La Huerta 107,5 206 0 206 70 0 70

07307 Comuna Sagrada Familia 548,8 17.519 5.080 12.439 5.143 1.539 3.604

Distrito Censal

01 Sagrada Familia 34,6 3.488 2.880 608 1.021 821 200

02 Trapiche 19,6 819 0 819 220 0 220

03 Lo Valdivia 13,8 3.379 0 3.379 931 0 931

04 Requingua 35,4 2.728 0 2.728 767 0 767

05 Culenar 155,7 575 0 575 210 0 210

06 Guaicutén 73,1 118 0 118 48 0 48

07 Villa Prat 60,7 2.338 2.170 168 762 710 52

08 Los Quillayes 68,8 518 0 518 138 0 138

09 Colín 87,1 3.529 30 3.499 1.045 8 1.037

99 Rezagados 27 0 27 1 0 1

07308 Comuna Teno 618,4 25.596 6.729 18.867 7.203 1.923 5.280

Distrito Censal

01 Teno 70,0 7.963 6.156 1.807 2.289 1.780 509

02 Punta del Monte 36,0 3.123 420 2.703 845 105 740

03 Comalle 73,5 2.675 0 2.675 733 0 733

04 Cerrillo 54,7 3.287 153 3.134 948 38 910

05 Las Liras 87,5 5.517 0 5.517 1.510 0 1.510

06 Manzano 170,5 363 0 363 126 0 126

07 La Laguna 126,2 2.668 0 2.668 752 0 752

07309 Comuna Vichuquén 425,7 4.916 1.368 3.548 2.730 789 1.941

Distrito Censal

01 Vichuquén 118,7 1.724 0 1.724 718 0 718

02 Llico 120,3 2.045 1.368 677 1.339 789 550

03 Zapallar 95,9 878 0 878 566 0 566

04 Tilicura 90,8 269 0 269 107 0 107

4 PROVINCIA LINARES 10.050,2 253.990 139.742 114.248 77.135 41.336 35.799

07401 Comuna Linares 1.465,7 83.249 68.224 15.025 24.943 19.979 4.964

Distrito Censal

01 Plaza de Armas 1,3 5.594 5.594 0 1.742 1.742 0

02 Hospicio 1,6 7.959 7.959 0 2.184 2.184 0

03 Llancanao 25,2 18.217 17.199 1.018 5.293 4.975 318

04 Yungay 33,3 11.199 10.126 1.073 3.232 2.897 335

05 Palmilla 67,1 2.120 0 2.120 671 0 671

06 El Rosario 38,7 15.143 13.821 1.322 4.833 4.417 416

07 María Auxiliadora 11,2 11.116 10.429 687 3.031 2.847 184

08 San Antonio 185,4 7.078 1.622 5.456 2.100 458 1.642

09 Llepo 703,4 1.423 0 1.423 599 0 599

10 Vegas de Ancoa 347,0 1.034 0 1.034 505 0 505

11 Maica 51,5 2.364 1.472 892 753 459 294

99 Rezagados 2 2 0 0 0 0
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07402 Comuna Colbún 2.899,9 17.619 5.152 12.467 5.871 1.650 4.221

Distrito Censal

01 Colbún 77,7 6.286 3.679 2.607 1.975 1.168 807

02 Basáez 35,8 2.455 0 2.455 799 0 799

03 Colbún Alto 229,9 573 0 573 402 0 402

04 Melado 2.242,9 206 0 206 77 0 77

05 Rabones 100,1 329 0 329 134 0 134

06 Rari 37,3 484 0 484 208 0 208

07 Capilla Palacios 69,3 2.922 0 2.922 923 0 923

08 Panimávida 76,8 3.170 1.473 1.697 1.006 482 524

09 San José 30,1 1.194 0 1.194 347 0 347

07403 Comuna Longaví 1.453,8 28.161 6.206 21.955 8.204 1.694 6.510

Distrito Censal

01 Longaví 44,5 7.905 6.206 1.699 2.192 1.694 498

02 Rincón de Zúñiga 38,5 1.432 0 1.432 396 0 396

03 Bodega 42,5 1.342 0 1.342 454 0 454

04 La Aguada 75,8 1.945 0 1.945 629 0 629

05 Mesamávida 155,0 4.176 0 4.176 1.274 0 1.274

06 Los Cristales 62,7 3.062 0 3.062 893 0 893

07 El Tránsito 169,4 3.159 0 3.159 898 0 898

08 Latiguillo 131,1 417 0 417 143 0 143

09 Loma de Vásquez 630,1 397 0 397 202 0 202

10 Quinta Sur 104,2 4.186 0 4.186 1.096 0 1.096

99 Rezagados 140 0 140 27 0 27

07404 Comuna Parral 1.638,4 37.822 26.397 11.425 11.680 7.905 3.775

Distrito Censal

01 Plaza 1,4 4.221 4.221 0 1.304 1.304 0

02 Hospital 15,9 3.948 3.759 189 1.373 1.317 56

03 Estadio 6,2 6.199 6.162 37 1.855 1.845 10

04 Los Cardos 2,0 5.808 5.778 30 1.643 1.634 9

05 Viña del Mar 10,3 6.650 6.456 194 1.835 1.787 48

06 Palma Rosa 91,9 1.294 0 1.294 365 0 365

07 Quinchamávida 223,0 1.281 0 1.281 386 0 386

08 Monte Flor 204,6 1.539 0 1.539 535 0 535

09 Las Hortensias 123,0 3.069 0 3.069 922 0 922

10 Isla Pencahue 20,9 206 0 206 70 0 70

11 Huenutil 197,6 625 0 625 218 0 218

12 Bullileo 245,5 2.455 0 2.455 932 0 932

13 Los Canelos 242,9 283 0 283 148 0 148

14 Canucalqui 253,2 218 0 218 73 0 73

99 Rezagados 26 21 5 21 18 3

07405 Comuna Retiro 827,1 18.487 4.708 13.779 5.508 1.355 4.153

Distrito Censal

01 Retiro 52,9 5.104 3.286 1.818 1.410 907 503

02 Piguchén 93,1 1.809 0 1.809 570 0 570

03 Copihue 56,3 2.187 1.379 808 698 437 261

04 Villaseca 151,0 1.458 0 1.458 515 0 515

05 Los Nabos 310,4 1.192 0 1.192 442 0 442

06 Las Camelias 114,0 5.016 0 5.016 1.411 0 1.411

07 Los Robles 49,4 1.721 43 1.678 462 11 451
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07406 Comuna San Javier 1.313,4 37.793 22.004 15.789 11.670 6.592 5.078

Distrito Censal

01 Plaza 0,5 1.749 1.749 0 511 511 0

02 Cementerio 15,4 3.105 2.769 336 940 858 82

03 Juntas Viejas 2,1 4.920 4.886 34 1.405 1.391 14

04 Chanquicó 9,1 10.274 9.965 309 3.171 3.074 97

05 Santa Cecilia 30,7 1.789 0 1.789 522 0 522

06 Cabrería 22,8 1.450 0 1.450 413 0 413

07 Bobadilla 24,3 4.008 2.635 1.373 1.153 758 395

08 Vaquería 99,8 708 0 708 297 0 297

09 Villavicencio 160,4 2.580 0 2.580 877 0 877

10 Melozal 157,8 3.034 0 3.034 915 0 915

11 Caliboro 221,8 1.188 0 1.188 385 0 385

12 La Huerta 155,7 877 0 877 316 0 316

13 Codellima 130,7 660 0 660 212 0 212

14 Nirivilo 179,5 1.138 0 1.138 453 0 453

15 El Valle 102,8 281 0 281 99 0 99

99 Rezagados 32 0 32 1 0 1

07407 Comuna Villa Alegre 189,8 14.725 5.456 9.269 4.553 1.700 2.853

Distrito Censal

01 Villa Alegre 19,0 5.030 4.193 837 1.570 1.316 254

02 Guaraculén 17,1 1.971 1.263 708 639 384 255

03 Reyes 29,5 1.596 0 1.596 448 0 448

04 Pataguas 57,8 2.935 0 2.935 863 0 863

05 Coibungo 26,3 1.608 0 1.608 503 0 503

06 Putagán 40,1 1.585 0 1.585 530 0 530

07408 Comuna Yerbas Buenas 262,1 16.134 1.595 14.539 4.706 461 4.245

Distrito Censal

01 Yerbas Buenas 28,4 2.599 1.589 1.010 751 436 315

02 Quilipín 28,2 1.287 0 1.287 394 0 394

03 Abránquil 32,3 2.304 0 2.304 684 0 684

04 Rincón de Abránquil 24,3 1.130 6 1.124 367 25 342

05 Santa Elena 52,4 1.947 0 1.947 517 0 517

06 Santa Ana de Queri 49,2 3.911 0 3.911 1.081 0 1.081

07 Peñuelas 47,3 2.956 0 2.956 912 0 912
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 ( Km²)

Población Viviendas

Talca           07101 Talca 2/ Cd 46,04 189.505 56.792

Talca           07101 Panguilemo Pb 2,29 1.819 527

Talca           07101 Huilquilemu Pb 1,71 2.431 628

Constitución 07102 Constitución Cd 8,68 33.914 9.659

Constitución 07102 Santa Olga            Pb 0,83 2.612 714

Constitución 07102 Los Pellines 1/ Pb 3,31 676 878

Curepto               07103 Curepto               Pb 1,84 3.157 1.051

Empedrado         07104 Empedrado         Pb 1,28 2.499 853

Maule             07105 Culenar 2/ Cd 0,38 217 116

Maule             07105 Villa Francia 2/ Cd 0,75 1.432 469

Maule             07105 Maule             Pb 1,91 3.967 1.345

Maule             07105 Chacarillas 3/ Pb 1,95 1.123 316

Pelarco               07106 Pelarco               Pb 1,44 1.822 577

Pencahue              07107 Pencahue              Pb 2,34 2.037 527

Río Claro 07108 Cumpeo                Pb 1,72 2.651 836

San Clemente 07109 San Clemente Cd 5,77 13.398 3.604

San Rafael            07110 San Rafael            Pb 2,14 3.482 1.044

Cauquenes    07201 Cauquenes    Cd 13,40 30.771 9.602

Chanco 07202 Chanco Pb 1,64 4.012 1.154

Pelluhue         07203 Pelluhue         Pb 2,68 3.208 2.186

Pelluhue         07203 Quilicura 1/ Pb 8,95 669 351

Curicó 07301 Curicó Cd 20,50 93.447 27.417

Curicó 07301 Sarmiento             Pb 2,04 3.888 1.098

Curicó 07301 Villa Los Niches Pb 0,58 2.006 523

Curicó 07301 San Alberto 4/ Pb 2,23 1.165 323

Hualañé 07302 Hualañé Cd 2,64 5.198 1.647

Licantén 07303 Licantén Pb 3,48 3.629 1.093

Licantén 07303 Iloca 1/ Pb 1,02 345 391

Molina 07304 Molina Cd 8,50 27.203 7.506

Molina 07304 Itahue Uno            Pb 2,70 1.029 317

Rauco                 07305 Rauco                 Pb 1,98 3.114 874

Romeral               07306 Romeral               Pb 1,78 3.675 1.062

Sagrada Familia       07307 Sagrada Familia       Pb 1,13 2.910 829

Sagrada Familia       07307 Villa Prat            Pb 4,50 2.170 710

Teno 07308 Teno Cd 3,03 6.729 1.923

Vichuquén 07309 Lago Vichuquén 1/ Pb 6,17 380 430

Vichuquén 07309 Llico 1/ Pb 1,80 988 359

Linares 07401 Linares Cd 16,16 65.133 19.063

Linares 07401 Vara Gruesa Pb 4,10 1.619 457

Linares 07401 Las Obras Pb 7,90 1.472 459

Colbún 07402 Colbún Pb 3,59 3.679 1.168

Colbún 07402 Panimávida Pb 1,92 1.473 482

Longavi 07403 Longavi Cd 2,71 6.206 1.694

Parral 07404 Parral Cd 7,85 26.397 7.905

Retiro                07405 Retiro                Pb 1,55 3.329 918

Retiro                07405 Copihue               Pb 2,18 1.379 437

San Javier 07406 San Javier Cd 7,42 20.524 6.171

San Javier 07406 Bobadilla Pb 2,73 1.480 421

Villa Alegre 07407 Villa Alegre Cd 3,96 5.456 1.700

Yerbas Buenas 07408 Yerbas Buenas Pb 0,92 1.595 461

CUADRO N° 19:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

1 Centro Turístico 

2 Absorción Talca 

3 Fusión Chacarillas 

4 Fusión San Alberto 

 FUENTE: Censo 2002, INE
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007

#

TALCA

Cauquenes
#

Curicó
#

Linares

2. Provincia Cauquenes
Capital: Cauquenes

01. Cauquenes
02. Chanco
03. Pelluhue

3. Provincia Curicó
Capital: Curicó

4. Provincia Linares
Capital: Linares

01. Linares
02. Colbún
03. Longaví
04. Parral
05. Retiro
06. San Javier
07. Villa Alegre
08. Yerbas Buenas

07. REGIÓN DEL MAULE
Capital : TALCA

1. Provincia Talca
Capital: Talca

01. Talca
02. Constitución
03. Curepto
04. Empedrado
05. Maule
06. Pelarco
07. Pencahue
08. Río Claro
09. San Clemente
10. San Rafael

01. Curicó
02. Hualañé
03. Licantén
04. Molina
05. Rauco
06. Romeral
07. Sagrada Familia
08. Teno
09. Vichuquén

08

1
04

REG
IÓ

N DEL L IB ERTADOR GRAL. BDO . O'H IGGIN S

R E G
I

Ó

N D E L

B
Í

O
-

B Í O

4

3
02

03 01

07

06

03

02

07

05
01

10

06

08

09

01

03

02

02

03

04

05

06

01

07

09

05

04

08

N

"G

FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.

2

#

"G

CAPITAL PROVINCIAL

CAPITAL REGIONAL

LÍNEA DE COSTA

LÍMITE COMUNAL

LÍMITE PROVINCIAL

LÍMITE REGIONAL

LÍMITE INTERNACIONAL

REGIÓN DEL MAULE

SIMBOLOGÍA

O
C

É
A

N
O

P
A

C
Í

F
I

C
O

R
E

P
Ú

B
L

I
C

A
D

E
A

R
G

E
N

T
I

N
A

177CHILE: División Político-Administrativa y Censal

40 0 40 80 Km

3
6
°
1
5
' 3

6
°1

5
'

3
5
°
3
0
' 3

5
°3

0
'

3
4
°
4
5
' 3

4
°4

5
'

72°30'

72°30'

71°45'

71°45'

71°00'

71°00'

70°15'

ÁREA JURISDICCIONAL DEL REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

COMUNAS ATENDIDAS POR CIRCUNSCRIPCIÓN DE:

CAUQUENES

CHANCO

COLBÚN

CONSTITUCIÓN

CORONEL DEL MAULE

CUMPEO

CURANIPE

CUREPTO

CURICÓ

EMPEDRADO

GUALLECO

HUALAÑE

HUAQUÉN

HUERTA DEL MAULE

LICANTÉN

LINARES

LLICO DE MATAQUITO

LONGAVÍ

LONTUÉ

MAULE

MOLINA

NIRIVILO

PARRAL

PELARCO

PENCAHUE

PUTÚ

RAUCO

RETIRO

ROMERAL

SAGRADA FAMILIA

SAN CLEMENTE

SAN JAVIER

SAN RAFAEL

SAUZAL

TALCA

TENO

VICHUQUÉN

VILLA ALEGRE

VILLA PRAT

YERBAS BUENAS

#

San Ju an

#

79°

33° 45 '

80° 46 '

109 °3 0'

27° 09 '

26° 27 '

105 °2 8'

33° 45 ' 33° 45 '

80° 08 '

48° 48°

36° 36°

24° 24°

74°

74°

68°

68°

SURPOLO

53°90°

TERR ITOR IOC HILE NO
ANTÁRTIC O

1000 0 1000 2000 Km

CHILE



162

D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A  Y  C E N S A L  •  2 0 0 7

FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007

#

TALCA

Cauquenes
#

Curicó
#

Linares

2. Provincia Cauquenes
Capital: Cauquenes

01. Cauquenes
02. Chanco
03. Pelluhue

3. Provincia Curicó
Capital: Curicó

4. Provincia Linares
Capital: Linares

01. Linares
02. Colbún
03. Longaví
04. Parral
05. Retiro
06. San Javier
07. Villa Alegre
08. Yerbas Buenas

07. REGIÓN DEL MAULE
Capital : TALCA

1. Provincia Talca
Capital: Talca

01. Talca
02. Constitución
03. Curepto
04. Empedrado
05. Maule
06. Pelarco
07. Pencahue
08. Río Claro
09. San Clemente
10. San Rafael

01. Curicó
02. Hualañé
03. Licantén
04. Molina
05. Rauco
06. Romeral
07. Sagrada Familia
08. Teno
09. Vichuquén

08

1
04

REG
IÓ

N DEL L IB ERTADOR GRAL. BDO . O'H IGGIN S

R E G
I

Ó

N D E L

B
Í

O
-

B Í O

4

3
02

03 01

07

06

03

02

07

05
01

10

06

08

09

01

03

02

02

03

04

05

06

01

07

09

05

04

08

N

"G

FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004.
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007.
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DEL BÍO-BÍO

SITUACIÓN

Esta región se enmarca entre los 36° 00’ y 38° 30’ de latitud Sur y entre los 71° 00’ 
de longitud Oeste hasta el Océano Pacífico. Pertenecen a esta región las islas Quiriquina, 
Mocha y Santa María.

La capital regional es la ciudad de Concepción, importante centro urbano e indus-
trial del país, localizado a 36° 50’ de latitud Sur y 73° 02’ de longitud Oeste.

LÍMITES GENERALES

Norte, la Región del Maule, destacando los siguientes accidentes geográfico-físi-
cos de mar a cordillera: estero Tregualemu, quebrada La Zanja, quebrada Pichihuedque, 
estero Huedque, estero La Raya, estero Michai o Pichamávida, estero Colomávida, este-
ro Virquinco, río Ñiquén, río Perquilauquén hasta su origen y línea de cumbres que limita 
por el Norte la hoya del río Ñuble hasta la frontera con la República de Argentina; Este, la 
República de Argentina; Sur, la Región de La Araucanía, destacando los siguientes acciden-
tes de tipo físico de cordillera a mar: línea de cumbres que limita por el Sur la hoya de los 
ríos Chaquilvín y Lanín, río Bío-Bío, río Lolco, línea de cumbres que limita por el poniente 
la hoya del río Lolco, cordones La Bandera y Cuchillahue, línea de cumbres que limita por 
el poniente la hoya del alto río Bío-Bío, río Renaico, río Vergara, estero Liñeco, estero Las 
Ratoneras o Meñir, río Maitenrehue, río Esperanza, estero Los Barros, estero San Miguel, 
línea de cumbres cordillera de Nahuelbuta, estero Palo Santo, río Tirúa, río Loncotripai y es-
tero Puente Alto o Casa de Piedra hasta el Océano Pacífico; Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

De acuerdo a mediciones efectuadas por el Instituto Nacional de Estadísticas 
(I.N.E.), tiene una superficie de 37.068,7 km2 que representa el 4,9% del territorio 
Chileno Americano e Insular.

RELIEVE

Se identifican cuatro formas básicas de relieve, que son: Planicie Litoral o Costera, 
Cordillera de la Costa, Depresión Intermedia y Cordillera de los Andes, además de otras 
formas constituidas por la Montaña.

 Planicie Litoral o Costeras: Al Norte del río Bío-Bío se presenta una costa acan-
tilada, con reducidas planicies litorales; en cambio, al Sur de este río tenemos un aplana-
miento denominado Arauco–Cañete, el que se presenta amplio y con terrazas marinas 
que alcanzan un ancho medio de 25 km Es en esta zona donde se encuentra la mayor 
riqueza carbonífera del país.

 Cordillera de la Costa: En el sector norte de la región, esta cordillera se diluye 
en una serie muy compleja de lomeríos con cuencas ínter-montañas de reducido espa-
cio, dedicadas especialmente a viñas de secano; tal es el caso de la cuenca de Quirihue. 
Desde el curso inferior del río Itata al sur, las altitudes de la cordillera vuelven a manifes-
tarse con valores cercanos a los 650 m enmarcando el valle del río Andalién.

Al sur del río Bío-Bío, la Cordillera de la Costa se eleva bruscamente sobre los 1.000 
m y adquiere el aspecto de un muro; es la llamada Cordillera de Nahuelbuta. Su ancho 
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* Clasificación climática de Köppen

máximo lo alcanza entre Cañete y Angol con 50 km de extensión y sus alturas culminan-
tes son los cerros Nahuel (1.472 m) y Alto de los Pinos (1.422 m).

 Depresión Intermedia: Se presenta muy amplia en la parte Norte de la región, 
100 km a la latitud de Chillán; a medida que se avanza hacia el sur se va estrechando. 
Al Sur del río Bío-Bío, pierde el carácter de llanura para transformarse en fuertemente 
ondulada.

 Cordillera de los Andes: Se presenta continua, con altitudes superiores a 2.000 
m destacando en su parte occidental numerosos volcanes, entre los que destacan 
Nevados de Chillán (3.122 m), Antuco (2.985 m) y Callaqui (3.080 m); en su parte orien-
tal las altitudes promedian los 2.500 m.

 Montaña: Se sitúa entre la Depresión Intermedia y la Cordillera de los Andes, 
correspondiendo a un relieve precordillerano constituido por colinas de altitudes poco 
considerable y fáciles de identificar por encontrase a menudo cubiertas de bosques.

CLIMA

Desde el punto de vista climático, esta región presenta en forma general 3 tipos 
que son: Templado Cálido con Estación Seca Corta, Clima Templado Lluvioso y Clima de 
Altura.

 Clima Templado Cálido con Estación Seca Corta (Csb3)*: Presenta pequeñas 
diferencias térmicas entre el interior y el sector costero, pero por lo general las precipita-
ciones van en aumento a medida que se avanza en latitud. En cuanto a las temperaturas, 
las oscilaciones anuales son más bajas en la costa que en el interior, debido a la influen-
cia moderadora del mar: Concepción 11,6°C, Chillán 12,8°C.

 Clima Templado Lluvioso (Cfsb)*: En el sector en que se ubica la localidad de 
Contulmo predomina este tipo climático con un aumento considerable de las precipi-
taciones (1.925 mm). No encontrándose ningún mes del año que pudiera considerarse 
seco.

 Clima de Altura (H)*: En la alta cordillera andina, predomina este tipo climático, 
en que las precipitaciones son abundantes, especialmente de tipo nivoso; el promedio de 
las temperaturas desciende notablemente por efecto de la altitud.

 Por último, la Cordillera de Nahuelbuta origina verdaderos islotes de microcli-
ma.

HIDROGRAFÍA

Los ríos en esta región se caracterizan por tener un régimen pluvio–nivoso con dos 
llenas en el año, una en verano y otra en invierno; los dos ríos más importantes que dre-
nan a la región son el Itata y el Bío-Bío.

El río Itata nace en la parte externa de la Cordillera de los Andes por la confluen-
cia de los esteros Cholguán y el Itatita, escurre en dirección Norte-Oeste, atravesando 
la Depresión Intermedia. Algunos de los principales afluentes que recibe en su recorrido 
son los ríos Diguillín, Larqui y Ñuble. Su hoya hidrográfica es de 11.200 km2, después de 
recorrer 230 km desemboca en el Océano Pacífico con un caudal de 140 m3/seg.

El río Bío-Bío, uno de los más importantes del país, nace en las lagunas Gualletué e 
Icalma, a lo largo de su recorrido va colectando a una serie de tributarios, destacando los 
ríos Vergara y Laja. Su hoya hidrográfica es de 24.000 km2, en su curso inferior lleva un 
caudal que fluctúa entre 700 y 1.000 m3/seg, siendo aventajado en su caudal sólo por el 
río Baker. Presenta dos máximas en el año, siendo la mayor en el periodo invernal y una 
mínima entre los meses de enero y abril.
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VEGETACIÓN

La vegetación de esta región se puede ubicar dentro de la zona Mesomórfica (for-
ma intermedia entre sectores secos y muy húmedos) e Higromórfica (formas adaptadas 
a la humedad), razón por la cual podemos distinguir una variada gama de formaciones 
vegetales.

 Matorral Costero Mesomórfico: Ocupa las planicies adosadas a la Cordillera de 
la Costa, su aspecto general es muy variable, pero se puede caracterizar por la existencia 
de arbustos abundantes que pueden crecer hasta el tamaño arbóreo, con una cubierta 
herbácea de plantas perennes. Entre las especies dominantes podemos citar el mitiqui, 
tupa, molle y litre. En sitios pantanosos crecen canelos y arrayanes, que se mezclan con 
algunas hierbas, tales como gualtata y pangue. El estrato inferior está compuesto por 
hierbas como el azulillo.

 Bosque Transicional o Maulino: La Cordillera de la Costa, presenta una forma-
ción de carácter boscoso entre las formaciones arbustivas que se forman más al Norte y 
la selva Valdiviana de la costa. Entre los árboles principales está el roble, roble maulino, 
lingue, olivillo, canelo, laurel, mañío macho y mañío hembra. El estrato de árboles más 
pequeños en el interior del bosque está formado por el boldo, quillay, litre, luma y avella-
no. Entre los arbustos que intervienen en esta formación se encuentra el maqui, espino 
negro y coligue. El estrato herbáceo está formado por murtilla y otras especies.

 Estepa de Espino: La más característica de las formaciones de la zona 
Mesomórfica es la Estepa de Espino, que se desarrolla en la Depresión Intermedia hasta 
la parte meridional del río Laja. La mayor abundancia de agua que recibe el territorio que 
continua más al Sur, hace que esta Estepa de Espino se convierta en una formación de 
parques, perteneciente a la zona Higromórfica o Húmeda.

El aspecto general de esta estepa es el de una maraña más o menos abierta de ár-
boles y arbustos espinosos, con una cubierta herbácea de vivencia primaveral. El elemen-
to arborescente dominante es el espino. Asociado con árboles tales como el litre, quillay, 
maitén, molle, y arbustos de pequeña talla como el palqui. El tapiz herbáceo está com-
puesto por numerosas gramíneas que se mezclan con hierbas muy variadas.

 Matorral Preandino de Hojas Lauriformes: En las pendientes inferiores del ma-
cizo andino, se presenta una formación abiertamente mesofítica. Su aspecto es el de un 
matorral denso, siendo remplazado en las quebradas por una asociación de árboles siem-
pre verdes. Entre las especies de mayor tamaño está el peumo, litre y lingue. En las partes 
húmedas se puede encontrar maqui, canelo y arrayán. El estrato inferior esta compuesto 
por hierbas y arbustos enanos.

 El Parque: Sucede hacia el sur al matorral de transición, por la Depresión 
Intermedia. Se caracteriza por que los bosques ocupan sitios de mayor humedad, vecin-
dades de cursos de ríos, vertientes y montañas expuestas a los vientos que traen lluvias, 
lugares de afloramiento de aguas subterráneas, alterando con extensiones abiertas en 
donde domina la cubierta herbácea. Esta formación se extiende a partir del río Laja al sur, 
superando el límite regional. Se desarrolla por el centro de la región y por las planicies 
litorales. Los bosques están compuestos por robles, coihue, laurel, olivillo, canelo, peu-
mo, avellano y ulmo. Los arbustos que intervienen en esta formación son principalmente 
mayu o quebracho y quila; las lianas están representadas por copihues y salsilla. En los 
sitios de mayor humedad el bosque se ve enriquecido con mitiqui y quila.

 Bosque de Araucaria Araucana: Se le encuentra en la Cordillera de Nahuelbuta 
entre los 37° y 30’ y los 38° 40’ de latitud Sur aproximadamente y en la Cordillera de Los 
Andes a contar de los 37° 40’, superando el límite regional. La causa de su discontinui-
dad debe atribuirse a exigencias climáticas y posiblemente edáficas. En la Cordillera de 
Nahuelbuta las precipitaciones fluctúan entre 1.000 y 3.000 mm y en la Cordillera de los 
Andes entre 1.500 y 4.000 mm anuales.

Esta formación está compuesta por un bosque abierto constituido por una asocia-
ción de araucaria o pino piñonero o pehuén, lenga, ñirre, canelo y ciruelillo. Las especies 
leñosas acompañantes generalmente alcanzan sólo el aspecto de arbustos. En los niveles 
inferiores de la Cordillera de Nahuelbuta, el coihue, figura como uno de los dominantes; 
el mismo papel que juega en la Cordillera de Los Andes el roble y el raulí. En las partes 
más elevadas sólo se encuentra araucaria. La asociación arbustiva de los estratos inferio-
res del bosque está compuesta por calafate, michai, colihue y otras.
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FUENTE: Censo 2002, INE
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GRÁFICO N° 13: Población total por sexo según provincias.
Región del Bío-Bío. Censo 2002 

HOMBRES MUJERES

En relación al crecimiento intercensal según el Cuadro N°20, la región aumentó 
su población en 7,3%. A nivel provincial la situación se presenta similar, es así como la 
Provincia del Bío-Bío y Concepción crecieron 9% y 8,4%, respectivamente. Los menores 
crecimientos se situaron en la Provincia de Arauco donde alcanzó un 5% y Ñuble 4,5%.

 Bosque Abierto Andino sin Fronteras: Por la pendiente externa de la Cordillera 
de los Andes, entre 600 y 1.200 m se desarrolla un bosque mixto rico, en el que sobre-
salen roble, coihue y olivillo. Este bosque se caracteriza por cubrir áreas discontinuas, de-
sarrollándose en lugares donde encuentra condiciones favorables. Se caracteriza por la 
ausencia de coníferas y por la existencia de un sotobosque relativamente abierto. En la 
parte inferior presenta comunidades importantes de colihue, que tienden a desaparecer 
superados los 800 m de altitud. En las partes inferiores se encuentran romerillo y litre. En 
el estrato intermedio se encuentra el maqui, con mal desarrollados litre y romerillo.

POBLACIÓN

El XVll Censo de Población y Vl de Vivienda, registró un total de 1.861.562 habitan-
tes, representando el 12,3% de la población nacional. La densidad alcanza a 50,22 habi-
tantes/km2. Esta región ocupa el segundo lugar entre las más pobladas del país. La distri-
bución espacial de la población se ve orientada por la disposición del relieve.

 Poblamiento Andino: Es escaso, especialmente orientado en torno a los dos 
cursos de aguas más importantes de la región, que son los ríos Laja y Bío-Bío.

 Poblamiento Depresión Intermedia: Se presenta disperso, donde destacan al-
gunos centros urbanos tales como San Carlos, Chillán, Bulnes, Cabrero, Yumbel, San 
Rosendo, Los Ángeles y Nacimiento.

 Poblamiento Costero: Concentra el mayor porcentaje de población urbana re-
gional, destacando pueblos y ciudades tales como Dichato, Tomé, Penco, Talcahuano, 
Coronel, Concepción, Lota, Arauco y Lebu.

En materia de género la Región del Bío-Bío, presenta 50,8% de mujeres. En el 
desglose provincial (Gráfico N° 13), la situación se presenta similar en las Provincias de 
Concepción con 51,6% y Ñuble con 50,5% de mujeres. En tanto en las Provincias que 
predominan levemente los hombres son Arauco con 50,4% y Bío-Bío con 50,1%.
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CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002
08 REGIÓN DEL BÍO-BÍO 1.734.305 1.861.562 415.193 531.385

1 PROVINCIA CONCEPCIÓN 841.445 912.889 197.416 252.004
08101 Comuna Concepción 206.839 216.061 49.821 61.416
08102 Comuna Coronel 83.426 95.528 20.216 26.597
08103 Comuna Chiguayante 56.371 81.302 12.956 22.255
08104 Comuna Florida 10.437 10.177 2.983 3.906
08105 Comuna Hualqui 16.156 18.768 4.099 5.687
08106 Comuna Lota 50.256 49.089 11.315 13.036
08107 Comuna Penco 40.359 46.016 9.253 12.213
08108 Comuna San Pedro de la Paz 67.817 80.447 15.916 21.699
08109 Comuna Santa Juana 11.957 12.713 3.277 4.229
08110 Comuna Talcahuano 156.582 163.626 35.133 42.237
08111 Comuna Tomé 49.284 52.440 12.560 15.915
08112 Comuna Hualpén 91.961 86.722 19.887 22.814

2 PROVINCIA ARAUCO 149.701 157.255 34.494 43.386
08201 Comuna Lebu 24.748 25.035 5.670 6.630
08202 Comuna Arauco 29.657 34.873 7.204 9.529
08203 Comuna Cañete 29.323 31.270 6.640 9.030
08204 Comuna Contulmo 6.736 5.838 1.707 2.002
08205 Comuna Curanilahue 33.631 31.943 7.378 8.179
08206 Comuna Los Álamos 16.870 18.632 3.938 5.190
08207 Comuna Tirúa 8.736 9.664 1.957 2.826

3 PROVINCIA BÍO-BÍO 323.910 353.315 80.427 101.646
08301 Comuna Los Ángeles 140.535 166.556 34.597 45.783
08302 Comuna Antuco 4.062 3.908 1.312 1.548
08303 Comuna Cabrero 21.705 25.282 5.218 7.649
08304 Comuna Laja 24.350 22.404 5.933 6.675
08305 Comuna Mulchén 29.934 29.003 7.337 8.037
08306 Comuna Nacimiento 25.994 25.971 6.394 7.422
08307 Comuna Negrete 8.347 8.579 2.024 2.466
08308 Comuna Quilaco 4.379 4.021 1.190 1.435
08309 Comuna Quilleco 10.492 10.428 2.644   3.411
08310 Comuna San Rosendo 4.375 3.918 1.120     1.171
08311 Comuna Santa Bárbara 11.901 12.943 2.959     3.726
08312 Comuna Tucapel 12.020 12.777 3.282     4.195
08313 Comuna Yumbel 20.460 20.498 5.311     6.689
08314 Comuna Alto Bío-Bío 5.356 7.027 1.106     1.439

4 PROVINCIA ÑUBLE 419.249 438.103 102.856 134.349
08401 Comuna Chillán 149.510 161.953 34.283    46.663
08402 Comuna Bulnes 19.713 20.595 4.768      6.083
08403 Comuna Cobquecura 6.257 5.687 1.977      2.211
08404 Comuna Coelemu 16.630 16.082 4.247      4.727
08405 Comuna Coihueco 22.585 23.583 5.505      6.813
08406 Comuna Chillán Viejo 16.715 22.084 3.645      7.038
08407 Comuna El Carmen 14.161 12.845 3.226      3.951
08408 Comuna Ninhue 6.417 5.738 1.788      1.912
08409 Comuna Ñiquén 13.156 11.421 3.267      3.718
08410 Comuna Pemuco 8.413 8.821 1.943      2.558
08411 Comuna Pinto 8.932 9.875 2.677      4.115
08412 Comuna Portezuelo 5.970 5.470 1.570      1.745
08413 Comuna Quillón 14.562 15.146 4.381      6.192
08414 Comuna Quirihue 10.971 11.429 2.904      3.435
08415 Comuna Ránquil 6.404 5.683 1.822      2.046
08416 Comuna San Carlos 48.129 50.088 11.840    14.598
08417 Comuna San Fabián 3.803 3.646 1.022      1.261
08418 Comuna San Ignacio 16.499 16.106 4.049      4.973
08419 Comuna San Nicolás 9.495 9.741 2.370      3.013
08420 Comuna Treguaco 5.637 5.296 1.494 1.785
08421 Comuna Yungay 15.290 16.814        4.078      5.512     

CUADRO N° 20:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE



174

D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A  Y  C E N S A L  •  2 0 0 7

FUENTE: INE, 2007
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CONTINÚA  

REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
Km2

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

08 REGIÓN DEL BÍO-BÍO 37.068,7 1.861.562 1.528.306 333.256 531.385 424.615 106.770

1 PROVINCIA CONCEPCIÓN 3.439,0 912.889 879.854 33.035 252.004 240.400 11.604

08101 Comuna Concepción 221,6 216.061 212.003 4.058 61.416 60.181 1.235

Distrito Censal

01 Intendencia 0,3 2.057 2.057 0 901 901 0

02 Liceo de Hombres 0,5 3.420 3.420 0 1.312 1.312 0

03 La Cárcel 0,2 2.382 2.382 0 958 958 0

04 Plaza España 0,3 2.051 2.051 0 666 666 0

05 Estación Central 1,4 7.209 7.209 0 1.988 1.988 0

06 Cerro Amarillo 0,4 2.981 2.981 0 906 906 0

07 Plaza Cruz 0,6 3.204 3.204 0 837 837 0

08 Cementerio 3,3 11.857 11.857 0 3.157 3.157 0

09 Laguna Redonda 0,4 4.562 4.562 0 1.367 1.367 0

10 Pajonal 2,7 9.921 9.921 0 2.817 2.817 0

11 Manuel Rodríguez 0,3 3.362 3.362 0 1.071 1.071 0

12 Escuela Argentina 0,3 3.385 3.385 0 1.125 1.125 0

13 General Cruz 0,2 4.065 4.065 0 1.368 1.368 0

14 Estación Tucapel 0,4 3.590 3.590 0 933 933 0

15 Lo Méndez 1,8 18.387 18.387 0 4.908 4.908 0

16 La Toma 6,0 33.550 33.550 0 8.826 8.826 0

17 La Pólvora 1,2 8.213 8.213 0 2.100 2.100 0

18 Andalién 0,4 4.924 4.924 0 1.384 1.384 0

19 Población Baquedano 0,4 4.935 4.935 0 1.550 1.550 0

20 Plaza Condell 0,3 3.363 3.363 0 1.020 1.020 0

21 Hospital 0,3 4.732 4.732 0 1.518 1.518 0

22 Plaza Perú 0,4 4.229 4.229 0 1.590 1.590 0

23 Puchacay 0,5 2.352 2.352 0 582 582 0

24 Observatorio 7,8 7.889 7.889 0 2.242 2.242 0

25 Larenas 12,6 14.416 14.361 55 3.885 3.866 19

26 Pedro de Valdivia 1,9 7.320 7.320 0 2.090 2.090 0

27 Bilbao 1,0 4.419 4.419 0 1.211 1.211 0

28 Palomares 28,6 6.691 6.658 33 1.720 1.705 15

29 Rancho Grande 26,0 279 0 279 99 0 99

30 Chaimávida 78,1 2.124 0 2.124 656 0 656

31 Las Ulloas 34,2 1.476 0 1.476 414 0 414

32 Lo Pequén 8,8 21.082 20.991 91 5.594 5.562 32

99 Rezagados 1.634 1.634 0 621 621 0

08102 Comuna Coronel 279,4 95.528 91.469 4.059 26.597 25.276 1.321

Distrito Censal

01 Municipalidad 0,9 4.883 4.883 0 1.181 1.181 0

02 Villa Mora 4,7 15.090 15.090 0 4.183 4.183 0

03 Schwager 6,8 15.655 15.655 0 4.219 4.219 0

04 Buen Retiro 4,5 15.995 15.995 0 4.509 4.509 0

05 El Calabozo 28,5 80 0 80 25 0 25

06 El Manzano 47,1 467 0 467 162 0 162

07 El Patagual 63,2 516 0 516 209 0 209

08 Corcovado 16,6 8.391 8.367 24 2.318 2.296 22

09 Playa Negra 12,0 293 28 265 101 7 94

10 Santa María 30,8 1.501 0 1.501 510 0 510

11 Escuadrón 64,3 32.604 31.398 1.206 9.150 8.851 299

99 Rezagados 53 53 0 30 30 0

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

08103 Comuna Chiguayante 71,5 81.302 81.238 64 22.255 22.228 27

Distrito Censal

01 Lonco 13,8 5.180 5.180 0 1.245 1.245 0

02 Matadero 4,5 4.751 4.751 0 1.282 1.282 0

03 Fábrica 3,6 18.919 18.919 0 4.995 4.995 0

04 Chiguayante 4,0 10.134 10.134 0 2.662 2.662 0

05 La Leonera 10,4 41.407 41.404 3 11.808 11.804 4

06 Agua Potable 35,2 61 0 61 23 0 23

99 Rezagados 850 850 0 240 240 0

08104 Comuna Florida 608,6 10.177 3.875 6.302 3.906 1.466 2.440

Distrito Censal

01 Florida 84,0 2.933 2.110 823 1.273 895 378

02 Danquilco 77,3 2.143 1.765 378 700 571 129

03 San Antonio de Dadi 97,8 919 0 919 372 0 372

04 Copiulemu 90,0 1.255 0 1.255 470 0 470

05 Juan Chico 100,1 1.208 0 1.208 513 0 513

06 Casablanca 159,4 1.719 0 1.719 578 0 578

08105 Comuna Hualqui 530,5 18.768 14.756 4.012 5.687 4.195 1.492

Distrito Censal

01 Hualqui 12,2 12.599 12.458 141 3.521 3.460 61

02 El Águila 52,3 981 583 398 322 177 145

03 Chauquelí 43,1 314 0 314 116 0 116

04 Agua Larga 46,2 386 0 386 165 0 165

05 Millahue 36,1 107 0 107 37 0 37

06 Quinquibueno 60,9 231 0 231 86 0 86

07 Vegas de Diuca 76,5 396 0 396 116 0 116

08 Talcamávida 89,2 1.984 1.032 952 700 362 338

09 Quilacoya 72,1 878 0 878 340 0 340

10 San Onofre 41,9 867 658 209 275 187 88

99 Rezagados 25 25 0 9 9 0

08106 Comuna Lota 135,8 49.089 48.975 114 13.036 12.968 68

Distrito Censal

01 Lota Alto 3,5 19.387 19.387 0 5.078 5.078 0

02 Bannen 0,7 9.531 9.531 0 2.509 2.509 0

03 Lota Bajo 1,2 8.429 8.429 0 2.272 2.272 0

04 Cementerio 15,9 9.869 9.869 0 2.630 2.630 0

05 Colcura 49,2 1.730 1.682 48 468 455 13

06 Chivilingo 65,3 66 0 66 55 0 55

99 Rezagados 77 77 0 24 24 0

08107 Comuna Penco 107,6 46.016 45.361 655 12.213 11.997 216

Distrito Censal

01 Penco 6,0 13.220 13.201 19 3.522 3.519 3

02 Fábrica 4,4 16.622 16.599 23 4.357 4.347 10

03 Lirquén 34,5 11.909 11.581 328 3.182 3.101 81

04 Las Pataguas 40,1 232 0 232 96 0 96

05 Margaritas 10,7 1.314 1.291 23 381 369 12

06 Andalién 11,9 2.719 2.689 30 675 661 14
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08108 Comuna San Pedro de la Paz 112,5 80.447 80.159 288 21.699 21.627 72
Distrito Censal

01 Batro 4,7 19.706 19.706 0 5.084 5.084 0
02 Boca Sur 13,2 27.632 27.632 0 7.325 7.325 0
03 Los Acacios 4,3 9.777 9.777 0 2.902 2.902 0
04 San Pedro 20,3 16.874 16.874 0 4.570 4.570 0
05 Lomas Coloradas 40,8 6.141 6.060 81 1.729 1.706 23
06 Los Pinares 29,2 207 0 207 49 0 49
99 Rezagados 110 110 0 40 40 0

08109 Comuna Santa Juana 731,2 12.713 7.095 5.618 4.229 2.190 2.039
Distrito Censal

01 Santa Juana 56,5 7.452 7.095 357 2.323 2.190 133
02 Tricauco 90,3 330 0 330 145 0 145
03 Tanahuillín 47,3 84 0 84 47 0 47
04 Curamávida 75,4 820 0 820 290 0 290
05 Colico 61,0 1.007 0 1.007 359 0 359
06 Paso Hondo 57,0 762 0 762 272 0 272
07 San Jerónimo 53,4 510 0 510 197 0 197
08 Espigado 117,9 761 0 761 234 0 234
09 Agua del Oro 72,5 163 0 163 47 0 47
10 Vaquería 74,4 460 0 460 196 0 196
11 Palihue 25,5 364 0 364 119 0 119

08110 Comuna Talcahuano 92,3 163.626 163.036 590 42.237 42.048 189
Distrito Censal

01 El Portón 0,2 1.181 1.181 0 386 386 0
02 Valdivieso 0,9 2.628 2.628 0 783 783 0
03 Cerro Fuentes 0,7 6.082 6.082 0 1.678 1.678 0
04 La Aduana 0,3 710 710 0 237 237 0
05 Cerro Buenavista 1,1 4.762 4.762 0 1.271 1.271 0
06 Tumbes 29,2 8.072 7.653 419 1.755 1.614 141
07 Isla Quiriquina 4,0 1.153 1.153 0 109 109 0
08 San Vicente 7,2 24.350 24.350 0 6.166 6.166 0
09 Estadio 1,1 8.604 8.604 0 2.006 2.006 0
10 Huachipato 13,2 9.665 9.665 0 2.415 2.415 0
11 Estadio Higueras 1,4 14.902 14.902 0 3.898 3.898 0
12 San Miguel 2,8 20.057 20.057 0 4.960 4.960 0
13 El Arenal 0,3 2.614 2.614 0 751 751 0
14 Carriel 26,4 30.347 30.176 171 8.346 8.298 48
15 Las Salinas 1,5 3.435 3.435 0 907 907 0
16 Barranquilla 1,0 10.653 10.653 0 2.757 2.757 0
17 Zunico 1,0 13.587 13.587 0 3.535 3.535 0
99 Rezagados 824 824 0 277 277 0

08111 Comuna Tomé 494,5 52.440 45.959 6.481 15.915 13.633 2.282
Distrito Censal

01 El Puerto 19,6 8.515 8.368 147 2.381 2.321 60
02 Ralihue 45,5 12.828 12.580 248 3.570 3.483 87
03 El Morro 12,9 18.261 18.217 44 5.082 5.024 58
04 Coliumo 11,5 1.112 0 1.112 487 0 487
05 Dichato 49,5 3.956 3.488 468 1.964 1.817 147
06 Pudá 73,5 428 0 428 163 0 163
07 Rafael 72,1 2.327 1.273 1.054 769 420 349
08 Conuco 65,4 589 0 589 182 0 182
09 San Antonio 70,4 716 0 716 266 0 266
10 Coroney 57,2 1.665 1.103 562 458 287 171
11 Punta de Parra 16,9 2.017 905 1.112 584 274 310
99 Rezagados 26 25 1 9 7 2
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08112 Comuna Hualpén 53,5 86.722 85.928 794 22.814 22.591 223

Distrito Censal

01 Ramuntcho 41,6 14.199 13.405 794 3.524 3.301 223

02 Hualpencillo 1,5 19.130 19.130 0 4.599 4.599 0

03 Ciudad del Niño 3,0 7.751 7.751 0 2.108 2.108 0

04 Club Hípico 1,3 12.112 12.112 0 3.436 3.436 0

05 Bremen 1,4 19.285 19.285 0 4.874 4.874 0

06 Cerro Verde 4,7 14.245 14.245 0 4.273 4.273 0

2 PROVINCIA ARAUCO 5.463,3 157.255 117.569 39.686 43.386 31.428 11.958

08201 Comuna Lebu 561,4 25.035 21.991 3.044 6.630 5.586 1.044

Distrito Censal

01 Lebu Poniente 7,2 8.745 8.741 4 2.199 2.182 17

02 Millonhue 104,7 5.000 4.793 207 1.430 1.314 116

03 Ránquil 51,3 265 0 265 81 0 81

04 Quilañanco 58,8 3 0 3 1 0 1

05 Los Cambuchos 57,4 103 0 103 50 0 50

06 Pehuén 36,2 463 19 444 137 6 131

07 Morguilla 149,9 1.535 234 1.301 425 41 384

08 Santa Rosa 41,8 997 900 97 294 254 40

09 Isla Mocha 49,8 584 0 584 214 0 214

10 Lebu Oriente 4,3 7.301 7.265 36 1.786 1.776 10

99 Rezagados 39 39 0 13 13 0

08202 Comuna Arauco 956,1 34.873 24.269 10.604 9.529 6.428 3.101

Distrito Censal

01 Laraquete 75,9 4.609 4.605 4 1.308 1.307 1

02 Carampangue 69,0 4.007 2.761 1.246 1.116 742 374

03 Ramadillas 153,0 2.903 612 2.291 798 165 633

04 Arauco 49,4 16.507 16.204 303 4.155 4.065 90

05 Los Ñancos 152,9 1.440 40 1.400 537 138 399

06 Caripilún 75,3 376 0 376 122 0 122

07 Tubul 76,0 2.200 0 2.200 542 0 542

08 Lavapié 114,0 2.108 0 2.108 722 0 722

09 Quiapo 190,6 676 0 676 218 0 218

99 Rezagados 47 47 0 11 11 0

08203 Comuna Cañete 1.089,2 31.270 19.839 11.431 9.030 5.700 3.330

Distrito Censal

01 Cañete 9,7 17.844 17.797 47 5.047 5.035 12

02 El Reposo 48,3 735 166 569 216 45 171

03 Lourdes 70,5 866 706 160 269 211 58

04 Pilimpilli 154,9 38 0 38 19 0 19

05 Butamalal 111,7 88 0 88 37 0 37

06 Cayucupil 60,0 1.384 0 1.384 394 0 394

07 Peleco 94,7 1.013 71 942 439 18 421

08 Lloncao 161,6 2.406 0 2.406 651 0 651

09 Llenquehue 52,4 1.916 1.099 817 639 391 248

10 Lanalhue 153,5 2.800 0 2.800 673 0 673

11 Pocuno 25,7 289 0 289 78 0 78

12 Antiquina 146,2 1.891 0 1.891 568 0 568
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08204 Comuna Contulmo 638,8 5.838 2.442 3.396 2.002 766 1.236
Distrito Censal

01 Contulmo 74,8 2.850 2.442 408 955 766 189
02 Huillinco 161,4 716 0 716 259 0 259
03 Mahuilque 183,7 817 0 817 256 0 256
04 Elicura 197,7 1.437 0 1.437 514 0 514
05 Lanalhue 21,1 18 0 18 18 0 18

08205 Comuna Curanilahue 994,3 31.943 30.126 1.817 8.179 7.619 560
Distrito Censal

01 Curanilahue 4,8 10.470 10.469 1 2.685 2.683 2
02 Plegarias 119,2 180 0 180 74 0 74
03 Los Ríos 75,5 5.379 5.138 241 1.385 1.310 75
04 San José de Colico 139,9 821 0 821 241 0 241
05 Colico Sur 36,3 12.966 12.966 0 3.205 3.205 0
06 Colico 105,3 192 0 192 52 0 52
07 Mundo Nuevo 164,0 233 0 233 68 0 68
08 Cifuentes 224,8 115 0 115 34 0 34
09 Las Quemas 124,5 1.569 1.535 34 428 414 14
99 Rezagados 18 18 0 7 7 0

08206 Comuna Los álamos 599,1 18.632 16.394 2.238 5.190 4.518 672
Distrito Censal

01 Los Álamos 105,2 10.172 9.732 440 2.878 2.738 140
02 Pilpilco 118,9 217 0 217 72 0 72
03 Caramávida 135,5 62 0 62 31 0 31
04 Tres Pinos 121,9 6.791 6.662 129 1.832 1.780 52
05 Pangue 117,6 1.390 0 1.390 377 0 377

08207 Comuna Tirúa 624,4 9.664 2.508 7.156 2.826 811 2.015
Distrito Censal

01 Tranaquepe 199,5 2.495 0 2.495 673 0 673
02 Quidico 114,4 1.812 0 1.812 597 0 597
03 Tirúa 190,5 3.352 2.508 844 1.061 811 250
04 Tirúa Sur 120,0 2.005 0 2.005 495 0 495

3 PROVINCIA BÍO-BÍO 14.987,9 353.315 245.775 107.540 101.646 67.931 33.715
08301 Comuna Los ángeles 1.748,2 166.556 123.445 43.111 45.783 33.296 12.487

Distrito Censal
01 Mercado 2,9 13.425 13.425 0 3.509 3.509 0
02 Plaza Brasil 5,3 13.567 13.567 0 3.614 3.614 0
03 Plaza Pinto 3,0 18.339 18.339 0 4.694 4.694 0
04 Estación Arrayán 15,9 9.179 8.281 898 2.515 2.264 251
05 Virquenco 69,1 3.484 0 3.484 840 0 840
06 Quilque 85,5 1.489 0 1.489 528 0 528
07 Las Vegas 91,4 2.575 0 2.575 690 0 690
08 Los Guanacos 162,3 3.154 0 3.154 941 0 941
09 Paraguay 349,9 3.924 0 3.924 1.340 0 1.340
10 Cerro Colorado 187,1 4.779 0 4.779 1.469 0 1.469
11 Humán 76,1 4.525 1.228 3.297 1.208 297 911
12 Chacayal 84,5 3.884 0 3.884 1.147 0 1.147
13 El Peral 82,9 2.652 0 2.652 752 0 752
14 Cuñibal 81,8 2.650 0 2.650 740 0 740
15 San Carlos de Purén 65,8 2.175 1.250 925 597 331 266
16 San José 55,0 909 0 909 265 0 265
17 Paillihue 66,7 26.211 23.717 2.494 6.983 6.352 631
18 El Morro 118,1 3.954 0 3.954 1.142 0 1.142
19 Santa Fé 131,9 4.745 3.081 1.664 1.260 792 468
20 Avenida Maipú 7,3 19.728 19.640 88 5.647 5.623 24
21 Sor Vicenta 5,7 20.307 20.287 20 5.714 5.705 9
99 Rezagados 901 630 271 188 115 73
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08302 Comuna Antuco 1.884,1 3.908 1.978 1.930 1.548 610 938
Distrito Censal

01 Antuco 288,2 3.619 1.978 1.641 1.206 610 596

02 Central El Toro 428,8 8 0 8 130 0 130

03 Central El Abanico 595,2 5 0 5 1 0 1

04 Puerto Nuevo 571,9 276 0 276 211 0 211

08303 Comuna Cabrero 639,8 25.282 18.037 7.245 7.649 5.229 2.420
Distrito Censal

01 Cabrero 109,9 13.214 11.927 1.287 3.912 3.501 411

02 Charrúa 159,5 1.764 0 1.764 616 0 616

03 Chillancito 142,7 2.187 0 2.187 747 0 747

04 Monte Águila 154,9 7.426 6.090 1.336 2.159 1.718 441

05 Casas de Río Claro 72,8 671 0 671 205 0 205

99 Rezagados 20 20 0 10 10 0

08304 Comuna Laja 339,8 22.404 16.288 6.116 6.675 4.693 1.982
Distrito Censal

01 Laja Norte 25,1 12.661 11.210 1.451 3.543 3.105 438

02 Peña Blanca 55,3 662 0 662 255 0 255

03 Los Quilales 101,8 2.175 0 2.175 634 0 634

04 El Desagüe 80,4 489 0 489 157 0 157

05 Laja Sur 77,2 6.417 5.078 1.339 2.086 1.588 498

08305 Comuna Mulchén 1.925,3 29.003 21.819 7.184 8.037 5.666 2.371
Distrito Censal

01 Mulchén Oriente 2,5 13.487 13.487 0 3.363 3.363 0

02 Mulchén Poniente 3,7 6.671 6.625 46 1.867 1.854 13

03 Munilque 135,5 1.647 0 1.647 460 0 460

04 Pile 178,5 1.294 0 1.294 455 0 455

05 Pichibureo 170,4 15 0 15 10 0 10

06 Pehuenco 163,9 41 0 41 26 0 26

07 El Carmen 231,5 41 0 41 12 0 12

08 El Morro 127,7 193 0 193 79 0 79

09 Peñas Verdes 119,8 304 0 304 96 0 96

10 Santa Mónica 152,3 594 0 594 216 0 216

11 Manquecuel 122,9 493 0 493 176 0 176

12 Pilhuén 169,2 431 0 431 165 0 165

13 Estación 17,7 1.847 1.707 140 503 449 54

14 Lapito 151,1 623 0 623 224 0 224

15 Rapelco 178,6 1.322 0 1.322 385 0 385

08306 Comuna Nacimiento 934,9 25.971 20.884 5.087 7.422 5.750 1.672
Distrito Censal

01 Nacimiento 6,0 12.416 12.414 2 3.394 3.392 2

02 Pichún 202,7 4.884 4.484 400 1.490 1.356 134
03 Choroico 179,3 321 0 321 120 0 120
04 Quilquilco 165,7 886 0 886 262 0 262

05 Liucura 184,2 1.445 0 1.445 525 0 525

06 Estación 22,8 4.198 3.957 241 1.058 1.000 58

07 Dollinco 174,2 1.792 0 1.792 571 0 571

99 Rezagados 29 29 0 2 2 0

08307 Comuna Negrete 156,5 8.579 5.283 3.296 2.466 1.510 956
Distrito Censal

01 Negrete 85,7 6.486 4.246 2.240 1.866 1.232 634

02 Coihue 34,9 1.590 1.037 553 439 278 161

03 Rihue 35,9 503 0 503 161 0 161
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08308 Comuna Quilaco 1.123,7 4.021 1.612 2.409 1.435 529 906

Distrito Censal

01 Quilaco 84,8 2.026 1.612 414 682 529 153

02 Quilapalo 175,3 505 0 505 190 0 190

03 Rucalhue 150,8 938 0 938 340 0 340

04 Loncopangue 193,3 540 0 540 210 0 210

05 Villucura 519,5 12 0 12 13 0 13

08309 Comuna Quilleco 1.121,8 10.428 5.486 4.942 3.411 1.625 1.786

Distrito Censal

01 Quilleco 127,6 2.730 1.969 761 921 638 283

02 Curiche 145,8 1.826 0 1.826 577 0 577

03 Canteras 207,5 196 15 181 50 4 46

04 Villa Mercedes 117,2 4.092 3.502 590 1.278 983 295

05 Mileo 147,1 930 0 930 356 0 356

06 Cañicura 376,6 654 0 654 229 0 229

08310 Comuna San Rosendo 92,4 3.918 3.249 669 1.171 914 257

Distrito Censal

01 San Rosendo 40,8 3.360 3.249 111 956 914 42

02 Buenuraqui 18,5 6 0 6 3 0 3

03 Turquía 33,1 552 0 552 212 0 212

08311 Comuna Santa Bárbara 1.254,9 12.943 6.838 6.105 3.726 1.899 1.827

Distrito Censal

01 Santa Bárbara 95,8 7.573 6.838 735 2.128 1.899 229

02 Mañil 106,3 1.627 0 1.627 477 0 477

03 Villucura 147,1 802 0 802 252 0 252

04 Salto El Perro 154,1 387 0 387 118 0 118

05 Quillaileo 187,4 316 0 316 127 0 127

06 San Lorenzo 223,2 24 0 24 8 0 8

07 Huequecura 218,1 475 0 475 135 0 135

08 Mininco 122,9 1.739 0 1.739 481 0 481

08312 Comuna Tucapel 914,9 12.777 8.827 3.950 4.195 2.720 1.475

Distrito Censal

01 Tucapel 115,0 2.691 2.251 440 993 809 184

02 Huépil 182,8 6.839 6.145 694 2.009 1.779 230

03 Rucamanqui 260,6 40 0 40 21 0 21

04 Polcura 268,9 1.298 0 1.298 479 0 479

05 Trupán 87,6 1.909 431 1.478 693 132 561

08313 Comuna Yumbel 727,0 20.498 10.935 9.563 6.689 3.254 3.435

Distrito Censal

01 Yumbel 63,0 9.731 8.302 1.429 2.960 2.448 512

02 Estación 84,4 3.657 2.633 1.024 1.166 806 360

03 La Aguada 80,7 929 0 929 293 0 293

04 San Cristóbal 107,7 2.103 0 2.103 816 0 816

05 Rere 59,0 755 0 755 347 0 347

06 Traiguén 87,5 528 0 528 160 0 160

07 Lucay 55,3 595 0 595 206 0 206

08 Choihue 107,0 1.152 0 1.152 386 0 386

09 Tomeco 82,4 1.048 0 1.048 355 0 355
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08314 Comuna Alto Bío-Bío 2.124,6 7.027 1.094 5.933 1.439 236 1.203

Distrito Censal

01 Queuco 768,9 1.922 0 1.922 509 0 509

02 Chaquilvín 805,8 1.744 0 1.744 331 0 331

03 Pangue 283,2 1.220 0 1.220 107 0 107

04 Alto Bío-Bío 266,7 2.141 1.094 1.047 492 236 256

4 PROVINCIA ÑUBLE 13.178,5 438.103 285.108 152.995 134.349 84.856 49.493

08401 Comuna Chillán 511,2 161.953 148.015 13.938 46.663 42.729 3.934

Distrito Censal

01 Plaza de Armas 1,6 7.913 7.913 0 2.658 2.658 0

02 Mercado 2,2 9.886 9.886 0 2.955 2.955 0

03 Estadio 0,9 12.873 12.873 0 3.738 3.738 0

04 Chillán 2,3 11.616 11.616 0 3.321 3.321 0

05 Cementerio 54,0 12.715 11.684 1.031 4.071 3.804 267

06 El Guape 60,8 1.814 25 1.789 569 6 563

07 Los Guindos 17,2 1.934 0 1.934 441 0 441

08 Confluencia 75,0 3.001 1.314 1.687 1.173 519 654

09 Santa Patricia 10,9 178 0 178 73 0 73

10 Rinconada de Cato 110,3 3.053 0 3.053 790 0 790

11 Lluanco 59,2 55 0 55 10 0 10

12 Boyén 52,4 3.675 2.401 1.274 1.115 737 378

13 Escuela de Agronomía 27,6 13.226 13.226 0 3.560 3.560 0

14 Puente Ñuble 29,4 16.330 15.235 1.095 4.379 4.089 290

15 San Bernardo 3,5 33.366 31.524 1.842 9.248 8.780 468

16 Vicuña Mackenna 1,6 18.167 18.167 0 5.073 5.073 0

17 Cardenal Caro 2,3 11.563 11.563 0 3.269 3.269 0

99 Rezagados 588 588 0 220 220 0

08402 Comuna Bulnes 425,4 20.595 12.514 8.081 6.083 3.654 2.429

Distrito Censal

01 Bulnes 34,7 10.046 9.558 488 2.982 2.828 154

02 El Roble 47,7 1.767 595 1.172 579 183 396

03 Libuy 43,3 829 0 829 275 0 275

04 Santa Clara 57,9 1.532 948 584 479 285 194

05 Pueblo Seco 73,2 2.258 885 1.373 575 226 349

06 Los Tilos 53,8 1.430 0 1.430 393 0 393

07 Bulnes Chico 76,0 1.749 254 1.495 512 49 463

08 Rinconada de Coltón 38,8 663 0 663 193 0 193

99 Rezagados 321 274 47 95 83 12

08403 Comuna Cobquecura 570,3 5.687 1.493 4.194 2.211 509 1.702

Distrito Censal

01 Buchupureo 119,6 1.373 0 1.373 492 0 492

02 Cobquecura 112,7 2.701 1.493 1.208 994 509 485

03 Taucú 113,4 473 0 473 210 0 210

04 Colmuyao 139,0 830 0 830 370 0 370

05 Potreros del Rey 85,6 310 0 310 145 0 145

08404 Comuna Coelemu 342,3 16.082 9.845 6.237 4.727 2.727 2.000

Distrito Censal

01 Coelemu 75,8 8.749 7.154 1.595 2.509 1.995 514

02 Ranguelmo 102,4 2.924 0 2.924 843 0 843

03 El Calabozo 82,9 3.277 2.691 586 899 732 167

04 Vegas de Itata 81,2 1.132 0 1.132 476 0 476
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08405 Comuna Coihueco 1.776,6 23.583 7.230 16.353 6.813 2.009 4.804
Distrito Censal

01 Coihueco 51,4 6.827 5.255 1.572 1.986 1.476 510
02 Ranquililahue 78,6 3.147 1.161 1.986 912 305 607
03 Los Guindos 57,8 1.828 0 1.828 543 0 543
04 Coihueco Poniente 105,7 4.303 769 3.534 1.269 220 1.049
05 Relbunco 199,0 701 0 701 205 0 205
06 Tierra Blanca 127,6 340 0 340 114 0 114
07 Santa Gertrudis 495,3 84 0 84 31 0 31
08 Mogotillo 183,6 148 0 148 46 0 46
09 Las Minas del Prado 218,8 1.186 0 1.186 303 0 303
10 Bustamante 85,0 1.773 0 1.773 490 0 490
11 Nahueltoro 107,1 1.606 0 1.606 451 0 451
12 Chacayal 66,7 1.595 0 1.595 455 0 455
99 Rezagados 45 45 0 8 8 0

08406 Comuna Chillán Viejo 291,8 22.084 18.827 3.257 7.038 6.014 1.024
Distrito Censal

01 Lomas Blancas 17,8 669 29 640 206 7 199
02 Rucapequén 65,7 1.465 0 1.465 505 0 505
03 Llollinco 120,7 713 0 713 205 0 205
04 Chillán Viejo 15,2 18.948 18.798 150 6.045 6.007 38
05 Quilmo 72,4 289 0 289 77 0 77

08407 Comuna El Carmen 664,3 12.845 4.426 8.419 3.951 1.406 2.545
Distrito Censal

01 El Carmen 24,4 4.748 4.278 470 1.504 1.366 138
02 Rinconada 34,1 518 0 518 178 0 178
03 Maipo 103,3 1.470 0 1.470 462 0 462
04 Temucotillo 68,6 1.236 148 1.088 402 40 362
05 Tregualemu 142,4 2.220 0 2.220 611 0 611
06 Palos Blancos 151,9 1.075 0 1.075 332 0 332
07 Isla de San Vicente 139,6 1.578 0 1.578 462 0 462

08408 Comuna Ninhue 401,2 5.738 1.433 4.305 1.912 414 1.498
Distrito Censal

01 San José 110,8 2.156 0 2.156 783 0 783
02 Ninhue 94,6 2.589 1.433 1.156 805 414 391
03 San Francisco 105,6 557 0 557 186 0 186
04 Llohué 90,2 436 0 436 138 0 138

08409 Comuna Ñiquén 493,1 11.421 1.143 10.278 3.718 418 3.300
Distrito Censal

01 San Gregorio 41,1 2.799 1.143 1.656 1.000 418 582
02 San Vicente 108,2 2.177 0 2.177 634 0 634
03 Tiuquilemu 92,5 4.201 0 4.201 1.325 0 1.325
04 Ñiquén 69,8 1.242 0 1.242 411 0 411
05 La Flor de Ñiquén 85,4 351 0 351 128 0 128
06 Belén 96,1 651 0 651 220 0 220

08410 Comuna Pemuco 562,7 8.821 3.844 4.977 2.558 1.168 1.390
Distrito Censal

01 Pemuco 21,2 3.758 3.629 129 1.144 1.118 26
02 San Luis de Palpal 43,1 277 0 277 76 0 76
03 Cartago 98,7 639 0 639 182 0 182
04 El Ciprés 44,3 379 0 379 103 0 103
05 Quilamán Chico 49,0 431 0 431 111 0 111
06 Culenco 89,1 615 22 593 145 4 141
07 Valle Hermoso 47,9 466 0 466 119 0 119
08 Estación General Cruz 75,9 1.546 0 1.546 447 0 447
09 Chequenes 93,5 710 193 517 231 46 185

CONTINÚA  
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

08411 Comuna Pinto 1.164,0 9.875 4.278 5.597 4.115 1.566 2.549
Distrito Censal

01 Pinto 45,8 3.403 1.822 1.581 1.082 553 529
02 Pincura 48,3 1.889 916 973 574 262 312
03 Testamentaduría 56,7 683 0 683 220 0 220
04 Trellencas 62,0 1.004 0 1.004 348 0 348
05 Recinto 322,0 2.763 1.491 1.272 1.837 737 1.100
06 Atacalco 629,2 84 0 84 40 0 40
99 Rezagados 49 49 0 14 14 0

08412 Comuna Portezuelo 282,3 5.470 1.750 3.720 1.745 483 1.262
Distrito Censal

01 Portezuelo 109,0 3.255 1.750 1.505 1.028 483 545
02 Llahuecuy 59,7 690 0 690 211 0 211
03 Orilla de Itata 113,6 1.525 0 1.525 506 0 506

08413 Comuna Quillón 423,0 15.146 7.536 7.610 6.192 3.055 3.137
Distrito Censal

01 Quillón 41,4 7.799 7.083 716 3.351 2.878 473
02 Cerro Negro 117,7 4.063 0 4.063 1.386 0 1.386
03 Paso Hondo 75,0 421 0 421 166 0 166
04 Queime 57,3 530 0 530 249 0 249
05 Bulluquín 48,9 618 95 523 262 36 226
06 Coyanco 82,7 1.715 358 1.357 778 141 637

08414 Comuna Quirihue 589,0 11.429 7.952 3.477 3.435 2.267 1.168
Distrito Censal

01 Quirihue 48,1 8.319 7.918 401 2.377 2.255 122
02 San Juan de Dios 114,6 1.272 0 1.272 371 0 371
03 Manquimiliú 59,6 236 0 236 90 0 90
04 Curimaqui 128,0 296 0 296 122 0 122
05 Huedque 141,7 705 0 705 268 0 268
06 Chiripa 97,0 524 0 524 179 0 179
99 Rezagados 77 34 43 28 12 16

08415 Comuna Ránquil 248,3 5.683 1.337 4.346 2.046 509 1.537
Distrito Censal

01 Ñipas 82,5 3.533 1.337 2.196 1.356 509 847
02 Capilla de Ránquil 102,2 1.028 0 1.028 319 0 319
03 San Ignacio de Palomares 63,6 1.122 0 1.122 371 0 371

08416 Comuna San Carlos 874,0 50.088 31.018 19.070 14.598 8.955 5.643
Distrito Censal

01 Cementerio 83,7 12.593 11.206 1.387 3.747 3.315 432
02 Plaza de Armas 2,0 10.602 10.602 0 3.146 3.146 0
03 Medialuna 18,7 3.480 2.906 574 890 714 176
04 San Carlos de Poniente 39,5 4.514 3.763 751 1.255 1.033 222
05 Cocharcas 26,4 1.089 0 1.089 305 0 305
06 Quilelto 53,4 3.142 495 2.647 842 115 727
07 Monte Blanco 57,1 1.773 0 1.773 487 0 487
08 Cachapoal 56,0 3.291 1.164 2.127 1.075 390 685
09 Las Arboledas 55,4 2.542 363 2.179 721 97 624
10 Agua Buena 72,3 3.555 502 3.053 1.015 137 878
11 Buli 94,3 1.376 0 1.376 410 0 410
12 Millauquén 80,9 657 0 657 195 0 195
13 Toquigua 157,6 1.176 0 1.176 394 0 394
14 Colomávida 76,7 281 0 281 108 0 108
99 Rezagados 17 17 0 8 8 0

CONTINÚA  
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

08417 Comuna San Fabián 1.568,3 3.646 1.452 2.194 1.261 471 790

Distrito Censal

01 Los Monos 114,7 589 0 589 155 0 155

02 Trabuncura 121,0 381 0 381 123 0 123

03 San Fabián de Alico 162,6 2.290 1.452 838 805 471 334

04 Lara 484,4 274 0 274 137 0 137

05 El Roble Guacho 685,6 112 0 112 41 0 41

08418 Comuna San Ignacio 363,6 16.106 4.873 11.233 4.973 1.516 3.457

Distrito Censal

01 San Ignacio 44,8 3.746 2.580 1.166 1.182 843 339

02 Monte Negro 49,8 456 0 456 142 0 142

03 San Miguel 55,4 1.783 0 1.783 606 0 606

04 Vegas de Santa Juana 66,0 1.321 0 1.321 437 0 437

05 Quiriquina 63,3 4.519 1.080 3.439 1.372 339 1.033

06 Pueblo Seco 84,3 4.281 1.213 3.068 1.234 334 900

08419 Comuna San Nicolás 490,5 9.741 3.428 6.313 3.013 976 2.037

Distrito Censal

01 Quillahue 88,4 814 0 814 283 0 283

02 San Nicolás 83,4 2.835 2.109 726 892 640 252

03 Maravilla 63,9 405 0 405 134 0 134

04 Verquicó 54,2 655 0 655 241 0 241

05 Monte León 51,5 1.349 0 1.349 403 0 403

06 Dadinco 73,7 2.656 1.319 1.337 729 336 393

07 Estero Cucha 75,4 1.027 0 1.027 331 0 331

08420 Comuna Treguaco 313,1 5.296 1.245 4.051 1.785 400 1.385

Distrito Censal

01 Quilpolemu 120,4 563 0 563 213 0 213

02 Treguaco 105,3 3.391 1.245 2.146 1.122 400 722

03 Denecán 87,4 1.342 0 1.342 450 0 450

08421 Comuna Yungay 823,5 16.814 11.469 5.345 5.512 3.610 1.902

Distrito Censal

01 Yungay 16,6 8.864 8.489 375 2.671 2.554 117

02 El Pedregal 40,6 933 218 715 312 67 245

03 Cholguán Grande 91,0 594 164 430 186 50 136

04 Las Cruces 93,4 1.266 417 849 586 264 322

05 El Avellano 118,8 112 0 112 62 0 62

06 Colonia Santa Lucía 110,2 258 0 258 116 0 116

07 Entre Ríos 60,4 267 0 267 95 0 95

08 Curapaso 105,1 365 0 365 110 0 110

09 Campanario 88,1 2.371 1.362 1.009 780 421 359

10 Pangal del Laja 99,3 1.784 819 965 594 254 340

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 (Km²)

Población Viviendas

Concepción 08101 Concepción2/ Cd 55,95 212.003 60.181

Coronel 08102 Coronel Cd 24,52 91.469 25.276

Chiguayante 08103 Chiguayante2/ Cd 33,97 81.238 22.228

Florida 08104 Florida Pb 2,14 3.875 1.466

Hualqui 08105 Hualqui Cd 7,35 13.724 3.833

Hualqui 08105 Talcamávida Pb 1,14 1.032 362

Lota           08106 Lota3/ Cd 9,63 48.975 12.968

Penco          08107 Penco2/ Cd 12,01 45.361 11.997

San Pedro de 
la Paz 08108 San Pedro de la Paz2/ Cd 49,09 80.159 21.627

Santa Juana 08109 Santa Juana Cd 2,35 7.095 2.190

Talcahuano 08110 Talcahuano2/ Cd 50,65 161.692 41.709

Talcahuano 08110 Caleta Tumbes Pb 0,60 1.344 339

Tomé 08111 Tomé Cd 10,44 41.198 11.396

Tomé 08111 Dichato Pb 1,38 3.488 1.817

Tomé 08111 Rafael Pb 1,66 1.273 420

Hualpén 08112 Hualpén2/ Cd 19,48 85.928 22.591

Lebu 08201 Lebu Cd 4,92 20.838 5.285

Lebu 08201 Santa Rosa4/ Pb 3,84 1.153 301

Arauco 08202 Arauco5/ Cd 6,96 16.291 4.214

Arauco 08202 Laraquete Pb 1,39 4.605 1.307

Arauco 08202 Carampangue6/ Pb 1,15 3.373 907

Cañete 08203 Cañete7/ Cd 8,99 19.839 5.700

Contulmo 08204 Contulmo Pb 1,94 2.442 766

Curanilahue        08205 Curanilahue        Cd 5,46 30.126 7.619

Los Álamos 08206 Los Álamos8/ 9/ Cd 6,90 13.035 3.656

Los Álamos 08206 Antiguala10/ Pb 1,42 3.359 862

Tirúa 08207 Tirúa Pb 0,86 2.508 811

Los Ángeles 08301 Los Ángeles Cd 27,35 117.972 31.830

Los Ángeles 08301 San Carlos de Purén Pb 1,34 1.250 331

Los Ángeles 08301 Millantú Pb 0,88 1.041 275

Los Ángeles 08301 Santa Fé Pb 2,65 2.040 517

Los Ángeles 08301 Villa Génesis Pb 0,16 1.142 343

Antuco 08302 Antuco Pb 1,30 1.978 610

Cabrero           08303 Cabrero           Cd 3,31 11.947 3.511

Cabrero           08303 Monte Águila Cd 1,91 6.090 1.718

Laja 08304 La Laja11/ Cd 6,77 16.288 4.693

Mulchén 08305 Mulchén Cd 4,49 21.819 5.666

Nacimiento 08306 Nacimiento Cd 10,88 20.884 5.750

Negrete 08307 Negrete Pb 1,02 4.246 1.232

Negrete 08307 Coihue Pb 1,21 1.037 278

Quilaco 08308 Quilaco Pb 2,06 1.612 529

Quilleco 08309 Quilleco Pb 0,89 1.969 638

Quilleco 08309 Las Canteras Pb 2,29 1.718 484

Quilleco 08309 Villa Mercedes Pb 0,58 1.799 503

San Rosendo 08310 San Rosendo11/ Cd 2,22 3.249 914

Santa Bárbara 08311 Santa Bárbara Cd 2,35 6.838 1.899

Tucapel 08312 Huépil Cd 2,56 6.576 1.911

Tucapel 08312 Tucapel Pb 1,50 2.251 809

Yumbel 08313 Yumbel Cd 2,58 8.302 2.448

Yumbel 08313 Estación Yumbel Pb 1,84 2.633 806

Alto Biobío 08314 Ralco Pb 3,74 1.094 236

Chillán 08401 Chillán12/ Cd 33,41 146.701 42.210

Chillán 08401 Quinchamalí Pb 12,08 1.314 519

CUADRO N° 21:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

CONTINÚA  
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1 Centro Turístico 

2 Conurbación Gran Concepción 

3 Incluye Colcura 

4 Fusión Santa Rosa 

5 Absorción Arauco 

6 Absorción Carampangue 

7 Absorción Cañete 

8 Conurbación y Absorción Los Álamos 

9 Incluye Cerro Alto-Tres Pinos 

10 Absorción Antiguala 

11 Conurbación La Laja-San Rosendo 

12 Conurbación Chillán 

13 Absorción Santa Clara 

14 Absorción Quillón 

15 Absorción Puente Ñuble 

 FUENTE: Censo 2002, INE

CUADRO N° 21:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 (Km²)

Población Viviendas

Bulnes 08402 Bulnes Cd 3,09 10.681 3.143

Bulnes 08402 Santa Clara13/ Pb 1,68 1.833 511

Cobquecura 08403 Cobquecura Pb 0,91 1.493 509

Coelemu 08404 Coelemu Cd 3,54 9.845 2.727

Coihueco 08405 Coihueco Cd 2,66 7.230 2.009

Chillán Viejo 08406 Chillán Viejo12/ Cd 7,62 18.827 6.014

El Carmen 08407 El Carmen Pb 1,72 4.426 1.406

Ninhue 08408 Ninhue Pb 0,87 1.433 414

Ñiquén 08409 San Gregorio Pb 0,77 1.143 418

Pemuco 08410 Pemuco Pb 2,16 3.844 1.168

Pinto 08411 Pinto Pb 1,81 2.787 829

Pinto 08411 Recinto-Los Lleuques Pb 2,32 1.491 737

Portezuelo 08412 Portezuelo Pb 0,87 1.750 483

Quillón 08413 Quillón14/ Cd 4,15 7.285 2.803

Quillón 08413 Villa Las Mercedes1/ Pb 5,09 251 252

Quirihue 08414 Quirihue Cd 2,23 7.952 2.267

Ránquil 08415 Ñipas Pb 0,97 1.337 509

San Carlos 08416 San Carlos Cd 9,06 29.359 8.450

San Carlos 08416 Villa Illinois15/ Pb 0,85 495 115

San Carlos 08416 Cachapoal Pb 1,68 1.164 390

San Fabián 08417 San Fabián de Alico Pb 1,25 1.452 471

San Ignacio 08418 San Ignacio Pb 2,06 2.580 843

San Ignacio 08418 Pueblo Seco Pb 1,20 2.293 673

San Nicolás 08419 San Nicolás Pb 1,28 2.109 640

San Nicolás 08419 Puente Ñuble15/ Pb 0,59 1.319 336

Treguaco 08420 Treguaco Pb 2,00 1.245 400

Yungay 08421 Yungay Cd 4,16 9.288 2.935

Yungay 08421 Campanario Pb 2,10 2.181 675
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007

Los Ángeles
#

Chillán

#
Lebu

#

I. Mocha

I. Santa María

01. Lebu
02. Arauco
03. Cañete
04. Contulmo
05. Curanilahue
06. Los Álamos
07. Tirúa

4. Provincia Ñuble
Capital: Chillán

15. Ránquil
16. San Carlos
17. San Fabián
18. San Ignacio
19. San Nicolás
20. Treguaco
21. Yungay

08. REGIÓN DEL BÍO-BÍO
Capital : CONCEPCIÓN

1. Provincia Concepción
Capital: Concepción

01. Concepción
02. Coronel
03. Chiguayante
04. Florida
05. Hualqui
06. Lota
07. Penco
08. San Pedro de la Paz
09. Santa Juana
10. Talcahuano
11. Tomé
12. Hualpén

2. Provincia Arauco
Capital: Lebu

3. Provincia Bío-Bío
Capital: Los Ángeles

01. Los Ángeles
02. Antuco
03. Cabrero
04. Laja
05. Mulchén
06. Nacimiento
07. Negrete
08. Quilaco
09. Quilleco
10. San Rosendo
11. Santa Bárbara
12. Tucapel
13. Yumbel
14. Alto Bío-Bío
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.
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01. Chillán
02. Bulnes
03. Cobquecura
04. Coelemu
05. Coihueco
06. Chillán Viejo
07. El Carmen
08. Ninhue
09. Ñiquén
10. Pemuco
11. Pinto
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13. Quillón
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FUENTE: Carabineros de Chile

Los Ángeles
#

Chillán

#
Lebu

#

I. Mocha

I. Santa María

01. Lebu
02. Arauco
03. Cañete
04. Contulmo
05. Curanilahue
06. Los Álamos
07. Tirúa

4. Provincia Ñuble
Capital: Chillán

15. Ránquil
16. San Carlos
17. San Fabián
18. San Ignacio
19. San Nicolás
20. Treguaco
21. Yungay

08. REGIÓN DEL BÍO-BÍO
Capital : CONCEPCIÓN

1. Provincia Concepción
Capital: Concepción

01. Concepción
02. Coronel
03. Chiguayante
04. Florida
05. Hualqui
06. Lota
07. Penco
08. San Pedro de la Paz
09. Santa Juana
10. Talcahuano
11. Tomé
12. Hualpén

2. Provincia Arauco
Capital: Lebu

3. Provincia Bío-Bío
Capital: Los Ángeles

01. Los Ángeles
02. Antuco
03. Cabrero
04. Laja
05. Mulchén
06. Nacimiento
07. Negrete
08. Quilaco
09. Quilleco
10. San Rosendo
11. Santa Bárbara
12. Tucapel
13. Yumbel
14. Alto Bío-Bío
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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01. Chillán
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04. Coelemu
05. Coihueco
06. Chillán Viejo
07. El Carmen
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09. Ñiquén
10. Pemuco
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12. Portezuelo
13. Quillón
14. Quirihue
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ÁREA JURISDICCIONAL DE CARABINEROS DE CHILE

PREFECTURA ARAUCO

PREFECTURA BÍO-BÍO

PREFECTURA CONCEPCIÓN

PREFECTURA ÑUBLE

PREFECTURA TALCAHUANO

#

San Ju an

#

79°

33° 45 '

80° 46 '

109 °3 0'

27° 09 '

26° 27 '

105 °2 8'

33° 45 ' 33° 45 '

80° 08 '

48° 48°

36° 36°

24° 24°

74°

74°

68°

68°

SURPOLO

53°90°

TERR ITOR IOC HILE NO
ANTÁRTIC O

1000 0 1000 2000 Km

CHILE



190

D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A  Y  C E N S A L  •  2 0 0 7

FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007

Los Ángeles
#

Chillán

#
Lebu

#

I. Mocha

I. Santa María

01. Lebu
02. Arauco
03. Cañete
04. Contulmo
05. Curanilahue
06. Los Álamos
07. Tirúa

4. Provincia Ñuble
Capital: Chillán

15. Ránquil
16. San Carlos
17. San Fabián
18. San Ignacio
19. San Nicolás
20. Treguaco
21. Yungay

08. REGIÓN DEL BÍO-BÍO
Capital : CONCEPCIÓN

1. Provincia Concepción
Capital: Concepción

01. Concepción
02. Coronel
03. Chiguayante
04. Florida
05. Hualqui
06. Lota
07. Penco
08. San Pedro de la Paz
09. Santa Juana
10. Talcahuano
11. Tomé
12. Hualpén
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Capital: Lebu
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03. Cabrero
04. Laja
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06. Nacimiento
07. Negrete
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10. San Rosendo
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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01. Chillán
02. Bulnes
03. Cobquecura
04. Coelemu
05. Coihueco
06. Chillán Viejo
07. El Carmen
08. Ninhue
09. Ñiquén
10. Pemuco
11. Pinto
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13. Quillón
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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4. Provincia Ñuble
Capital: Chillán

15. Ránquil
16. San Carlos
17. San Fabián
18. San Ignacio
19. San Nicolás
20. Treguaco
21. Yungay

08. REGIÓN DEL BÍO-BÍO
Capital : CONCEPCIÓN

1. Provincia Concepción
Capital: Concepción

01. Concepción
02. Coronel
03. Chiguayante
04. Florida
05. Hualqui
06. Lota
07. Penco
08. San Pedro de la Paz
09. Santa Juana
10. Talcahuano
11. Tomé
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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01. Chillán
02. Bulnes
03. Cobquecura
04. Coelemu
05. Coihueco
06. Chillán Viejo
07. El Carmen
08. Ninhue
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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01. Lebu
02. Arauco
03. Cañete
04. Contulmo
05. Curanilahue
06. Los Álamos
07. Tirúa

4. Provincia Ñuble
Capital: Chillán

15. Ránquil
16. San Carlos
17. San Fabián
18. San Ignacio
19. San Nicolás
20. Treguaco
21. Yungay

08. REGIÓN DEL BÍO-BÍO
Capital : CONCEPCIÓN

1. Provincia Concepción
Capital: Concepción

01. Concepción
02. Coronel
03. Chiguayante
04. Florida
05. Hualqui
06. Lota
07. Penco
08. San Pedro de la Paz
09. Santa Juana
10. Talcahuano
11. Tomé
12. Hualpén

2. Provincia Arauco
Capital: Lebu
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Capital: Los Ángeles

01. Los Ángeles
02. Antuco
03. Cabrero
04. Laja
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07. Negrete
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10. San Rosendo
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12. Tucapel
13. Yumbel
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004.
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01. Chillán
02. Bulnes
03. Cobquecura
04. Coelemu
05. Coihueco
06. Chillán Viejo
07. El Carmen
08. Ninhue
09. Ñiquén
10. Pemuco
11. Pinto
12. Portezuelo
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14. Quirihue
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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01. Lebu
02. Arauco
03. Cañete
04. Contulmo
05. Curanilahue
06. Los Álamos
07. Tirúa

4. Provincia Ñuble
Capital: Chillán

15. Ránquil
16. San Carlos
17. San Fabián
18. San Ignacio
19. San Nicolás
20. Treguaco
21. Yungay

08. REGIÓN DEL BÍO-BÍO
Capital : CONCEPCIÓN

1. Provincia Concepción
Capital: Concepción

01. Concepción
02. Coronel
03. Chiguayante
04. Florida
05. Hualqui
06. Lota
07. Penco
08. San Pedro de la Paz
09. Santa Juana
10. Talcahuano
11. Tomé
12. Hualpén

2. Provincia Arauco
Capital: Lebu

3. Provincia Bío-Bío
Capital: Los Ángeles

01. Los Ángeles
02. Antuco
03. Cabrero
04. Laja
05. Mulchén
06. Nacimiento
07. Negrete
08. Quilaco
09. Quilleco
10. San Rosendo
11. Santa Bárbara
12. Tucapel
13. Yumbel
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007.
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01. Chillán
02. Bulnes
03. Cobquecura
04. Coelemu
05. Coihueco
06. Chillán Viejo
07. El Carmen
08. Ninhue
09. Ñiquén
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11. Pinto
12. Portezuelo
13. Quillón
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

SITUACIÓN

Esta región se enmarca entre los 37º 35’ y 39º 37’ de latitud Sur y desde los 70º 
50’ de longitud Oeste hasta el Océano Pacífico. Corresponde a un territorio de transi-
ción, donde los rasgos físicos vigentes en Chile central mediterráneo hacia los del Chile 
templado de la Región de Los Lagos, constituye, además, el espacio natural y propio de 
asentamiento del pueblo araucano, donde aún se conserva su patrimonio social y cultu-
ral en algunas áreas. 

La capital regional es la ciudad de Temuco, localizada a 38º 44’ de latitud Sur y 72º 
35’ de longitud Oeste, dentro de la Depresión Intermedia.

LÍMITES GENERALES

Norte, la Región del Bío-Bío; los esteros San Miguel y los Barros, los ríos Esperanza y 
Maitenrehue, los esteros Meñir y Liñeco, los ríos Vergara y Renaico, la línea de cumbres po-
niente de la hoya del alto río Bío-Bío, el volcán Tolguaca, la línea de cumbres poniente del 
río Lolco, los ríos, Lolco y Bío-Bío y la línea de cumbres sur de los ríos Lomín y Chaquilvín; 
Este, la República de Argentina; Sur, la Región de Los Ríos, la línea de cumbres sur de la 
hoya del lago Villarrica, el volcán Villarrica, el estero Chailupén, el lago Calafquén, el estero 
Relín, la línea de cumbres norte de la hoya del lago Calafquén y del río Leufucade, el estero 
Caudico, el río Cruces, los esteros Quillén y Tripayante, la línea de cumbres oriente y norte 
del río Lingue o Magín y la punta Ronca; Oeste, el Océano Pacífico (parte), el estero Casa 
de Piedra, lindero de los predios Picaflores y El Mirador, los ríos Loncotripai y Tirúa, el este-
ro Palo Santo y la divisoria de aguas de la Cordillera de Nahuelbuta.

SUPERFICIE

De acuerdo a mediciones efectuadas por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 
sobre cartas 1:50.000, esta región cuenta con una superficie de 31.842,3 km2, lo que re-
presenta el 4,2% del territorio de Chile Americano e Insular.

RELIEVE

El relieve mantiene la tradicional diferenciación del país en sus grandes unidades, 
aunque las características que presentan las formas de segundo orden tienden a com-
plicar un tanto el esquema y revelan la influencia de las condiciones transicionales. La 
Cordillera de la Costa, que se presenta elevada en su parte septentrional, prácticamente 
desaparece al sur del río Imperial por donde penetra la Depresión Intermedia que se fun-
de con la Planicies Litorales. La Depresión Intermedia, a su vez, es ocupada por amplios 
conos y piedmonts que levantan la topografía y complican su superficie tomando el as-
pecto de una planicie fuertemente ondulada.

Se distinguen 5 unidades de relieve: Planicies Litorales, Cordillera de la Costa, 
Depresión Intermedia, Precordillera y Cordillera de los Andes.

 Planicies Litorales: Cubren extensiones variables de acuerdo a la presión que 
sobre ellas ejercen los relieves desprendidos de la Cordillera de la Costa. Sus planos pri-
mitivos se encuentran disectados por numerosas quebradas, generando un conjunto de 
colinas que culminan alrededor de los 200 m. 
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Los hundimientos tectónicos a que fueron sometidas han escalonado las formas y 
han generado áreas costeras planiformes con drenaje deficiente en torno a las desem-
bocaduras de los ríos, las que se inundan casi totalmente durante el invierno. La litología 
dominante corresponde a rocas de basamento cristalino y algunos depósitos marinos, 
fluviales y eólicos del Cuaternario, Terciario y Cretáceo Superior. Alcanzan su desarrollo 
más significativo entre los ríos Moncul y Queule, con un ancho promedio de 25 km. Allí 
destacan las importantes acciones fluviomarinas en la desembocadura de río Imperial.

 Cordillera de la Costa: Comprende un tronco principal de gran magnitud, pero 
discontinuo, a partir del cual se desprenden serranías de segundo orden hacia la Depresión 
Intermedia. Sus altitudes máximas, que se ubican frente a Angol, son los cerros Nahuel y 
Alto de los Pinos. Está constituida por rocas metamórficas de basamento cristalino y por ro-
cas graníticas que afloran en los tramos Norte y Sur, donde alcanza las mayores altitudes. 
Estas últimas se encuentran más alteradas en el tronco principal que en las serranías interio-
res, donde han sido cubiertas por cenizas volcánicas de espesores variables. El tronco prin-
cipal corresponde, en su parte norte a la denominada Cordillera de Nahuelbuta, que se pre-
senta elevada e imponente. A partir de Purén comienza a descender paulatinamente hasta 
desaparecer en las inmediaciones del río Imperial, al sur del cual no existe ningún relieve re-
levante que pueda considerarse como cordillera, siendo reemplazado por una orografía on-
dulada que apenas supera los 300 m en altitud. Reaparece en forma imponente al sur del 
Toltén, en la denominada Cordillera de Mahuidanche, estableciendo continuidad transversal 
con la cadena andina. Del tramo norte del macizo principal desprende dos serranías de con-
siderable amplitud y fuertes pendientes en dirección NO–SE, las que alcanzan hasta el centro 
de la Depresión Intermedia. Sus cumbres máximas son el cerro Requín (769 m) en el cordón 
de Quechereguas y el cerro Pilmahue en los cerros de Ñielol. Su disposición y presencia ori-
ginan depresiones longitudinales de cierta amplitud, desarrolladas en torno a los ríos Rehue 
y Cholchol.

 Depresión Intermedia: Aparece estrecha en su parte norte por la acción que 
ejerce la Cordillera de Nahuelbuta, para lograr su mayor amplitud entre Temuco y Gorbea. 
En Lastarria es obstruida en forma abrupta por el cordón de Afquintúe y finalmente re-
aparece en forma débil en torno a Loncoche. La mayor parte de ella corresponde a sedi-
mentos cuaternarios, generalmente depósitos fluvioglaciales y laháricos cementados, los 
cuales han sido cubiertos por cenizas volcánicas.

Una tectónica de basculamiento ha complicado su morfología al producir un no-
torio levantamiento de la sección norte, lo cual ha forzado a los cursos de agua a una 
fuerte profundización de sus cauces, con el consiguiente obstáculo para las comunica-
ciones. Al sur del río Cautín el piedmont del Llaima, de génesis torrencial y volcánica y el 
piedmont del Toltén, de génesis, principalmente glacial, profundizan hacia el oeste hasta 
imbricarse con las planicies litorales. Ellos alteran con sus ondulaciones el desarrollo lon-
gitudinal de la unidad, el que luego es abruptamente cortado en Lastarria.

 Precordillera: Corresponde a formas de origen sedimentario que se desarrollan 
entre 300 y 850 m aproximadamente y que logran confundirse frecuentemente con la 
unidad anterior. Representa la parte alta de los conos de gran envergadura que cubren 
la Depresión Intermedia y, más al sur, las acumulaciones morrénicas que se encuentran 
a los pies del volcán Llaima y las que bordean los lagos Colico y Villarrica. Las formas de 
relieve se reducen a lomas de gran curvatura externa, con las periferias sometidas a una 
intensa acción erosiva lineal. Presenta fuertes manifestaciones de una tectónica recien-
te, en algunos de cuyos alineamientos perduran secuencias hidrotermales. Es el caso de 
las termas de Tolguaca, Pemehue y Manzanar, situadas aproximadamente en un mismo 
eje longitudinal.

 Cordillera de Los Andes: El sistema Andino conforma un conjunto que se ele-
va por sobre los 2.000 m de altitud en promedio, y con una morfología muy disimétrica, 
en la que no están ausentes algunas sierras y cordones transversales. Expone un enca-
denamiento volcánico en el frente occidental de intensa actividad, la que se manifiesta 
particularmente en los volcanes Llaima y Villarrica. Este gran bloque solevantado en el 
Terciario, está constituido por rocas clástico volcánicas del Cretáceo Superior y por grani-
to. Sobre ellas se han depositado productos volcánicos que las cubren en su mayor par-
te. En su tramo norte se divide en 2 grandes encadenamientos longitudinales que en-
cierran la depresión tectónica de Lonquimay. En el encadenamiento occidental aparece 
la Cordillera de Pemehue, cuyas eminencias principalmente son los volcanes Tolguaca, 
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Lonquimay y Llaima. Comparando con éste, el cordón en el cual se inscribe el límite in-
ternacional exhibe una menor altura; sus cumbres principales son los cerros Pulul (2.256 
m), Codihue o Choñoquin (2.339 m), Pino Solo (2.715 m) y Bayo (2.398 m). Más al sur 
se unifican estos cordones y el macizo andino presenta con mayor nitidez la impronta 
heredada de la acción glacial. El relieve volcánico continua siendo lo más destacado en 
altitud agrupándose en un cordón transversal que comprende a los volcanes Villarrica 
(2.770 m), Quetrupillán (2.360 m) y Lanín (3.747 m), este último ubicado en el límite chi-
leno–argentino.

CLIMA

Constituye una zona de transición entre los climas de tipo mediterráneo con degra-
dación húmeda y los climas templados–lluviosos con influencia oceánica. El relieve de-
termina que los elementos del clima sean cambiantes, tanto en sentido transversal como 
longitudinal, hecho que puede apreciarse en la cantidad y distribución de las precipita-
ciones. Se presentan 4 tipos climáticos en la región:

 Clima Templado Cálido con Estación Seca Corta (Csb3)*: Se desarrolla en la 
porción centro–occidental de la Depresión Intermedia, penetrando hacia el Sur por el va-
lle del río Cholchol hasta las cercanías de Nueva Imperial, debido al efecto de biombo cli-
mático que produce la Cordillera de Nahuelbuta. En Traiguén la temperatura media anual 
es de 12,2º C, las medias mensuales extremas alcanzan a 17,7º C en enero y a 7,6º C en 
julio, presentando 7 meses con promedios superiores a 10º C. La pluviosidad anual es de 
1.268 mm. y sólo un mes puede ser catalogado como seco (febrero).

En las áreas más protegidas por la Cordillera de Nahuelbuta, como Angol, la esta-
ción seca se prolonga hasta 5 meses, reduciéndose asimismo el monto anual de las llu-
vias a 1.055 mm. y aumentado levemente la amplitud térmica anual.

 Clima Templado Cálido Lluvioso con Influencia Mediterránea (Cfsb)*: Ocupa las 
Planicies Litorales, la Depresión Intermedia y espacios cordilleranos ubicados bajo la cota 
900 m Presenta temperaturas medias que fluctúan entre 17,2º C en enero y 7,6º C en ju-
lio con una media anual de alrededor de 12º C. Las precipitaciones se presentan durante 
todo el año con montos anuales que oscilan entre 1.000 mm. en los relieves más bajos 
y 2.000 mm. en los más altos; con algunas variaciones locales que impone el relieve y la 
influencia marítima.

 Clima Templado Frío–Lluvioso con Influencia Mediterránea: Se desarrolla como 
una variante más fría del clima anterior, ocupando las laderas andinas y costeras entre los 
900 y 1.800 m aproximadamente. Recibe anualmente un monto de precipitaciones que 
oscila entre 2.000 y 3.000 mm., y que en el invierno se presenta sólida. Sólo 4 meses pre-
sentan un promedio térmico superior a 10º C.

 Clima de Hielo por Efecto de Altura (EFH)*: Es difícil definir la extensión en que 
domina este tipo climático, un índice indirecto puede ser la línea de las nieves eternas. 
Los espacios situados sobre los 1.800 m de altitud, corresponden fundamentalmente al 
dominio de las nieves permanentes. Presentan bajas temperaturas durante todo el año, 
mayoritariamente inferiores a 0° C. Las precipitaciones de tipo nivoso pueden ser abun-
dantes, pero hay que tener presente que la nieve puede estar ausente debido a una es-
casez de precipitaciones, aunque se cumpla el requisito térmico.

HIDROGRAFÍA

La hidrografía regional es muy variada y, por ello, su descripción reviste cierta com-
plejidad. Comprende las hoyas de los ríos Imperial, Toltén y una porción importante de la 
hoya del río Bío-Bío. En segundo lugar, incluye también las hoyas costeras del río Moncul, 
lago Budi y río Queule.

Los ríos Imperial y Toltén poseen un régimen mixto, en que la crecida primaveral 
típica se ve disminuida en su importancia por la influencia de las abundantes lluvias in-
vernales.





* Clasificación Climática de Köppen
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El río Imperial drena una superficie de 12.464 km2 y concurren a su formación nu-
merosos ríos, siendo el Cautín, el Quepe y el Cholchol los principales. El gasto medio 
anual se estima en 600 m3/seg en su curso inferior, donde es navegable por pequeñas 
embarcaciones. 

El sistema del Toltén drena una superficie de 8.660 km2 interviniendo en su con-
formación 3 cuerpos lacustres. El lago Caburgua de 53,1 km2 y el lago Villarrica de 185 
km2, dan vida al cauce principal que presenta un caudal medio anual de 330 m3/seg en 
un punto cercano al desagüe del lago Villarrica. El río Allipén, su principal afluente, pre-
senta un régimen pluvial simple, es decir, con un máximo invernal. Su caudal es de me-
nor importancia, ya que mientras el río Toltén presenta un estiaje de sólo 4 meses, en el 
Allipén se eleva a 6. El lago Colico, de 57,5 km2 aporta con 46,5 m3/seg de gasto medio 
anual a este afluente.

Luego de su formación definitiva, el río Toltén recorre la Depresión Intermedia bien 
conformado. En su curso inferior tiene un ancho promedio de 550 m y es navegable des-
de Comuy hasta la desembocadura, con algunas dificultades. Gracias a la elevación que 
logran la Cordillera de Nahuelbuta y la Depresión Intermedia, las aguas de los ríos Rehue, 
Malleco y Renaico se desplazan separadamente hasta tocar el macizo costero y formar 
el río Vergara, el que escurre hacia el norte contribuyendo a la hoya del Bío-Bío, una de 
las mayores del país. Lo mismo ocurre con la Depresión Cordillerana de Lonquimay, que 
es drenada por el curso superior de este mismo río, el cual nace en las lagunas de Icalma 
y de Gualtehué.

Los sistemas costeros tienen poca pendiente longitudinal, lo que los transforma en 
cuencas de características lacustres y palustres, con sus desembocaduras obstruidas en 
la temporada estival. El lago Budi es la laguna litoral más importante, con 41,9 km2 de 
superficie; su alimentación es exclusivamente local, por lo que su nivel depende mucho 
de la pluviosidad.

VEGETACIÓN

Una vegetación hidrófita va poco a poco cubriendo el paisaje con bosques relati-
vamente densos allí donde la acción antrópica no ha intervenido; ello ocurre preferente-
mente en las Cordilleras de los Andes y de la Costa. Sólo en los espacios que se extienden 
tras la Cordillera de Nahuelbuta, se presentan condiciones de humedad que favorecen 
todavía un ligero mesofitismo.

La formación clímax corresponde a un bosque de árboles bien desarrollados y de 
gran altura, con un sotobosque de arbustos pequeños, y un buen número de epífitas y 
saprofitas. Es un bosque de carácter mixto, pero con predominio de especies siempre 
verdes. Su base florística contiene más de una cincuentena de especies pertenecientes 
a diversas familias.

A este paisaje se deben incorporar las plantaciones de pino insigne y eucaliptus, que 
comprenden una superficie importante, no despreciable.

Se puede decir que se distinguen 8 formaciones vegetales:

 Matorral Preandino de Hojas Lauriformes: Las pendientes precordilleranas presen-
tan hasta el río Quillén un matorral denso que en las quebradas, el que es remplazado por 
una asociación de árboles siempre verdes. Las especies de mayor envergadura son boldo, 
peumo, lingue y litre; con las que se mezclan en los sitios húmedos maqui, canelo y arrayán.

 Matorral de Transición: En la porción de la Depresión Intermedia hasta la lati-
tud de Victoria se desarrolla un paisaje abierto que es una continuación del “espinal”; fi-
sonómicamente es un matorral relativamente denso con áreas boscosas enclavadas a lo 
largo de los esteros y ríos. La asociación arbustiva está compuesta por litre, maqui, molle 
y otros; en los sitios húmedos aparecen canelo y arrayán. Los paños boscosos se compo-
nen de roble, peumo, avellano y otros.

 Parque: En la parte central de la Depresión Intermedia hasta el río Cautín, se de-
sarrolla un paisaje caracterizado por bosques que ocupan los sitios húmedos, alternando 
con extensiones abiertas en donde domina la cubierta herbácea y los cultivos agrícolas. 
Los bosques se componen de roble, coihue, laurel, olivillo, peumo y avellano; los arbus-
tos que intervienen son mayu, maqui y quila. En los sitios más húmedos el bosque se en-
riquece con luma, pitra y densas asociaciones de quila.
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 Formación de Roble y Laurel: A partir del río Cautín por la parte céntrica y oc-
cidental de la Depresión Intermedia, en las escasas áreas donde la acción antrópica lo ha 
permitido, se desarrolla un bosque mixto constituido por árboles de gran tamaño con un 
sotobosque relativamente despejado. Las especies dominantes son roble, laurel, lingue y 
avellano, asociadas en las partes más húmedas con típicas especies del bosque pantano-
so como arrayán, pitra, luma y otros.

 Bosque Valdiviano Costero: Se desarrolla en forma discontinua en la Cordillera 
de la Costa, alcanzando su mayor desarrollo en la Cordillera de Nahuelbuta y cordones 
de Mahuidanche. Es un bosque siempre verde, denso y rico en especie, particularmente 
en lianas, helechos, musgos y epífitas, por lo cual recibe también el nombre de “selva”. 
Los árboles dominantes son coihue, roble, olivillo, mañío de la costa, mañío de hojas lar-
gas, mañío hembra, tepa, laurel y ulmo, los cuales tienden a formar asociaciones puras. 
Los arbustos que lo forman son ciruelillo, aromo, colihue, quila, chilco y otros.

 Bosque Valdiviano Andino: Se extiende como tal desde los 37º 30’ de latitud 
Sur en la precordillera y en el macizo andino, diferenciándose del anterior por su menor 
hidromorfismo. Es un bosque mixto compuesto por árboles siempre verdes y de hojas 
caducas que se presentan mezclados o en grupos uniformes. Las especies arbóreas más 
importantes son roble, raulí, laurel, lingue, avellano, coihue, ulmo, tepa, mañío de la cos-
ta y mañío hembra.

 Bosque Hidrófito de Ñirre y Lenga: Hacia las cumbres andinas, la formación 
anterior se degenera paulatinamente hasta convertirse en una asociación monótona de 
ñirre y lenga. A medida que se asciende dichas especies se presentan achaparradas, to-
mando el aspecto de un matorral denso.

 Bosque de Araucaria Araucana: El pehuén es un árbol con un área de distribu-
ción pequeña y discontinua en Chile, presentándose casi exclusivamente en esta región 
en la Cordillera de Nahuelbuta y en la Cordillera de los Andes sobre los 800 a 900 m de 
altitud. Tiene considerables exigencias hídricas, sin embargo prefiere suelos bien drena-
dos y poco profundos. Presenta el aspecto de un bosque abierto constituido por una 
asociación de pehuén con lenga, ñirre, ciruelillo y otros, los que generalmente alcanzan 
sólo el aspecto de arbustos. En las partes más bajas el coihue, el roble y el raulí figuran 
como especies subdominantes.

La Araucaria Araucana o pehuén constituye un relicto vegetacional y es uno de los 
árboles más hermosos de nuestra tierra, formando parte importante de nuestro patri-
monio natural y cultural.

POBLACIÓN

De acuerdo a información obtenida del XVll Censo Nacional de Población y Vl de 
Vivienda, realizado en abril del año 2002, la población regional es de 869.535 habitan-
tes, representando el 5,8% de la población nacional. La densidad regional es de 27,30 
habitantes/km2. La distribución espacial de la población se localiza de preferencia en el 
interior de la región, principalmente en Temuco capital de la región.

La Región de La Araucanía se presenta como una de las regiones con mayor por-
centaje de población rural, sin embargo el interior de la región presenta un alto porcen-
taje de población urbana, siendo Temuco, la capital regional, la que concentra el mayor 
porcentaje.

Las principales localidades urbanas se alinean junto a las vías de comunicación que 
siguen el trazado norte sur, alineado a la conexión con la Carretera Panamericana.

En materia de género la población de la región presenta 50,5% de mujeres y el 
49,5% restante corresponde a los hombres. A nivel provincial (Gráfico N° 14), se man-
tiene la tendencia regional. La Provincia de Cautín se compone de 50,5% de mujeres y 
Malleco de 50,3%.
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GRÁFICO N° 14: Población total por sexo según provincias.
Región de La Araucanía. Censo 2002 

HOMBRES MUJERES

Referente a la variación intercensal (Cuadro N°22), la región presenta un crecimien-
to del 11,3% de población, a nivel provincial la situación es distinta, en la Provincia de 
Cautín hubo un crecimiento del 15% y la Provincia de Malleco tuvo un decrecimiento del 
0,7% en su población.

FUENTE: Censo 2002, INE
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CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

09 REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 781.242 869.535 193.697 259.939

1 PROVINCIA CAUTÍN 578.205 667.920 143.919 199.101

09101 Comuna Temuco 197.236 245.347 46.948 67.116

09102 Comuna Carahue 25.500 25.696 6.178 7.151

09103 Comuna Cunco 18.339 18.703 4.866 5.975

09104 Comuna Curarrehue 5.978 6.784 1.527 2.047

09105 Comuna Freire 22.997 25.514 5.770 7.731

09106 Comuna Galvarino 14.076 12.596 3.135 3.357

09107 Comuna Gorbea 14.652 15.222 4.078 5.012

09108 Comuna Lautaro 28.725 32.218 6.922 9.341

09109 Comuna Loncoche 23.643 23.037 6.006 7.282

09110 Comuna Melipeuco 5.313 5.628 1.429 2.001

09111 Comuna Nueva Imperial 27.672 29.994 6.539 8.386

09112 Comuna Padre Las Casas 46.325 58.795 10.620 15.625

09113 Comuna Perquenco 5.886 6.450 1.532 1.997

09114 Comuna Pitrufquén 20.026 21.988 5.413 6.823

09115 Comuna Pucón 14.356 21.107 4.885 9.490

09116 Comuna Saavedra 14.432 14.034 3.591 4.311

09117 Comuna Teodoro Schmidt 15.028 15.504 3.787 4.958

09118 Comuna Toltén 12.061 11.216 3.097 3.523

09119 Comuna Vilcún 20.887 22.491 5.126 6.917

09120 Comuna Villarrica 35.867 45.531 10.356 17.351

09121 Comuna Cholchol 9.206 10.065 2.114 2.707

2 PROVINCIA MALLECO 203.037 201.615 49.778 60.838

09201 Comuna Angol 46.226 48.996 10.791 13.700

09202 Comuna Collipulli 22.767 22.354 5.533 6.616

09203 Comuna Curacautín 18.135 16.970 4.967 6.112

09204 Comuna Ercilla 8.842 9.041 2.134 2.492

09205 Comuna Lonquimay 9.099 10.237 2.493 3.463

09206 Comuna Los Sauces 8.995 7.581 2.205 2.282

09207 Comuna Lumaco 12.258 11.405 2.837 3.290

09208 Comuna Purén 13.917 12.868 3.288 3.922

09209 Comuna Renaico 9.197 9.128 2.198 2.603

09210 Comuna Traiguén 20.622 19.534 4.985 5.754

09211 Comuna Victoria 32.979 33.501 8.347 10.604

CUADRO N° 22:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE
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FUENTE: INE, 2007
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CONTINÚA  

REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

09 REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 31.842,3 869.535 588.408 281.127 259.939 170.577 89.362
1 PROVINCIA CAUTÍN 18.409,0 667.920 449.147 218.773 199.101 129.222 69.879

09101 Comuna Temuco 464,0 245.347 232.528 12.819 67.116 63.527 3.589
Distrito Censal

01 Centro 2,4 11.739 11.739 0 3.339 3.339 0

02 Estadio Municipal 2,1 11.199 11.199 0 3.256 3.256 0

03 Amanecer 1,8 17.983 17.983 0 4.766 4.766 0

04 Santa Elena 1,8 16.871 16.871 0 4.241 4.241 0

05 Santa Rosa 4,6 22.645 22.645 0 5.732 5.732 0

06 Pueblo Nuevo 4,0 19.552 19.552 0 5.412 5.412 0

07 Ñielol 16,1 5.678 5.477 201 1.495 1.434 61

08 Lanín 3,7 17.721 17.656 65 4.604 4.589 15

09 Avenida Alemania 2,4 14.244 14.244 0 4.309 4.309 0

10 Labranza 66,2 17.473 13.510 3.963 5.041 3.932 1.109

11 Tromén 90,2 9.026 5.242 3.784 2.763 1.751 1.012

12 San Carlos 39,1 1.546 1.014 532 420 266 154

13 Deille 87,5 582 0 582 212 0 212

14 Raluncoyán 70,0 14.830 12.767 2.063 4.121 3.535 586

15 Bolleco 59,0 1.629 0 1.629 440 0 440

16 Caupolicán 3,0 13.122 13.122 0 3.391 3.391 0

17 Universidad 1,8 14.032 14.032 0 3.733 3.733 0

18 Javiera Carrera 3,1 18.283 18.283 0 5.049 5.049 0

19 Estero Coihueco 5,2 16.769 16.769 0 4.699 4.699 0

99 Rezagados 423 423 0 93 93 0

09102 Comuna Carahue 1.340,6 25.696 11.596 14.100 7.151 3.123 4.028
Distrito Censal

01 Municipalidad 2,6 3.282 3.265 17 858 854 4

02 Cementerio 27,3 6.695 5.952 743 1.864 1.649 215

03 Catripulli 117,4 1.463 0 1.463 410 0 410

04 Butaco 116,9 2.251 0 2.251 640 0 640

05 Nehuentué 113,2 2.626 0 2.626 795 0 795

06 Loncollamo 156,5 1.621 0 1.621 400 0 400

07 Yupehue 178,7 1.371 0 1.371 342 0 342

08 Trovolhue 135,6 2.994 2.137 857 865 619 246

09 El Peral 123,0 744 0 744 230 0 230

10 Las Araucarias 206,5 353 0 353 125 0 125

11 El Manzanar 104,3 1.019 0 1.019 317 0 317

12 Butalón 58,6 757 0 757 226 0 226

99 Rezagados 520 242 278 79 1 78

09103 Comuna Cunco 1.906,5 18.703 8.806 9.897 5.975 2.200 3.775
Distrito Censal

01 Municipalidad 49,4 2.470 2.211 259 623 543 80

02 Nahuelcura 46,1 5.438 5.105 333 1.389 1.269 120

03 Villa García 155,8 928 0 928 295 0 295

04 Curacalco 169,2 489 0 489 192 0 192

05 Colico Oriente 383,5 333 0 333 229 0 229

06 Colico Poniente 184,5 1.502 0 1.502 550 0 550

07 Rayén Lafquén 92,4 624 0 624 198 0 198

08 Carilafquén 133,1 1.265 0 1.265 487 0 487

09 Las Hortensias 130,7 1.603 0 1.603 622 0 622

10 Los Laureles 95,3 2.463 1.490 973 748 388 360

11 Huichahue 113,2 960 0 960 346 0 346

12 Caivico 180,2 549 0 549 234 0 234

13 Lago Espejo 173,1 79 0 79 62 0 62

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

09104 Comuna Curarrehue 1.170,7 6.784 1.862 4.922 2.047 584 1.463
Distrito Censal
01 Curarrehue 591,9 3.999 1.862 2.137 1.260 584 676
02 Reigolil 578,8 2.785 0 2.785 787 0 787

09105 Comuna Freire 935,2 25.514 7.629 17.885 7.731 2.251 5.480
Distrito Censal
01 Freire 77,6 6.119 5.261 858 1.839 1.545 294
02 Quepe 80,0 3.762 1.978 1.784 1.088 598 490
03 La Selva 143,6 1.675 0 1.675 569 0 569
04 Radal 99,1 2.578 0 2.578 851 0 851
05 Coipué 158,2 2.524 0 2.524 762 0 762
06 Santa Ana 108,6 1.744 127 1.617 564 37 527
07 Chucauco 77,4 1.003 0 1.003 295 0 295
08 Huilío 114,7 2.835 0 2.835 906 0 906
09 Catripulli 76,0 3.274 263 3.011 857 71 786

09106 Comuna Galvarino 568,2 12.596 3.539 9.057 3.357 928 2.429
Distrito Censal
01 Galvarino 10,9 3.558 3.539 19 934 928 6
02 Ñielol 65,6 618 0 618 183 0 183
03 Huimpil 79,7 1.266 0 1.266 361 0 361
04 Curaco 48,0 1.195 0 1.195 289 0 289
05 Llafquentué 43,4 425 0 425 111 0 111
06 Ñilpe 82,3 1.498 0 1.498 414 0 414
07 Repocura 66,8 1.278 0 1.278 337 0 337
08 Los Temos 78,6 1.404 0 1.404 377 0 377
09 Pellahuenco 92,9 1.354 0 1.354 351 0 351

09107 Comuna Gorbea 694,5 15.222 9.413 5.809 5.012 2.912 2.100
Distrito Censal
01 Gorbea Poniente 49,2 6.917 6.458 459 2.167 2.001 166
02 Gorbea Oriente 37,3 1.665 1.388 277 487 397 90
03 Cuarta Faja 68,4 497 0 497 187 0 187
04 Huellanto 92,1 577 0 577 228 0 228
05 Quitratué 62,8 1.676 0 1.676 582 0 582
06 Chainal 57,7 542 0 542 222 0 222
07 Lastarria 70,9 2.130 1.561 569 709 513 196
08 Mantahue 145,8 607 0 607 188 0 188
09 Botacura 110,3 605 0 605 241 0 241
99 Rezagados 6 6 0 1 1 0

09108 Comuna Lautaro 901,1 32.218 21.071 11.147 9.341 5.968 3.373
Distrito Censal
01 Municipalidad 4,2 5.869 5.774 95 1.647 1.625 22
02 Las Araucarias 17,8 3.478 3.095 383 1.067 941 126
03 Regimiento 11,9 1.288 1.198 90 389 356 33
04 Cementerio 12,0 2.446 2.375 71 683 663 20
05 Estación Piscícola 9,9 6.391 6.209 182 1.714 1.661 53
06 Cheuquepán 121,8 1.943 0 1.943 567 0 567
07 Dollinco 96,0 1.327 0 1.327 397 0 397
08 Los Prados 92,0 689 0 689 222 0 222
09 Bayona 140,7 167 0 167 81 0 81
10 Cheuquel 81,8 2.118 0 2.118 578 0 578
11 Pillanlelbún 30,0 2.569 2.263 306 782 678 104
12 Pumalal 62,4 532 0 532 180 0 180
13 Colonia Lautaro 149,6 1.570 0 1.570 491 0 491
14 Mucochureo 71,0 1.672 0 1.672 498 0 498
99 Rezagados 159 157 2 45 44 1

CONTINÚA 

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002



207

D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A  Y  C E N S A L  •  2 0 0 7

REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
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09109 Comuna Loncoche 976,8 23.037 15.223 7.814 7.282 4.603 2.679

Distrito Censal

01 Loncoche Oriente 82,4 10.121 9.666 455 3.169 2.976 193

02 Loncoche Poniente 48,2 4.652 4.525 127 1.335 1.277 58

03 La Paz 81,1 1.282 0 1.282 384 0 384

04 Nilcahuín 119,6 591 0 591 209 0 209

05 Pidenco 115,2 614 0 614 180 0 180

06 Afquintué 102,6 822 0 822 313 0 313

07 Nancahue 86,9 1.235 0 1.235 466 0 466

08 Huiscapi 91,6 1.903 1.032 871 576 350 226

09 Chesque 43,7 670 0 670 212 0 212

10 Huiñoco 124,0 788 0 788 308 0 308

11 Chanlelfún 81,5 359 0 359 130 0 130

09110 Comuna Melipeuco 1.107,3 5.628 2.333 3.295 2.001 754 1.247

Distrito Censal

01 Melipeuco 729,2 3.556 2.333 1.223 1.268 754 514

02 Santa María de Llaima 378,1 2.072 0 2.072 733 0 733

09111 Comuna Nueva Imperial 732,5 29.994 14.980 15.014 8.386 3.908 4.478

Distrito Censal

01 Plaza 9,0 2.696 2.104 592 668 505 163

02 Estación 27,3 5.232 4.883 349 1.477 1.379 98

03 Gualacura 18,5 1.401 980 421 397 260 137

04 Los Huertos 8,3 7.550 6.993 557 1.861 1.762 99

05 Mañío 154,2 3.180 0 3.180 888 0 888

06 Ranquilco 80,8 1.584 0 1.584 458 0 458

07 Chacamo 91,2 304 0 304 119 0 119

08 Chivilcoyán 70,7 1.156 0 1.156 352 0 352

09 Estación Boroa 90,5 2.733 0 2.733 812 0 812

10 Boroa 78,2 1.806 0 1.806 575 0 575

11 Almagro 103,8 2.332 0 2.332 777 0 777

99 Rezagados 20 20 0 2 2 0

09112 Comuna Padre Las Casas 400,7 58.795 33.697 25.098 15.625 9.344 6.281

Distrito Censal

01 Molco 67,5 3.263 0 3.263 875 0 875

02 Nirrimapu 38,1 2.649 0 2.649 700 0 700

03 Maquehue 22,9 2.331 0 2.331 607 0 607

04 Padre Las Casas 9,2 13.785 13.676 109 3.617 3.588 29

05 Aillacara 2,8 19.626 19.478 148 5.590 5.552 38

06 Collahue 33,0 2.660 543 2.117 714 204 510

07 Roble Guacho 36,5 1.974 0 1.974 523 0 523

08 Metrenco 53,4 4.430 0 4.430 1.103 0 1.103

09 Millahueco 82,0 3.188 0 3.188 776 0 776

10 Truftruf 55,3 4.889 0 4.889 1.120 0 1.120

09113 Comuna Perquenco 330,7 6.450 2.929 3.521 1.997 845 1.152

Distrito Censal

01 Perquenco 62,7 3.657 2.929 728 1.080 845 235

02 Quillén 44,4 628 0 628 198 0 198

03 Parlamento 126,4 1.331 0 1.331 445 0 445

04 Rehuecoyán 97,2 834 0 834 274 0 274
CONTINÚA 
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09114 Comuna Pitrufquén 580,7 21.988 13.420 8.568 6.823 3.844 2.979
Distrito Censal

01 Pitrufquén Oriente 12,8 7.798 7.478 320 2.180 2.074 106
02 Pitrufquén Poniente 62,3 6.758 5.942 816 2.053 1.770 283
03 Nueva Etruria 96,4 1.512 0 1.512 505 0 505
04 Comuy 126,3 2.485 0 2.485 782 0 782
05 Quilquilco 90,8 1.128 0 1.128 409 0 409
06 Millahuín 122,5 1.365 0 1.365 552 0 552
07 Polul 69,6 942 0 942 342 0 342

09115 Comuna Pucón 1.248,5 21.107 13.837 7.270 9.490 5.759 3.731
Distrito Censal

01 La Península 139,7 2.525 2.077 448 1.580 1.410 170
02 Cementerio 212,7 13.335 11.673 1.662 5.059 3.996 1.063
03 Caburgua 201,8 1.731 87 1.644 1.512 353 1.159
04 Coilaco 388,6 2.259 0 2.259 938 0 938
05 Palguín 230,7 1.113 0 1.113 350 0 350
06 Termas de Río Blanco 75,0 51 0 51 23 0 23
99 Rezagados 93 0 93 28 0 28

09116 Comuna Saavedra 400,8 14.034 2.679 11.355 4.311 814 3.497
Distrito Censal

01 Puerto Saavedra 56,9 4.139 2.679 1.460 1.468 814 654
02 Oñoico 114,6 3.186 0 3.186 957 0 957
03 Puerto Domínguez 119,4 3.279 0 3.279 935 0 935
04 Budi 109,9 3.430 0 3.430 951 0 951

09117 Comuna Teodoro Schmidt 649,9 15.504 6.244 9.260 4.958 1.996 2.962
Distrito Censal

01 Quilmer 125,5 987 0 987 315 0 315
02 Pucolón 72,3 635 0 635 212 0 212
03 Huilío 70,5 1.201 0 1.201 471 0 471
04 Barros Arana 52,5 1.841 1.079 762 604 352 252
05 Teodoro Schmidt 38,8 3.313 2.752 561 1.029 850 179
06 Chelle 109,0 2.212 0 2.212 641 0 641
07 Gualpín 104,9 4.173 2.413 1.760 1.334 794 540
08 Porma 76,4 1.142 0 1.142 352 0 352

09118 Comuna Toltén 860,4 11.216 4.123 7.093 3.523 1.221 2.302
Distrito Censal

01 Toltén 90,3 3.690 2.701 989 1.099 767 332
02 Queule 95,7 2.710 1.422 1.288 842 454 388
03 Villa Los Boldos 94,8 1.885 0 1.885 619 0 619
04 Pumalal 111,5 1.268 0 1.268 418 0 418
05 Ultra Boldo 141,3 239 0 239 102 0 102
06 Colonia San Jorge 150,8 147 0 147 52 0 52
07 Boroa 176,0 1.277 0 1.277 391 0 391

09119 Comuna Vilcún 1.420,9 22.491 9.024 13.467 6.917 2.730 4.187
Distrito Censal

01 Vilcún 103,1 6.100 4.953 1.147 1.887 1.538 349
02 San Patricio 90,0 1.270 0 1.270 456 0 456
03 Cherquenco 466,2 2.672 2.076 596 883 639 244
04 Quintrilpe 97,5 1.807 0 1.807 523 0 523
05 General López 116,9 4.491 0 4.491 1.299 0 1.299
06 Curaco 96,7 972 0 972 302 0 302
07 Prados de Mendoza 89,3 392 0 392 159 0 159
08 Meto 142,5 129 0 129 55 0 55
09 Alambrado 89,3 1.658 0 1.658 459 0 459
10 Cajón 11,0 2.092 1.995 97 588 553 35
11 Niágara 118,4 908 0 908 306 0 306

CONTINÚA  
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09120 Comuna Villarrica 1.291,1 45.531 30.859 14.672 17.351 11.141 6.210
Distrito Censal

01 Plaza 2,1 7.708 7.705 3 2.209 2.208 1
02 Playa Pucará 7,0 3.799 3.799 0 1.448 1.448 0
03 Estación 16,5 16.057 15.904 153 4.840 4.786 54
04 Locotraro 159,6 1.738 0 1.738 1.049 0 1.049
05 Conquil 123,9 2.971 0 2.971 1.305 0 1.305
06 Licán Ray 120,1 3.050 1.701 1.349 2.022 1.429 593
07 Chesque 152,1 2.621 468 2.153 1.498 694 804
08 Relún 124,6 2.081 0 2.081 710 0 710
09 Voipir 86,0 2.528 1.282 1.246 1.085 576 509
10 Pedregoso 140,8 1.506 0 1.506 596 0 596
11 Huilipilún Poniente 147,7 906 0 906 352 0 352
12 Huilipilún Oriente 210,7 566 0 566 237 0 237

09121 Comuna Cholchol 427,9 10.065 3.355 6.710 2.707 770 1.937
Distrito Censal

01 Repocura 142,5 2.005 0 2.005 545 0 545
02 Cholchol 68,8 4.841 3.355 1.486 1.174 770 404
03 Carirriñe 106,4 1.041 0 1.041 345 0 345
04 Tranahuillín 58,1 1.140 0 1.140 325 0 325
05 Rapahue 52,1 1.038 0 1.038 318 0 318

2 PROVINCIA MALLECO 13.433,3 201.615 139.261 62.354 60.838 41.355 19.483
09201 Comuna Angol 1.194,4 48.996 43.801 5.195 13.700 12.144 1.556

Distrito Censal
01 Centro 1,0 2.175 2.175 0 619 619 0
02 Hospital 5,8 5.541 5.530 11 1.573 1.565 8
03 El Cañón 28,0 4.792 4.705 87 1.318 1.305 13
04 El Rosario 33,3 1.844 1.742 102 556 518 38
05 Agua Fría 72,3 175 0 175 66 0 66
06 Chanleo 141,5 512 0 512 157 0 157
07 Los Alpes 200,4 269 0 269 87 0 87
08 Maitenrehue 216,2 691 0 691 272 0 272
09 San Rafael 124,2 138 0 138 42 0 42
10 Itraque 118,5 583 0 583 201 0 201
11 Lolenco 30,0 261 0 261 72 0 72
12 Colonia Manuel Rodríguez 103,7 534 0 534 156 0 156
13 Huequén 42,6 3.079 1.873 1.206 747 459 288
14 Lealtad 60,0 607 0 607 151 0 151
15 Estación 11,4 20.292 20.273 19 5.651 5.646 5
16 Regimiento 5,5 7.463 7.463 0 2.022 2.022 0
99 Rezagados 40 40 0 10 10 0

09202 Comuna Collipulli 1.295,9 22.354 16.006 6.348 6.616 4.582 2.034
Distrito Censal

01 Chiguaihue 23,4 328 0 328 89 0 89
02 Cementerio 34,8 6.339 6.244 95 1.780 1.741 39
03 Municipalidad 8,0 1.894 1.894 0 570 570 0
04 Lolenco 107,5 8.091 7.827 264 2.323 2.249 74
05 Niza 70,0 196 0 196 71 0 71
06 Esperanza 90,0 2.623 0 2.623 760 0 760
07 Ñanco 105,0 356 0 356 120 0 120
08 Curaco 120,0 613 0 613 255 0 255
09 Malleco 96,8 464 0 464 155 0 155
10 San Andrés 92,0 282 0 282 83 0 83
11 Jauja 318,0 665 0 665 240 0 240
12 Entre Ríos 196,8 113 0 113 49 0 49
13 Canadá 33,6 283 0 283 81 0 81
99 Rezagados 107 41 66 40 22 18
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09203 Comuna Curacautín 1.664,0 16.970 12.412 4.558 6.112 4.192 1.920
Distrito Censal

01 Municipalidad 33,9 6.956 6.717 239 2.276 2.197 79

02 Estación 18,0 4.682 4.593 89 1.653 1.615 38

03 Rarirruca 84,1 643 0 643 266 0 266

04 Tolguaca 335,5 121 0 121 59 0 59

05 Pidenco 162,9 1.522 1.102 420 539 380 159

06 Manzanar 250,2 615 0 615 288 0 288

07 Malalcahuello 244,4 539 0 539 298 0 298

08 Hueñivales 138,1 328 0 328 137 0 137

09 Captrén 217,8 472 0 472 243 0 243

10 Santa Julia 179,1 1.092 0 1.092 353 0 353

09204 Comuna Ercilla 499,7 9.041 3.238 5.803 2.492 993 1.499
Distrito Censal

01 Ercilla 72,7 2.708 2.065 643 816 632 184

02 Huequén 137,7 281 0 281 98 0 98

03 Pailahueque 48,2 1.605 1.173 432 477 361 116

04 Temocuicui 70,8 1.797 0 1.797 450 0 450

05 Pidima 170,3 2.650 0 2.650 651 0 651

09205 Comuna Lonquimay 3.914,2 10.237 3.435 6.802 3.463 1.118 2.345
Distrito Censal

01 Lonquimay 519,1 5.094 3.435 1.659 1.628 1.118 510

02 Contraco 588,5 223 0 223 108 0 108

03 Ránquil 452,5 651 0 651 265 0 265

04 Rahue 386,3 24 0 24 12 0 12

05 Mitranquén 331,2 524 0 524 217 0 217

06 Liucura 667,3 801 0 801 274 0 274

07 Río Pedregoso 358,5 1.201 0 1.201 398 0 398

08 Icalma 610,8 1.637 0 1.637 558 0 558

99 Rezagados 82 0 82 3 0 3

09206 Comuna Los Sauces 849,8 7.581 3.638 3.943 2.282 1.094 1.188
Distrito Censal

01 Municipalidad 64,1 1.598 1.370 228 466 401 65

02 Romulhueco 124,1 643 0 643 204 0 204

03 Juan Trintre 141,3 438 0 438 155 0 155

04 Pelehue 100,0 418 0 418 115 0 115

05 San Luis 83,3 132 0 132 50 0 50

06 Santa Rosa 43,1 161 0 161 48 0 48

07 Centenario 111,7 588 0 588 149 0 149

08 San Ramón 142,5 1.056 0 1.056 325 0 325

09 La Villa 39,7 2.547 2.268 279 770 693 77

09207 Comuna Lumaco 1.119,0 11.405 4.132 7.273 3.290 1.180 2.110
Distrito Censal

01 Lumaco 74,9 2.424 1.634 790 642 418 224

02 Quetrahue 60,4 788 0 788 231 0 231

03 Reñico 94,7 947 0 947 222 0 222

04 Chanco 102,5 971 0 971 305 0 305

05 Pichipellahuén 132,1 1.574 0 1.574 477 0 477

06 Madihue 112,8 519 0 519 157 0 157

07 La Herradura 126,4 367 0 367 85 0 85

08 Calcoi 150,8 495 0 495 160 0 160

09 Relún 157,6 429 0 429 140 0 140

10 Capitán Pastene 106,8 2.891 2.498 393 871 762 109
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09208 Comuna Purén 464,9 12.868 7.604 5.264 3.922 2.379 1.543
Distrito Censal

01 Municipalidad 23,0 2.717 2.303 414 830 690 140

02 Cementerio 27,3 5.590 5.301 289 1.785 1.689 96

03 Ipinco 148,9 2.146 0 2.146 587 0 587

04 Coyancahuín 91,9 1.483 0 1.483 431 0 431

05 Pinguidahue 102,6 516 0 516 154 0 154

06 Manzanal 71,2 416 0 416 135 0 135

09209 Comuna Renaico 267,4 9.128 6.878 2.250 2.603 1.971 632
Distrito Censal

01 Renaico 18,8 5.680 5.355 325 1.602 1.517 85

02 Roblería 97,2 754 0 754 231 0 231

03 Mininco 89,0 2.344 1.523 821 667 454 213

04 Coihueco 62,4 350 0 350 103 0 103

09210 Comuna Traiguén 908,0 19.534 14.140 5.394 5.754 4.258 1.496
Distrito Censal

01 Municipalidad 1,1 2.779 2.779 0 869 869 0

02 Guacolda 6,7 2.626 2.545 81 840 808 32

03 Coronel Urrutia 0,9 3.792 3.792 0 1.142 1.142 0

04 Malalhue 17,0 2.632 2.579 53 760 741 19

05 Hospital 15,0 1.755 1.709 46 494 482 12

06 Las Obras 16,6 835 736 99 244 216 28

07 Tricauco 69,9 699 0 699 83 0 83

08 La Colmena 81,1 641 0 641 183 0 183

09 Chufquén 161,5 1.310 0 1.310 397 0 397

10 Huiñilhue 124,9 818 0 818 232 0 232

11 Nahuelván 66,3 236 0 236 81 0 81

12 Quilquén 123,2 601 0 601 176 0 176

13 Quechereguas 141,0 389 0 389 125 0 125

14 Aniñir 82,8 421 0 421 128 0 128

09211 Comuna Victoria 1.256,0 33.501 23.977 9.524 10.604 7.444 3.160
Distrito Censal

01 Municipalidad 1,0 2.354 2.354 0 787 787 0

02 Molino 0,7 1.902 1.902 0 553 553 0

03 Río Traiguén 2,9 2.380 2.372 8 809 806 3

04 Hospital 5,4 6.155 6.102 53 1.691 1.672 19

05 Victoria Sur 14,4 11.121 11.092 29 3.583 3.573 10

06 Quilquilco 96,0 258 0 258 110 0 110

07 Rosario 120,0 443 0 443 158 0 158

08 San Gregorio 126,8 227 0 227 85 0 85

09 Pehuenco 99,5 441 0 441 180 0 180

10 Santa Teresa 146,5 638 0 638 227 0 227

11 Selva Oscura 104,4 1.752 0 1.752 632 0 632

12 Santa Ana 95,0 1.191 0 1.191 340 0 340

13 Cullinco 94,6 1.773 0 1.773 503 0 503

14 Púa 37,8 757 0 757 241 0 241

15 Quino 51,5 1.007 0 1.007 308 0 308

16 Manzanaco 65,3 248 0 248 77 0 77

17 María Ester 81,4 512 155 357 183 53 130

18 Adencul 57,0 234 0 234 88 0 88

19 Dumo 55,8 108 0 108 49 0 49
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
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 (Km²)

Población Viviendas

Temuco 09101 Temuco2/ Cd 46,10 227.086 61.738
Temuco 09101 Labranza Cd 2,27 5.442 1.789
Carahue 09102 Carahue Cd 2,45 9.459 2.504
Carahue 09102 Trovolhue Pb 1,23 2.137 619
Cunco 09103 Cunco Cd 1,95 7.316 1.812
Cunco 09103 Los Laureles Pb 0,70 1.490 388
Curarrehue 09104 Curarrehue Pb 1,07 1.862 584
Freire 09105 Freire Cd 1,30 5.388 1.582
Freire 09105 Quepe Pb 1,47 2.241 669
Galvarino 09106 Galvarino Pb 1,04 3.539 928
Gorbea 09107 Gorbea Cd 3,07 7.852 2.399
Gorbea 09107 Lastarria Pb 0,89 1.561 513
Lautaro 09108 Lautaro Cd 5,80 18.808 5.290
Lautaro 09108 Pillanlelbún Pb 1,80 2.263 678
Loncoche 09109 Loncoche Cd 6,54 14.191 4.253
Loncoche 09109 Huiscapi Pb 1,35 1.032 350
Melipeuco 09110 Melipeuco Pb 1,16 2.333 754
Nueva Imperial 09111 Nueva Imperial Cd 3,01 14.980 3.908
Padre Las Casas 09112 Padre Las Casas2/ Cd 7,13 33.697 9.344
Perquenco 09113 Perquenco Pb 1,69 2.929 845
Pitrufquén 09114 Pitrufquén Cd 3,90 13.420 3.844
Pucón 09115 Pucón Cd 9,53 13.750 5.406
Pucón 09115 Playa Negra1/ Pb 0,71 87 353
Saavedra 09116 Puerto Saavedra Pb 1,79 2.679 814
Teodoro Schmidt 09117 Barros Arana Pb 0,82 1.079 352
Teodoro Schmidt 09117 Teodoro Schmidt Pb 1,33 2.752 850
Teodoro Schmidt 09117 Gualpín Pb 0,78 2.413 794
Toltén 09118 Nueva Toltén Pb 0,96 2.701 767
Toltén 09118 Queule Pb 1,43 1.422 454
Vilcún 09119 Vilcún Pb 1,66 4.953 1.538
Vilcún 09119 Cherquenco Pb 1,42 2.076 639
Vilcún 09119 Cajón Pb 0,78 1.995 553
Villarrica 09120 Villarrica Cd 8,13 27.408 8.442
Villarrica 09120 Licán Ray Pb 3,10 2.169 2.123
Villarrica 09120 Ñancul Pb 0,93 1.282 576
Cholchol 09121 Cholchol Pb 1,77 3.355 770
Angol 09201 Angol Cd 14,94 43.801 12.144
Collipulli 09202 Collipulli Cd 4,30 14.240 4.094
Collipulli 09202 Mininco Pb 2,35 1.766 488
Curacautín 09203 Curacautín Cd 4,58 12.412 4.192
Ercilla 09204 Ercilla Pb 1,25 2.065 632
Ercilla 09204 Pailahueque Pb 0,90 1.173 361
Lonquimay 09205 Lonquimay Pb 2,19 3.435 1.118
Los Sauces 09206 Los Sauces Pb 1,85 3.638 1.094
Lumaco 09207 Lumaco Pb 1,19 1.634 418
Lumaco 09207 Capitán Pastene Pb 1,13 2.498 762
Purén 09208 Purén Cd 2,76 7.604 2.379
Renaico 09209 Renaico Cd 1,67 5.355 1.517
Renaico 09209 Tijeral Pb 0,92 1.523 454
Traiguén 09210 Traiguén Cd 4,92 14.140 4.258
Victoria 09211 Victoria Cd 7,54 23.977 7.444

CUADRO N° 23:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

1/ Centro Turístico

2/ Conurbación Gran Temuco

 FUENTE: Censo 2002, INE
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007
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FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS

SITUACIÓN

Esta región se enmarca entre los 40º 14’ y 44° 04’ de latitud Sur y desde los 71º 35’ 
de longitud Oeste hasta el Océano Pacífico.

Desde el punto de vista geográfico y de continuidad territorial, se puede decir que 
esta región se presenta dividida en dos grandes unidades, separadas por el canal de 
Chacao. La unidad ubicada al Sur del canal antes citado se presenta fragmentada en in-
numerables islas (costas desmembradas), lo que le asigna una particularidad geográfica 
a este territorio con relación a la que se presenta más al norte.

La capital regional es la ciudad de Puerto Montt, localizada a 41º 28’ de latitud Sur 
y a 72º 56’ de longitud Oeste, junto al seno de Reloncaví.

LÍMITES GENERALES

Norte, la Región de Los Ríos destacando los siguientes accidentes de tipo geo-
gráfico físicos: el río Bueno, el río Pilmaiquén, el lago Puyehue y el río Golgol; Este, la 
República de Argentina; Sur, la línea de cumbres sur hoya del lago y río Palena, la con-
fluencia de los ríos Frío y Palena, la línea de cumbres sur de la hoya del río Frío, la línea de 
cumbres norte del río Rodríguez, del fiordo Palena y de la rada Palena; la punta Guala y 
el golfo Corcovado; Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

La Región de los Lagos tiene una superficie aproximada de 48.583,6 km2 según 
mediciones planimétricas efectuadas por el INE, esta cifra que representa el 6,43% de 
Chile Americano e Insular.

Nota: Esta superficie no contempla las aguas marítimas interiores hasta línea de 
costa, ni el territorio marítimo costero contemplado a partir de las Líneas de Base Recta. 
Decreto N° 416 del 14 de Julio de 1977 (Ministerio de Relaciones Exteriores).

RELIEVE

Predominan formas de relieve en función de la importancia que asumen las formas 
glaciales heredadas, la frecuencia de cuerpos lacustres y los relieves de construcción vol-
cánica. En este contexto, hay que tener presente la actividad sísmica, la que ha jugado 
un importante papel.

Existe un acusado descenso del continente, de manera que las unidades del relieve 
descienden también considerablemente. La Depresión Intermedia se desplaza paulatina-
mente hacia el oeste a expensas de la Cordillera de la Costa, terminando por confundir-
se con el litoral.

A partir del canal de Chacao, el mar penetra en el continente inundando la Depresión 
Intermedia y originando al oriente un área cordillerana cortada por numerosos fiordos. Al 
occidente, en la isla de Chiloé, reaparece el macizo costero, adosado al cual se encuentra 
una porción muy despedazada de la Depresión Intermedia.

Pueden distinguirse 5 unidades morfológicas: Planicies Litorales, Cordillera de la 
Costa, Depresión Intermedia, Cordillera Andina Volcánica y Cordillera Andina Patagónica.
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 Planicies Litorales: Desde el río Llico hasta el canal de Chacao esta unidad al-
canza un importante desarrollo, llegando a empalmar con la Depresión Intermedia. Un 
accidente destacable en este tramo es la desembocadura del río Maullín, cuya forma de 
río revela una etapa primaria de fracturación continental.

Reaparece, finalmente en la isla de Chiloé como una estrecha llanura costera que se 
desarrolla desde la bahía de Ancud hasta la punta Refugio, donde es ahogada por estri-
baciones de la Cordillera de Piuchén.

 Cordillera de la Costa: Esta unidad esta compuesta de rocas metamórficas con 
algunas intrusiones graníticas, se caracteriza por encontrarse muy despedazada por los 
cursos de agua. 

Sus más importantes relieves, alcanzan altitudes considerables, las que van descendien-
do paulatinamente hacia el interior y el Sur. En este tramo adquiere gran importancia como 
biombo climático para el área tramontana comprendida entre La Unión y Río Negro.

No vuelve a reaparecer sino hasta la isla de Chiloé, donde muestra la impronta 
de una antigua tectónica de hundimiento. Comienza con serranías inconexas al Sur de 
Ancud, las que culminan en los Altos de Cocotué (364 m); sin embargo, sólo al sur del 
río Chepu se desarrolla como un relieve sobresaliente y uniforme: es la Cordillera de 
Piuchén, cuya cumbre más alta alcanza 864 m Interrumpe su desarrollo la Depresión de 
los lagos Cucao y Huillinco, para continuar en la cordillera de Pirulil con alturas que sólo 
sobrepasan los 500 m.

 Depresión Intermedia: Se presenta sin interrupciones hasta sucumbir en el seno 
de Reloncaví. El relleno combinado de tipo glacial, volcánico y fluvial origina una topo-
grafía singular.

Desde los ríos Bueno y Pilmaiquén se presenta como una planicie articulada con 
desniveles de hasta 100 m en la que, a partir del río Rahue, las formas glaciales hereda-
das y sus asociaciones se hacen más importantes. A ello debe agregarse la presencia de 
grandes masas lacustres que vinculan esta unidad con la Cordillera Andina. Estos lagos se 
desplazan progresivamente hacia el oeste hasta que el lago Llanquihue, uno de los más 
extensos del país, queda enteramente instalado en ella, pues su antigua conexión con el 
lago Todos los Santos fue cortada por el surgimiento más reciente del Volcán Osorno.

Al sur de Puerto Montt, presenta evidentes muestras de un hundimiento tectónico 
generalizado; de esta manera el mar, que ha penetrado por el canal de Chacao, la inunda 
casi completamente quedando restringida a pequeños grupos de islas en alineamientos 
transversales y a la franja oriental de la isla de Chiloé, cuya superficie emergida se pre-
senta suavemente acolinada.

Cordillera Andina Volcánica: Se extiende hasta el estero Reloncaví con un ancho 
medio aproximado de 40 km. Aparece un tanto rebajada en comparación con las regio-
nes más septentrionales, ya que sus cumbres principales alcanzan promedios de 2.500 
m, siendo una excepción el Monte Tronador de 3.491 m, accidente situado en el límite 
chileno–argentino.

El modelado general la presenta como una cordillera maciza, cortada por profundos 
valles de paredes abruptas, cuyos fondos han sido rellenados por sedimentos glaciales y 
fluvioglaciales que, en algunos casos, han formado pequeñas terrazas. La acción preté-
rita de los hielos es muy notoria, de tal manera que las morrenas más recientes tienden 
a ubicarse fuera del ámbito andino, generando los grandes lagos que caracterizan a la 
región.

Los conos volcánicos activos constituyen las formas dominantes del relieve y repre-
sentan las mayores altitudes: Puyehue (2.236 m), Osorno (2.652 m) y Calbuco (2.003 m). 
Su actividad se manifiesta en numerosas fuentes termales y en erupciones esporádicas 
que suelen provocar daños de relativa consideración. Los edificios volcánicos se disponen 
longitudinalmente en el frente más occidental de la unidad, mientras que hacia el límite 
internacional las cumbres menguan en altitud paulatinamente.

 Cordillera Andina Patagónica: Desde el volcán Hornopirén hacia el sur y en con-
tacto directo con el golfo de Ancud, se desarrollan los Andes Patagónicos. Aquí la tec-
tónica ha impuesto su efecto modelador sobre las grandes líneas del paisaje, orientando 
sus relieves en torno a numerosas fallas longitudinales.
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* Clasificación Climática de Köppen

Se presenta hasta el fiordo Reñihue como una faja de irregular amplitud cuya cos-
ta es penetrada por fiordos y canales. Más al sur, el muro se presenta bastante limpio de 
accidentes que indiquen alguna fragmentación tectónica.

A partir de los 43º S de latitud, el encadenamiento andino principal comienza a des-
plazarse hacia el centro del territorio, de tal manera que nuestro país alcanza a extender-
se por las pendientes andinas orientales, cuyas formas están marcadas por una serie de 
cordones transversales.

En su fachada occidental aparecen una serie de conos volcánicos que representan 
importantes altitudes: Hornopirén (1.572 m), Huequi (1.316 m), Michimahuida (2.404 m) 
y Corcovado (1.827 m). Otras cumbres no volcánicas importantes son los cerros Tambor 
(1.951 m), Ugalde (2.013 m), Pizarro (1.791 m) y Demetrio (1.818 m).

CLIMA

Se trata de un medio muy húmedo donde se presentan precipitaciones, que se pro-
longan todo el año. Las temperaturas promedio de 10,7ºC en Castro y 9,6ºC en la isla 
Guafo, es por la influencia oceánica que ayuda a mantener la uniformidad térmica, de 
manera que los promedios mensuales no desciende bajo los 6ºC en gran parte de la re-
gión.

Estas características lo presentan como un espacio relativamente homogéneo; 
sin embargo, la orografía regional favorece la gestación de diversas variedades climá-
ticas, pudiendo diferenciarse 5 tipos: Templado Lluvioso con Influencia Mediterránea, 
Templado Cálido Lluvioso con Descenso Estival de las Precipitaciones, Templado Cálido 
Lluvioso, Templado Frío Lluvioso o de Montaña y Clima de Hielo de Altura.

 Clima Templado Lluvioso con Influencia Mediterránea (Cfsb)*: Se extiende por 
la parte entro–occidental de la región hasta el canal de Chacao, penetrando, además, 
por la parte oriental de la isla de Chiloé. Hacia la Cordillera Andina se extiende hasta la 
isoterma invernal de 5ºC.

Los montos de precipitaciones varían de 1.800 a 2.500 mm anuales y aunque las 
lluvias son bastantes menores en verano no se puede hablar de una estación seca. Las 
temperaturas medias anuales oscilan entre 9° y 12ºC, durante el verano los promedios 
son superiores en la Depresión Intermedia y el descenso latitudinal se manifiesta más cla-
ramente. La amplitud térmica anual fluctúa entre 5°C y 8ºC, reduciéndose dichos valores 
alrededor de los lagos.

 Clima Templado Cálido Lluvioso con Descenso Estival de las Precipitaciones: 
Se desarrolla al interior del clima anterior, en los espacios ubicados a sotavento de la 
Cordillera de la Costa. Sus precipitaciones varían entre 1.330 mm en Osorno y 1.235 mm 
en Río Bueno. La temperatura media anual oscila entre 10°C y 12ºC; sin embargo, en ve-
rano las medias mensuales se elevan a 16°C o 17ºC. Durante el invierno las isotermas se 
alinean en forma longitudinal y con valores entre 7° y 9ºC.

 Clima Templado Cálido Lluvioso: Se extiende por la Depresión Intermedia y el 
mar interior de Chiloé desde el margen sur del lago Llanquihue. Aparece también en la 
franja costera occidental de la isla de Chiloé y en la isla Guafo. Hacia el oriente se ex-
tiende hasta la isoterma invernal de 5ºC. Las lluvias son elevadas y se presentan durante 
todo el año con bastante homogeneidad, registrándose en verano alrededor de un ter-
cio del total.

La ciudad de Puerto Montt presenta una temperatura media anual de 11,2ºC, sien-
do las extremas de 14,9ºC en enero y 7,7ºC en julio, lo que da una amplitud térmica 
anual de 7,2ºC. La pluviosidad anual alcanza a 1.840 mm.

 Clima Templado Frío Lluvioso o de Montaña: Se presenta en la Cordillera de 
los Andes sobre los 500 m de altitud, cota que corresponde aproximadamente al traza-
do de la isoterma invernal de 5ºC, desarrollándose en altitud hasta el límite vegetacional. 
Las elevadas precipitaciones anuales oscilan entre los 2.500 mm y más de 4.000 mm, las 
que caen en forma de nieve durante 4 a 6 meses. La temperatura media anual varía en-
tre 9° y 6ºC, presentando en verano medias mensuales entre 10°C y 15ºC. La oscilación 
media anual es de 10ºC, presentándose en invierno una temperatura mínima media muy 
cercana a 0°C.





224

D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A  Y  C E N S A L  •  2 0 0 7

 Clima de Hielo por Efecto de Altura (EFH)*: Las condiciones climáticas desarro-
lladas van degradando desde un Clima de Tundra (Etx)*, a un clima de nieve perpetua sin 
vegetación. Las precipitaciones superan los 3.000 mm anuales y las temperaturas míni-
mas permanecen gran parte del año bajo cero. El límite inferior se ubica alrededor de los 
1.800 m de altitud en la parte septentrional y 1.200 m en la parte meridional. La estación 
Antillanca, emplazada a una altitud de 1.100 m presenta un promedio anual de 6ºC; las 
medias extremas son de 12ºC en enero y de 2ºC en julio.

HIDROGRAFÍA

Los sistemas hidrográficos que aquí se desarrollan pueden ordenarse de acuerdo a 
3 situaciones. Hasta el canal de Chacao se organizan en complejos sistemas fluviolacus-
tres que reciben una alimentación esencialmente pluvial. De esta forma, las aguas son 
embalsadas en numerosos lagos andinos y preandinos para escurrir posteriormente con 
pendientes modestas por amplios y profundos cauces, presentando caudales abundan-
tes y relativamente uniformes. Son los sistemas de los ríos Bueno, Maullín y Petrohué.

En la isla de Chiloé, los ríos presentan un corto trayecto y amplias desembocadu-
ras, semejando los sistemas costeros del continente más al norte. Se destacan allí los ríos 
Pudeto, Chepu y el complejo lacustre Cucao–Huillinco–Tepuhueco.

En el continente, al sur del estero de Reloncaví, los ríos desarrollan la mayor parte de 
sus hoyas en territorio argentino. Sus nacientes se ubican en la vertiente andina oriental, 
corriendo dilatadamente por el ámbito trasandino para luego cortar la cordillera por es-
trechos valles. Presentan rápidos en su curso inferior y desembocan en amplios fiordos. 
Aquí se ubican los sistemas de los ríos Puelo, Yelcho y Palena.

El río Bueno, drena natural y directo del lago Ranco (423 km2), tiene una hoya de 
15.124 km2 sus principales afluentes son los ríos Pilmaiquén y Rahue, que traen las aguas 
de los lagos Puyehue (161 km2) y Rupanco (226 km2), respectivamente. El río Pilmaiquén 
le aporta 189 m3/seg y el Rahue alrededor de 110 m3/seg.

El río Maullín desagua al lago Llanquihue que, con 878 km2. de superficie, es el se-
gundo en extensión del país. Por la ausencia de tributarios andinos su alimentación es 
esencialmente pluvial y el tamaño de su hoya es reducido alcanzando 4.738 km2. En su 
nacimiento tiene un caudal medio de 72 m3./seg.

El río Petrohué drena una hoya de 3.036 km2, área que conformaba la parte andi-
na de la primitiva hoya del Maullín. Desde su nacimiento, el desagüe del lago Todos los 
Santos (189 km2), es un impetuoso torrente que, tras un corto recorrido, desemboca en 
el fiordo de Reloncaví formando un amplio delta. Allí llega con un caudal medio de 274 
m3./seg.

El río Puelo drena una hoya de 8.830 km2 de superficie, de la cual sólo 2.990 km2 
están en Chile. Nace en territorio argentino como río Futaleufú; allí drena una conside-
rable cantidad de cuerpos lacustres, ingresando al territorio nacional con un caudal me-
dio de 360 m3/seg y desembocando luego en el lago Yelcho (117 km2). De éste nace el 
río Yelcho propiamente dicho, el que después de un corto trayecto desemboca en el mar 
con un caudal medio de 760 m3/seg.

También debe incluirse una pequeña parte de la hoya del río Palena que se desa-
rrolla en esta región. Nace en el lago Palena (53 km2 de superficie en Chile), y después 
de recorrer territorio argentino ingresa nuevamente al país con un caudal medio estima-
do de 100 m3/seg.

Aparte de los ríos patagónicos, se presentan en la provincia de Palena una serie 
de ríos muy torrentosos y de breve desarrollo. Se trata de los ríos Vodudahue, Reñihue, 
Corcovado y Tictoc.
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VEGETACIÓN

Se presenta una cubierta vegetal de bosques higromórfica (formas adaptadas a 
la humedad), de gran variedad de especies, agrupadas en formaciones puras o mixtas. 
Entre las primeras se encuentran los bosques de alerce y lenga; entre las segundas, varias 
comunidades cuya composición varía con la posición topográfica, el suelo y el clima. Las 
excepciones a este cuadro aparecen en áreas discontinuas aledañas a la frontera, don-
de se desarrollan formaciones semidesérticas andinas de gramíneas hasta la latitud del 
Golfo de Ancud y una estepa herbácea trasandina en Futaleufú y Palena.

Estas formaciones han sido, en parte, intervenidas por el hombre para la extracción 
de productos forestales y habilitación de terrenos para el uso agropecuario, siendo elimi-
nados prácticamente de la Depresión Intermedia y sectores de la Cordillera de la Costa.

Pueden diferenciarse 4 ecorregiones vegetales, en cuyo interior se distinguen nu-
merosas formaciones.

 Ecorregión de Bosques Umbrófilos, Laurifoliados y Mixtos: Se desarrolla preferen-
temente en la Depresión Intermedia y lomajes orientales de la Cordillera Costera hacia el río 
Maullín (41º 35’ S). La acción antrópica ha raleado permanentemente su tapiz vegetal ge-
nerando un paisaje tipo parque: praderas extensas alternadas con la presencia de peque-
ños bosques de roble, laurel y lingue con árboles de gran tamaño y un sotobosque relati-
vamente abierto. En los lugares pantanosos se acompaña de luma, tepú y arrayán. En los 
sitios menos pantanosos se les asocian olivillo, coihue, avellano, ulmo y mañío macho.

Hacia las riberas lacustres aparecen formaciones de ñadis que han visto reducida su 
extensión por la continua acción antrópica. Sólo los sismos de mayo de 1960 permitie-
ron, de algún modo, la formación de nuevas áreas pantanosas.

 Ecorregión del Bosque Pluvial Costero Persistente: Se compone de bosques 
siempre verdes que se extienden por la Cordillera de la Costa hasta los 43º 44’ S. La ve-
getación es densa, exuberante y rica en epífitas, lianas, helechos y grandes hierbas. Al sur 
de los 41º S, su composición y fisonomía se rarifican notoriamente.

En esta región la selva Valdiviana Costera se extiende entre los ríos Bueno y Llico, pero 
con menos intensidad que la zona norte de esta área (Región de Los Ríos). Hasta los 100 
m aparece una formación raleada compuesta por un bosque esclerófilo con dominancia de 
boldo, al cual se le integran roble, maitén y arrayán en las quebradas más húmedas. Hasta 
los 350 m se desarrolla la formación olivillo, ulmo, roble, que cubre densamente las laderas 
occidentales y faldeos interiores. Los árboles asociados a esta formación son laurel, tepa, 
lingue, tineo, coihue y otros. Desde los 400 hasta los 750 m de altitud aparece la forma-
ción de ulmo y tineo; un bosque alto, mixto y siempre verde, integrado por asociaciones 
de tineo, roble, coihue, ulmo, mañío hembra, tineo, raulí. A partir de los 750 m aparecen 
diferentes comunidades donde destacan las agrupaciones de coihue, tineo, mañío y, más 
arriba, las de roble de Chiloé, de alerce o de ciprés de las Guaitecas.

A partir del río Maullín esta selva se rarifica en especie y se hace menos densa, es la 
llamada “selva de Chiloé”. El roble o coihue de Chiloé va reemplazando al roble y tam-
bién poco a poco al olivillo, asociándose con el coihue, que sigue siendo la fagácea do-
minante. Se hace más constante la presencia de ciprés de la cordillera o lahúan, conífera 
que posee la distribución más austral del mundo.

 Ecorregión del Bosque Pluvial Persistente Andino: Se extiende por el macizo an-
dino hasta los 43º S aproximadamente. Es muy parecido al bosque costero hasta los 600 
m pero con una mayor extensión de las formaciones de olivillo, ulmo, coihue, tineo, ma-
ñío. Entre los 600 y 900 m se desarrollan formaciones arbóreas de lenga, la que cobija un 
sotobosque con canelo variedad andina, chaura y otros. Sobre los 1.600 m se desarrolla 
un bosque abierto de lenga y ñirre, el que generalmente se rarifica y transforma en una 
agrupación de arbustos enanos.

 Alerzales: Al interior de las 2 ecorregiones anteriores se desarrollan en forma 
discontinua los bosques de alerce que, por su importancia, serán considerados aparte. Es 
un árbol de hoja perenne que alcanza hasta 50 m de altura y 3 m de diámetro, talla que 
adquiere después de muchos años. Suelen acompañarle el coihue, el mañío macho, el 
roble de Chiloé, coihue de Magallanes, el tineo y el fuinque. Se extiende en la Cordillera 
Andina desde el lago Puyehue hasta el lago Yelcho; en el macizo costero entre los 40º S 
y los 41º 15’ S, y en pequeños bosques en la isla de Chiloé. Normalmente se desarrolla 
sobre los 400 m y su óptimo se da entre los 700 y  900 m.
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 Ecorregión del Bosque Subantártico Caduco: Se extiende desde los 43º S por 
la Cordillera Andina Patagónica. Está conformada principalmente por ñirre y lenga y, en 
forma secundaria, por coihue y ciprés de las Guaitecas. En las quebradas y áreas más llu-
viosas se entremezclan con la vegetación de los espacios insulares de más al oeste: bos-
que pluvial y bosque de coihue.

POBLACIÓN

De acuerdo al XVll Censo Nacional de Población y VI de Vivienda, realizado en abril 
del 2002, la región dispone de una población de 716.739 habitantes, representando un 
4,7% de la población nacional. La densidad es de 14,75 habitantes/km2, en la región.

Debido a los diversos procesos de colonización, el poblamiento presenta rasgos di-
ferentes entre el norte y sur del canal de Chacao.

La parte norte recibió entre los años 1840 y 1860 la inmigración germana que, aún cuan-
do no fue de gran cuantía, consolidó la ocupación de esos territorios. Esta inmigración planifi-
cada enraizó el aporte germano en la historia regional y se materializó en la modificación del 
espacio de acuerdo a esos esquemas culturales y en su peculiar vocación económica.

Más al sur la isla de Chiloé presenta rasgos más tradicionales producto de la ocu-
pación hispana, la que, además se desvinculó con la autoridad central producto de la 
Guerra de Arauco, incorporándose además la mezcla hispana e indígena, lo que hace 
que en la actualidad presente algunas características arcaicas que definen en cierta for-
ma la vida chilota. La población se concentra fuertemente en su fachada oriental, pose-
yendo un casi despoblado frente oceánico.

La Provincia de Palena conforma un área en la que perduran los espacios vacíos, 
su reducida población se concentra de preferencia al norte y en el ámbito trasandino 
(Futaleufú y Palena).

La población por género en la Región de Los Lagos, presenta una leve mayoría de 
hombres con 50,3%. A nivel provincial (Gráfico N°15), esta tendencia se marca principal-
mente en la Provincia de Palena la cual reúne al 54,1% de ellos, seguida de las Provincias 
de Llanquihue y Chiloé con 50,6% y 50,3%, respectivamente. Situación contraria ocurre 
en la Provincia de Osorno donde las mujeres representan el 50,3%.



FUENTE: Censo 2002, INE
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GRÁFICO N° 15: Población total por sexo según
provincias. Región de Los Lagos. Censo 2002 

HOMBRES MUJERES

En cuanto a la variación intercensal de población, según el Cuadro N° 24, la región 
ha tenido un crecimiento de 15,8%. A nivel provincial se distingue el mayor crecimiento 
en la Provincia de Llanquihue con 22,4%. En situación cercana se encuentra la Provincia 
de Chiloé con 18,7% de crecimiento. En las Provincias de Osorno y Palena el crecimiento 
no alcanza el 10%, siendo un 7% y 1,18% para Palena.
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CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

10 REGIÓN DE LOS LAGOS 618.884 716.739 152.527 212.550

1 PROVINCIA LLANQUIHUE 262.562 321.493 63.313 92.673

10101 Comuna Puerto Montt 129.970 175.938 29.907 48.867

10102 Comuna Calbuco 27.027 31.070 6.299 8.699

10103 Comuna Cochamó 4.361 4.363 1.310 1.676

10104 Comuna Fresia 13.013 12.804 3.381 4.125

10105 Comuna Frutillar 13.107 15.525 3.284 4.774

10106 Comuna Los Muermos 17.054 16.964 4.336 4.947

10107 Comuna Llanquihue 14.386 16.337 3.482 4.579

10108 Comuna Maullín 17.115 15.580 4.588 4.984

10109 Comuna Puerto Varas 26.529 32.912 6.726 10.022

2 PROVINCIA CHILOÉ 130.389 154.766 31.989 45.847

10201 Comuna Castro 29.931 39.366 7.221 10.919

10202 Comuna Ancud 37.516 39.946 9.243 12.314

10203 Comuna Chonchi 10.627 12.572 2.801 3.920

10204 Comuna Curaco de Vélez 3.021 3.403 780 1.002

10205 Comuna Dalcahue 7.763 10.693 1.955 3.349

10206 Comuna Puqueldón 4.248 4.160 996 1.285

10207 Comuna Queilén 4.952 5.138 1.221 1.654

10208 Comuna Quellón 15.055 21.823 3.521 6.097

10209 Comuna Quemchi 8.188 8.689 2.106 2.745

10210 Comuna Quinchao 9.088 8.976 2.145 2.562

3 PROVINCIA OSORNO 207.185 221.509 52.321 67.559

10301 Comuna Osorno 127.769 145.475 31.154 41.811

10302 Comuna Puerto Octay 11.051 10.236 2.831 3.229

10303 Comuna Purranque 20.176 20.705 5.150 6.578

10304 Comuna Puyehue 11.207 11.368 2.914 3.428

10305 Comuna Río Negro 16.026 14.732 4.105 4.953

10306 Comuna San Juan de la Costa 9.778 8.831 3.143 4.294

10307 Comuna San Pablo 11.178 10.162 3.024 3.266

4 PROVINCIA PALENA 18.748 18.971 4.904 6.471

10401 Comuna Chaitén 7.256 7.182 1.829 2.305

10402 Comuna Futaleufú 1.735 1.826 554 853

10403 Comuna Hualaihué 8.104 8.273 1.909 2.553

10404 Comuna Palena 1.653 1.690 612 760

CUADRO N° 24:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE
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FUENTE: INE, 2007
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CONTINÚA  

REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

10 REGIÓN DE LOS LAGOS 48.583,6 716.739 491.040 225.699 216.550 138.566 73.984
1 PROVINCIA LLANQUIHUE 14.876,4 321.493 232.962 88.531 92.673 64.155 28.518

10101 Comuna Puerto Montt 1.673,0 175.938 155.895 20.043 48.867 42.431 6.436
Distrito Censal

01 Estación 1,1 4.588 4.588 0 1.226 1.226 0

02 Angelmó 2,6 18.765 18.765 0 4.427 4.427 0

03 Mirasol 25,3 52.312 51.176 1.136 14.432 14.129 303

04 Chinchín 4,2 12.139 12.125 14 3.149 3.141 8

05 Intendencia 5,7 15.818 15.818 0 4.345 4.345 0

06 Pelluco 41,8 16.305 13.888 2.417 4.766 4.036 730

07 Alerce 91,9 3.920 2.777 1.143 1.820 1.476 344

08 Correntoso 355,7 1.316 0 1.316 489 0 489

09 Quillaipe 167,6 2.077 0 2.077 756 0 756

10 Lenca 447,9 1.812 0 1.812 607 0 607

11 Tenglo 4,8 1.154 0 1.154 337 0 337

12 Maillén 16,2 1.242 0 1.242 346 0 346

13 Panitao 109,2 2.602 267 2.335 931 77 854

14 El Gato 187,3 1.512 0 1.512 482 0 482

15 Tepual 127,8 3.123 841 2.282 883 216 667

16 Las Quemas 72,4 8.022 6.620 1.402 1.927 1.494 433

17 La Paloma 8,2 16.794 16.685 109 4.597 4.551 46

18 Matadero 3,3 11.750 11.750 0 3.096 3.096 0

99 Rezagados 687 595 92 251 217 34

10102 Comuna Calbuco 590,8 31.070 12.165 18.905 8.699 3.158 5.541
Distrito Censal

01 Challahue 53,6 2.943 0 2.943 827 0 827

02 Aguantao 47,0 1.467 0 1.467 502 0 502

03 Guayún 108,5 1.435 0 1.435 411 0 411

04 Río Tambor 141,1 1.374 0 1.374 402 0 402

05 San Rafael 24,4 4.762 3.481 1.281 1.330 972 358

06 El Rosario 46,0 2.458 0 2.458 640 0 640

07 Quetrulauquén 7,0 197 0 197 63 0 63

08 Alfaro 19,9 805 0 805 269 0 269

09 Chucahue 11,6 387 0 387 123 0 123

10 Puluqui 19,7 603 0 603 168 0 168

11 Machildad 18,9 854 0 854 219 0 219

12 Llaicha 15,2 588 0 588 182 0 182

13 Chechil 19,1 992 0 992 332 0 332

14 Calbuco 2,9 8.525 8.525 0 2.134 2.134 0

15 Caicaén 3,5 480 0 480 149 0 149

16 San José de Quigua 29,3 1.646 0 1.646 473 0 473

17 Quenu 3,1 132 0 132 45 0 45

18 Chidguapi 4,8 402 0 402 130 0 130

19 Tabón 8,1 473 0 473 128 0 128

20 Queullín 7,1 319 0 319 101 0 101

99 Rezagados 228 159 69 71 52 19

10103 Comuna Cochamó 3.910,8 4.363 0 4.363 1.676 0 1.676
Distrito Censal

01 Cochamó 366,9 1.734 0 1.734 642 0 642

02 Paso El León 634,1 195 0 195 95 0 95

03 Puelo 857,3 1.118 0 1.118 485 0 485

04 Segundo Corral 1.717,8 612 0 612 232 0 232

05 Yates 334,7 704 0 704 222 0 222
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10104 Comuna Fresia 1.278,1 12.804 6.144 6.660 4.125 1.812 2.313
Distrito Censal

01 Fresia 314,3 7.531 6.144 1.387 2.275 1.812 463

02 La Costa 470,5 483 0 483 216 0 216

03 Tegualda 71,5 1.499 0 1.499 484 0 484

04 Cañal 129,9 1.071 0 1.071 356 0 356

05 Parga 59,7 782 0 782 298 0 298

06 Llico 232,2 1.438 0 1.438 496 0 496

10105 Comuna Frutillar 831,4 15.525 9.118 6.407 4.774 2.774 2.000
Distrito Censal

01 Frutillar 278,8 10.762 9.118 1.644 3.325 2.774 551

02 Paraguay 226,7 1.555 0 1.555 509 0 509

03 Casma 138,0 2.611 0 2.611 731 0 731

04 Los Bajos 187,9 590 0 590 208 0 208

99 Rezagados 7 0 7 1 0 1

10106 Comuna Los Muermos 1.245,8 16.964 5.707 11.257 4.947 1.475 3.472
Distrito Censal

01 Los Muermos 184,2 7.067 5.707 1.360 1.889 1.475 414

02 Los Ostiones 103,8 1.117 0 1.117 365 0 365

03 Caracol 57,7 404 0 404 125 0 125

04 Cordillera del Zarao 220,8 831 0 831 267 0 267

05 Ñadi 106,2 1.382 0 1.382 411 0 411

06 Río Frío 109,7 1.707 0 1.707 573 0 573

07 Cululil 168,3 1.756 0 1.756 558 0 558

08 Palihue 295,1 2.700 0 2.700 759 0 759

10107 Comuna Llanquihue 420,8 16.337 12.728 3.609 4.579 3.434 1.145
Distrito Censal

01 Llanquihue 136,5 6.780 5.783 997 1.980 1.678 302

02 Iansa 23,2 7.153 6.945 208 1.814 1.756 58

03 Loncotoro 127,4 1.357 0 1.357 435 0 435

04 Colegual 133,7 1.047 0 1.047 350 0 350

10108 Comuna Maullín 860,8 15.580 6.896 8.684 4.984 2.079 2.905
Distrito Censal

01 Maullín 50,5 4.369 3.993 376 1.299 1.166 133

02 Quenuir 70,6 1.445 0 1.445 509 0 509

03 Lolcura 71,3 1.984 0 1.984 686 0 686

04 Misquihué 161,2 1.326 0 1.326 412 0 412

05 Olmopulli 173,4 1.477 0 1.477 482 0 482

06 Cariquilda 160,8 1.262 0 1.262 402 0 402

07 Carelmapu 173,0 3.717 2.903 814 1.194 913 281

10109 Comuna Puerto Varas 4.064,9 32.912 24.309 8.603 10.022 6.992 3.030
Distrito Censal

01 Puerto Varas 113,5 21.313 20.021 1.292 6.202 5.792 410

02 Nueva Braunau 88,9 2.776 2.040 736 790 527 263

03 Paraguay Grande 125,9 1.203 0 1.203 363 0 363

04 Santa María 45,2 457 0 457 212 0 212

05 La Fábrica 186,7 1.377 247 1.130 432 98 334

06 Los Riscos 566,2 840 0 840 272 0 272

07 Ensenada 1.132,3 1.623 0 1.623 634 0 634

08 Peulla 1.622,6 327 0 327 163 0 163

09 Ralún 183,6 831 0 831 342 0 342

99 Rezagados 2.165 2.001 164 612 575 37

CONTINÚA 
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2 PROVINCIA CHILOÉ 9.181,6 154.766 86.646 68.120 45.847 23.907 21.940

10201 Comuna Castro 472,5 39.366 29.148 10.218 10.919 7.711 3.208

Distrito Censal

01 Castro 8,7 26.194 25.916 278 6.911 6.832 79

02 Gamboa 42,6 4.774 3.195 1.579 1.337 870 467

03 Llaullao 176,4 1.868 0 1.868 536 0 536

04 Piruquina 40,2 1.148 0 1.148 324 0 324

05 San José 47,7 1.256 0 1.256 429 0 429

06 Rilán 47,4 1.394 0 1.394 436 0 436

07 Chelín 12,4 354 0 354 108 0 108

08 Quehui 28,5 1.007 0 1.007 312 0 312

09 Yutuy 34,2 1.127 0 1.127 385 0 385

10 San Pedro 34,4 207 0 207 132 0 132

99 Rezagados 37 37 0 9 9 0

10202 Comuna Ancud 1.752,4 39.946 27.292 12.654 12.314 7.972 4.342

Distrito Censal

01 Cuarteles 3,4 13.328 13.328 0 3.796 3.796 0

02 Intendencia 52,7 14.497 13.964 533 4.382 4.176 206

03 Quempillén 40,2 426 0 426 168 0 168

04 Pugueñún 72,3 1.131 0 1.131 389 0 389

05 Chacao 84,8 2.328 0 2.328 823 0 823

06 Pumanzano 227,9 2.190 0 2.190 709 0 709

07 Degañ 231,0 1.013 0 1.013 328 0 328

08 Puntra 441,7 341 0 341 138 0 138

09 Coipomó 261,9 1.323 0 1.323 540 0 540

10 Pilluco 249,3 1.930 0 1.930 603 0 603

11 Calle 87,2 1.439 0 1.439 438 0 438

10203 Comuna Chonchi 1.362,1 12.572 4.588 7.984 3.920 1.209 2.711

Distrito Censal

01 Chonchi 32,4 5.158 4.588 570 1.405 1.209 196

02 Teupa 46,9 623 0 623 209 0 209

03 Terao 86,2 758 0 758 240 0 240

04 Natri 270,3 974 0 974 312 0 312

05 Huillinco 70,0 943 0 943 357 0 357

06 Cucao 327,8 424 0 424 199 0 199

07 Notué 336,3 489 0 489 168 0 168

08 Rauco 117,2 1.951 0 1.951 598 0 598

09 Curaco 75,0 1.252 0 1.252 432 0 432

10204 Comuna Curaco de Vélez 80,0 3.403 0 3.403 1.002 0 1.002

Distrito Censal

01 Curaco de Vélez 39,2 1.812 0 1.812 502 0 502

02 San Javier 25,2 925 0 925 292 0 292

03 Palqui 15,6 666 0 666 208 0 208

10205 Comuna Dalcahue 1.239,4 10.693 4.933 5.760 3.349 1.370 1.979

Distrito Censal

01 Dalcahue 84,6 6.576 4.933 1.643 1.897 1.370 527

02 San Pedro 803,4 474 0 474 180 0 180

03 Butalcura 146,6 545 0 545 191 0 191

04 San Juan 76,5 1.139 0 1.139 392 0 392

05 Quetalco 93,2 1.056 0 1.056 385 0 385

06 Tenaún 35,1 903 0 903 304 0 304
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10206 Comuna Puqueldón 97,3 4.160 0 4.160 1.285 0 1.285

Distrito Censal

01 Puqueldón 19,9 1.149 0 1.149 368 0 368

02 Aldachildo 36,8 1.484 0 1.484 460 0 460

03 Ichuac 30,2 1.087 0 1.087 348 0 348

04 Detif 10,4 440 0 440 109 0 109

10207 Comuna Queilén 332,9 5.138 1.912 3.226 1.654 586 1.068

Distrito Censal

01 Queilén 24,5 2.268 1.912 356 698 586 112

02 Centinela 45,0 124 0 124 46 0 46

03 Tranqui 34,6 354 0 354 112 0 112

04 Detico 61,0 680 0 680 223 0 223

05 Agoni 83,3 915 0 915 302 0 302

06 Paildad 84,5 797 0 797 273 0 273

10208 Comuna Quellón 3.244,0 21.823 13.656 8.167 6.097 3.637 2.460

Distrito Censal

01 Quellón 74,9 15.087 13.656 1.431 3.917 3.443 474

02 Huildad 59,9 1.127 0 1.127 354 0 354

03 Chadmo 104,7 2.008 0 2.008 581 0 581

04 Catiao 256,4 1.355 0 1.355 356 0 356

05 Chaiguata 881,1 773 0 773 230 0 230

06 Asassao 1.638,0 315 0 315 114 0 114

07 Guafo 148,4

08 Coldita 29,4 216 0 216 69 0 69

09 Laitec 24,4 460 0 460 123 0 123

10 Cailín 26,8 482 0 482 159 0 159

99 Rezagados 0 0 0 194 194 0

10209 Comuna Quemchi 440,3 8.689 1.665 7.024 2.745 521 2.224

Distrito Censal

01 Quemchi 57,7 2.124 1.596 528 670 488 182

02 Lliuco 107,5 1.293 0 1.293 418 0 418

03 Aucar 60,8 712 69 643 266 33 233

04 Caucahué 31,8 536 0 536 164 0 164

05 Colú 48,6 981 0 981 265 0 265

06 Tenaún 49,1 791 0 791 223 0 223

07 Mechuque 32,6 1.090 0 1.090 371 0 371

08 Butachauques 45,8 836 0 836 284 0 284

09 Tac 6,4 326 0 326 84 0 84

10210 Comuna Quinchao 160,7 8.976 3.452 5.524 2.562 901 1.661

Distrito Censal

01 Achao 31,7 3.986 3.452 534 1.061 901 160

02 Llingua 4,4 397 0 397 138 0 138

03 Linlín 10,3 561 0 561 173 0 173

04 Meulín 13,4 705 0 705 196 0 196

05 Quenac 21,5 450 0 450 159 0 159

06 Caguache 10,7 452 0 452 133 0 133

07 Apiao 12,4 715 0 715 200 0 200

08 Chaulinec 27,3 653 0 653 175 0 175

09 Alao 8,8 462 0 462 121 0 121

10 Quinchao 20,2 595 0 595 206 0 206
CONTINÚA  
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3 PROVINCIA OSORNO 9.223,7 221.509 163.808 57.701 67.559 48.147 19.412
10301 Comuna Osorno 951,3 145.475 132.245 13.230 41.811 37.641 4.170

Distrito Censal
01 Amador Barrientos 2,0 11.914 11.914 0 3.356 3.356 0
02 Cementerio Municipal 1,5 8.369 8.369 0 2.398 2.398 0
03 Plaza 0,9 2.681 2.681 0 1.032 1.032 0
04 Municipalidad 1,7 7.016 7.016 0 2.115 2.115 0
05 Rahue 62,0 27.261 26.511 750 7.926 7.682 244
06 Ovejería 44,0 18.215 16.961 1.254 5.260 4.946 314
07 Las Quemas 55,0 1.101 16 1.085 356 6 350
08 Pilauco 22,6 4.669 4.188 481 1.114 1.020 94
09 Misión de Cuinco 12,5 21.209 21.066 143 5.863 5.827 36
10 Forrahue 113,0 1.119 0 1.119 399 0 399
11 Chacayal 45,5 369 0 369 104 0 104
12 Remehue 74,8 697 0 697 212 0 212
13 Polloico 35,9 677 73 604 209 17 192
14 Chuyaca 69,9 4.185 1.466 2.719 1.234 352 882
15 Tacamó 98,5 793 0 793 222 0 222
16 Pichil 100,0 1.097 0 1.097 375 0 375
17 Cancura 87,5 1.139 0 1.139 353 0 353
18 Concepción 61,0 11.288 11.288 0 3.150 3.150 0
19 Cementerio 63,0 18.841 18.056 785 5.263 4.939 324
99 Rezagados 2.835 2.640 195 870 801 69

10302 Comuna Puerto Octay 1.795,7 10.236 3.403 6.833 3.229 1.016 2.213
Distrito Censal

01 Puerto Octay 374,3 4.697 2.574 2.123 1.331 661 670
02 Coihueco 470,6 2.196 0 2.196 601 0 601
03 El Volcán 476,2 2.689 829 1.860 966 355 611
04 El Islote 474,6 654 0 654 331 0 331

10303 Comuna Purranque 1458,8 20.705 13.265 7.440 6.578 3.973 2.605
Distrito Censal

01 Purranque 99,2 12.319 11.618 701 3.714 3.473 241
02 Oromo 134,8 873 0 873 289 0 289
03 Coñico 76,2 416 0 416 138 0 138
04 Corte Alto 103,3 2.648 1.647 1.001 843 500 343
05 Maipué 103,1 1.204 0 1.204 397 0 397
06 Hueyusca 311,7 1.901 0 1.901 686 0 686
07 Río Blanco 195,1 971 0 971 365 0 365
08 Los Pabilos 435,4 368 0 368 145 0 145
99 Rezagados 5 0 5 1 0 1

10304 Comuna Puyehue 1.597,9 11.368 3.932 7.436 3.428 1.123 2.305
Distrito Censal

01 Entre Lagos 716,0 6.454 3.932 2.522 1.951 1.123 828
02 Antillanca 292,3 770 0 770 152 0 152
03 Pichidamas 293,4 2.757 0 2.757 873 0 873
04 Lago Rupanco 296,2 1.011 0 1.011 342 0 342
99 Rezagados 376 0 376 110 0 110

10305 Comuna Río Negro 1.265,7 14.732 6.583 8.149 4.953 2.094 2.859
Distrito Censal

01 Río Negro 118,9 8.293 6.583 1.710 2.633 2.094 539
02 Tres Esteros 70,5 749 0 749 263 0 263
03 Huilma 129,8 909 0 909 345 0 345
04 Caipulli 130,0 1.330 0 1.330 445 0 445
05 Chahuilco 166,2 1.466 0 1.466 499 0 499
06 Riachuelo 650,3 1.985 0 1.985 768 0 768
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10306 Comuna San Juan de la Costa 1.517,0 8.831 902 7.929 4.294 1.294 3.000
Distrito Censal

01 San Juan de la Costa 196,2 3.280 0 3.280 1.040 0 1.040

02 Loma de la Piedra 425,1 2.666 902 1.764 1.994 1.294 700

03 Boca del Río Bueno 503,1 323 0 323 128 0 128

04 Puaucho 195,4 1.838 0 1.838 664 0 664

05 Pucatrihue 197,2 724 0 724 468 0 468

10307 Comuna San Pablo 637,3 10.162 3.478 6.684 3.266 1.006 2.260
Distrito Censal

01 San Pablo 8,2 3.508 3.478 30 1.016 1.006 10

02 Santa Rosa 35,6 530 0 530 173 0 173

03 Putabla 122,9 1.733 0 1.733 543 0 543

04 Sucutuy 42,0 301 0 301 104 0 104

05 Colhue 58,0 261 0 261 97 0 97

06 Rosario de las Ánimas 25,8 133 0 133 41 0 41

07 Bellavista 46,0 430 0 430 143 0 143

08 Quilacahuín 28,5 524 0 524 181 0 181

09 Trumao 38,0 299 0 299 120 0 120

10 Caracol 44,3 184 0 184 70 0 70

11 Dollinco 47,4 324 0 324 114 0 114

12 Juncos 140,6 1.935 0 1.935 664 0 664

4 PROVINCIA PALENA 15.301,9 18.971 7.624 11.347 6.471 2.357 4.114
10401 Comuna Chaitén 8.470,5 7.182 4.065 3.117 2.305 1.224 1.081

Distrito Censal
01 Chaitén 1.815,4 4.502 4.065 437 1.409 1.224 185

02 Chumeldén 328,0 406 0 406 113 0 113

03 Ayacara 547,5 949 0 949 313 0 313

04 Lago Yelcho 5.156,3 328 0 328 197 0 197

05 Chulín 16,4 191 0 191 50 0 50

06 Talcán 44,0 213 0 213 71 0 71

07 Desertores 8,9 190 0 190 53 0 53

08 Chuit 4,5 136 0 136 35 0 35

09 Riñihue 549,5 267 0 267 64 0 64

10402 Comuna Futaleufú 1.280,0 1.826 1.153 673 853 487 366
Distrito Censal

01 Futaleufú 722,5 1.609 1.153 456 740 487 253

02 Río Azulado 250,0 106 0 106 50 0 50

03 Río Chico 307,5 111 0 111 63 0 63

10403 Comuna Hualaihué 2.787,7 8.273 2.406 5.867 2.553 646 1.907
Distrito Censal

01 Contao 191,6 1.439 0 1.439 531 0 531

02 Lleguimán 133,9 1.670 0 1.670 510 0 510

03 Hualaihué 257,8 1.675 0 1.675 501 0 501

04 Río Negro 735,2 3.088 2.406 682 867 646 221

05 Isla Llancahue 732,1 318 0 318 122 0 122

06 Río Vodudahue 737,1 83 0 83 22 0 22

10404 Comuna Palena 2.763,7 1.690 0 1.690 760 0 760
Distrito Censal

01 Palena 375,0 1.233 0 1.233 552 0 552

02 El Tranquilo 1.415,0 126 0 126 62 0 62

03 El Malito 705,0 261 0 261 109 0 109

04 Lago Yelcho 268,7 70 0 70 37 0 37

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002



235

D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A  Y  C E N S A L  •  2 0 0 7

COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 (Km²)

Población Viviendas

Puerto Montt 10101 Puerto Montt Cd 39,58 153.118 40.955
Puerto Montt 10101 Alerce2/ Pb 1,59 2.777 1.476
Calbuco 10102 Calbuco Cd 4,58 12.165 3.158
Fresia 10104 Fresia Cd 3,22 6.144 1.812
Frutillar 10105 Frutillar3/ Cd 4,11 9.118 2.774
Los Muermos 10106 Los Muermos Cd 3,61 5.707 1.475
Llanquihue 10107 Llanquihue Cd 3,90 11.447 3.062
Llanquihue 10107 Los Pellines Pb 0,85 1.281 372
Maullín 10108 Maullín Pb 2,22 3.993 1.166
Maullín 10108 Carelmapu Pb 1,28 2.903 913
Puerto Varas 10109 Puerto Varas Cd 9,26 22.022 6.367
Puerto Varas 10109 Nueva Braunau Pb 1,14 2.040 527
Puerto Varas 10109 Alerce2/ Pb 0,17 247 98
Castro 10201 Castro Cd 7,84 29.148 7.711
Ancud 10202 Ancud Cd 8,82 27.292 7.972
Chonchi 10203 Chonchi Pb 2,15 4.588 1.209
Dalcahue 10205 Dalcahue Pb 1,25 4.933 1.370
Queilén 10207 Queilén Pb 1,51 1.912 586
Quellón 10208 Quellón4/ Cd 3,21 13.656 3.637
Quemchi 10209 Quemchi Pb 1,96 1.665 521
Quinchao 10210 Achao Pb 1,74 3.452 901
Osorno 10301 Osorno Cd 31,82 132.245 37.641
Puerto Octay 10302 Puerto Octay Pb 1,22 2.574 661
Puerto Octay 10302 Las Cascadas1/ Pb 1,18 829 355
Purranque 10303 Purranque Cd 5,23 11.618 3.473
Purranque 10303 Corte Alto Pb 1,53 1.647 500
Puyehue 10304 Entre Lagos Pb 2,12 3.932 1.123
Río Negro 10305 Río Negro Cd 3,85 6.583 2.094

San Juan de la Costa 10306 Bahía Mansa-
Muicolpue1/ 5/ Pb 3,61 902 1.294

San Pablo 10307 San Pablo Pb 2,20 3.478 1.006
Chaitén 10401 Chaitén Pb 1,92 4.065 1.224
Futaleufú 10402 Futaleufú Pb 1,23 1.153 487
Hualaihué 10403 Río Negro Pb 0,68 2.406 646

CUADRO N° 25:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

1 Centro Turístico 
2 Fusión Alerce 
3 Absorción Frutillar 

4 Absorción Quellón 
5 Conurbación Bahía Mansa-Muicolpue 

 FUENTE: Censo 2002, INE
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007
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FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004.
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007.
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN AYSEN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL 
CAMPO

SITUACIÓN

Esta región se enmarca entre los 43º 38’ y 49º 16’ de latitud Sur y desde los 71º 06’ 
de longitud Oeste hasta el Océano Pacífico. Su extenso y heterogéneo territorio se sitúa 
en la sección austral de Chile Americano, parte en que el territorio nacional se encuentra 
desmembrado (fachada occidental), en numerosas islas.

La capital regional es la ciudad de Coyhaique, localizada a 45º 32’ de latitud Sur y 
72º 04’ de longitud Oeste, aproximadamente, en la confluencia de los ríos Coyhaique y 
Simpson.

LÍMITES GENERALES

Norte, la Región de Los Lagos pasando por los siguientes elementos de tipo geo-
gráfico-físicos: el golfo Corcovado, la punta Guala, línea de cumbres Norte rada Palena, 
y río Rodríguez, confluencia ríos Palena y Frío y línea de cumbres Sur lago Palena; Este, 
la República de Argentina; Sur, la Región de Magallanes pasando por los siguientes 
elementos: línea recta Monte Chaltel o Fitz Roy al fiordo Témpanos y canales Messier, 
Adalberto, Fallos y del Castillo; Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

De acuerdo a las mediciones efectuadas por el Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE), esta Región cuenta con una superficie de 108.494,4 km2, lo que representa el 
14,35% de Chile Americano e Insular.

Nota: Esta superficie no contempla las aguas marítimas interiores hasta línea de 
costa, ni el territorio marítimo costero contemplado a partir de las Líneas de Base Recta. 
Decreto N° 416 del 14 de Julio de 1977 (Ministerio de Relaciones Exteriores).

RELIEVE

En esta región el alineamiento principal de la Cordillera de los Andes (denominada 
aquí la Cordillera Patagónica) se encuentra desplazado hacia el Oeste ocupando el centro 
de la región. En este contexto, el modelado presente es producto de la acción combinada 
de una tectónica de hundimiento acompañada de intensa actividad glacial, dando como 
resultado un territorio abrupto y complicado.

Estas formas presentan cambios notables en su desarrollo meridiano, diferencián-
dose aproximadamente en fajas Norte-Sur, las que en un perfil Oeste-Este se ordenan 
así: Área Archipielágica, Depresión Central, Cordillera Andina, Cordones Subandinos 
Orientales y Relieves Planiformes Orientales.

 Área Archipielágica: Esta unidad física múltiple corresponde a la prolongación 
de la Cordillera de la Costa, la cual se presenta desmembrada en una densa red de cana-
les y fiordos, los que enmarcan islas multiformes. Su litología corresponde fundamental-
mente a rocas metamórficas y en parte a rocas intrusivas, dioríticas y graníticas.

La superficie emergida es fundamentalmente rocosa, apareciendo abrupta, carente 
de alteración y desgastada. Las áreas depositacionales son escasas, pues la red de dre-
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* Clasificación climática de Köppen

naje, muy poco desarrollada e incipiente, origina sólo algunos depósitos reducidos en las 
desembocaduras, así como planos cenagosos.

 Depresión Central: Corresponde estructuralmente, a la continuación de la 
Depresión Intermedia de Chile Central, aún cuando su carácter morfológico es diferente 
dado que en su mayor parte, se encuentra bajo el nivel del mar. A esta unidad pertene-
ce el ancho canal Moraleda y el golfo Elefantes. Sus secciones emergidas corresponden 
a islas de baja altura y al puente sedimentario del istmo de Ofqui.

 Cordillera Andina: Aparece como la unidad más importante y de mayor mag-
nitud, revistiendo un carácter tanto continental como insular. Su constitución litológica 
es esencialmente un cuerpo granítico asociado con rocas metamórficas. Su topografía 
es abrupta, con grandes desniveles salvados por estrechas gargantas o por cascadas, así 
como escasos y reducidos planos depositacionales intermontanos.

Presenta grandes sectores cubiertos por hielo, el cual afluye en forma de glaciares 
hacia las partes más bajas. Al sur del río Aysen, donde las cumbres se elevan más, estás 
presentan mayor extensión y continuidad. Los más importantes son el Campo de Hielo 
de San Valentín o Norte, donde se encuentra la cumbre más alta de la región, el monte 
San Valentín con 4.058 m y el Campo de Hielo Sur. Ambos ocupan en la región un área 
de 8.235 km2.

El edificio andino está jalonado por una cadena de grandes volcanes que, por lo 
general, presenta glaciares en sus cumbres. Sus productos han rellenado los valles aleda-
ños y nubes de ceniza han cubierto el área centro–oriental de esta región, favoreciendo 
el desarrollo de suelos.

 Cordones Subandinos Orientales: Del macizo andino se desprende hacia el este 
una serie de cordones transversales, los cuales aparecen alternados con valles de sobre 
excavación glacial. Estos cordones se imbrican con los extremos occidentales de los re-
lieves pampéanos, constituyendo una franja de transición. Están compuestos, principal-
mente, de rocas volcánicas a las que se superponen capas de rocas sedimentarias, ge-
nerando relieves de tipo cuestas y mesetas. Por esta razón, las laderas presentan tanto 
pendientes fuertes como suaves en frentes y dorsos de cuestas respectivamente.

Aquí se desarrollan los valles más amplios y que poseen un relleno sedimentario 
más profundo, presentando en su superficie una serie de formas de diversos orígenes.

 Relieves Planiformes Orientales: Se presentan en forma discontinua en la parte 
fronteriza de la región. Hay cuatro áreas principales separadas por cordones montaño-
sos bajos: Alto Río Cisne, Ñireguao, Coyhaique Alto y Balmaceda. Son planos deposita-
cionales de topografía tabular y lomajes. En estas superficies se han generado, deriva-
do de condiciones locales de mal drenaje, lugares pantanosos que reciben el nombre de 
“mallines”.

CLIMA

La región recibe durante todo el año una fuerte influencia del frente polar que se 
sitúa sobre ella; las perturbaciones asociadas a éste imparten una característica marítima 
a toda el área occidental del macizo andino, característica que deriva en una progresiva 
continentalidad en la vertiente oriental. Pueden diferenciarse cuatro tipos climáticos prin-
cipales: Templado Frío Lluvioso, Continental Trasandino con Degradación Esteparia, de 
Estepa Frío y de Hielo por Efecto de Altura.

 Clima Templado Frío Lluvioso (Cfb)*. En el área insular y vertiente occidental an-
dina continúa el desarrollo de los climas que han venido presentándose latitudinalmente 
a través del país. Se caracteriza por una pluviosidad elevada y uniforme, por una tempe-
ratura media anual que fluctúa entre 7º y 9ºC y por una baja amplitud térmica, propia 
de su maritimidad.

 Clima Continental Transandino con Degeneración Esteparia (Cfc)*: El clima de-
sarrollado en la vertiente oriental del macizo andino es una paulatina transición hacia el 
clima de estepa frío. La pluviosidad va decreciendo hacia el oriente, presentándose entre 
2.000 y 600 mm anuales aproximadamente, con fluctuaciones estacionales que se agu-





247

D I V I S I Ó N  P O L Í T I C O  A D M I N I S T R A T I V A  Y  C E N S A L  •  2 0 0 7

dizan gradualmente. Las temperaturas medias anuales varían alrededor de los 9ºC, con 
un aumento de amplitud térmica. Durante el invierno, las temperaturas bajan sistemá-
ticamente de 0ºC, siendo por ello frecuentes las nevadas. En el verano, las altas tempe-
raturas, que debieran presentarse por efecto de la continentalidad, son atenuadas por 
vientos de gran fuerza que soplan desde la cordillera.

 Clima de Estepa Frío (BSk)*: Más al oriente y en forma fraccionada se presenta 
este clima, el cual se caracteriza por su sequedad, ya que las precipitaciones presentan 
montos bajo los 600 mm al año, con una marcada estación seca. La temperatura media 
anual desciende alrededor de 6ºC y la amplitud térmica se agudiza.

 Clima de Hielo por Efecto de Altura (EFH)*: Es difícil de definir la extensión que 
domina este tipo climático, se presenta discontinuo en las cumbres sometidas a glacia-
ción y campos de hielo de la Cordillera de los Andes, la temperatura media no sobrepasa 
los 0ºC, por lo tanto las precipitaciones son constantemente sólidas.

HIDROGRAFÍA

Sus ríos más importantes nacen en la vertiente oriental de Los Andes. Después de 
su nacimiento, éstos escurren dilatadamente por el ámbito trasandino, cortan la cordille-
ra por valle-desfiladeros típicos y desembocan en amplios fiordos. Su caudal es conside-
rable, debido a una amplia alimentación nival y glacial, cuyo monto es frecuentemente 
regulado por lagos interpuestos en sus cursos.

El sistema comprende seis hoyas: Palena, Cisnes, Aysen, Baker, Bravo y Pascua, todas 
ellas son parte de su territorio en el extranjero a excepción de los ríos Cisnes y Bravo.

La hoya del río Palena cubre un territorio de 12.745 km2 de los cuales sólo 4.671 
km2. están en la región. El caudal medio de su curso principal es de 700 m3/seg.

El río Cisnes drena un territorio de 5.047 km2. y tiene un caudal medio estimado de 
190 m3/seg., sus afluentes principales son los ríos Cáceres, Pedregoso, Moro, Las Torres 
y la laguna Escondida.

La hoya del río Aysen presenta un área de 11.590 km2 y su curso principal tiene un 
caudal medio de 515 m3/seg, sus afluentes principales son los ríos Simpson, Mañiguales 
y Blanco.

El río Baker drena una superficie de 26.487 km2 de los cuales 17.159 km2 están en 
territorio nacional, estimándose un caudal medio de 1.500 m3/seg en su desemboca-
dura, el mayor del país. Tiene su origen en el lago Bertrand, el que a su vez desagua al 
General Carrera, cuerpo lacustre de 1.047,5 km2, el más extenso del país. En su recorrido 
de 175 km hasta desembocar en las inmediaciones de Tortel, el río Baker recibe numero-
sos e importantes afluentes: Chacabuco, Cochrane, del Salto y de los Ñadis por el orien-
te; Nef, Colonia y Ventisquero por el occidente.

La cuenca del río Bravo es la más pequeña, tiene una superficie de 1.803 km2 y un 
caudal medio de 150 m3/seg, sus afluentes más importantes son los ríos Desplayes, Año 
Nuevo y del Camino.

El río Pascua drena una cuenca de 14.525 km2, de los cuales 7.155 km2 están en el 
país. Nace en el lago O’Higgins y después de un recorrido de 63 km desemboca en el 
fiordo Steele, con un caudal medio estimado de 400 m3/seg.

VEGETACIÓN

La variedad morfológica y climática determina una gran diversidad fitogeográfica, 
en la medida que las especies se adaptan a la disponibilidad de agua. La vegetación hi-
drófila que se presenta al occidente deriva gradualmente hasta un marcado xerofitismo 
en las pampas orientales. Pueden diferenciarse longitudinalmente 3 biomas o formacio-
nes vegetales, en un perfil Oeste-Este.

 Bosque Litoral Perennifolio: Presenta una vegetación densa y rica en especie, en 
la cual pueden diferenciarse hasta tres estratos: arbóreo, sotobosque y herbáceo.





* Clasificación climática de Köppen
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FUENTE: Censo 2002, INE
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GRÁFICO N° 16: Población total por sexo según provincias.
Región Aysen. Censo 2002 

HOMBRES MUJERES

El estrato arbóreo, que es el más abundante, está formado por especies perennes 
como el coihue, el canelo, la tepa, el tineo, entre otros; el sotobosque, por especies arbo-
rescentes como el fuinque, el arrayán, y otras arbustivas como la quita y el chilco.

 Bosque Trasandino Caducifolio: Este es un monte puro formado por la lenga, 
como único componente arbóreo, salvo en las transiciones donde se mezcla con el ñi-
rre y el coihue. El estrato intermedio se compone de arbustos como el calafate y el mai-
tencillo.

 Bioma Herbáceo Estepario: Es una formación xerófila compuesta por plantas 
herbáceas perennes y algunos arbustos dispersos. La especies más representativas es el 
coirón, luego las semi–arbustivas como el neneo o mata barrosa y las herbáceas como 
el caldillo y la pimpinela.

Esta cobertura vegetacional, al contrario de lo que se cree, es una de las más degra-
dadas del territorio nacional; el frágil ecosistema aysenino ha recibido duros golpes que 
provocaron daños irreparables en numerosas áreas.

POBLACIÓN

Según el XVll Censo Nacional de Población y Vl de Vivienda, se registró una población 
de 91.492 habitantes, representando 0,6% de la población nacional. Su densidad es de 
0,84 habitantes/km2, siendo una de las densidades más bajas del territorio nacional.

El asentamiento humano es de reciente data, remontándose sólo a fines del siglo 
pasado. Los inmigrantes llegaron preferentemente desde el oriente ocupando a lo largo 
de la región las tierras del interior más aptas para el uso agropecuario. En la actualidad la 
mayoría de población se concentra en las cuencas subandinas orientales y en las pampas, 
de preferencia en la hoya del río Aysen, por otro lado el desmembrado litoral presenta es-
pacios vacíos donde destacan centros poblados como Puerto Aguirre y Melinka.

Las mayores concentraciones de población urbana se presentan en las ciudades de 
Coyhaique y Puerto Aysen, distantes a 65 km aproximadamente una de otra.

Respecto a la distribución de la población por género, la región presenta 52,6% de 
hombres y 47,3% de mujeres. A nivel provincial (Gráfico N°16) esta tendencia se man-
tiene, presentándose más acentuadamente en la Provincia Capitán Prat con el 56,1% a 
favor de los hombres, seguido de Aysen con 54,6%, General Carrera 54% y por último 
Coyhaique con el 51%.
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En cuanto a la variación intercensal de población en la región, según el Cuadro N° 26, 
ha tenido un crecimiento de 13,6%. En el desglose por provincia los mayores crecimientos 
se presentaron en Aysen con 15,1% y Coyhaique con 15%. Menores crecimientos tuvieron 
las Provincias General Carrera con 6% y Capitán Prat con sólo el 1,5%.

CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

11 REGIÓN AYSEN 80.501 91.492 21.779 30.012

1 PROVINCIA COYHAIQUE 44.465 51.103 11.465 16.343

11101 Comuna Coyhaique 43.297 50.041 10.977 15.753

11102 Comuna Lago Verde 1.168 1.062 488 590

2 PROVINCIA AYSEN 25.726 29.631 6.572 8.967

11201 Comuna Aysen 19.090 22.353 4.968 6.526

11202 Comuna Cisnes 5.353 5.739 1.303 1.979

11203 Comuna Guaitecas 1.283 1.539 301 462

3 PROVINCIA CAPITÁN PRAT 3.781 3.837 1.211 1.595

11301 Comuna Cochrane 2.996 2.867 931 1.160

11302 Comuna O’Higgins 337 463 126 249

11303 Comuna Tortel 448 507 154 186

4 PROVINCIA GENERAL CARRERA 6.529 6.921 2.531 3.107

11401 Comuna Chile Chico 3.757 4.444 1.321 1.835

11402 Comuna Río Ibáñez 2.772 2.477 1.210 1.272

CUADRO N° 26:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE
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FUENTE: INE, 2007
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CONTINÚA  

REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

11 REGIÓN AYSEN DEL GENERAL
CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 108.494,4 91.492 73.607 17.885 30.012 21.594 8.418

1 PROVINCIA COYHAIQUE 12.942,5 51.103 44.850 6.253 16.343 13.234 3.109

11101 Comuna Coyhaique 7.320,2 50.041 44.850 5.191 15.753 13.234 2.519

Distrito Censal

01 Coyhaique 10.263 10.263 0 2.824 2.824 0

02 Mano Negra 540 0 540 269 0 269

03 Ñireguao 695 0 695 344 0 344

04 Lago Pollux 206 0 206 161 0 161

05 Balmaceda 979 0 979 513 0 513

06 Lago Elizalde 122 0 122 121 0 121

07 Río Simpson 1.276 0 1.276 594 0 594

08 Lago Caro 24 0 24 15 0 15

09 Lago Pedro Aguirre Cerda 176 0 176 79 0 79

10 Río Claro 416 166 250 217 61 156

11 Las Bandurrias 850 0 850 237 0 237

12 Cerro Divisadero 14.408 14.382 26 4.322 4.313 9

13 Estero La Cruz 19.900 19.900 0 5.985 5.985 0

99 Rezagados 186 139 47 72 51 21

11102 Comuna Lago Verde 5.622,3 1.062 0 1.062 590 0 590

Distrito Censal

01 Lago Verde 393 0 393 225 0 225

02 Río de Los Nevados 8 0 8 15 0 15

03 Loma Baja 104 0 104 46 0 46

04 La Tapera 279 0 279 155 0 155

05 Cisnes Medio 278 0 278 149 0 149

2 PROVINCIA AYSEN 46.588,8 29.631 23.498 6.133 8.967 6.546 2.421

11201 Comuna Aysen 29.970,4 22.353 19.580 2.773 6.526 5.422 1.104

Distrito Censal

01 Puerto Aysen 10.138 9.852 286 2.764 2.616 148

02 Mañiguales 1.758 1.401 357 677 507 170

03 Farellones 310 0 310 121 0 121

04 Valle Los Lagos 7.253 7.084 169 2.046 1.939 107

05 San Rafael 97 0 97 34 0 34

06 Las Huichas 1.307 0 1.307 465 0 465

07 Puerto Chacabuco 1.442 1.243 199 400 360 40

99 Rezagados 48 0 48 19 0 19

11202 Comuna Cisnes 15.831,4 5.739 2.507 3.232 1.979 716 1.263

Distrito Censal

01 Puerto Cisnes 2.967 2.507 460 870 716 154

02 Lago Rosselot 2.107 0 2.107 767 0 767

03 Lago Presidente Roosevelt 37 0 37 17 0 17

04 Los Chonos

05 Corcovado 628 0 628 325 0 325

11203 Comuna Guaitecas 787,0 1.539 1.411 128 462 408 54
Distrito Censal

01 Guaitecas 1.539 1.411 128 462 408 54

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR ÁREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002

Total Urbana Rural Total Urbana Rural

3 PROVINCIA CAPITÁN PRAT 37.043,6 3.837 2.217 1.620 1.595 787 808

11301 Comuna Cochrane 8.930,5 2.867 2.217 650 1.160 787 373

Distrito Censal

01 Río Chacabuco 2.498 2.217 281 931 787 144

02 Lago Cochrane 152 0 152 95 0 95

03 Valle Colonia 102 0 102 69 0 69

04 Río Neff 17 0 17 11 0 11

05 Lago Vargas 72 0 72 32 0 32

06 Río de Los Ñadis 11 0 11 10 0 10

07 Ventisquero 15 0 15 12 0 12

11302 Comuna O’Higgins 8.182,5 463 0 463 249 0 249

Distrito Censal

01 Río Bravo 0 0 0 3 0 3

02 Candelario Mansilla 41 0 41 26 0 26

03 Río Ventisquero 7 0 7 14 0 14

04 Villa O’Higgins 415 0 415 206 0 206

11303 Comuna Tortel 19.930,6 507 0 507 186 0 186

Distrito Censal

01 Tortel 507 0 507 186 0 186

4 PROVINCIA GENERAL CARRERA 11.919,5 6.921 3.042 3.879 3.107 1.027 2.080

11401 Comuna Chile Chico 5.922,3 4.444 3.042 1.402 1.835 1.027 808

Distrito Censal

01 Chile Chico 3.444 3.042 402 1.241 1.027 214

02 Guadal 748 0 748 402 0 402

03 Lago Bertrand 156 0 156 119 0 119

04 Río León 56 0 56 39 0 39

05 Fachinal 40 0 40 34 0 34

11402 Comuna Río Ibáñez 5.997,2 2.477 0 2.477 1.272 0 1.272

Distrito Censal

01 Puerto Ibáñez 1.346 0 1.346 608 0 608

02 Las Minas 40 0 40 29 0 29

03 Lago Lapparent 111 0 111 73 0 73

04 Cerro Cajón 44 0 44 25 0 25

05 Antolín Silva 128 0 128 110 0 110

06 Puerto Río Tranquilo 392 0 392 210 0 210

07 Murta 414 0 414 211 0 211

08 Río Huiña 2 0 2 6 0 6

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR ÁREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 ( Km²)

Población Viviendas

Coyhaique 11101 Coyhaique Cd 18,27 44.850 13.234

Aysen 11201 Puerto Aysen Cd 7,42 16.936 4.555

Aysen 11201 Villa Mañiguales Pb 2,15 1.401 507

Aysen 11201 Puerto Chacabuco      Pb 1,37 1.243 360

Cisnes 11202 Puerto Cisnes Pb 1,43 2.507 716

Guaitecas 11203 Melinka Pb 1,02 1.411 408

Cochrane 11301 Cochrane Pb 1,28 2.217 787

Chile Chico 11401 Chile Chico Pb 1,11 3.042 1.027

CUADRO N° 27:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

 FUENTE: Censo 2002, INE
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.
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FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA 
CHILENA

SITUACIÓN

Esta Región, la más austral y extensa del territorio nacional, incluye una parte de 
Chile Americano que se enmarca entre los 48º 37’ y los 56º 30’ de latitud Sur (islas 
Diego Ramírez) y el Territorio Chileno Antártico que comprende la parte del Continente 
Antártico situada entre los 53º y 90º de longitud oeste hasta el Polo Sur (bicontinental).

La capital regional es la ciudad de Punta Arenas, puerto austral, ubicado en la ribe-
ra Norte del Estrecho de Magallanes, situado a 53º 10’ de latitud Sur y 70º 54’ de lon-
gitud Oeste.

LÍMITES GENERALES

Norte, la Región Aysen del General Carlos Ibáñez del Campo, destacando los si-
guientes accidentes de tipo geográfico-físicos: canales del Castillo, Fallos, Adalberto y 
Messier, desde el mar chileno hasta el fiordo Témpano; el fiordo Témpano, desde el ca-
nal Messier hasta su extremo oriental; y una línea recta, desde el extremo oriental del 
fiordo Témpano hasta la cumbre del monte Chaitel o Fitz Roy, en el límite chileno–argen-
tino; Este, la República de Argentina, el Océano Pacífico y el meridiano de 53º longitud 
Oeste de Greenwich; Sur, el Polo Sur; Oeste, el Océano Pacífico y el meridiano de 90º 
longitud Oeste de Greenwich.

SUPERFICIE

De acuerdo a la diferencia entre el total país y suma de las restantes regiones, la 
superficie de esta región es de 132.291,1 km2, lo que representa el 17,5% del total del 
territorio nacional.

Nota: Esta superficie no contempla las aguas marítimas interiores hasta línea de 
costa, ni el territorio marítimo costero contemplado a partir de las Líneas de Base Recta. 
Decreto N° 416 del 14 de Julio de 1977 (Ministerio de Relaciones Exteriores). Excluye su-
perficie de territorio Chileno Antártico (1.250.000 km2).

RELIEVE

De acuerdo a mediciones sometidas a una tectónica de hundimiento a escala geoló-
gica, origina una variada morfología litoral salpicada de golfos, canales, estuarios y fior-
dos. Las únicas formas positivas que han escapado a esta tectónica de hundimiento son 
islas y archipiélagos.

Desde el punto de vista orográfico se identifica con los Andes Patagónicos, di-
ferenciándose tres áreas: Andes Propiamente Tales, Área Archipielágica y las Pampas 
Magallánicas. Cabe destacar, además, cierta particularidad de los relieves antárticos.

 Andes: Se presentan desplazados hacia el occidente, extendiéndose de norte a 
sur hasta la cercanía de la península Muñoz Gamero; a partir del Estrecho de Magallanes, 
tienden a organizarse en sentido transversal.

En los puntos culminantes del relieve andino alcanzan notable desarrollo los glacia-
res, destacando por su extensión el hielo patagónico sur y los campos englaciados del 
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* Clasificación climática de Köppen

suroeste de Tierra de Fuego. Entre las cumbres más importantes del sector y que sobre-
pasan los 3.000 m, están el monte Fitz Roy (3.406 m) y el cerro Murallón (3.600 m).

En el extremo sur de la Zona de Campo de Hielo se eleva la Cordillera de Paine, fa-
mosa por sus torres y en la que destacan los cerros Blanco y Stokes. En Tierra del Fuego, 
los Andes Patagónicos se identifican principalmente con la Cordillera de Darwin, que po-
see cumbres sobre los 2.000 m.

 Área Archipielágica: Se presenta despedazada y bastante rebajada en altura, 
con abundancia de canales, senos, islas y penínsulas. Las rocas fundamentales han sido 
trabajadas intensamente por los hielos y por las adversas y rigurosas condiciones climá-
ticas.

Numerosos canales permiten la navegación interna, entre los que se pueden men-
cionar: Messier, Fallos, Trinidad, Inocentes, Sarmiento, Smith, ubicados al norte del 
Estrecho de Magallanes; al sur de éste destacan el Cockburn y Beagle. Entre los fiordos y 
senos están el Eyre, Europa, Peel, Última Esperanza, Skyring, Otway y Almirantazgo.

Otros accidentes del sector son los golfos Trinidad, Ladrillero, Sarmiento y el archi-
piélago Reina Adelaida, y las islas Wellington, Madre de Dios y Tierra del Fuego.

 Pampas Magallánicas: Ocupan extensas áreas de relieves ondulados que se ex-
tienden al norte y sur del Estrecho de Magallanes. Predominan en ellas sedimentos mari-
nos muy antiguos, sobre los cuales se efectuó el trabajo posterior de los hielos, rebajan-
do alturas, encerrando lagos y emparejando las costas. En este sector destacan algunas 
cuencas lacustres como lo son los lagos Balmaceda, Aníbal Pinto y Blanco y algunas lagu-
nas tales como El Toro, Blanca, Cabeza de Mar, Cisnes de Mar y Deseada.

Al sur del Paso Drake se extiende el Territorio Chileno Antártico, cuya orografía 
ofrece una notable semejanza con los Andes Patagónicos. Esto se debe a que bajo la cu-
bierta de los hielos subyace en forma continuada la morfología del extremo sur del con-
tinente americano.

En esta parte de la Antártica puede observarse la misma disimetría que presenta el 
continente americano; el sector occidental antártico presenta costas altas, desmembra-
das con abundancia de islas montañosas; el oriental, en cambio, es más regular y domi-
nan las formas deprimidas.

En la Antártica se encuentran los archipiélagos Sub–Antártico, Antártico y la Tierra 
de O’Higgins. En esta última vuelve a emerger la Cordillera Andina, presentándose mon-
tañosa y casi enteramente cubierta de hielo, con exención de los picachos y pendientes 
abruptas.

CLIMA

En esta región es posible encontrar cinco tipos de climas principales: Templado Frío 
con Gran Humedad, Estepa Fría, Hielo Perpetuo, Tundra y Polar Verdadero.

 Clima Templado Frío con Gran Humedad: Se extiende por la costa occidental, 
se caracteriza por presentar bajos promedios térmicos diarios y anuales, fuertes vientos 
del Oeste, gran cantidad de días nublados y abundantes precipitaciones: Bahía Félix 4.794 
mm.

 Clima de Estepa Fría (BSk)*: Al avanzar hacia el Atlántico la aridez se hace más 
marcada, este clima se desarrolla sobre las planicies patagónicas, observándose aquí una 
apreciable disminución de las precipitaciones, las que se reparten homogéneamente a 
lo largo del año. Los promedios térmicos son bajos, especialmente en los meses de in-
vierno.

 Clima de Hielo Perpetuo: Domina en las áreas cubiertas por el Campo de Hielo 
Sur y los campos englaciados de la Cordillera de Darwin; presenta un predominio de só-
lidos (nieve) y una gran amplitud térmica entre el día y la noche.

 Clima de Tundra: Se presenta en la fachada occidental, aproximadamente des-
de la isla Duque de York hacia el sur; las precipitaciones son abundantes, repartidas du-
rante todo el año; las temperaturas no sobrepasan los 10ºC en ningún mes del año. Un 
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ejemplo son las islas Evangelistas con 6,4ºC de promedio anual y una precipitación anual 
de 2.569 mm.

 Clima Polar Verdadero: Se caracteriza por sus bajas temperaturas y abundan-
cia de precipitaciones sólidas, siendo más abundantes en la costa occidental que en la 
oriental. Este clima es propio del continente Antártico. El promedio térmico anual en las 
islas Shetland del Sur es de 2ºC bajo cero y en Bahía Margarita 6ºC bajo cero, en pleno 
continente Antártico.

HIDROGRAFÍA

Debido a la configuración del relieve y a las características climáticas, especialmente 
la disminución de las precipitaciones en el sector oriental andino, esta región no presen-
ta condiciones favorables para la formación de hoyas hidrográficas de gran magnitud, 
siendo los ríos en general de escaso desarrollo.

En el sector subandino oriental de Última Esperanza, se encuentra el río Serrano, que 
junto con los ríos Grey, Paine y de Las Chinas, que cruzan varios lagos como el Nordenskjold, 
de Grey, Pehoe y del Toro, constituyen el sistema de drenaje del área ubicada al norte de la 
cordillera Manuel Señoret. La hoya total del Serrano comprende aproximadamente 8.110 
km2 y el caudal se estima en 150 m3/seg.

Otros ríos que se pueden mencionar son: Penitente, en la provincia de Magallanes 
y Grande, en la provincia Tierra del Fuego, que drenan hacia el territorio argentino, cons-
tituyéndose en afluentes de otros ríos mayores; río Pérez, que nace en la cordillera Vidal, 
tiene aproximadamente 40 km de longitud y desemboca en el seno Skyring; río San 
Juan, ubicado en la península de Brunswick y que recibe las aguas del lago Parrillar; tie-
ne un recorrido de 55 km con un caudal estimado de 30 m3/seg y desemboca al sur del 
Fuerte Bulnes.

En la región existen numerosos lagos, entre los cuales cabe citar por su magnitud, 
además de los ya referidos, el Balmaceda, Aníbal Pinto, Laguna Blanca, Lago Blanco y 
Fagnano, este último compartido por Chile y Argentina.

El territorio Chileno Antártico, cubierto en su mayor parte por una gran masa de 
hielo, no permite la formación de cursos de agua superficial.

VEGETACIÓN

En el extremo austral del país las temperaturas disminuyen a tal punto, por lo avan-
zado de la latitud, que el límite de altura de las formaciones arbóreas llega sólo a 200 m 
sobre el nivel del mar en Tierra del Fuego. Bajo esa altura, el desarrollo vegetal tampoco 
tiene condiciones suficientes, por el frío y especialmente por la intensidad de los vientos 
del oeste.

La posición con respecto al viento pasa a ser un factor ecológico fundamental en 
Magallanes, de tal modo que la selva magallánica sólo se ubica a sotavento, a cubierto 
del viento, sea en tierra firme o parte archipielágica.

El bosque magallánico se caracteriza en su aspecto general por árboles de menor 
tamaño y un piso inferior pobre, compuesto de helechos, líquenes y musgos.

Esta asociación subsiste incluso hasta el canal Beagle, pero presenta dos modali-
dades muy diferentes entre sí, bosque magallánico siempre verde y bosque magallánico 
caducifolio.

 Bosque Magallánico Siempre Verde: Crece en los lugares protegidos al centro 
y occidente en la Cordillera de los Andes, donde hay altas precipitaciones y bajas tem-
peraturas. Esta compuesto por escasas especies de hojas perennes en la que predomina 
el roble de Magallanes solo o en asociación con otras especies, tales como canelo, leña 
dura, ciprés de la cordillera, ciprés de las Guaitecas y ciruelillo.

El aspecto del bosque, influido por las bajas temperaturas, es muy abierto por la 
carencia de lianas y quilas, escasos helechos y la presencia casi exclusiva de musgos y lí-
quenes.
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 Bosque Magallánico Caducifolio: Se sitúa al este del bosque magallánico siem-
pre verde, donde las precipitaciones son notoriamente inferiores. El bosque carece de 
agua suficiente para mantener sus hojas todo el año, pero puede volver a crearlas cada 
primavera, debido a que los veranos son favorecidos por la mayor insolación. Los estratos 
inferiores están más desarrollados que en el bosque siempre verde y presenta las espe-
cies de roble de Magallanes, lenga, ñirre, canelo y ciprés de las Guaitecas.

 Estepa Patagónica: A medida que se avanza hacia el Atlántico, el clima árido y 
las escasas precipitaciones que se dan en esta área, hacen difícil la mantención de una 
cubierta boscosa. Por lo tanto, el bosque da paso a unas formaciones herbáceas xero-
mórfica llamada estepa patagónica, constituida de pastos en champas, especialmente 
gramíneas y compuestas. Entre los pastos resistentes y de largo tallo están el coirón, mi-
chai o calafate, romerillo o mata verde y brecillo o murtilla de Magallanes. El calafate o 
michai, tiene en Magallanes el carácter de árbol regional.

 Tundra Magallánica: Las duras condiciones ecológicas, las bajas temperaturas, 
la gran pobreza del suelo, el mal drenaje, la fuerza y la persistencia del viento y los pan-
tanos, condicionan la Tundra Magallánica.

Las principales especies que se presentan en esta formación, tienen un crecimiento 
en cojín; entre las más importantes están Marsippospermun grandifolium; Donatia fas-
cicularis, Azorella caespitosa y otras numerosas especies entre las cuales se encuentran 
representantes de las familias Juncaceae y Syperaceae antártica, Nothofagus betuloides, 
Baccharis magallánica, Myrteola nummulaia y Saxífraga magallánica.

POBLACIÓN

Según el Censo 2002, es una de las regiones menos pobladas del país, tiene una 
población de 150.826 habitantes, representando 1% de la población nacional. La densi-
dad es de 1,14 habitantes/km2 (sin incluir el Territorio Chileno Antártico).

La población se localiza de preferencia en el sector oriental, en centros urbanos ínti-
mamente ligados al mar. La escasa  población rural se encuentra distribuida en extensas 
áreas dedicadas preferentemente a la actividad pecuaria. 

En materia de género, en la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena los 
hombres tienen una mayor representatividad ya que estos son el 52,3% de la población. 
A nivel provincial (Gráfico N°17), la tendencia se presenta con mayor acento en Tierra del 
Fuego con 64% de hombres, seguido de la Provincia Antártica Chilena 63,5%, Última 
Esperanza 53,4% y Magallanes 51,2%.
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FUENTE: Censo 2002, INE

Referente a la variación intercensal, según el cuadro N°28, la región presenta un 
crecimiento de 5,3% en su población. A nivel provincial la situación varía, es así como la 
Provincia de Antártica Chilena presentó un incremento del 23%, Última Esperanza 12% 
y Magallanes 4,4%. Distinta realidad se presenta en la Provincia Tierra del Fuego la cual 
obtuvo un decrecimiento del 1,2% en su población respecto del año 1992.

CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

12 REGIÓN DE MAGALLANES Y 
DE LA ANTÁRTICA CHILENA 143.198 150.826 41.516 48.335

1 PROVINCIA MAGALLANES 116.511 121.675 32.742 38.268

12101 Comuna Punta Arenas 113.666 119.496 31.709 37.213

12102 Comuna Laguna Blanca 867 663 280 266

12103 Comuna Río Verde 335 358 229 197

12104 Comuna San Gregorio 1.643 1.158 524 592

2 PROVINCIA ANTÁRTICA CHILENA 1.945 2.392 499 649

12201 Comuna Cabo de Hornos 1.814 2.262 478 625

12202 Comuna Antártica 131 130 21 24

3 PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO 6.985 6.904 2.676 2.530

12301 Comuna Porvenir 5.104 5.465 1.924 1.900

12302 Comuna Primavera  1.629 1.016 595 458

12303 Comuna Timaukel 252 423 157 172

4 PROVINCIA ÚLTIMA ESPERANZA 17.757 19.855 5.599 6.888

12401 Comuna Natales 17.275 19.116 5.374 6.628

12402 Comuna Torres del Paine 482 739 225 260

CUADRO N° 28:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE
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FUENTE: INE, 2007
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CONTINÚA  

REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

12 REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA 1.382.291,1 150.826 139.669 11.157 48.335 43.090 5.245

1 PROVINCIA MAGALLANES 38.400,8 121.675 116.005 5.670 38.268 35.389 2.879

12101 Comuna Punta Arenas 17.846,3 119.496 116.005 3.491 37.213 35.389 1.824

Distrito Censal

01 Punta Arenosa 10.675 10.675 0 3.153 3.153 0

02 Barrio Yugoslavo 7.329 7.329 0 2.271 2.271 0

03 Gobernador Viel 14.407 14.407 0 4.700 4.700 0

04 Barrio Prat 21.821 21.821 0 6.706 6.706 0

05 Centro 3.797 3.797 0 1.182 1.182 0

06 Pudeto 7.621 7.621 0 2.065 2.065 0

07 Barrio Sur 15.389 15.389 0 4.609 4.609 0

08 Dieciocho de Septiembre 20.881 20.881 0 6.181 6.181 0

09 Kon-Aiken 3.216 1.301 1.915 903 358 545

10 Las Minas 10.752 9.749 1.003 4.049 3.106 943

11 Río Grande 33 0 33 19 0 19

12 Agua Fresca 219 0 219 190 0 190

13 Silva Palma 15 0 15 23 0 23

14 Isla Dawson 301 0 301 102 0 102

15 Isla Clarence 5 0 5 2 0 2

99 Rezagados 3.035 3.035 0 1.058 1.058 0

12102 Comuna Laguna Blanca 3.695,6 663 0 663 266 0 266

Distrito Censal

01 Laguna Blanca 663 0 663 266 0 266

12103 Comuna Río Verde 9.975,2 358 0 358 197 0 197

Distrito Censal

01 Cruz del Sur 202 0 202 99 0 99

02 Isla Riesco 156 0 156 98 0 98

03 Gran Campo Nevado

12104 Comuna San Gregorio 6.883,7 1.158 0 1.158 592 0 592

Distrito Censal

01 San Gregorio 1.014 0 1.014 419 0 419

02 Fenton 144 0 144 173 0 173

2 PROVINCIA ANTÁRTICA CHILENA 1.265.853,7 2.392 1.952 440 649 561 88

12201 Comuna Cabo de Hornos 15.853,7 2.262 1.952 310 625 561 64

Distrito Censal

01 Isla Navarino 2.242 1.952 290 619 561 58

02 Hoste 11 0 11 3 0 3

03 Darwin 9 0 9 3 0 3

12202 Comuna Antártica 1.250.000,0 130 0 130 24 0 24

Distrito Censal

01 Piloto Pardo 114 0 114 21 0 21

02 Tierra de O’Higgins 16 0 16 3 0 3

3 PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO 22.592,7 6.904 4.734 2.170 2.530 1.377 1.153

12301 Comuna Porvenir 6.982,6 5.465 4.734 731 1.900 1.377 523

Distrito Censal

01 Porvenir 5.078 4.734 344 1.540 1.377 163

02 Caleta Josefina 93 0 93 110 0 110

03 San Sebastián 294 0 294 250 0 250

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR ÁREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

12302 Comuna Primavera 4.614,2 1.016 0 1.016 458 0 458

Distrito Censal

01 Cerro Sombrero 948 0 948 391 0 391

02 Bahía Felipe 68 0 68 67 0 67

12303 Comuna Timaukel 10.995,9 423 0 423 172 0 172

Distrito Censal

01 Timaukel 420 0 420 170 0 170

02 Almirantazgo 3 0 3 2 0 2

4 PROVINCIA ÚLTIMA ESPERANZA 55.443,9 19.855 16.978 2.877 6.888 5.763 1.125

12401 Comuna Natales 48.974,2 19.116 16.978 2.138 6.628 5.763 865

Distrito Censal

01 Natales 16.902 15.900 1.002 5.674 5.419 255

02 Lago Anibal Pinto 150 0 150 101 0 101

03 Muñoz Gamero 118 0 118 25 0 25

04 Puerto Edén 254 0 254 101 0 101

05 Cueva del Milodón 1.692 1.078 614 727 344 383

12402 Comuna Torres del Paine 6.469,7 739 0 739 260 0 260

Distrito Censal

01 Cerro Castillo 449 0 449 190 0 190

02 Torres del Paine 290 0 290 70 0 70

COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 ( Km²)

Población Viviendas

Punta Arenas 12101 Punta Arenas Cd 39,03 116.005 35.389
Cabo de Hornos 12201 Puerto Williams       Pb 1,19 1.952 561
Porvenir              12301 Porvenir              Pb 2,63 4.734 1.377
Natales 12401 Puerto Natales Cd 5,57 16.978 5.763

CUADRO N° 29:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

 FUENTE: Censo 2002, INE

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR ÁREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007

"G

01

03

01

#

Puerto
Williams

R
E

P

Ú
B

L
I

C A
D E

A
R

G
E

N
T

I
N

A

CARLOS IBÁÑEZ
D
EL

CAMPO

RE GIÓ N AYSEN D
E L

G
R A

L .

N

4. Provincia: Última Esperanza
Capital: Puerto Natales

01. Natales
02. Torres del Paine

2. Provincia Antártica Chilena
Capital: Puerto Williams

01. Cabo de Hornos
02. Antártica

01. Porvenir
02. Primavera
03. Timaukel

3. Provincia Tierra del Fuego
Capital: Porvenir

12. REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
Capital : PUNTA ARENAS

1. Provincia Magallanes
Capital: Punta Arenas

01. Punta Arenas
02. Laguna Blanca
03. Río Verde
04. San Gregorio

01

02

02

03

PUNTA
ARENAS

#

Puerto
Natales

Porvenir
#

02

04

01

4

1

3

2

FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.
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FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

SITUACIÓN

Esta región se enmarca entre los 32º 55’ y 34º 19’ de latitud Sur y entre los 69º 46’ 
y 71º 43’ de longitud Oeste. Es la región más pequeña del país y la única mediterránea.

Su capital es la ciudad de Santiago, extensa y poblada metrópolis, localizada a 33º 
27’ de latitud Sur y 70º 39’ de longitud Oeste, localizada en la Depresión Intermedia, a 
una altitud de 558 m.

LÍMITES GENERALES

Norte, La Región de Valparaíso pasando por los siguientes límites: la línea de cum-
bres sur hoya río Aconcagua; Este, la República de Argentina; Sur, la Región del Libertador 
Gral. Bdo. O´Higgins pasando por los siguientes límites: línea de cumbres sur hoya río 
Maipo, línea de cumbres norte hoya río Peuco, angostura de Paine, línea de cumbres orien-
te y sur hoya esteros Alhué y Carén, lindero de predios Quilamuta y San Alfonso, línea de 
cumbres norte hoya estero Alhué, lindero de predios Las Varillas y San Esteban, línea de 
cumbres poniente quebrada Quelentaro y río Rapel; Oeste, lindero de predios Corneche, 
Bucal, Cabimbao y Tamcor, río Maipo, línea de cumbres poniente hoya estero Puangue, 
paso de Los Padrones, línea de cumbres oriente hoya esteros Puangue y Limache.

SUPERFICIE

Según mediciones efectuadas por el Instituto Geográfico Militar (I.G.M.), esta re-
gión presenta una superficie de 15.403,2 km2, lo que representa el 2,04% de Chile 
Americano e Insular.

RELIEVE

Esta Región representa una de las áreas mejor definidas de la orografía chilena, 
donde las cordilleras alcanzan gran altitud y la disposición longitudinal del relieve se de-
sarrolla en un mínimo de extensión transversal, presentando fuertes desniveles y una tec-
tónica muy evidente en el paisaje.

De este modo, se diferencian claramente las 3 entidades fundamentales del re-
lieve de Chile central, reconociendo la Cordillera de la Costa, Depresión Intermedia y 
Cordillera de Los Andes; a las cuales se agrega una cuarta, las Cuencas Marginales a la 
Depresión Intermedia.

 Cordillera de la Costa: Está constituida fundamentalmente por rocas graníticas 
y también metamórficas, que le dan a sus suelos un característico color rojizo. Se levan-
ta con gran energía y aspecto de muro en su parte septentrional; frente a Santiago se 
deprime momentáneamente, de tal modo que las serranías que flanquean el Maipo no 
alcanzan sino excepcionalmente los 1.000 m; más al sur recupera su anterior altitud en-
marcando profundos valles.

Aparece como una montaña disimétrica en que las cumbres más importantes se ado-
san a la Depresión Intermedia, en tanto que hacia el occidente el relieve se deprime. El cor-
dón maestro oriental, muro occidental de la cuenca de Santiago, es muy rectilíneo, está 
dispuesto longitudinalmente y presenta altas cumbres, como los cerros El Roble (2.222 m), 
Vizcachas (2.040 m) y Bustamante (1.877 m).
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Al abrupto frente oriental se opone hacia el occidente un encadenamiento de se-
gundo orden, paralelo al anterior y que enmarca por el Oeste el valle del Puangue, con 
cumbres aún importantes: cerros El Sauce (1.471 m), Mauco de Vinilla (1.483 m) y Los 
Ángeles (1.108 m).

Al sur del río Maipo los cerros Horcón de Piedra (2.070 m), Cantillana (2.281 m), 
Altos Llivillivi (2.046 m) y Poqui (1.821 m), entre otros, se alinean formando un arco con-
vexo desplazado hacia el Este que alcanza la angostura de Paine. A partir de este alinea-
miento surgen cordones transversales de considerable altitud que enmarcan la cuenca 
del estero Alhué y la cuenca del estero Yali, en las extensas planicies aluviales y marinas 
de San Pedro.

 Cuencas Marginales a la Depresión Intermedia: Las cuencas graníticas margina-
les se ubican en el borde oriental de la Cordillera de la Costa, desarrollándose en Melipilla 
y en la laguna de Aculeo, con una topografía ondulada y deprimida.

La cuenca de Melipilla, que es de gran complejidad se encuentra inscrita en el 
granito costero y ha sido objeto de un variado relleno de procedencia andina y local. 
Representa el segundo nivel de base para los sedimentos andinos transportados por los 
ríos Mapocho y Maipo, de tal manera que ocupan la mayor parte de ella, con excepción 
de algunos depósitos de arenas graníticas aportadas por el Puangue.

 Depresión Intermedia: Se desarrolla entre el cordón de Chacabuco por el norte 
y la angostura de Paine por el Sur; se le denomina Cuenca de Santiago, presenta una ex-
tensión de unos 100 km de Norte a Sur y en el sentido este a Oeste presenta un ancho 
medio de 35 km Es una fosa tectónica muy bien definida o enmarcada por las Cordilleras 
de los Andes y de la Costa.

El fondo de la cuenca ha sido rellenado por materiales andinos que, en la forma de 
conos de deyección adosados a la cordillera, han sido acarreados por los ríos Mapocho y 
Maipo en sucesivos episodios de glaciación y volcanismo generados en alta cordillera. Esto 
se ha expresado en acciones de relleno muy enérgicas, con la presencia en vastas super-
ficies de cenizas volcánicas, los que se conservan claramente en la parte occidental de la 
cuenca. Por encima de estos materiales, el centro de la cuenca aparece rellenado con ripios 
aluviales recientes. Actualmente los ríos Mapocho y Maipo cruzan la cuenca desplazándo-
se sobre las superficies inclinadas y convexas de los conos aluviales mencionados, facilitán-
dose el desplazamiento lateral de los lechos cuando éstos cambian abruptamente su diná-
mica de escurrimiento por intempestivas crecidas, como las ocurridas en junio de 1982.

Al norte del río Mapocho no han existido cursos de agua importantes que deposi-
taran su carga en la cuenca, razón por la cual su superficie ha quedado a menor altitud, 
dificultándose consecuentemente el drenaje y generándose áreas pantanosas y de suelos 
salinos, como es el caso de Batuco.

La parte de la cuenca, rellenada por el río Angostura, ha experimentado una tectó-
nica de hundimiento más reciente, a consecuencia de lo cual se presenta muy nivelada, 
sin que aparezcan formas transicionales entre ladera y plano.

 Cordillera de los Andes: Ocupa la mayor parte de la superficie de la Región, 
apareciendo maciza, de gran altitud, con una fuerte retención crionival y presentando 
sus puntos culminantes en cumbres volcánicas limítrofes; cerro Tupungato (6.570 m), 
volcán San José (5.856 m) y Maipo (5.264 m).

Sus profundos valles le dan un aspecto alpino; sin embargo en muchas partes es 
posible advertir aún el tronco planizado que constituía la cordillera en épocas anteriores, 
relieves suaves de altura donde se establecen los pastizales del estío.

Dentro de este conjunto orográfico pueden diferenciarse a los menos 3 alineamien-
tos longitudinales. El más oriental y de mayor altitud, en el cual se dispone el límite in-
ternacional, exhibe importantes cumbres, las cuales corresponden a los edificios volcá-
nicos antes descritos, además de cerros como el Juncal (6.110 m) y el Marmolejo (6.108 
m). El alineamiento intermedio enmarca por el Oeste la cuenca del río Olivares, siguien-
do hacia el Sur la posición de los cerros El Cobre (3.844 m), de la sierra San Francisco 
y de los cerros San Ramón (3.253 m), Purgatorio (2.458 m), La Punta (3.702 m) y Las 
Vizcachas (3.620 m), organizando en su parte central la fachada oriental de la cuenca 
de Santiago.

Los valles que cruzan esta unidad se caracterizan por el activo recubrimiento de se-
dimentos glaciales, volcánicos y torrenciales, en una intercalación de procesos en que el 
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* Clasificación climática de Köppen

volcanismo ha erosionado violentamente las formas glaciales constructivas, redepositán-
dolas aguas abajo. Al mismo tiempo obligó a desembocar en los estrechos valles superio-
res masas de material que colmataron aquellos; así mientras los ríos Yeso y Colorado obs-
truían con sus aportes laterales al Maipo, en el Mapocho, donde el volcanismo no tuvo la 
misma incidencia, los depósitos tienen sólo un carácter glacial y torrencial.

CLIMA

A partir de los 33º de latitud hacia el sur, la influencia del Anticiclón del Pacífico 
pierde potencia e influencia, por lo menos durante una época del año (invierno) y las pre-
cipitaciones ciclonales tienden a presentarse cada vez con mayor frecuencia, viéndose 
acrecentadas por la influencia del relieve que se organiza más conveniente.

El tipo de clima imperante en esta región bajo los 1.500 m de altitud está catalo-
gado como templado cálido con estación seca prolongada (Csb1)*. Santiago presenta 
una temperatura media anual de 14ºC, el mes más cálido es enero con 20ºC, y el más 
frío julio con 8,1ºC, de lo que resulta una amplitud térmica anual de 11,9ºC. La amplitud 
térmica diaria en valores medios es considerable, siendo uno de los rasgos característicos 
de la cuenca. La pluviosidad anual es de 356,3 mm y presenta gran variabilidad, contra-
poniéndose años muy lluviosos con otros de gran sequedad.

Esta cierta homogeneidad climática es distorsionada por 2 variables: la configura-
ción orográfica y la dirección de avance de las situaciones meteorológicas típicas. En la 
sección norte de la Depresión Intermedia y en las pendientes de las cordilleras que las 
enmarcan se presentan condiciones de aridez, con elevadas temperaturas estivales y pre-
cipitaciones anuales no muy significativas.

La sección sur de la cuenca está favorecida por una penetración transversal de aire 
húmedo marítimo a través del valle del Maipo situación, que sin embargo, aparece tam-
bién distorsionada por el efecto de biombo climático que produce el macizo costero en 
las precipitaciones.

En la cuenca marginal de Melipilla las temperaturas se ven favorecidas por los cor-
dones montañosos que la enmarcan pero que, a su vez, favorece una mejor captación 
de las precipitaciones.

En el área cordillerana el clima va degradando hacia formas más rigurosas por efec-
to de la altitud, estableciéndose pisos climáticos que presentan un progresivo descenso 
de las temperaturas y aumento de las precipitaciones anuales: San José de Maipo (623,2 
mm) y El Volcán (754 mm).

HIDROGRAFÍA

La red hídrica de la región posee un río principal, que corresponde al río Maipo, con 
sus respectivos tributarios como es el caso de los ríos Mapocho, Colorado, Yeso, Volcán, 
el que es capaz de drenar sin grandes dificultades los sistemas montañosos aledaños y la 
cubierta de la fosa tectónica. Sistemas aparte forman la cuenca del estero Yali, que dre-
na el área de San Pedro y el estero Alhué, tributario del embalse Rapel, que nacen en la 
Cordillera de la Costa.

El río Maipo drena una hoya de 14.600 km2 de superficie, en la región más impor-
tante del país, logrando captar incluso aguas de la cuenca de Rancagua a través del río 
Angostura.

Los cursos de aguas de esta región es de carácter pluvio-nival, con dos llenas im-
portantes en invierno y en periodo de primavera–verano donde se produce el derreti-
miento de las nieves.

VEGETACIÓN 

Los ecosistemas vegetacionales que se han desarrollado aquí, en los espacios que el 
hombre no ha transformado, cuenta con humedad invernal suficiente, lo que permite la 
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existencia de un tapiz más o menos continuo, de altura variable y capaz de soportar una 
sequedad estival prolongada. Surge entonces un matorral en el que siempre está presen-
te el espino y que experimenta degradaciones en función de la configuración del relieve 
y de la acción antrópica. En este sentido, la vegetación acusa extrema sensibilidad a las 
variaciones de exposición solar en las laderas y a la posición en altitud. De este modo, las 
formaciones que se describen más adelante corresponden a grandes cuadros dentro de 
los cuales hay apreciables variaciones. 

Se pueden diferenciar 4 formaciones vegetales: Matorral de Espino, Matorral 
Arborescente, Matorral Espinoso Subandino y Formación Xeromórfica Andina.

 Matorral de Espino: El “espinal” constituye la formación más característica de la 
región. Su aspecto es el de un monte bajo donde el espino, especie dominante, se aso-
cia con otros arbustos como huañil, molle, chacay, quillay, boldo, colliguay y otros. Este 
conjunto, que puede alcanzar dimensiones arborescentes, se presenta con una densidad 
variable, alternando con una cubierta herbácea estacional.

Aparece en su forma más típica en las áreas no cultivadas de la Depresión Intermedia, 
en las pendientes andinas y del macizo costero y en las planicies de San Pedro.

La progresiva degradación por la acción del hombre ha sido especialmente comple-
ta en el espinal, de tal manera que hoy sólo ocupan los sitios demasiados áridos para el 
cultivo, transformándose en una cubierta muy rala, con predominio casi exclusivo del es-
pino, pero con un tamaño mucho menor y un empobrecimiento del tapiz herbáceo.

 Matorral Arborescente: En los sitios en que la humedad o la protección a la 
evaporación es alta, los arbustos de la formación anterior pueden llegar a proporcionar-
se arbóreas. Este tipo de asociación es característico de la Cordillera de la Costa y de las 
quebradas y fondos de valle del macizo andino entre 500 y 800 m aproximadamente, 
debido a la mayor pluviosidad.

Presenta una considerable variedad de especies entre las cuales destacan los si-
guientes tipos arbóreos y arbustivos: litre, molle, peumo, boldo, quillay, maitén, espino, 
maqui y otros.

Al interior de esta formación, en lugares privilegiados, aparecen localizadamente 
asociaciones boscosas formadas por especies arbóreas puras, con un sotobosque de rela-
tiva abundancia. Son generalmente bosques de peumo, en diversos puntos de la región, 
o de roble, que aparece únicamente en el cerro El Roble, constituyéndose en el bosque 
más septentrional de fagáceas.

 Matorral Espinoso Subandino: Es la cubierta habitual de las laderas andinas en-
tre los 800 y 1.500 m de altitud aproximadamente. Hacia abajo se confunde con el ma-
torral arborescente y hacia las alturas disminuye en densidad, tamaño y variedad de es-
pecies, seleccionando las más resistentes al frío y la aridez.

Su aspecto típico es el de un matorral con numerosas plantas espinosas y algunos 
arbustos que adquieren carácter arborescente donde se dispone de mayor humedad. Las 
especies arbustivas más importantes son el chacay, huañil, trevo, molle y espino; a las 
que se agregan litre, boldo, quillay y peumo.

 Formación Xeromórfica Andina: Se desarrolla preferentemente entre los 1.500 
y 2.000 m de altitud y hasta los 4.000 m aproximadamente, límite inferior del erial andi-
no, se integran pequeños arbustos espinosos, coironales y plantas en cojines, originan-
do una cubierta rala con grandes espacios desnudos rocosos. Su densidad varía según la 
disponibilidad de agua, la exposición al viento y radiación solar. Las especies arbustivas 
más importantes son el pichi, pingo–pingo, monte negro y otras. Entre las herbáceas, la 
más importante es el coirón. En aquellos lugares con disponibilidad permanente de agua 
líquida se desarrollan las características “vegas”, que, junto a los coironales, son utiliza-
das tradicionalmente como veranadas o empastadas de verano.

POBLACIÓN

De acuerdo al XVll Censo Nacional de Población y Vl de Vivienda, realizado en el 
año 2002, su población asciende a 6.061.185 habitantes, representando el 40,1% de la 
población nacional, y con una densidad de 393,5 habitantes/km2., siendo la densidad 
más elevada del país. La población se concentra preferentemente en áreas urbanas espe-
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FUENTE: Censo 2002, INE

En materia de variación intercensal entre los años 1992 y 2002 (cuadro N°30), la re-
gión presenta un incremento del 15,2% en su población. A nivel provincial la mayor va-
riación se presentó en la Provincia Cordillera con un incremento del 88,2%, seguido de 
la Provincia de Chacabuco con 46,5%, Talagante 30,5%, Maipo 29,2%, Melipilla 18,8% 
y la Provincia de Santiago sólo alcanzó el 8,3%.
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GRÁFICO N° 18: Población total por sexo según provincias.
Región Metropolitana de Santiago. Censo 2002 

HOMBRES MUJERES

cialmente en la ciudad de Santiago, además de una serie de ciudades y pueblos, que la 
caracterizan por ser la región que concentra el mayor número de población urbana.

En relación al género de la población, según el Censo 2002 en la Región 
Metropolitana de Santiago existe  51,5% de mujeres, mientras que los hombres alcanzan 
48,5% restante. A nivel provincial (Gráfico N°18), esta tendencia se presenta similar en la 
Provincia de Santiago con 51,9%, Cordillera 51%, Maipo y Talagante 50,4%. Distinta es 
la tendencia en las Provincias de Chacabuco y Melipilla donde la mayor representatividad 
corresponde a los hombres con 52% y 50,7%, respectivamente.
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CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002
13 REGIÓN METROPOLITANA DE  SANTIAGO 5.257.937 6.061.185 1.286.486 1.643.892
1 PROVINCIA SANTIAGO 4.311.133 4.668.473 1.056.176 1.264.856

13101 Comuna Santiago  230.977 200.792 63.727 77.514
13102 Comuna Cerrillos  72.649 71.906 17.068 19.811
13103 Comuna Cerro Navia  155.735 148.312 34.487 35.277
13104 Comuna Conchalí  152.919 133.256 34.445 32.609
13105 Comuna El Bosque  172.854 175.594 39.882 42.808
13106 Comuna Estación Central  140.896 130.394 33.289 32.357
13107 Comuna Huechuraba  61.784 74.070 13.237 16.386
13108 Comuna Independencia  77.794 65.479 20.099 18.588
13109 Comuna La Cisterna  94.712 85.118 22.772 22.817
13110 Comuna La Florida  328.881 365.674 83.406 97.174
13111 Comuna La Granja  133.285 132.520 31.451 32.035
13112 Comuna La Pintana  169.640 190.085 38.942 44.394
13113 Comuna La Reina  92.410 96.762 22.589 25.768
13114 Comuna Las Condes  208.063 249.893 55.791 82.099
13115 Comuna Lo Barnechea  50.062 74.749 11.887 17.746
13116 Comuna Lo Espejo  120.075 112.800 25.637 24.896
13117 Comuna Lo Prado  110.933 104.316 26.563 26.361
13118 Comuna Macul  120.708 112.535 29.341 29.870
13119 Comuna Maipú  256.550 468.390 65.780 126.972
13120 Comuna Ñuñoa  172.575 163.511 47.215 54.692
13121 Comuna Pedro Aguirre Cerda  130.441 114.560 29.515 28.460
13122 Comuna Peñalolén  179.781 216.060 42.768 51.542
13123 Comuna Providencia  111.182 120.874 38.214 51.183
13124 Comuna Pudahuel  137.940 195.653 34.207 48.818
13125 Comuna Quilicura  41.121 126.518 9.710 35.242
13126 Comuna Quinta Normal  116.349 104.012 28.630 26.454
13127 Comuna Recoleta  164.767 148.220 38.661 36.606
13128 Comuna Renca  128.972 133.518 29.007 33.451
13129 Comuna San Joaquín  114.017 97.625 25.780 24.233
13130 Comuna San Miguel  82.869 78.872 20.340 22.655
13131 Comuna San Ramón  100.817 94.906 22.652 22.160
12132 Comuna Vitacura  79.375 81.499 19.084 23.878

2 PROVINCIA CORDILLERA 277.687 522.856 71.365 146.442
13201 Comuna Puente Alto  254.673 492.915 64.331 136.668
13202 Comuna Pirque  11.368 16.565 2.949 4.926
13203 Comuna San José de Maipo  11.646 13.376 4.085 4.848

3 PROVINCIA CHACABUCO 90.640 132.798 21.595 35.218
13301 Comuna Colina  52.769 77.815 11686 19.490
13302 Comuna Lampa  25.033 40.228 6338 10.812
13303 Comuna Tiltil  12.838 14.755 3571 4.916

4 PROVINCIA MAIPO 293.021 378.444 67.051 98.657
13401 Comuna San Bernardo  190.857 246.762 42.775 63.070
13402 Comuna Buin  52.792 63.419 12.006 16.643
13403 Comuna Calera de Tango  11.843 18.235 2.975 4.666
13404 Comuna Paine  37.529 50.028 9.295 14.278

5 PROVINCIA MELIPILLA 118.802 141.165 30.826 40.772
13501 Comuna Melipilla  80.255 94.540 20.297 26.095
13502 Comuna Alhué  4.013 4.435 1.104 1.419
13503 Comuna Curacaví  19.053 24.298 5.316 7.636
13504 Comuna María Pinto  8.735 10.343 2.236 3.117
13505 Comuna San Pedro  6.746 7.549 1.873 2.505

6 PROVINCIA TALAGANTE 166.654 217.449 39.473 57.947
13601 Comuna Talagante  44.908 59.805 10.235 16.024
13602 Comuna El Monte  21.882 26.459 5.166 7.025
13603 Comuna Isla de Maipo  20.344 25.798 5.418 7.196
13604 Comuna Padre Hurtado  29.372 38.768 6.743 9.562
13605 Comuna Peñaflor  50.148 66.619 11.911 18.140

CUADRO N° 30:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE
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CONTINÚA  

REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

13 REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO 15.403,2 6.061.185 5.875.013 186.172 1.643.892 1.589.636 54.256
1 PROVINCIA SANTIAGO 2.030,3 4.668.473 4.658.687 9.786 1.264.856 1.262.575 2.281

13101 Comuna Santiago  22,4 200.792 200.792 0 77.514 77.514 0
Distrito Censal

01 Huelén 0,7 6.691 6.691 0 4.437 4.437 0

02 Moneda 1,3 6.168 6.168 0 3.891 3.891 0

03 Amunátegui 0,6 5.551 5.551 0 2.885 2.885 0

04 Brasil 0,8 12.498 12.498 0 5.590 5.590 0

05 Chacabuco 0,8 7.817 7.817 0 2.773 2.773 0

06 Portales 0,6 9.128 9.128 0 3.157 3.157 0

07 Matucana 0,6 6.006 6.006 0 2.163 2.163 0

08 San Saturnino 0,6 9.357 9.357 0 3.299 3.299 0

09 Mapocho 0,8 8.558 8.558 0 3.311 3.311 0

10 Vicuña Mackenna 0,6 8.697 8.697 0 4.552 4.552 0

11 San Isidro 1,0 14.103 14.103 0 6.065 6.065 0

12 Universidad 0,6 5.654 5.654 0 2.478 2.478 0

13 Almagro 0,9 6.906 6.906 0 3.430 3.430 0

14 Porvenir 0,7 5.877 5.877 0 2.122 2.122 0

15 San Diego 0,8 7.116 7.116 0 2.773 2.773 0

16 Santa Elena 0,7 4.117 4.117 0 1.387 1.387 0

17 Carmen 1,0 9.133 9.133 0 2.470 2.470 0

18 Victoria 0,6 4.710 4.710 0 1.471 1.471 0

19 Valparaíso 0,7 7.406 7.406 0 2.375 2.375 0

20 Franklin 1,1 7.260 7.260 0 2.098 2.098 0

21 Matadero 0,9 5.973 5.973 0 2.182 2.182 0

22 Parque O’Higgins 1,1 6.852 6.852 0 625 625 0

23 Club Hípico 1,0 2.428 2.428 0 835 835 0

24 San Eugenio 0,7 7.951 7.951 0 2.370 2.370 0

25 Exposición 0,5 4.844 4.844 0 1.230 1.230 0

26 San Alfonso 0,5 2.487 2.487 0 857 857 0

27 Avenida España 0,8 8.987 8.987 0 3.274 3.274 0

28 Ejército 0,7 7.432 7.432 0 3.134 3.134 0

29 Quinta Normal 0,7 851 851 0 204 204 0

99 Rezagados 234 234 0 76 76 0

13102 Comuna Cerrillos 21,0 71.906 71.906 0 19.811 19.811 0
Distrito Censal

01 Cerrillos 8,2 7.663 7.663 0 2.151 2.151 0

02 Villa México 3,7 13.255 13.255 0 3.540 3.540 0

03 Divino Maestro 4,6 31.287 31.287 0 7.278 7.278 0

04 Lo Errázuriz 4,5 19.342 19.342 0 6.719 6.719 0

99 Rezagados 359 359 0 123 123 0

13103 Comuna Cerro Navia  11,1 148.312 148.312 0 35.277 35.277 0
Distrito Censal

01 Cerro Navia 1,8 23.905 23.905 0 5.622 5.622 0

02 Janequeo 1,2 19.359 19.359 0 4.854 4.854 0

03 José Joaquín Pérez 0,7 11.881 11.881 0 2.678 2.678 0

04 Población Roosevelt 0,9 13.050 13.050 0 3.165 3.165 0

05 Dalmacia 0,7 11.324 11.324 0 2.885 2.885 0

06 El Montijo 1,1 16.432 16.432 0 3.832 3.832 0

07 Violeta Parra 1,4 21.670 21.670 0 4.994 4.994 0

08 Victoria 0,9 15.448 15.448 0 3.784 3.784 0

09 Río Viejo 2,4 15.089 15.089 0 3.427 3.427 0

99 Rezagados 154 154 0 36 36 0

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

13104 Comuna Conchalí 10,7 133.256 133.256 0 32.609 32.609 0

Distrito Censal

01 Conchalí 0,8 9.366 9.366 0 2.452 2.452 0

02 Juanita Aguirre 1,2 16.201 16.201 0 3.894 3.894 0

03 Pomaire 1,2 16.894 16.894 0 3.986 3.986 0

04 Eneas Gonel 0,8 14.333 14.333 0 3.391 3.391 0

05 La Palma 1,5 20.482 20.482 0 4.908 4.908 0

06 Monterrey 0,9 8.765 8.765 0 2.251 2.251 0

07 El Cortijo 0,9 7.488 7.488 0 1.738 1.738 0

08 Luther King 1,3 15.054 15.054 0 3.554 3.554 0

09 Municipalidad 1,1 11.072 11.072 0 2.955 2.955 0

10 El Comendador 1,0 12.499 12.499 0 3.195 3.195 0

99 Rezagados 1.102 1.102 0 285 285 0

13105 Comuna El Bosque  14,1 175.594 175.594 0 42.808 42.808 0

Distrito Censal

01 El Bosque 4,3 18.548 18.548 0 4.351 4.351 0

02 Lagos de Chile 1,0 12.339 12.339 0 3.087 3.087 0

03 Capitán Avalos 0,7 5.776 5.776 0 1.418 1.418 0

04 Sargento Aldea 0,7 9.656 9.656 0 2.262 2.262 0

05 Aviadores 1,2 19.123 19.123 0 4.687 4.687 0

06 Santa Elena 1,7 26.197 26.197 0 6.276 6.276 0

07 El Almendro 1,0 23.583 23.583 0 5.662 5.662 0

08 León XIII 1,7 23.130 23.130 0 5.829 5.829 0

09 Los Cóndores 1,1 17.480 17.480 0 4.564 4.564 0

10 Las Parcelas 0,7 19.665 19.665 0 4.641 4.641 0

99 Rezagados 97 97 0 31 31 0

13106 Comuna Estación Central  14,1 130.394 130.394 0 32.357 32.357 0

Distrito Censal

01 Estación Central 0,8 3.469 3.469 0 409 409 0

02 Maestranza 1,2 3.120 3.120 0 729 729 0

03 Hermanos Carrera 0,7 8.262 8.262 0 1.694 1.694 0

04 Nogales 0,6 11.100 11.100 0 2.243 2.243 0

05 La Araucana 0,7 6.403 6.403 0 1.587 1.587 0

06 Infante Cerda 1,0 12.488 12.488 0 3.461 3.461 0

07 Chuchunco 1,3 14.911 14.911 0 3.704 3.704 0

08 Las Parcelas 2,6 16.205 16.205 0 4.143 4.143 0

09 Las Rejas 0,5 6.146 6.146 0 1.737 1.737 0

10 Pila del Ganso 1,3 11.727 11.727 0 3.577 3.577 0

11 Ecuador 0,7 7.836 7.836 0 1.819 1.819 0

12 Universidad Técnica 1,1 6.682 6.682 0 2.114 2.114 0

13 Bernal del Mercado 0,9 11.050 11.050 0 2.384 2.384 0

14 Aeropuerto 0,7 10.553 10.553 0 2.619 2.619 0

99 Rezagados 442 442 0 137 137 0

13107 Comuna Huechuraba  44,8 74.070 74.070 0 16.386 16.386 0

Distrito Censal

01 Huechuraba 19,5 25.589 25.589 0 6.184 6.184 0

02 La Pincoya 5,1 16.770 16.770 0 3.406 3.406 0

03 Avenida Principal 13,3 9.582 9.582 0 1.959 1.959 0

04 República de Francia 1,0 14.560 14.560 0 3.077 3.077 0

05 La Pirámide 3,6 1.612 1.612 0 593 593 0

06 Parque del Recuerdo 2,3 5.550 5.550 0 1.052 1.052 0

99 Rezagados 407 407 0 115 115 0
CONTINÚA 

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

13108 Comuna Independencia  7,4 65.479 65.479 0 18.588 18.588 0
Distrito Censal

01 Independencia 1,3 12.033 12.033 0 3.524 3.524 0

02 Juan Antonio Ríos 1,3 14.007 14.007 0 4.346 4.346 0

03 Miraflores 1,8 15.925 15.925 0 4.068 4.068 0

04 Hipódromo 0,7 4.414 4.414 0 1.249 1.249 0

05 Santa Laura 1,1 9.788 9.788 0 2.650 2.650 0

06 El Molino 0,7 7.374 7.374 0 2.260 2.260 0

07 Escuela de Medicina 0,5 1.938 1.938 0 491 491 0

13109 Comuna La Cisterna  10,0 85.118 85.118 0 22.817 22.817 0
Distrito Censal

01 La Cisterna 1,9 15.245 15.245 0 4.170 4.170 0

02 Ochagavía 1,8 14.620 14.620 0 3.958 3.958 0

03 Lo Ovalle 1,6 16.535 16.535 0 4.681 4.681 0

04 El Parrón 1,5 14.875 14.875 0 3.865 3.865 0

05 Vicuña Mackenna 1,4 9.036 9.036 0 2.319 2.319 0

06 La Cultura 1,8 14.793 14.793 0 3.822 3.822 0

99 Rezagados 14 14 0 2 2 0

13110 Comuna La Florida 70,8 365.674 365.563 111 97.174 97.137 37
Distrito Censal

01 Municipalidad 1,8 10.474 10.474 0 3.292 3.292 0

02 Balneario Municipal 1,3 16.241 16.241 0 5.068 5.068 0

03 Gerónimo de Alderete 1,9 20.278 20.278 0 5.971 5.971 0

04 Rojas Magallanes 1,5 8.774 8.774 0 2.394 2.394 0

05 Departamental 1,3 19.742 19.742 0 4.473 4.473 0

06 Walker Martínez 2,4 26.251 26.251 0 6.601 6.601 0

07 Canal Las Perdices 40,5 12.478 12.367 111 3.389 3.352 37

08 Santa Julia 1,6 13.321 13.321 0 3.541 3.541 0

09 Santa Inés 2,0 16.769 16.769 0 4.519 4.519 0

10 Santa Amalia 2,1 19.874 19.874 0 5.489 5.489 0

11 San Jorge 1,6 26.449 26.449 0 7.288 7.288 0

12 San Pedro 1,8 14.359 14.359 0 3.782 3.782 0

13 María Elena 1,3 12.526 12.526 0 3.123 3.123 0

14 Pozo Arenero 1,1 24.123 24.123 0 6.411 6.411 0

15 San José de La Estrella 1,1 19.920 19.920 0 5.451 5.451 0

16 General Arriagada 1,4 19.297 19.297 0 5.066 5.066 0

17 Avenida Trinidad 1,4 23.519 23.519 0 6.251 6.251 0

18 Punta Arenas 1,2 13.583 13.583 0 3.143 3.143 0

19 Manutara 1,1 16.194 16.194 0 3.920 3.920 0

20 Sótero del Río 1,1 17.308 17.308 0 3.944 3.944 0

21 Lía Aguirre 1,3 12.566 12.566 0 3.528 3.528 0

99 Rezagados 1.628 1.628 0 530 530 0

13111 Comuna La Granja  10,1 132.520 132.520 0 32.035 32.035 0
Distrito Censal

01 La Granja 1,7 15.357 15.357 0 3.919 3.919 0

02 San Gregorio Poniente 1,1 17.033 17.033 0 4.005 4.005 0

03 Malaquías Concha 2,1 14.001 14.001 0 3.523 3.523 0

04 Avenida Central 0,7 11.185 11.185 0 2.609 2.609 0

05 Parque Intercomunal 1,5 18.588 18.588 0 4.214 4.214 0

06 San Gregorio Oriente 0,9 13.997 13.997 0 2.868 2.868 0

07 San José de La Estrella 1,2 24.991 24.991 0 6.281 6.281 0

08 Santa Rosa 0,9 15.522 15.522 0 4.096 4.096 0

99 Rezagados 1.846 1.846 0 520 520 0
CONTINÚA 
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13112 Comuna La Pintana 30,6 190.085 190.085 0 44.394 44.394 0

Distrito Censal

01 Mapuhué 12,5 5.632 5.632 0 1.207 1.207 0

02 San Ricardo 0,9 19.317 19.317 0 4.597 4.597 0

03 Pablo de Rokha 1,6 27.115 27.115 0 6.123 6.123 0

04 Antumapu 4,2 25.117 25.117 0 6.167 6.167 0

05 La Platina 5,9 36.963 36.963 0 8.845 8.845 0

06 Rey Don Felipe 1,2 14.387 14.387 0 3.140 3.140 0

07 Vicente Llanos 1,0 22.383 22.383 0 5.493 5.493 0

08 La Primavera 3,3 38.288 38.288 0 8.514 8.514 0

99 Rezagados 883 883 0 308 308 0

13113 Comuna La Reina 23,4 96.762 96.762 0 25.768 25.768 0

Distrito Censal

01 Larraín 1,7 12.389 12.389 0 3.539 3.539 0

02 Lynch Norte 1,1 7.718 7.718 0 2.329 2.329 0

03 Príncipe de Gales 2,6 13.974 13.974 0 4.292 4.292 0

04 Parque La Quintrala 1,5 12.136 12.136 0 3.659 3.659 0

05 Plaza Ossandón 3,1 15.186 15.186 0 3.727 3.727 0

06 La Reina 9,5 7.884 7.884 0 1.798 1.798 0

07 Aeródromo Tobalaba 3,9 27.323 27.323 0 6.377 6.377 0

99 Rezagados 152 152 0 47 47 0

13114 Comuna Las Condes  99,4 249.893 249.893 0 82.099 82.099 0

Distrito Censal

01 Escuela Militar 2,5 18.212 18.212 0 6.841 6.841 0

02 Estadio Palestino 1,1 9.015 9.015 0 3.067 3.067 0

03 Hospital Fach 1,8 12.334 12.334 0 3.852 3.852 0

04 Las Condes 5,8 14.487 14.487 0 3.463 3.463 0

05 Estadio Italiano 1,3 13.189 13.189 0 4.356 4.356 0

06 Los Domínicos 1,0 7.922 7.922 0 2.132 2.132 0

07 Cerro Apoquindo 14,5 16.061 16.061 0 3.714 3.714 0

08 Chapiquiña 2,0 18.022 18.022 0 5.509 5.509 0

09 El Pillán 1,4 13.841 13.841 0 4.443 4.443 0

10 Sebastián El Cano 1,8 18.640 18.640 0 6.509 6.509 0

11 Estadio Español 1,7 19.925 19.925 0 7.757 7.757 0

12 Vaticano 1,4 19.623 19.623 0 7.309 7.309 0

13 Cerro San Luis 2,7 21.486 21.486 0 11.790 11.790 0

14 Hospital de Carabineros 44,1 17.035 17.035 0 4.438 4.438 0

15 San Carlos de Apoquindo 11,3 13.237 13.237 0 2.653 2.653 0

16 Cerro Calán 5,0 16.651 16.651 0 4.200 4.200 0

99 Rezagados 213 213 0 66 66 0

13115 Comuna Lo Barnechea  1.023,7 74.749 72.496 2.253 17.746 17.159 587

Distrito Censal

01 La Dehesa 125,3 34.514 34.508 6 6.830 6.824 6

02 El Arrayán 264,7 16.933 16.401 532 4.473 4.273 200

03 Farellones 617,7 1.933 218 1.715 1.416 1.035 381

04 Lo Barnechea 16,0 21.195 21.195 0 4.999 4.999 0

99 Rezagados 174 174 0 28 28 0
CONTINÚA  
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13116 Comuna Lo Espejo 7,2 112.800 112.800 0 24.896 24.896 0
Distrito Censal

01 Lo Espejo 1,8 22.872 22.872 0 5.306 5.306 0
02 Las Torres 0,6 13.928 13.928 0 3.036 3.036 0
03 Población Caro Sur 1,0 18.639 18.639 0 3.823 3.823 0
04 Población Caro Norte 1,0 17.890 17.890 0 3.742 3.742 0
05 Quiriquina 0,4 6.743 6.743 0 1.449 1.449 0
06 Carlos Dittborn 0,7 12.644 12.644 0 2.811 2.811 0
07 Clara Estrella 1,7 19.725 19.725 0 4.616 4.616 0
99 Rezagados 359 359 0 113 113 0

13117 Comuna Lo Prado 6,7 104.316 104.316 0 26.361 26.361 0
Distrito Censal

01 Lo Prado 1,0 13.599 13.599 0 3.704 3.704 0
02 Blanqueado 0,9 16.340 16.340 0 4.125 4.125 0
03 Territorio Antártico 1,2 19.290 19.290 0 4.597 4.597 0
04 California 1,2 18.777 18.777 0 4.889 4.889 0
05 Oscar Bonilla 0,8 17.134 17.134 0 4.217 4.217 0
06 Costa Rica 0,5 9.312 9.312 0 2.302 2.302 0
07 Neptuno 1,1 9.858 9.858 0 2.525 2.525 0
99 Rezagados 6 6 0 2 2 0

13118 Comuna Macul  12,9 112.535 112.535 0 29.870 29.870 0
Distrito Censal

01 Lo Plaza 1,1 16.008 16.008 0 3.535 3.535 0
02 Macul 2,3 25.358 25.358 0 6.831 6.831 0
03 Pedreros 3,0 22.462 22.462 0 6.082 6.082 0
04 Camino Agrícola 2,5 16.844 16.844 0 4.315 4.315 0
05 Villa Santa Carolina 2,5 9.936 9.936 0 2.959 2.959 0
06 Ignacio Carrera Pinto 1,5 21.871 21.871 0 6.131 6.131 0
99 Rezagados 56 56 0 17 17 0

13119 Comuna Maipú  133,0 468.390 464.882 3.508 126.972 126.360 612
Distrito Censal

01 Cinco de Abril 2,4 16.911 16.911 0 4.630 4.630 0
02 Los Libertadores 1,0 43.376 43.376 0 12.085 12.085 0
03 Ramón Freire 1,6 16.156 16.156 0 4.265 4.265 0
04 Feria Internacional 0,9 647 647 0 163 163 0
05 Las Industrias 12,2 17.488 17.488 0 4.892 4.892 0
06 San Martín 1,1 11.446 11.446 0 2.959 2.959 0
07 Maipú Poniente 9,7 58.808 57.668 1.140 15.442 15.155 287
08 Portales 1,5 15.622 15.622 0 4.010 4.010 0
09 Templo Votivo 1,1 8.155 8.155 0 2.094 2.094 0
10 O’Higgins 1,0 9.305 9.305 0 2.655 2.655 0
11 Las Heras 0,8 11.557 11.557 0 2.835 2.835 0
12 Blanco Encalada 0,8 14.118 14.118 0 3.240 3.240 0
13 La Rinconada 57,9 3.128 1.788 1.340 498 425 73
14 Las Lomas 17,1 34.578 33.628 950 10.160 9.928 232
15 Esquina Blanca 1,8 1.589 1.589 0 400 400 0
16 Nueva San Martín 1,1 15.451 15.451 0 4.119 4.119 0
17 San José 1,9 22.867 22.867 0 6.068 6.068 0
18 El Carmen 2,2 29.644 29.644 0 8.359 8.359 0
19 El Bosque 7,4 34.822 34.744 78 9.593 9.573 20
20 Los Pajaritos 3,3 47.339 47.339 0 13.262 13.262 0
21 Las Parcelas 1,4 19.566 19.566 0 5.522 5.522 0
22 Simón Bolivar 1,0 16.247 16.247 0 4.406 4.406 0
23 Ciudad Satélite 3,8 19.342 19.342 0 5.209 5.209 0
99 Rezagados 228 228 0 106 106 0
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13120 Comuna Ñuñoa 16,9 163.511 163.511 0 54.692 54.692 0

Distrito Censal

01 Simón Bolivar 1,7 19.385 19.385 0 7.598 7.598 0

02 Pucará 1,9 20.288 20.288 0 6.218 6.218 0

03 Plaza Los Guindos 0,8 7.843 7.843 0 2.469 2.469 0

04 Chacra Valparaíso 1,4 17.330 17.330 0 5.470 5.470 0

05 Plaza Ñuñoa 1,4 11.237 11.237 0 3.727 3.727 0

06 Santa Julia 1,7 18.173 18.173 0 5.966 5.966 0

07 Plaza Zañartu 2,0 17.627 17.627 0 6.012 6.012 0

08 Estadio Nacional 1,8 10.961 10.961 0 2.841 2.841 0

09 Piscina Mundt 1,0 10.488 10.488 0 3.590 3.590 0

10 Crescente Errázuriz 1,9 16.685 16.685 0 5.926 5.926 0

11 Hospital de Carabineros 1,3 12.706 12.706 0 4.583 4.583 0

99 Rezagados 788 788 0 292 292 0

13121 Comuna Pedro Aguirre Cerda 9,7 114.560 114.560 0 28.460 28.460 0

Distrito Censal

01 La Victoria 1,1 15.926 15.926 0 4.043 4.043 0

02 Estadio Yarur 1,5 15.938 15.938 0 4.349 4.349 0

03 La Marina 1,5 14.683 14.683 0 3.810 3.810 0

04 Miguel Dávila 1,2 16.212 16.212 0 4.169 4.169 0

05 La Feria 0,8 14.646 14.646 0 3.443 3.443 0

06 Lo Valledor Norte 1,3 13.381 13.381 0 3.033 3.033 0

07 Lo Valledor Sur 1,0 14.573 14.573 0 3.319 3.319 0

08 Navidad 1,3 6.762 6.762 0 1.560 1.560 0

99 Rezagados 2.439 2.439 0 734 734 0

13122 Comuna Peñalolén  54,2 216.060 216.060 0 51.542 51.542 0

Distrito Censal

01 José Arrieta 1,4 16.061 16.061 0 3.714 3.714 0

02 Peñalolén 2,1 21.030 21.030 0 5.178 5.178 0

03 Lo Hermida 26,4 31.649 31.649 0 7.980 7.980 0

04 Torres de Macul 1,4 17.737 17.737 0 4.422 4.422 0

05 Viña Macul 4,9 14.607 14.607 0 3.626 3.626 0

06 Villa Los Lagos 1,4 20.112 20.112 0 4.307 4.307 0

07 Avenida Parque 1,0 17.710 17.710 0 4.442 4.442 0

08 Quebrada Camarones 1,1 17.617 17.617 0 4.307 4.307 0

09 Diagonal Las Torres 12,0 15.067 15.067 0 3.544 3.544 0

10 Gabriela Mistral 1,2 16.119 16.119 0 3.719 3.719 0

11 Simón Bolivar 1,3 28.351 28.351 0 6.303 6.303 0

13123 Comuna Providencia 14,4 120.874 120.874 0 51.183 51.183 0

Distrito Censal

01 Condell 2,1 15.977 15.977 0 5.853 5.853 0

02 Pedro de Valdivia 1,7 19.896 19.896 0 7.719 7.719 0

03 Los Leones 1,7 22.985 22.985 0 11.522 11.522 0

04 Pocuro 2,8 29.934 29.934 0 12.808 12.808 0

05 Diego de Almagro 1,0 8.606 8.606 0 3.004 3.004 0

06 Parque Bustamante 1,1 10.505 10.505 0 4.707 4.707 0

07 Pedro de Valdivia Norte 3,2 7.432 7.432 0 2.647 2.647 0

08 Hospital Militar 0,8 5.518 5.518 0 2.911 2.911 0

99 Rezagados 21 21 0 12 12 0
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13124 Comuna Pudahuel 197,4 195.653 192.258 3.395 48.818 47.902 916

Distrito Censal

01 Municipalidad 1,1 13.158 13.158 0 3.261 3.261 0

02 Embalse Lo Prado 3,6 19.792 19.792 0 5.116 5.116 0

03 Barrancas 0,9 11.025 11.025 0 2.245 2.245 0

04 La Estrella 1,9 18.130 18.130 0 4.222 4.222 0

05 Estrella de Chile 0,8 13.487 13.487 0 3.184 3.184 0

06 Santa Corina 23,6 81.920 81.920 0 21.650 21.650 0

07 Lo Aguirre 117,8 3.029 1.078 1.951 789 296 493

08 Pudahuel 45,6 2.171 755 1.416 553 156 397

09 Federico Errázuriz 1,3 19.430 19.430 0 4.608 4.608 0

10 San Daniel 0,8 13.384 13.384 0 3.127 3.127 0

99 Rezagados 127 99 28 63 37 26

13125 Comuna Quilicura 57,5 126.518 125.999 519 35.242 35.113 129

Distrito Censal

01 Quilicura 9,8 23.702 23.702 0 6.097 6.097 0

02 Lo Echevers 22,6 58.370 57.907 463 16.520 16.402 118

03 San Ignacio 16,0 624 624 0 180 180 0

04 Manuel Antonio Matta 9,1 42.884 42.828 56 12.143 12.132 11

99 Rezagados 938 938 0 302 302 0

13126 Comuna Quinta Normal 12,4 104.012 104.012 0 26.454 26.454 0

Distrito Censal

01 Municipalidad 1,3 9.349 9.349 0 2.692 2.692 0

02 Carrascal 2,0 15.773 15.773 0 3.948 3.948 0

03 Yungay 1,0 3.351 3.351 0 995 995 0

04 Villa Sana 1,6 6.302 6.302 0 1.710 1.710 0

05 Quidora 1,4 10.676 10.676 0 3.038 3.038 0

06 Mercurio 1,4 16.765 16.765 0 4.196 4.196 0

07 Cónsul Poinsett 1,0 8.559 8.559 0 2.050 2.050 0

08 Catamarca 1,5 17.107 17.107 0 4.137 4.137 0

09 Frontera 1,2 15.377 15.377 0 3.531 3.531 0

99 Rezagados 753 753 0 157 157 0

13127 Comuna Recoleta 16,2 148.220 148.220 0 36.606 36.606 0

Distrito Censal

01 Recoleta 0,8 3.844 3.844 0 1.275 1.275 0

02 Cerro Blanco 1,4 8.599 8.599 0 2.729 2.729 0

03 Cementerio General 1,5 3.363 3.363 0 862 862 0

04 Lo Aránguiz 1,0 17.064 17.064 0 4.354 4.354 0

05 Salzburgo 0,5 13.500 13.500 0 2.997 2.997 0

06 Cementerio Israelita 1,5 23.681 23.681 0 5.221 5.221 0

07 Quinta Bella 0,7 12.258 12.258 0 2.871 2.871 0

08 Cementerio Católico 0,8 6.380 6.380 0 1.671 1.671 0

09 Regimiento Buin 1,8 11.440 11.440 0 2.610 2.610 0

10 Cerro San Cristóbal 2,1 2.659 2.659 0 1.022 1.022 0

11 Emiliano Zapata 1,3 18.689 18.689 0 4.689 4.689 0

12 Arco Iris 0,8 11.423 11.423 0 2.492 2.492 0

13 El Salto 2,0 12.194 12.194 0 2.937 2.937 0

99 Rezagados 3.126 3.126 0 876 876 0
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13128 Comuna Renca  24,2 133.518 133.518 0 33.451 33.451 0

Distrito Censal

01 Renca 1,2 11.649 11.649 0 2.744 2.744 0

02 Lo Ruiz 3,5 18.725 18.725 0 4.233 4.233 0

03 José Miguel Carrera 0,9 9.018 9.018 0 2.311 2.311 0

04 Santa María 1,8 7.549 7.549 0 1.933 1.933 0

05 Planta Eléctrica 2,4 9.260 9.260 0 2.161 2.161 0

06 José Miguel Infante 1,4 17.528 17.528 0 4.095 4.095 0

07 El Perejil 9,3 17.160 17.160 0 5.946 5.946 0

08 Cerro Colorado 2,3 12.194 12.194 0 2.878 2.878 0

09 Chungará 0,8 17.228 17.228 0 4.007 4.007 0

10 Clotario Blest 0,6 12.557 12.557 0 2.901 2.901 0

99 Rezagados 650 650 0 242 242 0

13129 Comuna San Joaquín 9,7 97.625 97.625 0 24.233 24.233 0

Distrito Censal

01 San Joaquín 2,1 12.455 12.455 0 3.616 3.616 0

02 El Pinar 1,2 13.526 13.526 0 3.543 3.543 0

03 Edwards Bello Norte 1,3 15.491 15.491 0 3.594 3.594 0

04 Edwards Bello Sur 0,9 8.541 8.541 0 2.289 2.289 0

05 La Castrina 1,3 15.921 15.921 0 3.720 3.720 0

06 Pedro Mira 1,4 14.379 14.379 0 3.498 3.498 0

07 Las Industrias 1,5 17.188 17.188 0 3.930 3.930 0

99 Rezagados 124 124 0 43 43 0

13130 Comuna San Miguel 9,5 78.872 78.872 0 22.655 22.655 0

Distrito Censal

01 Barros Luco 1,5 7.114 7.114 0 1.902 1.902 0

02 Lo Vial 1,6 12.464 12.464 0 2.883 2.883 0

03 Lo Mena 1,4 10.392 10.392 0 2.823 2.823 0

04 Atacama 1,5 13.711 13.711 0 4.173 4.173 0

05 Salesianos 1,3 13.532 13.532 0 4.249 4.249 0

06 El Llano 1,2 10.341 10.341 0 3.295 3.295 0

07 Ciudad del Niño 1,0 11.318 11.318 0 3.330 3.330 0

13131 Comuna San Ramón 6,5 94.906 94.906 0 22.160 22.160 0

Distrito Censal

01 Población Modelo 1,1 14.949 14.949 0 3.712 3.712 0

02 Las Américas 0,5 5.230 5.230 0 1.265 1.265 0

03 Paraguay 0,6 11.455 11.455 0 2.769 2.769 0

04 General Körner 1,0 16.460 16.460 0 3.815 3.815 0

05 La Bandera 1,8 20.725 20.725 0 4.711 4.711 0

06 San Ramón 0,5 8.682 8.682 0 1.834 1.834 0

07 Parque La Bandera 1,0 16.592 16.592 0 3.758 3.758 0

99 Rezagados 813 813 0 296 296 0

13132 Comuna Vitacura 28,3 81.499 81.499 0 23.878 23.878 0

Distrito Censal

01 Naciones Unidas 2,0 12.877 12.877 0 4.607 4.607 0

02 Estadio Manquehue 4,5 23.842 23.842 0 7.017 7.017 0

03 Lo Curro 15,3 9.710 9.710 0 2.147 2.147 0

04 Club de Golf 4,5 24.224 24.224 0 7.127 7.127 0

05 Vitacura 2,0 10.846 10.846 0 2.980 2.980 0
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2 PROVINCIA CORDILLERA 5.528,3 522.856 511.565 11.291 146.442 142.508 3.934

13201 Comuna Puente Alto  88,2 492.915 492.603 312 136.668 136.593 75

Distrito Censal

01 Puente Alto 2,8 20.311 20.311 0 5.088 5.088 0

02 El Peral 23,6 17.625 17.370 255 5.101 5.050 51

03 Las Vizcachas 18,8 32.175 32.118 57 9.387 9.363 24

04 Regimiento 4,2 17.698 17.698 0 4.531 4.531 0

05 Bajos de Mena 10,5 99.133 99.133 0 29.444 29.444 0

06 Tocornal 4,1 27.347 27.347 0 7.285 7.285 0

07 Gabriela 3,5 36.226 36.226 0 9.490 9.490 0

08 San Carlos 4,4 62.416 62.416 0 18.016 18.016 0

09 Sótero del Río 1,2 17.325 17.325 0 4.615 4.615 0

10 Los Jardines 2,1 23.390 23.390 0 6.167 6.167 0

11 El Labrador 0,4 15.072 15.072 0 3.939 3.939 0

12 Los Toros 1,3 24.927 24.927 0 6.878 6.878 0

13 Arturo Prat 1,1 16.929 16.929 0 4.231 4.231 0

14 Ejército Libertador 1,4 19.036 19.036 0 4.535 4.535 0

15 Teniente Bello 2,9 11.081 11.081 0 2.917 2.917 0

16 Porvenir 3,3 22.893 22.893 0 7.018 7.018 0

17 Padre Hurtado 2,6 28.315 28.315 0 7.722 7.722 0

99 Rezagados 1.016 1.016 0 304 304 0

13202 Comuna Pirque 445,3 16.565 9.651 6.914 4.926 2.758 2.168

Distrito Censal

01 Pirque 28,9 4.542 2.635 1.907 1.308 743 565

02 Santa Rita 131,4 4.782 2.220 2.562 1.412 600 812

03 El Principal 285,0 7.241 4.796 2.445 2.206 1.415 791

13203 Comuna San José de Maipo 4.994,8 13.376 9.311 4.065 4.848 3.157 1.691

Distrito Censal

01 San José 138,9 6.140 5.281 859 1.828 1.484 344

02 Río Colorado 1.679,4 770 0 770 169 0 169

03 San Gabriel 725,6 2.159 1.348 811 852 545 307

04 Queltehues 2.023,8 263 0 263 400 0 400

05 El Ingenio 317,5 505 205 300 442 351 91

06 El Canelo 109,6 3.539 2.477 1.062 1.157 777 380

3 PROVINCIA CHACABUCO 2.076,1 132.798 99.201 33.597 35.218 25.637 9.581

13301 Comuna Colina 971,2 77.815 62.811 15.004 19.490 15.999 3.491

Distrito Censal

01 Colina 85,6 37.691 34.970 2.721 10.606 9.871 735

02 Chicureo 110,3 2.704 1.382 1.322 584 281 303

03 Algarrobal 39,5 8.673 3.334 5.339 2.109 819 1.290

04 Peldehue 216,6 2.184 405 1.779 171 117 54

05 Chacabuco 341,4 2.308 0 2.308 733 0 733

06 Colina Oriente 177,8 23.847 22.319 1.528 5.142 4.767 375

99 Rezagados 408 401 7 145 144 1

13302 Comuna Lampa 451,9 40.228 28.229 11.999 10.812 7.299 3.513

Distrito Censal

01 Lampa 71,1 16.640 12.319 4.321 4.470 3.195 1.275

02 Chicauma 125,6 1.800 0 1.800 511 0 511

03 Batuco 94,3 16.841 13.188 3.653 4.500 3.434 1.066

04 La Vilana 32,8 3.428 2.722 706 861 670 191

05 Lipangue 128,1 1.519 0 1.519 470 0 470
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13303 Comuna Tiltil 653,0 14.755 8.161 6.594 4.916 2.339 2.577
Distrito Censal

01 Tiltil 141,0 6.049 5.168 881 1.781 1.472 309

02 Polpaico 270,1 6.465 2.993 3.472 2.088 867 1.221

03 Montenegro 90,3 695 0 695 216 0 216

04 Rungue 95,5 782 0 782 264 0 264

05 Caleu 56,1 764 0 764 567 0 567

4 PROVINCIA MAIPO 1.120,5 378.444 336.198 42.246 98.657 86.762 11.895
13401 Comuna San Bernardo 155,1 246.762 241.138 5.624 63.070 61.543 1.527

Distrito Censal
01 O’Higgins 1,2 6.300 6.300 0 1.897 1.897 0

02 Escuela de Infantería 1,0 10.236 10.236 0 2.423 2.423 0

03 Calderón de La Barca 1,1 16.637 16.637 0 3.741 3.741 0

04 Santa Marta 1,1 18.195 18.195 0 3.994 3.994 0

05 Hospital 1,2 21.177 21.177 0 5.343 5.343 0

06 Cerro Negro 19,8 48.003 47.394 609 12.840 12.687 153

07 Maestranza 1,7 3.517 3.517 0 1.078 1.078 0

08 Nos 21,6 33.427 31.980 1.447 9.025 8.633 392

09 Nogales 2,1 16.597 16.597 0 4.144 4.144 0

10 Tejas de Chena 1,8 20.370 20.370 0 4.946 4.946 0

11 Chena 35,1 17.351 16.378 973 5.076 4.801 275

12 Lo Herrera 53,3 5.977 3.430 2.547 1.515 820 695

13 Estación 1,1 14.185 14.185 0 3.438 3.438 0

14 Los Morros 13,0 11.980 11.932 48 2.798 2.786 12

99 Rezagados 2.810 2.810 0 812 812 0

13402 Comuna Buin 214,1 63.419 53.506 9.913 16.643 14.120 2.523
Distrito Censal

01 Buin 17,4 27.884 26.673 1.211 7.495 7.195 300

02 Alto Jahuel 48,8 6.612 5.863 749 1.604 1.410 194

03 Linderos 31,6 6.987 4.884 2.103 1.704 1.114 590

04 Maipo 21,9 9.425 8.471 954 2.767 2.513 254

05 Valdivia de Paine 64,0 8.722 5.586 3.136 2.185 1.391 794

06 El Recurso 30,4 3.726 1.966 1.760 871 480 391

99 Rezagados 63 63 0 17 17 0

13403 Comuna Calera de Tango  73,3 18.235 9.932 8.303 4.666 2.480 2.186
Distrito Censal

01 Calera de Tango 14,7 3.557 2.091 1.466 916 495 421

02 San Agustín 20,5 3.194 1.330 1.864 847 334 513

03 Santa Inés 10,1 1.468 443 1.025 372 107 265

04 Calera de Tango Sur 14,8 2.790 0 2.790 717 0 717

05 Bajos de San Agustín 13,2 7.082 6.032 1.050 1.803 1.534 269

99 Rezagados 144 36 108 11 10 1

13404 Comuna Paine  678,0 50.028 31.622 18.406 14.278 8.619 5.659
Distrito Censal

01 Paine 14,4 6.673 5.888 785 1.827 1.605 222

02 Huelquén 101,9 4.841 3.227 1.614 1.289 812 477

03 Hospital 35,3 3.669 3.426 243 956 883 73

04 Aculeo 147,7 2.585 528 2.057 1.136 146 990

05 Chada 104,3 3.162 0 3.162 853 0 853

06 Paine Sur 32,9 16.051 13.726 2.325 4.564 3.914 650

07 El Tránsito 48,1 3.008 0 3.008 831 0 831

08 Champa 67,7 6.738 3.826 2.912 1.880 999 881

09 Abrantes 125,7 3.248 948 2.300 938 256 682

99 Rezagados 53 53 0 4 4 0
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5 PROVINCIA MELIPILLA 4.065,7 141.165 80.790 60.375 40.772 22.265 18.507
13501 Comuna Melipilla 1.344,8 94.540 60.898 33.642 26.095 16.435 9.660

Distrito Censal
01 Melipilla Poniente 5,5 20.904 20.512 392 5.923 5.835 88

02 Melipilla Oriente 14,9 21.610 20.797 813 5.808 5.599 209

03 Chocalán 163,0 4.274 0 4.274 1.176 0 1.176

04 Cholqui 144,4 1.472 0 1.472 409 0 409

05 Los Guindos 195,5 739 0 739 181 0 181

06 Maitenes 115,5 1.439 0 1.439 507 0 507

07 Culiprán 80,4 3.004 0 3.004 817 0 817

08 Huechún 86,7 1.919 0 1.919 545 0 545

09 Lumbrera 47,2 4.355 0 4.355 1.237 0 1.237

10 San José 41,4 2.861 0 2.861 788 0 788

11 Mallarauco 92,1 2.659 0 2.659 776 0 776

12 Pomaire 68,1 5.899 3.822 2.077 1.556 957 599

13 Puangue Poniente 88,2 449 0 449 122 0 122

14 Cementerio 6,3 12.220 12.209 11 3.084 3.082 2

15 Codigua 64,6 3.829 0 3.829 1.210 0 1.210

16 Bollenar 66,4 4.522 3.453 1.069 1.307 928 379

17 San Bernardo 64,6 2.381 101 2.280 648 33 615

99 Rezagados 4 4 0 1 1 0

13502 Comuna Alhué  845,2 4.435 2.593 1.842 1.419 831 588
Distrito Censal

01 Villa Alhué 40,8 1.976 1.959 17 650 643 7

02 Toro 66,2 590 0 590 174 0 174

03 Polulo 206,2 1.093 634 459 350 188 162

04 Yerbas Buenas 261,4 501 0 501 158 0 158

05 Carén 270,6 275 0 275 87 0 87

13503 Comuna Curacaví  693,2 24.298 15.645 8.653 7.636 4.427 3.209
Distrito Censal

01 Curacaví 56,3 11.506 11.085 421 3.176 2.955 221

02 Bustamante 87,8 1.458 0 1.458 617 0 617

03 Lo Prado 94,2 2.570 0 2.570 760 0 760

04 Zapata 68,2 767 102 665 480 33 447

05 Carén 201,2 232 0 232 134 0 134

06 Curacaví Sur 32,2 4.965 4.458 507 1.629 1.439 190

07 Lolenco 59,2 2.427 0 2.427 681 0 681

08 Alhué 94,1 373 0 373 159 0 159

13504 Comuna María Pinto  395,0 10.343 1.654 8.689 3.117 572 2.545
Distrito Censal

01 María Pinto 160,1 3.595 1.654 1.941 1.119 572 547

02 Lo Ovalle 50,0 3.805 0 3.805 1.169 0 1.169

03 Chorombo 77,5 1.313 0 1.313 364 0 364

04 Ibacache 69,9 1.287 0 1.287 373 0 373

05 El Parrón 37,5 343 0 343 92 0 92

13505 Comuna San Pedro 787,5 7.549 0 7.549 2.505 0 2.505
Distrito Censal

01 San Pedro 195,2 2.174 0 2.174 729 0 729

02 Longovilo 107,6 1.121 0 1.121 325 0 325

03 Santa Rosa 201,1 609 0 609 209 0 209

04 Loica 68,8 1.071 0 1.071 391 0 391

05 Corneche 143,6 837 0 837 218 0 218

06 Nihue 71,2 1.737 0 1.737 633 0 633
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CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

6 PROVINCIA TALAGANTE 582,3 217.449 188.572 28.877 57.947 49.889 8.058

13601 Comuna Talagante  125,5 59.805 49.957 9.848 16.024 13.282 2.742

Distrito Censal

01 Estación 18,4 22.728 20.805 1.923 6.284 5.816 468

02 El Oliveto 52,8 4.482 0 4.482 1.229 0 1.229

03 Trebulco 21,7 7.900 6.388 1.512 2.083 1.655 428

04 Entrerríos 32,6 24.695 22.764 1.931 6.428 5.811 617

13602 Comuna El Monte 118,1 26.459 22.284 4.175 7.025 5.829 1.196

Distrito Censal

01 El Monte 56,9 21.559 20.256 1.303 5.738 5.312 426

02 Chiñihue 39,3 1.324 0 1.324 345 0 345

03 El Paico 21,9 3.468 1.920 1.548 907 482 425

99 Rezagados 108 108 0 35 35 0

13603 Comuna Isla de Maipo  188,7 25.798 18.865 6.933 7.196 5.224 1.972

Distrito Censal

01 Recreo 35,9 7.859 6.570 1.289 2.231 1.847 384

02 Isla de Maipo 46,5 15.333 12.295 3.038 4.310 3.377 933

03 Rosario 27,0 163 0 163 49 0 49

04 Naltagua 26,1 1.150 0 1.150 300 0 300

05 San Antonio de Naltagua 53,2 1.293 0 1.293 306 0 306

13604 Comuna Padre Hurtado 80,8 38.768 34.257 4.511 9.562 8.429 1.133

Distrito Censal

01 Casa de Ejercicios 18,1 2.765 2.019 746 599 409 190

02 Esperanza 38,9 2.194 0 2.194 553 0 553

03 Padre Hurtado 3,8 16.600 16.565 35 3.769 3.768 1

04 Villa Los Silos 6,5 16.568 15.673 895 4.470 4.252 218

05 El Trebal 13,5 641 0 641 171 0 171

13605 Comuna Peñaflor 69,2 66.619 63.209 3.410 18.140 17.125 1.015

Distrito Censal

01 Peñaflor 38,8 18.173 16.504 1.669 4.796 4.310 486

02 Malloco 20,0 22.929 21.871 1.058 6.544 6.236 308

03 Caupolicán 10,4 25.257 24.678 579 6.736 6.551 185

99 Rezagados 260 156 104 64 28 36

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 (Km²)

Población Viviendas

Santiago 13101 Santiago 2/ Cd 23,20 200.792 77.514
Cerrillos 13102 Cerrillos2/ Cd 16,61 71.906 19.811
Cerro Navia  13103 Cerro Navia2/ Cd 11,00 148.312 35.277
Conchalí 13104 Conchalí2/ Cd 11,04 133.256 32.609
El Bosque 13105 El Bosque2/ Cd 14,31 175.594 42.808
Estación Central 13106 Estación Central2/ Cd 14,43 130.394 32.357
Huechuraba 13107 Huechuraba2/ Cd 21,20 74.070 16.386
Independencia 13108 Independencia2/ Cd 7,42 65.479 18.588
La Cisterna  13109 La Cisterna2/ Cd 10,04 85.118 22.817
La Florida  13110 La Florida2/ Cd 39,07 365.563 97.137
La Granja 13111 La Granja2/ Cd 10,03 132.520 32.035
La Pintana 13112 La Pintana2/ Cd 30,71 190.085 44.394
La Reina 13113 La Reina2/ Cd 23,73 96.762 25.768
Las Condes 13114 Las Condes2/ Cd 99,17 249.893 82.099
Lo Barnechea 13115 Lo Barnechea2/ Cd 54,83 72.278 16.124
Lo Barnechea 13115 El Colorado1/ Pb 0,61 75 376
Lo Barnechea 13115 La Parva1/ Pb 0,30 143 659
Lo Espejo 13116 Lo Espejo2/ Cd 8,45 112.800 24.896
Lo Prado 13117 Lo Prado2/ Cd 6,55 104.316 26.361
Macul 13118 Macul2/ Cd 12,85 112.535 29.870
Maipú 13119 Maipú2/ Cd 54,89 463.103 125.939
Maipú 13119 El Maitén Pb 0,31 1.779 421
Ñuñoa 13120 Ñuñoa2/ Cd 16,86 163.511 54.692
Pedro Aguirre Cerda 13121 Pedro Aguirre Cerda2/ Cd 8,91 114.560 28.460
Peñalolén 13122 Peñalolén2/ Cd 54,41 216.060 51.542
Providencia 13123 Providencia2/ Cd 14,34 120.874 51.183
Pudahuel 13124 Pudahuel2/ 3/ Cd 17,92 192.258 47.902
Quilicura 13125 Quilicura2/ Cd 38,72 125.999 35.113
Quinta Normal 13126 Quinta Normal2/ Cd 11,87 104.012 26.454
Recoleta 13127 Recoleta2/ Cd 15,84 148.220 36.606
Renca 13128 Renca2/ Cd 24,00 133.518 33.451
San Joaquín 13129 San Joaquín2/ Cd 9,89 97.625 24.233
San Miguel 13130 San Miguel2/ Cd 9,71 78.872 22.655
San Ramón 13131 San Ramón2/ Cd 6,37 94.906 22.160
Vitacura 13132 Vitacura2/ Cd 28,63 81.499 23.878
Puente Alto 13201 Puente Alto2/ Cd 63,73 492.603 136.593
Pirque 13202 Pirque2/ Cd 12,22 4.855 1.343
Pirque 13202 El Principal Pb 8,16 4.796 1.415
San José de Maipo 13203 La Obra-Las Vertientes2/ Cd 5,77 2.477 777
San José de Maipo 13203 San José de Maipo Cd 3,46 5.281 1.484
San José de Maipo 13203 San Alfonso Pb 4,26 1.348 545
San José de Maipo 13203 El Ingenio1/ Pb 1,20 205 351
Colina 13301 Colina4/ 5/ Cd 14,46 58.769 15.098
Colina 13301 Santa Marta de Liray Pb 0,52 1.146 267
Colina 13301 Chicureo Pb 10,28 1.212 241
Colina 13301 Las Canteras Pb 0,44 1.684 393
Lampa 13302 Lampa Cd 5,63 12.319 3.195
Lampa 13302 Batuco Cd 3,03 11.406 2.947
Lampa 13302 Estación Colina Pb 1,21 3.332 835
Lampa 13302 Santa Sara6/ Pb 3,94 1.172 322
Tiltil 13303 Tiltil Cd 2,40 5.168 1.472
Tiltil 13303 Huertos Familiares Pb 2,74 2.993 867
San Bernardo 13401 San Bernardo2/ Cd 51,61 237.708 60.723
San Bernardo 13401 Lo Herrera Pb 0,43 3.430 820
Buin 13402 Buin7/ Cd 14,61 40.091 10.839
Buin 13402 Alto Jahuel Cd 1,74 5.415 1.287
Buin 13402 El Rulo Pb 2,37 2.414 603

CUADRO N° 31:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

CONTINÚA 
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 (Km²)

Población Viviendas

Buin 13402 Valdivia de Paine Pb 1,89 2.217 558

Buin 13402 Viluco Pb 1,94 3.369 833

Calera de Tango 13403 Bajos de San Agustín Cd 2,68 6.511 1.651

Calera de Tango 13403 San Ignacio8/ Pb 0,88 3.421 829

Paine 13404 Paine(P) Cd 6,01 19.620 5.521

Paine 13404 Hospital Cd 17,55 5.664 1.465

Paine 13404 Huelquén Pb 2,05 3.227 812

Paine 13404 Pintué-La Guachera9/ Pb 2,84 1.476 402

Paine 13404 Champa Pb 0,97 1.635 419

Melipilla 13501 Melipilla Cd 10,63 53.522 14.517

Melipilla 13501 Bollenar Pb 1,88 3.554 961

Melipilla 13501 Pomaire Pb 1,17 3.822 957

Alhué 13502 Villa Alhué Pb 5,83 2.593 831

Curacaví 13503 Curacaví Cd 6,62 15.645 4.427

María Pinto 13504 María Pinto Pb 1,32 1.654 572

Talagante 13601 Talagante Cd 10,68 49.957 13.282

El Monte 13602 El Monte10/ Cd 12,74 22.284 5.829

Isla de Maipo 13603 Isla de Maipo Cd 9,79 12.295 3.377

Isla de Maipo 13603 La Islita Cd 1,98 6.570 1.847

Padre Hurtado 13604 Padre Hurtado2/ Cd 7,42 34.257 8.429

Peñaflor 13605 Peñaflor11/ Cd 15,63 63.209 17.125

CUADRO N° 31:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

1 Centro Turístico   
2 Conurbación Metrópoli de Santiago
3 Incluye Lomas de Lo Aguirre y Villa Mundo Nuevo
4 Conurbación y Absorción Colina  
5 Incluye Esmeralda   
6 Fusión Santa Sara   

  7 Incluye Linderos y Maipo  
  8 Fusión San Ignacio   
  9 Fusión Pintué-La Guachera  
10 Incluye El Paico y Lo Chacón
11 Incluye Malloco   

 FUENTE: Censo 2002, INE

NOTA:  La Superficie Urbana Censal fue medida en bases digitales, por lo que discrepa con las superficies informadas a nivel   
de Distrito Censal, que fueron medidas en forma manual y no contemplan las modificaciones limítrofes actuales. 
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

SIMBOLOGÍA

"G

# CAPITAL PROVINCIAL

CAPITAL REGIONAL

LÍMITE COMUNAL

LÍMITE PROVINCIAL

LÍMITE REGIONAL

LÍMITE INTERNACIONAL

01. Talagante
02. El Monte
03. Isla de Maipo
04. Padre Hurtado
05. Peñaflor

6. Provincia Talagante
Capital: Talagante

2. Provincia: Cordillera
Capital: Puente Alto

01. Puente Alto
02. Pirque
03. San José de Maipo

3. Provincia Chacabuco
Capital: Colina

(Ver en la siguiente página)

5. Provincia Melipilla
Capital: Melipilla

01. Melipilla
02. Alhué
03. Curacaví
04. María Pinto
05. San Pedro

01. Colina
02. Lampa
03. Tiltil

01. San Bernardo
02. Buin
03. Calera de Tango
04. Paine

4. Provincia Maipo
Capital: San Bernardo

13. REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
Capital : SANTIAGO

1. Provincia Santiago

FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.
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ÁREA JURISDICCIONAL DEL REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

COMUNAS ATENDIDAS POR:

CIRCUNSCRIPCIÓN ALHUÉ

CIRCUNSCRIPCIÓN BUÍN

CIRCUNSCRIPCIÓN CALERA DE TANGO

CIRCUNSCRIPCIÓN COLINA

CIRCUNSCRIPCIÓN CURACAVÍ

CIRCUNSCRIPCIÓN EL MONTE

CIRCUNSCRIPCIÓN ISLA DE MAIPO

CIRCUNSCRIPCIÓN LAMPA

CIRCUNSCRIPCIÓN MARÍA PINTO

CIRCUNSCRIPCIÓN MELIPILLA

CIRCUNSCRIPCIÓN PADRE HURTADO

CIRCUNSCRIPCIÓN PAINE

CIRCUNSCRIPCIÓN PEÑAFLOR

CIRCUNSCRIPCIÓN PIRQUE

CIRCUNSCRIPCIÓN PUENTE ALTO

CIRCUNSCRIPCIÓN SAN BERNARDO

CIRCUNSCRIPCIÓN SAN JOSÉ DE MAIPO

CIRCUNSCRIPCIÓN SAN PEDRO

CIRCUNSCRIPCIÓN TALAGANTE

CIRCUNSCRIPCIÓN TILTIL

#

San Ju an

#

79°

33° 45 '

80° 46 '

109 °3 0'

27° 09 '

26° 27 '

105 °2 8'

33° 45 ' 33° 45 '

80° 08 '

48° 48°

36° 36°

24° 24°

74°

74°

68°

68°

SURPOLO

53°90°

TERR ITOR IOC HILE NO
ANTÁRTIC O

1000 0 1000 2000 Km

CHILE
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1. Provincia Santiago

13. REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
Capital : SANTIAGO

Capital: Santiago

01. Santiago
02. Cerrillos
03. Cerro Navia
04. Conchalí
05. El Bosque
06. Estación Central
07. Huechuraba
08. Independencia
09. La Cisterna
10. La Florida
11. La Granja

12. La Pintana
13. La Reina
14. Las Condes
15. Lo Barnechea
16. Lo Espejo
17. Lo Prado
18. Macul
19. Maipú
20. Ñuñoa
21. Pedro Aguirre Cerda
22. Peñalolén

23. Providencia
24. Pudahuel
25. Quilicura
26. Quinta Normal
27. Recoleta
28. Renca
29. San Joaquín
30. San Miguel
31. San Ramón
32. Vitacura

FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.
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PROVINCIA DE SANTIAGO
ÁREA JURISDICCIONAL DEL REGISTRO

CIVIL E IDENTIFICACIÓN

COMUNAS ATENDIDAS POR:

CIRCUNSCRIPCIÓN CERRILLOS

CIRCUNSCRIPCIÓN CERRO NAVIA

CIRCUNSCRIPCIÓN CONCHALÍ

CIRCUNSCRIPCIÓN EL BOSQUE

CIRCUNSCRIPCIÓN ESTACIÓN CENTRAL

CIRCUNSCRIPCIÓN HUECHURABA

CIRCUNSCRIPCIÓN INDEPENDENCIA

CIRCUNSCRIPCIÓN LA CISTERNA

CIRCUNSCRIPCIÓN LA FLORIDA

CIRCUNSCRIPCIÓN LA GRANJA

CIRCUNSCRIPCIÓN LA PINTANA

CIRCUNSCRIPCIÓN LA REINA

CIRCUNSCRIPCIÓN LAS CONDES

CIRCUNSCRIPCIÓN LO BARNECHEA

CIRCUNSCRIPCIÓN LO ESPEJO

CIRCUNSCRIPCIÓN LO PRADO

CIRCUNSCRIPCIÓN MACUL

CIRCUNSCRIPCIÓN MAIPÚ

CIRCUNSCRIPCIÓN ÑUÑOA

CIRCUNSCRIPCIÓN PEDRO AGUIRRE CERDA

CIRCUNSCRIPCIÓN PEÑALOLÉN

CIRCUNSCRIPCIÓN PROVIDENCIA

CIRCUNSCRIPCIÓN PUDAHUEL

CIRCUNSCRIPCIÓN QUILICURA

CIRCUNSCRIPCIÓN QUINTA NORMAL

CIRCUNSCRIPCIÓN RECOLETA

CIRCUNSCRIPCIÓN RENCA

CIRCUNSCRIPCIÓN SAN JOAQUÍN

CIRCUNSCRIPCIÓN SAN MIGUEL

CIRCUNSCRIPCIÓN SAN RAMÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN SANTIAGO

CIRCUNSCRIPCIÓN VITACURA

#
San Ju an

#

79°

33° 45 '

80° 46 '

109 °3 0'

27° 09 '

26° 27 '

105 °2 8'

33° 45 ' 33° 45 '

80° 08 '

48° 48°

36° 36°

24° 24°

74°

74°

68°

68°

SURPOLO

53°90°

TERR ITOR IOC HILE NO
ANTÁRTIC O

1000 0 1000 2000 Km

CHILE

FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007
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FUENTE: Carabineros de Chile

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

SIMBOLOGÍA

"G

# CAPITAL PROVINCIAL

CAPITAL REGIONAL

LÍMITE COMUNAL

LÍMITE PROVINCIAL

LÍMITE REGIONAL

LÍMITE INTERNACIONAL

01. Talagante
02. El Monte
03. Isla de Maipo
04. Padre Hurtado
05. Peñaflor

6. Provincia Talagante
Capital: Talagante

2. Provincia: Cordillera
Capital: Puente Alto

01. Puente Alto
02. Pirque
03. San José de Maipo

3. Provincia Chacabuco
Capital: Colina

(Ver en la siguiente página)

5. Provincia Melipilla
Capital: Melipilla

01. Melipilla
02. Alhué
03. Curacaví
04. María Pinto
05. San Pedro

01. Colina
02. Lampa
03. Tiltil

01. San Bernardo
02. Buin
03. Calera de Tango
04. Paine

4. Provincia Maipo
Capital: San Bernardo

13. REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
Capital : SANTIAGO

1. Provincia Santiago

FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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ÁREA JURISDICCIONAL DE CARABINEROS DE CHILE

COMUNAS ATENDIDAS POR ZONA DE CARABINEROS
REGIÓN METROPOLITANA ESTE/OESTE:

#
San Ju an

#
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1. Provincia Santiago

13. REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
Capital : SANTIAGO

Capital: Santiago

01. Santiago
02. Cerrillos
03. Cerro Navia
04. Conchalí
05. El Bosque
06. Estación Central
07. Huechuraba
08. Independencia
09. La Cisterna
10. La Florida
11. La Granja

12. La Pintana
13. La Reina
14. Las Condes
15. Lo Barnechea
16. Lo Espejo
17. Lo Prado
18. Macul
19. Maipú
20. Ñuñoa
21. Pedro Aguirre Cerda
22. Peñalolén

23. Providencia
24. Pudahuel
25. Quilicura
26. Quinta Normal
27. Recoleta
28. Renca
29. San Joaquín
30. San Miguel
31. San Ramón
32. Vitacura

FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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ÁREA JURISDICCIONAL DE CARABINEROS DE CHILE

COMUNAS ATENDIDAS POR ZONA DE CARABINEROS
REGIÓN METROPOLITANA ESTE/OESTE:
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FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

SIMBOLOGÍA

"G

# CAPITAL PROVINCIAL

CAPITAL REGIONAL

LÍMITE COMUNAL

LÍMITE PROVINCIAL

LÍMITE REGIONAL

LÍMITE INTERNACIONAL

01. Talagante
02. El Monte
03. Isla de Maipo
04. Padre Hurtado
05. Peñaflor

6. Provincia Talagante
Capital: Talagante

2. Provincia: Cordillera
Capital: Puente Alto

01. Puente Alto
02. Pirque
03. San José de Maipo

3. Provincia Chacabuco
Capital: Colina

(Ver en la siguiente página)

5. Provincia Melipilla
Capital: Melipilla

01. Melipilla
02. Alhué
03. Curacaví
04. María Pinto
05. San Pedro

01. Colina
02. Lampa
03. Tiltil

01. San Bernardo
02. Buin
03. Calera de Tango
04. Paine

4. Provincia Maipo
Capital: San Bernardo

13. REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
Capital : SANTIAGO

1. Provincia Santiago

FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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1. Provincia Santiago

13. REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
Capital : SANTIAGO

Capital: Santiago

01. Santiago
02. Cerrillos
03. Cerro Navia
04. Conchalí
05. El Bosque
06. Estación Central
07. Huechuraba
08. Independencia
09. La Cisterna
10. La Florida
11. La Granja

12. La Pintana
13. La Reina
14. Las Condes
15. Lo Barnechea
16. Lo Espejo
17. Lo Prado
18. Macul
19. Maipú
20. Ñuñoa
21. Pedro Aguirre Cerda
22. Peñalolén

23. Providencia
24. Pudahuel
25. Quilicura
26. Quinta Normal
27. Recoleta
28. Renca
29. San Joaquín
30. San Miguel
31. San Ramón
32. Vitacura

FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

SIMBOLOGÍA

"G

# CAPITAL PROVINCIAL

CAPITAL REGIONAL

LÍMITE COMUNAL

LÍMITE PROVINCIAL

LÍMITE REGIONAL

LÍMITE INTERNACIONAL

01. Talagante
02. El Monte
03. Isla de Maipo
04. Padre Hurtado
05. Peñaflor

6. Provincia Talagante
Capital: Talagante

2. Provincia: Cordillera
Capital: Puente Alto

01. Puente Alto
02. Pirque
03. San José de Maipo

3. Provincia Chacabuco
Capital: Colina

(Ver en la siguiente página)

5. Provincia Melipilla
Capital: Melipilla

01. Melipilla
02. Alhué
03. Curacaví
04. María Pinto
05. San Pedro

01. Colina
02. Lampa
03. Tiltil

01. San Bernardo
02. Buin
03. Calera de Tango
04. Paine

4. Provincia Maipo
Capital: San Bernardo

13. REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
Capital : SANTIAGO

1. Provincia Santiago

FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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1. Provincia Santiago

13. REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
Capital : SANTIAGO

Capital: Santiago

01. Santiago
02. Cerrillos
03. Cerro Navia
04. Conchalí
05. El Bosque
06. Estación Central
07. Huechuraba
08. Independencia
09. La Cisterna
10. La Florida
11. La Granja

12. La Pintana
13. La Reina
14. Las Condes
15. Lo Barnechea
16. Lo Espejo
17. Lo Prado
18. Macul
19. Maipú
20. Ñuñoa
21. Pedro Aguirre Cerda
22. Peñalolén

23. Providencia
24. Pudahuel
25. Quilicura
26. Quinta Normal
27. Recoleta
28. Renca
29. San Joaquín
30. San Miguel
31. San Ramón
32. Vitacura

FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

SIMBOLOGÍA

"G

# CAPITAL PROVINCIAL

CAPITAL REGIONAL

LÍMITE COMUNAL

LÍMITE PROVINCIAL

LÍMITE REGIONAL

LÍMITE INTERNACIONAL

01. Talagante
02. El Monte
03. Isla de Maipo
04. Padre Hurtado
05. Peñaflor

6. Provincia Talagante
Capital: Talagante

2. Provincia: Cordillera
Capital: Puente Alto

01. Puente Alto
02. Pirque
03. San José de Maipo

3. Provincia Chacabuco
Capital: Colina

(Ver en la siguiente página)

5. Provincia Melipilla
Capital: Melipilla

01. Melipilla
02. Alhué
03. Curacaví
04. María Pinto
05. San Pedro

01. Colina
02. Lampa
03. Tiltil

01. San Bernardo
02. Buin
03. Calera de Tango
04. Paine

4. Provincia Maipo
Capital: San Bernardo

13. REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
Capital : SANTIAGO

1. Provincia Santiago

FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004.
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1. Provincia Santiago

13. REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
Capital : SANTIAGO

Capital: Santiago

01. Santiago
02. Cerrillos
03. Cerro Navia
04. Conchalí
05. El Bosque
06. Estación Central
07. Huechuraba
08. Independencia
09. La Cisterna
10. La Florida
11. La Granja

12. La Pintana
13. La Reina
14. Las Condes
15. Lo Barnechea
16. Lo Espejo
17. Lo Prado
18. Macul
19. Maipú
20. Ñuñoa
21. Pedro Aguirre Cerda
22. Peñalolén

23. Providencia
24. Pudahuel
25. Quilicura
26. Quinta Normal
27. Recoleta
28. Renca
29. San Joaquín
30. San Miguel
31. San Ramón
32. Vitacura

FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004.
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO

SIMBOLOGÍA

"G

# CAPITAL PROVINCIAL

CAPITAL REGIONAL

LÍMITE COMUNAL

LÍMITE PROVINCIAL

LÍMITE REGIONAL

LÍMITE INTERNACIONAL

01. Talagante
02. El Monte
03. Isla de Maipo
04. Padre Hurtado
05. Peñaflor

6. Provincia Talagante
Capital: Talagante

2. Provincia: Cordillera
Capital: Puente Alto

01. Puente Alto
02. Pirque
03. San José de Maipo

3. Provincia Chacabuco
Capital: Colina

(Ver en la siguiente página)

5. Provincia Melipilla
Capital: Melipilla

01. Melipilla
02. Alhué
03. Curacaví
04. María Pinto
05. San Pedro

01. Colina
02. Lampa
03. Tiltil

01. San Bernardo
02. Buin
03. Calera de Tango
04. Paine

4. Provincia Maipo
Capital: San Bernardo

13. REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO
Capital : SANTIAGO

1. Provincia Santiago

FUENTE: Servicio de Registro Civil, 2007.
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SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DE LOS RÍOS

SITUACIÓN

Esta región se enmarca entre los 39º 16’ y 40° 41’ de latitud Sur y desde los 71º 35’ 
de longitud Oeste hasta el Océano Pacífico.

Desde el punto de vista geográfico es una región con fuerte presencia de cauces 
fluviales que en su curso inferior interactúan con el principal centro poblado.

La capital regional (principal centro poblado) es la ciudad de Valdivia, localizada a 
39º 49’ de latitud Sur y a 73º14’ de longitud Oeste, junto al río Calle-Calle.

LÍMITES GENERALES

Norte, la Región de La Araucanía, destacando los siguientes accidentes de tipo 
geográfico-físicos: la punta Ronca, la línea de cumbres oriente y Norte del río Mehuín, los 
esteros Quillén y Tripayante, el río Cruces, el estero Cudico, la línea de cumbres norte de 
las hoyas del río Leufucade y del lago Calafquén, el estero Relín, el lago Calafquén, el es-
tero Chailupén, el volcán Villarrica y la línea de cumbres sur de la hoya del lago Villarrica; 
Este, la República de Argentina; Sur, la Región de Los Lagos destacando los siguientes 
accidentes de tipo geográfico físico: el río Golgol, el lago Puyehue, el río Pílmaiquén y el 
río Bueno; Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

La Región de los Ríos tiene una superficie aproximada de 18.429,5 km2 según me-
diciones planimétricas efectuadas por el INE, esta cifra que representa el 2,44% de Chile 
Americano e Insular.

 

RELIEVE

Predominan formas de relieve en función de la importancia que asumen las formas 
glaciales heredadas, estos son: la frecuencia de cuerpos lacustres y los relieves de cons-
trucción volcánica, teniendo presente que la actividad sísmica, ha jugado un importante 
papel.

Las unidades del relieve se alternan, entre la Cordillera de Los Andes y de la Costa 
por una pequeña depresión intermedia. 

Pueden distinguirse 4 unidades morfológicas: Planicies Litorales, Cordillera de la 
Costa, Depresión Intermedia, Cordillera Andina Volcánica.

 Planicies Litorales: Presentan un escaso desarrollo y aparecen en forma discontinua. 
A partir de la Cordillera de Mahuidanche la orografía impide su desarrollo y sólo se organizan 
algunos estrechos niveles fluviomarinos en las desembocaduras de los ríos Valdivia y Bueno. 

 Cordillera de la Costa: Esta unidad esta compuesta de rocas metamórficas con al-
gunas intrusiones graníticas, se caracteriza por encontrarse muy despedazada por los cur-
sos de agua. Al ingresar a la región se presenta alta, bien conformada, dispuesta transver-
salmente y estableciendo continuidad con Los Andes: son las cordilleras de Queule, Polcura 
y Mahuidanche, cuyas cumbres alcanzan hasta los 800 m de altitud. A partir de allí, y a ex-
pensas de la Depresión Intermedia, se abre en 2 cordones longitudinales que encierran la 
Depresión de San José de la Mariquina, una típica cuenca interior costera. El cordón occiden-
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* Clasificación climática de Köppen

tal culmina en el cerro Oncol (715 m). El interior, más elevado, alcanza sus mayores altitudes 
en los cerros Ali Alí (859 m) y Huenuye (857 m).

Desaparece durante un breve trecho apareciendo en los cordones Las Ánimas y 
Llancacura. 

 Depresión Intermedia: Se presenta estrecha y discontinua en su parte septen-
trional por acción de la Cordillera de la Costa. A partir del sur de Paillaco se restituye ple-
namente, desarrollándose sin interrupciones hasta el río Pilmaiquén. 

 Cordillera Andina Volcánica: Se extiende desde el volcán Quetrupillán de 2.009 
m hasta el cerro Piramidal de 1.744 m Aparece un tanto rebajada en comparación con las 
regiones más septentrionales, ya que sus cumbres principales no sobrepasan los 2.000 
m, siendo una excepción el volcán Lanín de 3.717 m. 

Los conos volcánicos activos constituyen las formas dominantes del relieve y represen-
tan las mayores altitudes: Villarrica (2.770 m) y Choshuenco (2.422 m).

CLIMA

Se trata de un medio húmedo donde se presentan precipitaciones que se prolongan 
todo el año. Las temperaturas promedio son de 11,9ºC en Valdivia. La causa de ello es 
la influencia oceánica y fluvial que ayuda a mantener la uniformidad térmica, de manera 
que los promedios mensuales no desciende bajo los 6ºC en gran parte de la Región.

Estas características lo presentan como un espacio relativamente homogéneo; 
sin embargo, la orografía regional favorece la gestación de diversas variedades climá-
ticas, pudiendo diferenciarse 5 tipos: Templado Lluvioso con Influencia Mediterránea, 
Templado Cálido Lluvioso con Descenso Estival de las Precipitaciones, Templado Cálido 
Lluvioso, Templado Frío Lluvioso o de Montaña y Clima de Hielo de Altura.

 Clima Templado Lluvioso con Influencia Mediterránea (Cfsb)*: Se extiende por 
la parte centro–occidental de la región. Hacia la Cordillera Andina se extiende hasta la 
isoterma invernal de 5ºC.

Los montos de precipitaciones varían de 1.800 a 2.500 mm anuales, disminuyendo 
en verano sin ser una estación seca. Las temperaturas medias anuales oscilan entre 9°C 
y 12ºC, durante el verano los promedios son superiores en la Depresión Intermedia. La 
amplitud térmica anual fluctúa entre 5°C y 8ºC, reduciéndose dichos valores alrededor 
de los lagos.

La ciudad de Valdivia presenta un promedio anual de 11,9ºC, el mes más cálido es 
enero con 17ºC y el más frío, julio con 7,7ºC. El monto anual de las precipitaciones llega 
a 2.536 mm, del cual julio concentra una elevada cifra de 429 mm.

 Clima Templado Cálido Lluvioso con Descenso Estival de las Precipitaciones: 
Se desarrolla al interior del clima anterior, en los espacios ubicados a sotavento de la 
Cordillera de la Costa. Sus precipitaciones varían desde 2.000 mm en San José de la 
Mariquina y 1.235 mm en río Bueno. La temperatura media anual oscila entre 10° y 12ºC; 
sin embargo, en verano las medias mensuales se elevan entre 16°C y 17ºC. Durante el in-
vierno las isotermas se alinean en forma longitudinal y con valores entre 7°C y 9ºC.

 Clima Templado Frío Lluvioso o de Montaña: Se presenta en la Cordillera de 
los Andes sobre los 500 m de altitud, cota que corresponde aproximadamente al traza-
do de la isoterma invernal de 5ºC, desarrollándose en altitud hasta el límite vegetacional. 
Las elevadas precipitaciones anuales oscilan entre los 2.500 mm y más de 4.000 mm, las 
que caen en forma de nieve durante 4 a 6 meses. La temperatura media anual varía en-
tre 9° y 6ºC, presentando en verano medias mensuales entre 10° y 15ºC. La oscilación 
media anual es de 10ºC, presentándose en invierno una temperatura mínima media muy 
cercana a 0°C.

 Clima de Hielo por Efecto de Altura (EFH)*: Las condiciones climáticas desarro-
lladas van degradando desde un Clima de Tundra (Etx)*, a un clima de nieve perpetua sin 
vegetación. Las precipitaciones superan los 3.000 mm anuales y las temperaturas míni-
mas permanecen gran parte del año bajo cero. El límite inferior se ubica alrededor de los 
1.800 m de altitud en la parte septentrional y 1.200 m en la parte meridional. 
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HIDROGRAFÍA

El sistema hidrográfico de la región está dado por el río Valdivia el cual drena una 
hoya de 11.056 km2 y está formado por los ríos San José–Cruces y Calle-Calle–San Pedro. 
Este último desagua el lago Riñihue (85 km2) y, a través de él, a los lagos Calafquén (120 
km2), Panguipulli (116 km2), Pirehueico (33 km2) y Lácar, este último en territorio argenti-
no. Su caudal medio cerca de la desembocadura se estima entre 600 a 1.000 m3/seg.

El río Bueno, drena natural y directo del lago Ranco (423 km2), presentando una 
hoya de 15.124 km2, sus principales afluentes son los ríos Pilmaiquén y Rahue, que traen 
las aguas de los lagos Puyehue (161 km2) y Rupanco (226 km2), respectivamente. Cerca 
de la comuna de Río Bueno lleva un caudal medio de 373 m3/seg, el río Pilmaiquén le 
aporta 189 m3/seg. y el Rahue alrededor de 110 m3/seg.

VEGETACIÓN

Se presenta una cubierta vegetal de bosques higromórfica (formas adaptadas a 
la humedad), de gran variedad de especies, agrupadas en formaciones puras o mixtas. 
Entre las primeras se encuentran los bosques de alerce y lenga; entre las segundas, varias 
comunidades cuya composición varía con la posición topográfica, el suelo y el clima. Las 
excepciones a este cuadro aparecen en áreas discontinuas aledañas a la frontera, donde 
se desarrollan formaciones semidesérticas andinas de gramíneas.

Estas formaciones han sido, en parte, intervenidas por el hombre para la extracción 
de productos forestales y habilitación de terrenos para el uso agropecuario, siendo elimi-
nados prácticamente de la Depresión Intermedia y sectores de la Cordillera de la Costa.

Pueden diferenciarse 2 ecorregiones vegetales, en cuyo interior se distinguen nu-
merosas formaciones.

 Ecorregión del Bosque Pluvial Costero Persistente: Se compone de bosques 
siempre verdes que se extienden por la Cordillera de la Costa hasta los 43º 44’S. La ve-
getación es densa, exuberante y rica en epífitas, lianas, helechos y grandes hierbas. 

Lo más representativo de la Selva Valdiviana Costera se localiza entre los ríos Valdivia 
y Bueno. En dicha área, hasta los 100 m aparece una formación raleada compuesta por 
un bosque esclerófilo con dominancia de boldo, al cual se le integran roble, maitén y 
arrayán en las quebradas más húmedas. Hasta los 350 m se desarrolla la formación olivi-
llo, ulmo, roble, que cubre densamente las laderas occidentales y faldeos interiores. Los 
árboles asociados a esta formación son laurel, tepa, lingue, tineo, coihue y otros. Desde 
los 400 hasta los 750 m de altitud aparece la formación de ulmo y tineo; un bosque alto, 
mixto y siempre verde, integrado por asociaciones de tineo, roble, coihue, ulmo, mañío 
hembra, tineo, raulí. A partir de los 750 m aparecen diferentes comunidades donde des-
tacan las agrupaciones de coihue, tineo, mañío y, más arriba, las de roble de Chiloé, de 
alerce o de ciprés de las Guaitecas.

 Ecorregión del Bosque Pluvial Persistente Andino: Se extiende por el macizo andino 
hasta los 43º S aproximadamente. Es muy parecido al bosque costero hasta los 600 m pero 
con una mayor extensión de las formaciones de olivillo, ulmo, coihue, tineo, mañío. Entre los 
600 y 900 m se desarrollan formaciones arbóreas de lenga, la que cobija un sotobosque con 
canelo variedad andina, chaura y otros. Sobre los 1.600 m se desarrolla un bosque abierto 
de lenga y ñirre, el que generalmente se rarifica y transforma en una agrupación de arbus-
tos enanos.

POBLACIÓN

De acuerdo al XVll Censo Nacional de Población y Vl de Vivienda, realizado en abril 
del 2002, la región dispone de una población de 356.396 habitantes, representando el 
2,4% de la población nacional. La densidad de 19,3 habitantes/km2 en la región.

Debido a la colonización producida entre los años 1840 y 1860 por la inmigración 
germana que, aún cuando no fue de gran cuantía, consolidó la ocupación de esos terri-
torios. Esta inmigración planificada enraizó el aporte germano en la historia regional y se 
materializó en la modificación del espacio de acuerdo a esos esquemas culturales y en su 
peculiar vocación económica.
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CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

14 REGIÓN DE LOS RÍOS 329.925 356.396 82.430 107.873

1 PROVINCIA VALDIVIA 233.696 259.243 58.322 77.359

14101 Comuna Valdivia 122.168 140.559 29.464 39.961

14102 Comuna Corral 5.765 5.463 1.586 1.954

14103 Comuna Lanco 13.757 15.107 3.326 4.618

14104 Comuna Los Lagos 18.564 20.168 4.742 5.966

14105 Comuna Máfil 7.176 7.213 1.839 2.160

14106 Comuna Mariquina 17.952 18.223 4.536 5.742

14107 Comuna Paillaco 18.152 19.237 4.631 5.775

14108 Comuna Panguipulli 30.162 33.273 8.198 11.183

2 PROVINCIA DE RANCO 96.229 97.153 24.108 30.514

14201 Comuna La Unión 38.740 39.447 9.567 11.445

14202 Comuna Futrono 14.048 14.981 3.364 4.698

14203 Comuna Lago Ranco 10.460 10.098 2.775 3.431

14204 Comuna Río Bueno 32.981 32.627 8.402 10.940

CUADRO N° 32:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE

Respecto a la variación intercensal de población en el período 1992-2002, la región 
ha presentado un crecimiento del 8% (cuadro N°32). A nivel provincial, Valdivia presen-
tó un crecimiento del 11%, en tanto que la Provincia de Ranco sólo lo hizo con el 1% en 
dicho período

FUENTE: Censo 2002, INE
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GRÁFICO N° 19: Población total por sexo según provincias.
Región de Los Ríos. Censo 2002  

HOMBRES MUJERES

En materia de género, la región presenta una leve predominancia de hombres al-
canzando estos el 50,07% de la población y las mujeres el 49,9% restante. A nivel pro-
vincial (Gráfico N°19), la situación es distinta ya que la tendencia regional se mantiene 
sólo en la Provincia de Ranco donde los hombres alcanzan el 50,9% y en la Provincia de 
Valdivia estos disminuyen al 49,7%.
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FUENTE: INE, 2007
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CONTINÚA  

REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

14 REGIÓN DE LOS RÍOS 18.429,5 356.396 243.339 113.057 107.873 70.443 37.430
1 PROVINCIA VALDIVIA 10.197,2 259.243 192.066 67.177 77.359 55.100 22.259

14101 Comuna Valdivia 1.015,6 140.559 129.952 10.607 39.961 36.386 3.575
Distrito Censal

01 Camilo Henríquez 0,9 3.554 3.554 0 1.028 1.028 0

02 Isla Teja 9,2 5.267 5.267 0 1.389 1.389 0

03 Mercedes 0,9 2.548 2.548 0 764 764 0

04 Las Ánimas 16,1 9.664 9.569 95 2.663 2.637 26

05 Estación 7,7 15.327 15.327 0 4.032 4.032 0

06 Huellelhue 66,9 20.696 20.007 689 5.421 5.206 215

07 Teniente Merino 24,5 20.461 19.266 1.195 5.904 5.506 398

08 Las Mulatas 17,4 36.099 35.635 464 10.028 9.884 144

09 Pantano 1,2 8.274 8.274 0 2.460 2.460 0

10 Aguirre 1,6 8.197 8.197 0 2.280 2.280 0

11 Pichoy 69,6 1.324 0 1.324 394 0 394

12 Molco 131,0 580 0 580 249 0 249

13 Pishuinco 139,1 555 0 555 200 0 200

14 Santo Domingo 154,7 523 0 523 175 0 175

15 Guacamayo 80,5 158 0 158 47 0 47

16 Estancilla 80,2 669 0 669 267 0 267

17 Niebla 46,5 3.578 2.202 1.376 1.719 1.169 550

18 Curiñanco 70,7 802 0 802 373 0 373

19 Tambillo 96,9 109 0 109 55 0 55

99 Rezagados 2.174 106 2.068 513 31 482

14102 Comuna Corral 766,7 5.463 3.670 1.793 1.954 1.190 764
Distrito Censal

01 Corral 48,8 3.836 3.670 166 1.267 1.190 77

02 Isla del Rey 67,3 620 0 620 271 0 271

03 Tres Bocas 356,1 311 0 311 162 0 162

04 Chaihuín 294,5 696 0 696 254 0 254

14103 Comuna Lanco 532,4 15.107 10.383 4.724 4.618 3.070 1.548
Distrito Censal

01 Lanco 38,0 8.353 7.817 536 2.415 2.243 172

02 Quilche 98,0 915 0 915 309 0 309

03 Malalhue 125,0 3.905 2.566 1.339 1.280 827 453

04 El Arco 41,0 127 0 127 49 0 49

05 Huenuye 129,8 984 0 984 261 0 261

06 Quilquil 84,5 476 0 476 168 0 168

07 Peñehue 16,1 347 0 347 136 0 136

14104 Comuna Los Lagos 1.791,2 20.168 9.479 10.689 5.966 2.731 3.235
Distrito Censal

01 Collileufu 150,8 4.551 2.723 1.828 1.443 842 601

02 Tomén 136,8 885 0 885 276 0 276

03 Malihue 123,3 617 0 617 181 0 181

04 Riñihue 398,2 1.285 0 1.285 472 0 472

05 Pichico 112,3 8.026 6.756 1.270 2.259 1.889 370

06 El Trébol 94,5 816 0 816 259 0 259

07 Quilquilco 105,8 1.134 0 1.134 341 0 341

08 Enco 85,7 7 0 7 2 0 2

09 Quilahuentru 44,2 0 0 0 4 0 4

10 Huite 105,5 37 0 37 13 0 13

11 Trafún 33,9 5 0 5 1 0 1

12 Folilco 400,2 2.634 0 2.634 714 0 714

99 Rezagados 171 0 171 1 0 1

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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CONTINÚA  

REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

14105 Comuna Máfil 582,7 7.213 3.796 3.417 2.160 1.083 1.077
Distrito Censal

01 Máfil 18,6 4.136 3.796 340 1.185 1.083 102

02 Chiguao 85,5 712 0 712 217 0 217

03 Millahuillín 136,8 929 0 929 309 0 309

04 Huichaco 192,8 602 0 602 199 0 199

05 Mulpún 149,0 834 0 834 250 0 250

14106 Comuna Mariquina 1.320,5 18.223 8.925 9.298 5.742 2.827 2.915
Distrito Censal

01 San José 204,5 8.767 7.790 977 2.444 2.128 316

02 Lingue 107,7 254 0 254 89 0 89

03 Ciruelos 99,7 1.494 0 1.494 451 0 451

04 Meliquina 192,5 493 0 493 153 0 153

05 Pelchuquín 200,2 3.302 0 3.302 960 0 960

06 Cruces 303,3 1.968 0 1.968 615 0 615

07 Yeco 212,6 1.945 1.135 810 1.030 699 331

14107 Comuna Paillaco 896,0 19.237 9.973 9.264 5.775 2.905 2.870
Distrito Censal

01 Los Ulmos 150,0 332 0 332 118 0 118

02 Pulicán 117,6 1.470 0 1.470 469 0 469

03 Paillaco 214,1 12.327 9.941 2.386 3.627 2.895 732

04 Itropulli 238,3 2.945 0 2.945 895 0 895

05 Reumén 176,0 2.129 0 2.129 655 0 655

99 Rezagados 34 32 2 11 10 1

14108 Comuna Panguipulli 3.292,1 33.273 15.888 17.385 11.183 4.908 6.275
Distrito Censal

01 Panguipulli 291,4 13.098 11.142 1.956 3.960 3.100 860

02 Panguilelfún 112,9 1.992 0 1.992 652 0 652

03 Calafquén 215,1 3.025 0 3.025 1.146 0 1.146

04 Melefquén 39,5 798 0 798 258 0 258

05 Coñaripe 410,5 3.946 1.416 2.530 1.683 748 935

06 Liquiñe 520,3 3.166 1.205 1.961 975 387 588

07 Choshuenco 358,0 838 0 838 264 0 264

08 Coihueco 389,0 1.958 0 1.958 710 0 710

09 El Desagüe 125,8 293 0 293 172 0 172

10 Correltué 105,4 461 0 461 204 0 204

11 Neltume 361,1 3.495 2.125 1.370 1.091 673 418

12 Río Huahum 363,1 135 0 135 50 0 50

99 Rezagados 68 0 68 18 0 18

2 PROVINCIA RANCO 8.232,3 97.153 51.273 45.880 30.514 15.343 15.171
14201 Comuna La Unión 2.136,7 39.447 25.615 13.832 11.445 7.140 4.305

Distrito Censal
01 La Unión 15,8 10.193 10.060 133 2.894 2.851 43

02 Cudico 120,6 1.304 174 1.130 428 45 383

03 Cuncos 216,4 1.557 0 1.557 536 0 536

04 El Peligro 931,9 542 0 542 227 0 227

05 Centinela 207,8 1.396 0 1.396 453 0 453

06 Guacahue 145,5 1.080 0 1.080 327 0 327

07 Rofuco 138,4 2.668 0 2.668 735 0 735

08 Los Chilcos 212,2 2.610 0 2.610 869 0 869

09 Traiguén 148,1 16.952 14.625 2.327 4.604 3.988 616

99 Rezagados 1.145 756 389 372 256 116

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

14202 Comuna Futrono 2.120,6 14.981 8.399 6.582 4.698 2.465 2.233

Distrito Censal

01 Futrono 208,4 8.063 6.603 1.460 2.431 1.882 549

02 Huite 103,6 862 0 862 307 0 307

03 Llifén 692,6 2.035 748 1.287 695 288 407

04 Loncopán 210,2 2.147 1.048 1.099 640 295 345

05 Quimán 211,3 387 0 387 166 0 166

06 Maihué 694,5 1.487 0 1.487 459 0 459

14203 Comuna Lago Ranco 1.763,3 10.098 2.205 7.893 3.431 742 2.689

Distrito Censal

01 Lago Ranco 180,1 3.194 2.205 989 1.062 742 320

02 Riñinahue 466,1 3.361 0 3.361 1.126 0 1.126

03 Ignao 182,1 2.483 0 2.483 907 0 907

04 Lago Maihue 468,0 727 0 727 239 0 239

05 Rupumeica 467,0 333 0 333 97 0 97

14204 Comuna Río Bueno 2.211,7 32.627 15.054 17.573 10.940 4.996 5.944

Distrito Censal

01 Río Bueno 17,6 14.540 14.410 130 4.841 4.787 54

02 Purrihuín 142,2 1.636 0 1.636 555 0 555

03 Paillahue 227,2 2.899 0 2.899 904 0 904

04 Fíluco 60,8 22 0 22 3 0 3

05 Licán 479,1 109 0 109 54 0 54

06 Puyehue 249,0 3.687 0 3.687 1.200 0 1.200

07 Cocule 182,1 2.700 547 2.153 918 158 760

08 Cayurruca 145,2 1.745 0 1.745 606 0 606

09 Vivanco 225,3 864 0 864 311 0 311

10 San Pablo 231,1 2.533 0 2.533 858 0 858

11 Maihue 252,1 1.795 0 1.795 639 0 639

99 Rezagados 97 97 0 51 51 0

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 (Km²)

Población Viviendas

Valdivia 14101 Valdivia1/ Cd 42,39 127.750 35.217
Valdivia 14101 Niebla2/ Pb 1,55 2.202 1.169
Corral 14102 Corral Pb 3,40 3.670 1.190
Lanco 14103 Lanco Cd 2,56 7.817 2.243
Lanco 14103 Malalhue Pb 1,77 2.566 827
Los Lagos  14104 Los Lagos  Cd 5,40 9.479 2.731
Máfil 14105 Máfil Pb 2,99 3.796 1.083

Mariquina 14106 San José de la Mariquina Cd 2,35 7.790 2.128

Mariquina 14106 Mehuín Pb 1,92 1.135 699
Paillaco  14107 Paillaco  Cd 2,78 9.973 2.905
Panguipulli 14108 Panguipulli Cd 4,63 11.142 3.100
Panguipulli 14108 Coñaripe Pb 3,21 1.416 748
Panguipulli 14108 Liquiñe Pb 4,03 1.205 387
Panguipulli 14108 Neltume Pb 3,71 2.125 673
La Unión 14201 La Unión Cd 10,03 25.615 7.140
Futrono 14202 Futrono Cd 2,37 6.603 1.882
Futrono 14202 Llifén3/ Pb 2,72 748 288
Futrono 14202 Nontuela Pb 0,36 1.048 295
Lago Ranco 14203 Lago Ranco Pb 1,75 2.205 742
Río Bueno 10512 Río Bueno Cd 6,94 15.054 4.996

CUADRO N° 33:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

1 Absorción Valdivia 
2 Absorción Niebla 
3 Centro Turístico 

 FUENTE: Censo 2002, INE
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007.
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FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Carabineros de Chile, 2007.
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007.
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007

07

08

02

04

01

02

01

03
06

03

05

04

VALDIVIA

N

FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007.
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004.
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007.
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DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

SÍNTESIS GEOGRÁFICA DE LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

SITUACIÓN

Esta región es la más septentrional del territorio nacional, se enmarca entre los 17° 
30’ (hito tripartito o trifinio, Bolivia-Chile-Perú) y los 19° 14’ de latitud Sur y desde los 68° 
50’ de longitud Oeste hasta el Océano Pacífico.

La capital regional es la ciudad de Arica, situado a los 18° 28’ de latitud Sur y 70° 
17’ longitud oeste, junto al Océano Pacífico.

LÍMITES GENERALES

Norte, la República del Perú; Este, la República de Bolivia; Sur, la Región de Tarapacá 
destacando los siguientes accidentes de tipo geográfico-físicos: la línea de cumbres que 
limita por el sur la hoya del salar de Surire; la línea de cumbres que pasa entre otros por 
los cerros Limpire, Guaichane, Libunuma y San Bartolo; el cordón de cerros de Mamuta; 
el borde sur de la quebrada Camarones y la poligonal entre los trigonométricos Crespo y 
Cuya; Oeste, el Océano Pacífico.

SUPERFICIE

De acuerdo a las mediciones efectuadas por el Instituto Geográfico Militar (IGM), 
esta región cuenta con una superficie de 16.873,3 km2, lo que representa el 2,23% de 
Chile Americano e Insular.

RELIEVE

En esta región se presentan cuatro de las grandes formas básicas que estructuran 
el relieve chileno, que son: Farallón Costero, Cordillera de la Costa, Depresión Intermedia 
y Cordillera de los Andes.

 Planicie Litoral o Costera: En esta región se presenta muy angosta (no más de 2 
km de ancho), excepto donde se emplaza la ciudad más importante de la región, Arica.

 Farallón Costero: Se levanta desde el nivel del mar, surgiendo desde sus pro-
fundidades, empinándose notablemente sobre la línea de costa, es un cordón uniforme 
seccionado por la Quebrada de Vitor, al Sur de la Ciudad de Arica.

 Cordillera de la Costa: Según algunos autores, ésta, nacería en el cerro Camaraca, 
al sur de la ciudad de Arica, es un núcleo aislado. Esta cordillera posee el carácter de ce-
rros islas, empinándose por sobre los 1.000 m.s.n.m., desde donde comienza la Pampa 
de Camarones, al sur de la región. Esta morfología es válida para todo el sector costero 
comprendido entre Arica por el norte y la Pampa de Camarones por el sur.

 Depresión Intermedia: Se presenta como una extensa planicie, cuyas alturas van 
desde los 500 a los 2.000 m Sus principales pampas son la Pampa de Chaca y la Pampa 
de Camarones.

 Meseta de Tarapacá, se encuentra interrumpida por profundas quebradas, lo 
que ha dado origen a la individualización de pequeñas pampas, entre las que podemos 
citar Chaca y Camarones.
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* Clasificación climática de Köppen

 Cordillera de Los Andes: Se presenta maciza, alta y volcánica, con altitudes que 
promedian los 6.000 m Se destacan los Volcanes Parinacota, Volcán Pomerape, que jun-
tos forman los Nevados de Payachatas, en la frontera con Bolivia. Además se encuentran 
el Volcán Guallatiri y el Volcán Tacora (5.980 m), la vertiente oriental del sector andino 
está ocupada por el altiplano chileno. Posee salares de gran envergadura, como el Salar 
de Surire. También se encuentra el Lago Chungará ubicado a más de 6.100 m.

CLIMA

En esta región predomina el Clima Desértico, con algunas variaciones de mar a cor-
dillera, destacando los siguientes:

 Clima Desértico Costero con Alta Nubosidad (BWn)*: Se presenta de preferen-
cia en la franja cercana a la Costa, se caracteriza por presentar escasa oscilación térmica 
diaria, camanchacas matinales, la pluviosidad es insignificante, apenas mensurable.

 Clima Desértico Normal (BW)*: Se presenta en la Depresión Intermedia, con 
cielos límpidos, gran sequedad atmosférica, fuerte oscilación térmica (amplitud térmica), 
superior a los 35°C, se caracteriza este clima por ausencia de precipitaciones.

 Clima Desértico Marginal de Altura (BWH)*: Se presenta en los sectores cordi-
lleranos andinos, generado por la acción de un factor del relieve, donde las temperaturas 
son relativamente bajas, producto de la altitud.

 Clima de Estepa de Altura (ETH)*: Las precipitaciones de tipo convectivo au-
mentan, pero simultáneamente las temperaturas descienden (altiplano). Un fenómeno 
climático importante en esta región es el llamado “Invierno Boliviano”, el que correspon-
de a intensas precipitaciones estivales que afectan la zona intertropical.

HIDROGRAFÍA

La disposición del relieve, las características del suelo y la sequedad imperante de-
terminan una precaria disponibilidad hídrica en esta región. Desde el punto de vista hi-
drográfico se pueden distinguir áreas de escurrimiento superficial: Altiplano y Pampa 
(Depresión Intermedia).

 Altiplano: Gracias a las precipitaciones estivales se organizan algunos cursos 
fluviales (ríos), como el río Putani, que desemboca en el río Mauri en Bolivia, al igual que 
el río Lauca. Existe una gran cantidad de pequeñas quebradas, las cuales incrementan su 
caudal con las precipitaciones de verano.

 Meseta de Tarapacá: Dentro de la Depresión Intermedia, donde se encuentra 
el río Lluta y las quebradas de Azapa, Vitor y Camarones, las cuales ocasionalmente lle-
gan al mar. Sin embargo estos menguados recursos hídricos han permitido la práctica de 
cierta agricultura (oasis), orientada preferentemente a la explotación de hortalizas, cítri-
cos y olivares.

VEGETACIÓN

Dentro de las características más representativas se encuentran las siguientes:

 Vegetación Costera: Junto al mar y claramente delimitada por la abrupta 
Cordillera de la Costa, se presenta una angosta faja costera que recibe directamente 
la influencia oceánica, cubierta de hierbas y sub-arbustos que se desarrollan preferen-
temente durante el período de invierno. Se encuentra uno que otro matorral, especial-
mente chilcas, en lugares más secos y arenosos sobreviven algunas gramíneas y pastos 
salobres.

 Cordillera de la Costa: En este ambiente se desarrolla una vegetación de arbus-
tos xerofíticos, cactáceas y algunas hierbas de crecimiento invernal y de primavera. Entre 
las cactáceas destacan especies tales como: el copao, quisco y algunos tipos de tunas; los 
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arbustos más abundantes son el lechero, la manzanilla silvestre y el rabo de zorro; entre 
las hierbas se tiene la lechuga silvestre, la malvilla y el vinagrillo.

 Pampas (Depresión Intermedia): En esta zona predominan las altas tempera-
turas, extrema sequedad y escaso recurso hídrico, por lo tanto, las plantas tienen que 
adaptarse a estas condiciones. Predominan las hierbas, arbustos y sub-arbustos, los que, 
por lo general, son achaparrados, enmarañados, de ramas y troncos retorcidos. Algunas 
cactáceas, hierbas y arbustos que se desarrollan en esta zona son: sandillón, congonilla, 
y pata de guanaco. El árbol más importante que se desarrolla a través de la pampa es el 
tamarugo.

 Vegetación Pre-Andina: Esta se localiza entre los 1.000 y 2.600 m de altitud, en 
esta área se aprecia un gran plano inclinado que disimula el contacto entre la Cordillera 
de Los Andes y la Depresión Intermedia, llamada pampa o desierto. Presenta una vege-
tación de tipo xerofítico, donde predominan cactáceas columnares, cactus candelabro, 
quisco candelabro, tunillas, y algunos arbustos tales como el lechero.

 Estepa Andina: Es una formación muy rala de gramíneas formando champas 
para protegerse de la evapotranspiración y del frío, las principales especies de esta for-
mación son coirones y gramíneas en champa de tallos delgados y flexibles.

POBLACIÓN

El XVII Censo Nacional de Población y VI de Vivienda, realizado en abril de 2002, 
registró un total de 189.644 habitantes, representando el 1,3% de población nacional 
y cuya densidad regional es de 11,24 habitantes/km2. La principal característica de la re-
gión es disponer de grandes espacios despoblados.

El poblamiento en esta región se ve orientado por accidentes de tipo físico-geográ-
fico, en el cual se pueden distinguir preferentemente tres formas básicas de asentamien-
to: Costero, Quebrada-Meseta de Tarapacá; y Precordillerano-Altiplánico.

 Poblamiento Costero: En esta área se asienta el centro urbano de mayor impor-
tancia de la región es la ciudad de Arica, la que concentra el mayor número y porcentaje 
de la población urbana regional.

 Quebrada-Meseta de Tarapacá y Pampa del Chacas y Camarones: Presenta 
un poblamiento escaso y disperso asociado generalmente a redes camineras, ríos, que-
bradas, oasis, que disectan la meseta de Tarapacá de preferencia de oriente a poniente. 
Algunos centros poblados que destacan son Andacollo, Socoroma y Azapa.

 Sector Precordillerano–Altiplánico: Sobresalen pequeños centros poblados ta-
les como Putre, Visviri y Parinacota.

Respecto a la situación de género en la región, las mujeres representan el 50,1% 
de la población. A nivel provincial (Gráfico N°20), la tendencia se mantiene sólo en la 
Provincia de Arica con el 50,4%. En la Provincia de Parinacota ocurre lo contrario, debido 
a que los hombres representan el 66,7% de la población provincial.
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FUENTE: Censo 2002, INE

En materia de variación intercensal (Cuadro N°34), la región tuvo un crecimiento 
del 8,9% en su población. A nivel provincial la tendencia es distinta; mientras en Arica el 
crecimiento fue de 9,5%, en Parinacota hubo un decrecimiento del 17,2% de su pobla-
ción en el período 1992-2002.

CUT REGIÓN, PROVINCIAS Y COMUNAS
Población Viviendas

1992 2002 1992 2002

15 REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 174.119 189.644 42.623 52.396

1 PROVINCIA  ARICA 170.304 186.488 40.663 50.855

15101 Comuna  Arica 169.456 185.268 40.106 50.197

15102 Comuna Camarones 848 1.220 557 658

2 PROVINCIA  PARINACOTA 3.815 3.156 1.960 1.541

15201 Comuna Putre 2.803 1.977 1.364 1.094

15202 Comuna General Lagos 1.012 1.179 596 447

CUADRO N° 34:  POBLACIÓN Y VIVIENDA SEGÚN PROVINCIAS Y COMUNAS  CENSOS 1992 Y 2002

FUENTE: Censo 1992 y 2002, INE
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FUENTE: INE, 2007
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REGIÓN, PROVINCIAS, COMUNAS Y DISTRITOS 
CENSALES

Superficie
(Km2)

Población Censo 2002 Viviendas Censo 2002
Total Urbana Rural Total Urbana Rural

15 REGIÓN DE ARICA Y   PARINACOTA 16.873,30 189.644 176.676 12.968 52.396 47.339 5.057
1 PROVINCIA ARICA 8.726,4 186.488 175.441 11.047 50.855 47.017 3.838

15101 Comuna Arica 4.799,4 185.268 175.441 9.827 50.197 47.017 3.180
Distrito Censal

01 Puerto 1,2 2.744 2.744 0 982 982 0
02 Regimiento 0,7 3.880 3.880 0 1.346 1.346 0
03 Chinchorro 13,3 12.816 12.760 56 3.929 3.890 39
04 San José 1,2 13.216 13.216 0 3.321 3.321 0
05 Población Chile 17,3 9.086 9.086 0 2.193 2.193 0
06 Azapa 1.937,8 14.991 7.793 7.198 4.299 2.129 2.170
07 José Manuel Balmaceda 2,7 11.984 11.984 0 2.879 2.879 0
08 Carlos Dittborn 2,1 10.525 10.525 0 2.776 2.776 0
09 Parque Lauca 0,4 4.934 4.934 0 1.222 1.222 0
10 José Miguel Carrera 0,6 5.836 5.836 0 1.572 1.572 0
11 Condell 0,5 6.358 6.358 0 1.697 1.697 0
12 Fuerte Ciudadela 215,9 28.209 28.195 14 8.006 8.002 4
13 Chaca 794,0 223 0 223 107 0 107
14 El Morro 0,9 3.286 3.286 0 934 934 0
15 Chacalluta 419,3 1.684 0 1.684 541 0 541
16 Molinos 1.376,0 649 0 649 317 0 317
17 Pedro Blanquier 7,3 25.131 25.128 3 6.455 6.453 2
18 Cancha Rayada 5,3 17.530 17.530 0 4.646 4.646 0
19 Las Torres 2,9 11.878 11.878 0 2.891 2.891 0
99 Rezagados 308 308 0 84 84 0

15102 Comuna Camarones 3.927,0 1.220 0 1.220 658 0 658
Distrito Censal

01 Codpa 762,0 653 0 653 330 0 330
02 Caritaya 1042,5 94 0 94 47 0 47
03 Esquiña 485,0 128 0 128 106 0 106
04 Camarones 682,5 203 0 203 90 0 90
05 Cuya 955,0 142 0 142 85 0 85

2 PROVINCIA PARINACOTA 8.146,9 3.156 1.235 1.921 1.541 322 1.219
15201 Comuna Putre 5.902,5 1.977 1.235 742 1.094 322 772

Distrito Censal
01 Putre 845,6 1.250 1.235 15 353 322 31
02 Caquena 572,5 64 0 64 86 0 86
03 Parinacota 765,0 133 0 133 81 0 81
04 Socoroma 345,0 118 0 118 110 0 110
05 Belén 325,0 191 0 191 215 0 215
06 Lauca 1.872,4 73 0 73 120 0 120
07 Tignamar 372,0 130 0 130 113 0 113
08 Surire 580,0 18 0 18 7 0 7
09 Itiza 225,0 0 0 0 9 0 9

15202 Comuna General Lagos 2.244,4 1.179 0 1.179 447 0 447
Distrito Censal

01 Visviri 572,5 431 0 431 192 0 192
02 Nasahuento 718,6 275 0 275 117 0 117
03 Coronel Alcérreca 728,3 369 0 369 93 0 93
04 Tacora 225,0 104 0 104 45 0 45

COMUNA CUT Entidad Urbana Categoría
Superficie

Urbana Censal
 (Km²)

Población Viviendas

Arica             15101 Arica             Cd 41,89 175.441 47.017
Putre 15201 Putre Pb 0,84 1.235 322

CUADRO N° 35:  CIUDADES Y PUEBLOS. CENSO 2002

 FUENTE: Censo 2002, INE

POBLACIÓN Y VIVIENDA, POR áREA URBANA Y RURAL. CENSO 2002
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FUENTE: Servicio de Registro Civil e Identificación, 2007
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FUENTE: Carabineros de Chile
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FUENTE: Policía de Investigaciones de Chile, 2007
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FUENTE: Servicio de Impuestos Internos, 2007
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FUENTE: Servicio Nacional de Salud, 2004
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FUENTE: Servicio de Registro Electoral, 2007
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 DIPUTADOS  SENADORES

Distrito 
Electoral

Región Comunas
Circunscripción

Senatorial
 Distrito

Electorales
Región

 1º  15  Arica, Camarones, Putre y General Lagos   1ª   1º y 2º   01  

 2º   01  Iquique, Huara, Camiña, Colchane, Pica y Pozo Almonte   1º   1° y 2°   01  

 3º   02  Tocopilla, María Elena, Calama, Ollagüe y San Pedro de  Atacama  2ª   3º y 4º   02  

 4º   02  Antofagasta, Mejillones, Sierra Gorda y Taltal   2ª   3º y 4º   02  

 5º   03  Chañaral, Diego de Almagro y Copiapó   3ª   5º y 6º   03  

 6º   03  Caldera, Tierra Amarilla, Vallenar, Freirina, Huasco y Alto del Carmen   3ª    5º y 6º    03  

 7º   04  La Serena, La Higuera, Vicuña, Paiguano y Andacollo   4ª   7º, 8º y 9º   04  

 8º   04  Coquimbo, Ovalle y Río Hurtado   4ª   7º, 8º y 9º   04  

 9º   04  Combarbalá, Punitaqui, Monte Patria, Illapel, Salamanca, Los Vilos y Canela    4ª    7º, 8º y 9º    04  

 10º   05  La Ligua, Petorca, Cabildo, Papudo, Zapallar, Puchuncaví, Quintero, 
Nogales, Calera, La Cruz, Quillota e Hijuelas   5ª   10º, 11º y 12º   05  

 11º   05  Los Andes, San Esteban, Calle Larga, Rinconada, San Felipe, Putaendo,
Santa María, Panquehue, Llaillay y Catemu   5ª   10º, 11º y 12º   05  

 12º   05  Olmué, Limache, Villa Alemana y Quilpué   5ª   10, 11º y 12º   05  

 13º   05  Valparaíso, Juan Fernández e Isla de Pascua   6ª   13º, 14º y 15º   05  

 14º   05  Viña del Mar y Concón   6ª   13º, 14º y 15   05  

 15º   05  San Antonio, Santo Domingo, Cartagena, El Tabo, El Quisco, Algarrobo y Casablanca  6ª   13º,14º y 15º   05  

 16º   13  Colina, Lampa, Tiltil, Quilicura y Pudahuel   7ª   16º   13  

 17º   13  Conchalí, Renca y Huechuraba   7ª   17º   13  

 18º   13  Cerro Navia, Quinta Normal y Lo Prado   7ª   18º   13  

 19º   13  Recoleta e Independencia   7ª   19º   13  

 20º   13  Estación Central, Cerrillos y Maipú   7ª   20º   13  

 21º   13  Providencia y Ñuñoa   8ª   21º   13  

 22º   13  Santiago   7ª   22º   13  

 23º   13  Las Condes, Vitacura y Lo Barnechea   8ª   23º   13  

 24º   13  La Reina y Peñalolén   8ª   24º   13  

 25º   13  Macul, San Joaquín y La Granja   8ª   25º   13  

 26º   13  La Florida   8ª   26º   13  

 27º   13  El Bosque, La Cisterna y San Ramón   8ª   27º   13  

 28º   13  Pedro Aguirre Cerda, San Miguel y Lo Espejo   8ª   28º   13  

 29º   13  Puente Alto, Pirque, San José de Maipo y La Pintana   8ª   29º   13  

 30º   13  San Bernardo, Buin, Paine y Calera de Tango   7ª   30º   13  

 31º   13  Talagante, Peñaflor, Padre Hurtado, El Monte, Isla de Maipo, 
Melipilla, María Pinto, Curacaví, Alhué y San Pedro   7ª   31º   13  

 32º   06  Rancagua   9ª   32º   06  

 33º   06  Mostazal, Graneros, Codegua, Machalí, Requínoa, Rengo, Olivar, Doñihue, Coinco, 
Coltauco,  Quinta de Tilcoco y Malloa   9ª   33º   06  

 34º   06  San Fernado, Chimbarongo, San Vicente, Peumo, Pichidegua y Las Cabras   9ª   34º   06  

 35º   06  Placilla, Nancagua, Chépica, Santa Cruz, Lolol, Pumanque, Palmilla, Peralillo, 
Navidad, Litueche, La Estrella, Pichilemu, Marchihue y Paredones   9ª   35º   06  

 36º   07  Curicó, Teno, Romeral, Molina, Sagrada Familia, Hualañé, Licantén, Vichuquén y Rauco  10ª   36º   07  

 37º   07  Talca   10ª   37º   07  

 38º   07  Curepto, Constitución, Empedrado, Pencahue, Maule, San Clemente, Pelarco,
Río Claro y San Rafael   10ª   38º   07  

 39º   07  Linares, Colbún, San Javier, Villa Alegre y Yerbas Buenas   11ª   39º   07  

 40º   07  Longaví, Retiro, Parral, Cauquenes, Pelluhue y Chanco   11ª   40º   07  

 41º   08  Chillán, Coihueco, Pinto, San Ignacio, El Carmen, Pemuco, Yungay  y Chillán Viejo  13ª   41º   08  

DISTRITOS ElECTORAlES y CIRCUNSCRIPCIONES SENATORIAlES, SEgúN REgIóN y COmUNAS

CONTINÚA  
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 DIPUTADOS  SENADORES

Distrito 
Electoral

Región Comunas
Circunscripción

Senatorial
 Distrito

Electorales
Región

 42º   08  San Fabián, Ñiquén, San Carlos, San Nicolás , Ninhue, Quirihue, Cobquecura,
Treguaco, Portezuelo, Coelemu, Ránquil, Quillón, Bulnes, Cabrero y Yumbel  12ª   42º   08  

 43º   08  Talcahuano  12ª   43º   08  

 44º   08  Concepción, San Pedro de la Paz y Chiguayante   12ª   44º   08  

 45º   08  Tomé, Penco, Florida, Hualqui, Coronel y Santa Juana   12ª   45°   08  

 46º   08  Lota, Lebu, Arauco, Curanilahue, Los Alamos, Cañete,  Contulmo y Tirúa  13ª   46º   08  

 47º   08   Los Ángeles, Tucapel, Antuco, Quilleco, Santa Bárbara,  Quilaco, Mulchén, Negrete,
Nacimiento, San Rosendo y Laja   13ª   47º   08  

 48º   09  Angol, Renaico, Collipulli, Ercilla, Los Sauces, Purén, Lumaco  y Traiguén  14ª   48º   09  

 49º   09  Victoria, Curacautín, Lonquimay, Melipeuco, Vilcún, Lautaro,  Perquenco y Galvarino  14ª   49º   09  

 50º   09  Temuco y Padre Las Casas   15ª   50º   09  

 51º   09  Carahue, Nueva Imperial, Saavedra, Teodoro Schmidt, Freire  y Pitrufquén   15ª   51º   09  

 52º   09  Cunco, Curarrehue, Villarrica, Loncoche, Gorbea y Toltén   15ª   52º   09  

 53º   14  Valdivia, Lanco, Mariquina, Máfil y Corral   16ª   53º   10  

 54º   14  Panguipulli, Los Lagos, Futrono, Lago Ranco,  Río Bueno, La  Unión y Paillaco   16ª   54º   10  

 55º   10  Osorno, San Juan de la Costa y San Pablo   16ª   55º   10  

 56º   10   Puyehue, Río Negro, Purranque, Puerto Octay, Fresia, Frutillar,  
Llanquihue, Puerto Varas y Los Muermos    17ª    56º    10  

 57º   10  Puerto Montt, Cochamó, Maullín y Calbuco  

 58º  10 Castro, Ancud, Quemchi, Dalcahue, Curaco de Vélez, Quinchao, Puqueldón, Chonchi,

   Queilén, Quellón, Chaitén, Hualaihué,  Futaleufú y Palena  17ª   58º     10  

 59º   11  Coyhaique, Lago Verde, Aysen, Cisnes, Guaitecas, Chile Chico,  Río Ibáñez, Cochrane,    

  O´Higgins y Tortel   18ª   59º   11  

 60º  12 Natales, Torres del Paine, Punta Arenas, Río Verde, Laguna Blanca, San Gregorio,
Porvenir, Primavera, Timaukel, Cabo  de Hornos y Antártica  19ª   60º   12  

DISTRITOS ElECTORAlES y CIRCUNSCRIPCIONES SENATORIAlES, SEgúN REgIóN y COmUNAS

FUENTE: Servicio Electoral
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GLOSARIO 

Dentro de los conceptos o términos usados en esta publicación, es-
tán los siguientes  (por orden alfabético):

Absorción. Unión Física de un centro urbano (Ciudad o Pueblo) 
con una entidad rural (Aldea o Caserío).

Se pueden dar las siguientes alternativas de absorción:

Ciudad + Aldea

Ciudad + Caserío

Pueblo + Aldea

Pueblo + Caserío

Ciudad + Aldea + Caserío

Pueblo + Aldea + Caserío

O bien puede darse la complementación de Conurbación + 
Absorción

Ciudad + Ciudad + Aldea

Ciudad + Pueblo + Aldea

Aldea. Asentamiento humano concentrado con una población que 
fluctúa entre 301 y 1.000 habitantes. Excepcionalmente, se 
asimilan a Aldeas, los centros de turismo y recreación que re-
únen entre 75 y 250 viviendas concentradas y que no alcanzan 
el requisito de población.

Capital Nacional. Es la ciudad, fijada legalmente, en la que se ra-
dican dos de los tres poderes del estado: Ejecutivo y Judicial 
y aquellos organismos relevantes de su administración. A 
partir de 1990 el poder Legislativo funciona en la ciudad de 
Valparaíso.

Capital Provincial. Es la ciudad o pueblo, fijado legalmente, donde 
se radica el gobernador de la  provincia y eventualmente algu-
nas Direcciones Provinciales de Servicios Públicos.

Capital Regional. Es la ciudad, fijada legalmente, en la cual radica el 
Intendente; Gobierno Regional y la institucionalidad desconcen-
trada de carácter regional (Secretarías Regionales Ministeriales y 
Direcciones Regionales de Servicios Públicos). Desde esta capital 
se gobierna y administra el territorio de la región.

Caserío. Asentamiento humano con nombre propio, que posee 3 
viviendas o más, cercanas entre sí, con menos de 301 habitan-
tes y que no forma parte de otra entidad.

Ciudad (Cd). Entidad urbana que posee más de 5.000 habitantes.

Código Único Territorial (CUT).  Es un número de identifica-
ción único para cada unidad territorial de la División Político 
Administrativa. Se representa con números arábigos y correspon-
de a dos dígitos para identificar la región, uno para la provin-
cia y dos para la comuna, quedando esta última con 5 dígitos. 
Los códigos utilizados a niveles regional, provincial y comunal, 
han sido establecidos oficialmente mediante el decreto N° 1.439 
del Ministerio del Interior, en el Diario Oficial N° 36.657 del 8 de 
Mayo de 2000 y posteriormente modificado por los decretos N° 
1.352 del año 2.004 y N° 910 del 2.007.

Comuna. Es el territorio legalmente definido para fines de 
Administración Local en que se divide la provincia. Constituye 
el nivel básico de la estructuración del Estado. Su autoridad 
jurisdiccional es la Municipalidad, cuya sede es determina-
da por la Ley. 

Conurbación. Es la unión física de dos o más centros urbanos de 
origen y desarrollo relativamente independiente, producto de 
la expansión territorial urbana de uno de ellos o de ambos a 
la vez.

 En los casos de conurbaciones de grandes ciudades, con iden-
tidad propia y tradición, resulta difícil asignar el nombre del 
centro conurbador. Por dicha razón, a estos complejos urba-
nos se les denominan “Gran”: Gran Santiago, Gran Valparaíso, 
Gran Concepción, etc., manteniendo cada ciudad su identidad 
y categoría censal.

 La conurbación está referida sólo a la unión entre entidades 
urbanas, es decir, se pueden dar las siguientes alternativas:

                                          Ciudad + Ciudad

                                          Ciudad + Pueblo

                                          Pueblo + Pueblo.

Distrito Censal. Parte en que se divide el territorio comunal para 
las operaciones de terreno en el levantamiento del Censo de 
Población y Vivienda. Los Distritos Censales pueden ser urba-
nos, rurales o mixtos. Los Distritos Censales Urbanos y áreas 
urbanas de los Distritos Censales Mixtos, se subdividen en 
Zonas Censales.

División Político Administrativa. (DPA). Según el “Estatuto 
del Gobierno y Administración Interiores del Estado”. Para el 
Gobierno y Administración Interior del Estado, el territorio de 
la República se divide en regiones y las regiones en provincias. 
Para los efectos de la administración local, las provincias se di-
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viden en comunas. (D.L. N° 573, 8-7-74 “Estatuto del Gobierno 
y Administración Interior del Estado”).

Edificio Permanente. Es una estructura de la que se pueda esperar 
que mantenga su estabilidad durante 10 o más años.

Entidad de Población. Es un asentamiento humano dentro de una 
Localidad Poblada, con nombre propio reconocido por la ma-
yoría de sus habitantes. Al igual que la Localidad, la Entidad 
puede rebasar los límites de un Distrito Censal e incluso, los 
de la Comuna. En una Localidad Poblada, las Entidades de 
Población se diferencian entre sí por las características de su 
poblamiento (categorías) y por sus denominaciones. Para fi-
nes censales, se clasifican en urbanas y rurales. Una Localidad 
Poblada puede contener una o más Entidades de Población. 
Por otra parte, una Entidad de Población no puede estar inser-
ta en dos o más localidades.

Entidad Rural. Asentamiento humano, concentrado o disperso, cu-
ya población no supera los 1.000 habitantes, o entre 1.001 y 
2.000 en caso que la Población Económicamente Activa (PEA) 
dedicada a las actividades secundarias y/o terciarias sea infe-
rior al 50%.

Entidad Urbana. Conjunto de viviendas concentradas con más de 
2.000 habitantes, o entre 1.001 y 2.000 habitantes, con el 50% 
o más de su población económicamente activa (PEA), dedica-
da a actividades secundarias y/o terciarias. Excepcionalmente, 
los centros que cumplen funciones de turismo y recreación con 
más de 250 viviendas concentradas y que no alcanzan el requi-
sito de población se consideran urbanos.

Fusión. Es la unión física entre entidades rurales tales como: 

   Aldeas con Caseríos.

                             Aldeas con Aldeas.

                             Caseríos con Caseríos.

Límites Políticos Administrativos. Es la demarcación de las uni-
dades territoriales del Sistema de Gobierno y Administración 
Interior del Estado (Región, Provincia y Comuna) establecida 
legalmente sobre la base de accidentes naturales, hitos o ele-
mentos de construcción humana.

Localidad Poblada. Área geográfica poblada, que se identifica por 
un nombre propio de conocimiento generalizado en todo su 
ámbito. La localidad poblada, generalmente se circunscribe 
dentro de un Distrito Censal; no obstante, puede rebasar a és-
te e incluso, a la Comuna. La Localidad por sí misma, no de-
fine tipo de asentamientos humanos. Para fines censales, una 
Localidad sin habitantes que registre viviendas susceptibles de 
ser ocupadas, se considera poblada.

Manzana. Es la mínima unidad geográfica estadística para censos 
y encuestas, que contiene un grupo de viviendas contiguas o 
separadas, edificios, establecimientos económicos y/o predios, 
delimitados por rasgos geográficos, culturales y naturales.

 También constituyen Manzanas todas aquellas áreas que aún 
estando delimitada por calles o caminos, no tenga edificacio-
nes. Se encuentran en estos casos: plazas, canchas, áreas ver-
des, sitios eriazos o baldíos, entre otros.

Metrópolis. Es la mayor representación urbana que tiene un país; 
concentra más de 1.000.000 de habitantes que corresponden 
a un elevado porcentaje de la población total nacional. 

Población. Conjunto de personas que habitan una  determinada 
área geográfica.

Población Económicamente Activa (PEA). Las Naciones Unidas 
define “conceptualmente” a la Población Económicamente 
Activa como aquella constituida por todas las personas de uno 
u otro sexo que suministran o proporcionan la “mano de obra 
disponible” para la producción de bienes y servicios económi-
cos de una sociedad. Operacionalmente involucra tanto a ocu-
pados como a desocupados.

Población Rural. Conjunto de personas que habita en las 
Localidades y Entidades rurales, los que tienen diversas catego-
rías tales como: aldeas, caseríos, asentamientos mineros, fun-
dos, parcelas, etc. Sus asentamientos humanos, concentrados 
o dispersos poseen menos de 1.000 habitantes.

Población Urbana. Conjunto de personas que habita al interior de 
una Localidad y/o Entidad Urbana en un conjunto de vivien-
das concentradas con más de 2.000 Habitantes o entre 1.001 
y 2.000 habitantes, cuando su Población Económicamente 
Activa (PEA) supera el 50% en el sector secundario y/o ter-
ciario.  

Provincia. Es el territorio legalmente definido para fines de Gobierno y 
Administración Interior, en que se divide la Región, constituyendo 
el segundo nivel de estructuración del país para este efecto.

 Se conforma por Comunas y debe contar con una capital que 
constituye la sede de su autoridad, el Gobernador, y de la de-
más institucionalidad propia de esta unidad territorial.

Pueblo. Entidad urbana con una población que fluctúa entre 2.001 y 
5.000 habitantes, o entre 1.001 y 2.000 habitantes, que tengan 
el 50% o más de su Población Económicamente Activa (PEA) de-
dicada a actividades secundarias o terciarias. Excepcionalmente 
se asimilan a Pueblo los centros poblados, que cumplen funcio-
nes de turismo y recreación con más de 250 viviendas concen-
tradas y que no alcancen el requisito de población.

Región. Es el territorio jurídicamente determinado para fines de 
Gobierno y Administración Interior y Descentralizada del 
Estado, que constituye el primer nivel de estructuración del 
país, para dicho efecto. Se divide en Provincias y debe contar 
con una ciudad capital, que constituye la sede de su autoridad 
(Intendente y Gobierno Regional) y de la demás institucionali-
dad propia de esta unidad territorial.

Rezagados. Personas censadas con posterioridad al día del Censo, 
no asignadas a distrito censal alguno.

Sector Censal. Unidad mínima de censal que corresponde al empa-
dronamiento por una persona en una jornada normal de traba-
jo. En las Ciudades y Pueblos está formado por una manzana 
o parte de ella; en las áreas rurales, por una Entidad de pobla-
ción o parte de ella. Los Sectores Censales se conforman una 
vez finalizados y debidamente revisados los trabajos de terre-
no del Pre-Censo.

Superficie. Es la medición de la extensión areal de una porción del 
territorio. 

 Para efecto de esta publicación, la superficie se expresa en ki-
lómetros cuadrados. Los datos corresponden a las medicio-
nes efectuadas por el Instituto Geográfico Militar en cartas 1: 
50.000 de su propiedad, en las regiones 01, 02, 03, 04, 06, 07, 
08, Región Metropolitana de Santiago y 15. En el caso de las 
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regiones 11 y 12 las cifras son sólo comunales. Las superficies 
de las regiones 05, 09, 10 y 14 corresponden a las mediciones 
efectuadas por el INE, en cartas escala 1:50.000 del I.G.M.

Urbano. Concepto que comprende las siguientes características:

 a. Concentración de viviendas sin definir montos.

 b. Concentración de población sobre 2.000 habitantes.

 c. Concentración de población entre 1.001 y 2.000 habi-
tan-tes, con predominio de Población Económicamente Activa 
(PEA), dedicada a actividades secundarias y/o terciarias.

 Como excepción incluye además, los centros de turismo y de 
recreación con más de 250 viviendas concentradas. 

Vivienda. Desde el punto de vista censal, es todo edificio o parte 
de él, construido o convertido para el alojamiento permanen-

te o temporal de personas, así como cualquier clase de alber-
gue, fijo o móvil, ocupado como lugar de residencia habitual, 
sin importar cuál sea su estructura o los materiales emplea-
dos en su construcción. Las viviendas pueden ser particulares 
o colectivas.

Vivienda Colectiva. Este grupo incluye todo conjunto de locales 
situados en uno varios edificios permanentes destinados a alo-
jar grupos de personas sin vínculos de parentesco y que hacen 
vida en común, por razones de salud, vida religiosa, disciplina, 
trabajo, etc. Si la vivienda tiene seis pensionistas o más es con-
siderada como residencial o pensión. 

Zona Censal. División del Distrito Censal Urbano y las áreas urba-
nas de los Distritos Censales mixtos formada por un conglome-
rado de Manzanas, con la finalidad de facilitar la organización, 
control y levantamiento del Censo. En los Pueblos, el plano del 
centro poblado podría equivaler a una o más zonas censales.



354

2 0 0 7
DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA Y CENSAL

FIchA TécnIcA

Nombre Publicación Chile, División Política Administrativa y Censal, 2007

Objetivo General del Producto Entregar una publicación actualizada, cuya información refleje los cambios de la nueva División Política Administrativa, producto 
de la creación de las nuevas Regiones.

Descripción  General del Producto Corresponde a una publicación con información de población y vivienda a nivel distrital de cada comuna, ordenadas según 
Provincias y Regiones. Se complementa además con información geográfica, mapas y gráficos.

Objetivo Específico del Producto No tiene

Año de Inicio del Producto Estadístico 2007

Publicación de la Metodología No Tiene

Tipo de Levantamiento Publicación

Periodicidad levantamiento información Bianual

Cobertura Geográfica Nacional

Población Objetivo 100%

Fuentes de Información XVI Censo de Población y V de Vivienda año 1992.
XVII Censo de Población y VI de Vivienda año 2002

Tamaño de la fuente de Información (N°) No tiene

Fecha de la Publicación Diciembre 2007

Medios de difusión publicaciones Publicación impresa y en página web.

Datos de Contacto

Sra. Gloria Alvarado (gloria.alvarado@ine.cl).
Sr. Juan Carlos Moya (juancarlos.moya@ine.cl).
Srta. Daniela Gutiérrez (daniela.gutierrez@ine.cl)
Sr. Alexis Segovia (Alexis.segovia@ine.cl)

Unidad Encargada Subdepartamento de Gestión Geográfica.
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DIREccIOnES REGIOnALES Y PROVIncIALES DEL InE
DIRECCIÓN TELÉFONO FAX CASILLA CORREO ELECTRÓNICO

I REGIÓN    

Dirección Regional IQUIQUE 57-415 683 57-423 119 - ine.iquique@ine.cl

Serrano Nº 389 Oficina 601-602 57-423 119   

Edificio Conferencia    

IQUIQUE    

- Oficina Provincial ARICA    

Arturo Prat Nº 305  58-232 471 58-232 471 - ine.arica@ine.cl

Edificio Servicios Públicos Piso 2º    

ARICA    

II REGIÓN    

Dirección Regional  ANTOFAGASTA 55-269 112 55-222 743 1143 ine.antofagasta@ine.cl

Baquedano Nº 637 55-283 459   

ANTOFAGASTA 55-221 576   

III REGIÓN    

Dirección Regional COPIAPÓ 52-230 856 52-212 565 405 region.atacama@ine.cl

Chacabuco Nº 546, Piso lº, Oficina 13-14 52-212 565   

Edificio Copayapu    

COPIAPÓ    

- Oficina Provincial HUASCO    

Arturo Prat Nº 535, Depto. 41, Piso 4º  51-614 396 51-614 396 - provincia.huasco@ine.cl

Edificio Domeyko    

VALLENAR    

IV REGIÓN    

Dirección Regional LA SERENA 51-215 841 51-224 506 23 ine.laserena@ine.cl

Matta Nº 465, Oficina 104 51-210 130 51-215 841  

Edificio Servicios Públicos 51-224 506   

LA SERENA    

V REGIÓN    

Dirección Regional VALPARAÍSO 32-2212 676 32-2233 860 - ine.valparaiso@ine.cl

Melgarejo N° 669, Edificio Esmeralda 32-2254 441   

VALPARAÍSO    

- Oficina Provincial  LOS ANDES    

Esmeralda Nº 387 34-2405 060  - ine.losandes@ine.cl

Edificio Gobernación      

LOS ANDES    

- Oficina Provincial  QUILLOTA    

Merced Nº 145 33-2317 657 33-2317 657 - ine.quillota@ine.cl

QUILLOTA    

- Oficina Provincial SAN ANTONIO    

Av. Barros Luco Nº 1960 35-2219 579  - ine.sanantonio@ine.cl

Edificio Gobernación    

SAN ANTONIO    

VI REGIÓN    

Dirección Regional RANCAGUA 72-222 220 72-228 319 325 ine.rancagua@ine.cl

Ibieta 090, Barrio El Tenis 72-222 067   

RANCAGUA 72-221 278   

- Oficina Provincial  SAN FERNANDO    

Carampangue Nº 845 Piso 2º 72-717 624 72-717 624 387 

SAN FERNANDO    
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DIREccIOnES REGIOnALES Y PROVIncIALES DEL InE
DIRECCIÓN TELÉFONO FAX CASILLA CORREO ELECTRÓNICO

VII REGIÓN 

Dirección Regional TALCA 71-231 013 71-231 013 294 ine.talca@ine.cl

6 Norte Nº 872 entre 1 y 2 Oriente 71-238 227

TALCA 

- Oflcina Provincial CURICÓ 

Carmen Nº 560 Esquina Merced 75-324 447 75-324 447 - ine.curico@ine.cl

Edificio Público Nº 2

CURICÓ

- Oficina Provincial LINARES  

Edificio Gobernación 73-220 004 73-220 004 433

Sector Sur Piso 3º

LINARES

VIII REGIÓN 

Dirección Regional CONCEPCIÓN 41-2229 705 41-2241 265 - ine.concepción@ine.cl

Caupolican Nº 518, Piso 4º, Oficina 403 41-2234 746 

CONCEPCIÓN 41-2225 182

Oficina Provincial ÑUBLE 

Edificio Gobernación, Piso 3º 42-2221 037 42-2221 037 - mirta.rodriguez@ine.cl

CHILLAN 42-2220 360

Oficina Provincial BIOBIO 

Edificio Gobernación, Piso 3º 43-2321 404 43-2321 404 - ine.losangeles@ine.cl

Caupolicán S/N 43-2318 894  

LOS ANGELES

IX REGIÓN 

Dirección Regional TEMUCO 

Aldunate Nº 620, Oficina 704 45-739 940 45-739 941 849 ine.temuco@ine.cl 

Edificio Inversur  

TEMUCO

X REGIÓN 

Dirección Regional PUERTO MONTT 

San Martín Nº 80, Piso 3º 65-253 063 65-259 886 493 ine.puertomontt@ine.cl

Edificio Gobernación 65-259 886

PUERTO MONTT

- Oficina Provincial VALDIVIA 

Av. Picarte Nº 327, Oficina 32 63-213 457 63-213 457 496 ine.valdivia@ine.cl 

VALDIVIA

- Oficina Provincial OSORNO 

O’Higgins Nº 645, Piso 3º 64-242 850 64-242 850 144 ine.osorno@ine.cl

OSORNO

- Oficina Provincial CHILOÉ 

Edificio Gobernación, Piso 2º 65-635 776 65-635 776 47 ine.castro@ine.cl

CASTRO

XI REGIÓN 

Dirección Regional COIHAIQUE 

Eusebio Lillo Nº 454 67-214 576 67-231 914 - ine.coihaique@ine.cl 

COIHAIQUE 67-211 144

XII REGIÓN 

Dirección Regional PUNTA ARENAS 

Croacia Nº 722, Piso 9 61-714 550 61-714 558 86 ine.puntaarenas@ine.cl

Edificio Servicios Públicos

PUNTA ARENAS
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Departamento De Imagen CorporatIva

Sección de ediciones

Oficina de Información, Reclamos 
y Sugerencias. OIRS
oirs@ine.cl
(56-2) 366 7611

Centro de Documentación
cedoc@ine.cl
(56-2) 366 7505 - 366 7504 - 366 7508 - 366 7509

Comercialización
comercializacion@ine.cl
(56-2) 366 7508 - 366 7511

www.ine.cl


